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Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)
 El Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica es la herramienta en la que se concretan los principios y los fines del sistema
educativo referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con las competencias clave que se espera que los alumnos y las 
alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo.
Partimos de 4 grupos de entre 20 y 25 alumnos, en total unos 88 alumnos, la mayoría con unos conocimientos básicos, que les permitirán 
afrontar la materia con éxito , según se deduce de las pruebas iniciales realizadas.
 Los grupos son heterogéneos, compuestos aproximadamente por alumnado diverso y algunos con NEAE. Esto permitirá trabajar de forma 
variada y diversa.
Según se establece en la propuestas de mejora de la memoría final de curso del año anterior( curso 22/23) se intentará trabajar en la medida 
mejor posible en los siguientes objetivos:

• En los recursos se intentará incluir lenguaje inclusivo y coeducativo.
• Se intentaré ajustar las clases lo máximo posiblea a la programación.
• Al alumnado se le motivará con refuerzos positivos y trabajos cooperativos.
• Se proporcionará recursos de Pedagogía Terapéuta  al alumnado repetidor.
• Se fomentará la autonomía en el alumnado.

  
Justificación de la programación didáctica:
Esta programación tiene como referente el siguiente marco legal:
- Proyecto de Decreto por el que se establecen la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, en la 
Comunidad Autónoma de Canarias.
- Anexo 1 del Proyecto de Decreto anterior sobre el Perfil de salida del alumnado al termino de la enseñanza básica y competencias clave en el 
bachillerato.
- Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación 
de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato.
- DECRETO 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Canarias.
- ORDEN de 3 de septiembre de 2016, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación 
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad 
Autónoma de Canarias.
La materia de Tecnología y Digitalización se presenta, dentro de la educación secundaria obligatoria, con la finalidad de contribuir a la formación 



del alumnado en lo relativo a la dimensión tecnológica de la cultura. El ser humano se caracteriza por su capacidad creativa e innovadora que se 
concreta en la creación de artefactos, máquinas y dispositivos diversos. Estos van desde elementos tecnológicos simples, como ruedas o 
palancas, hasta sistemas complejos que han sido desarrollados gracias a la progresiva incorporación del desarrollo científico al quehacer 
tecnológico, como equipos informáticos, robots, teléfonos inteligentes o satélites artificiales. Todas estas creaciones le permiten adaptarse al 
medio o modificarlo de acuerdo a sus necesidades, mejorando así sus condiciones y calidad de vida. Además, el desarrollo de las tecnologías 
digitales, y particularmente de internet, justifica la necesidad de destacar dentro de la materia, un espacio específico e integrado destinado al 
campo de la digitalización, relacionado con el empleo adecuado de códigos sociales y la etiqueta digital, el dominio de aspectos culturales y para 
lingüísticos o textuales, etc. que permiten el desarrollo de una ciudadanía activa, intercultural, plurilingüe, democrática, sostenible 
Ycomprometida.

A. Orientaciones metodológicas:

A.1. Modelos metodológicos: 
En este curso se plantean los siguientes modelos de enseñanza: modelo deductivo (DEDU), enseñanza directa (EDIR), modelo
expositivo (EXPO), modelo inductivo básico (IBAS) e investigación grupal (IGRU).
• El modelo deductivo (DEDU) se empleará en las actividades en las que el alumnado tenga que aplicar aprendizajes teóricos en
situaciones prácticas, clasificar elementos siguiendo un criterio o una taxonomía establecida, aplicar leyes generales a situaciones
concretas para analizarlas, en general, en aquellas situaciones en las que sea adecuado partir de lo general hacia lo particular.
• El modelo de enseñanza directa (EDIR) será empleado en las situaciones en las que el o la docente explique un procedimiento, dé
instrucciones y ejemplifique procesos de trabajo que el alumnado deberá repetir de forma autónoma.
• El modelo expositivo (EXPO) se usará en aquellas situaciones en las que sea necesario proporcionar mucha información de forma
ordenada y estructurada al gran grupo.
• El modelo inductivo básico (IBAS) se utilizará en las actividades en las que el alumnado tenga que inferir conceptos y
generalizaciones a partir de la experiencia como al analizar y relacionar datos, conocer las características de elementos partiendo de
casos concretos y, en general, en aquellas situaciones en las que sea adecuado partir de lo particular hacia lo general.
• El modelo de investigación grupal (IGRU) se desarrollará en actividades en grupos cooperativos. La aplicación de este modelo
permite adquirir conocimientos para solucionar un problema o elaborar algún producto, de ahí que se emplee en la redacción de la
documentación técnica de forma colaborativa. El profesorado planteará inicialmente el trabajo a realizar y el alumnado irá
desarrollando progresivamente un papel más activo y autónomo.
El aprendizaje cooperativo está presente en todas las unidades de programación y el aprendizaje basado en proyectos (ABP) toma
protagonismo en la forma en que el alumnado debe las situaciones problemáticas planteadas a través del proceso tecnológico 

A.2. Agrupamientos: 
Los agrupamientos serán variados en función de las distintas actividades planteadas. Se combinará el trabajo en gran grupo, en



grupos cooperativos de 3 o 4 alumnos y alumnas, el trabajo por parejas y el trabajo individual.
• Gran grupo (GGRU) con un doble objetivo: en primer lugar, hacer llegar información a todo el grupo de alumnos y alumnas con la
posibilidad de plantear dudas y de participar; y, en segundo lugar, permitir la puesta en común del trabajo realizado en determinadas
actividades para cooperar en la corrección y plantear diferentes puntos de vista.

• Grupos heterogéneso (GHET) De esta forma, se pretende combinar e integrar, en los equipos, alumnado con distintos ritmos y
estilos de aprendizaje, inteligencias, habilidades sociales y comunicativas, etc. para que puedan lograr entre todos y todas el objetivo
planteado fomentando el aprendizaje entre iguales y la empatía.
• Trabajo por parejas (TPAR) en las actividades que supongan comprensión de textos y comparar respuestas, la experimentación y
aprendizajes relacionados con resolución de problemas.
• Trabajo individual (TIND) para realizar actividades de lectura, consolidación de aprendizajes y de autoevaluación. Este agrupamiento
permite personalizar el acceso y comprensión de la información disponible a través de la lectura, así como la consolidación de
aprendizajes y la reflexión en los alumnos y alumnas. El trabajo individual se recomienda en aquellas situaciones de creación y de
responder a cuestiones concretas.

A.3. Espacios: 
• El aula, con disposición para trabajo en grupo, equipada con al menos un equipo informático y sistema de proyección. En su lugar se
podría utilizar el aula de tecnología si reúne las condiciones adecuadas y siempre teniendo en cuenta la disponibilidad de los
espacios.
• El aula de tecnología, equipada con sistema de proyección para las presentaciones de material audiovisual y de los proyectos por
parte del alumnado.
• El aula con recursos TIC en la que se trabajará con distintas aplicaciones o programas informáticos de forma individual, en parejas o
en grupo. Será necesario que esté dotada de un equipo informático con sistema de proyección.

A.4. Recursos: 
Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje será necesario contar con los siguientes recursos:
• Un equipo informático y sistema de proyección.
• Un aula de tecnología con dotación de herramientas, material fungible, mesas de trabajo y almacén para guardar materiales y
trabajos de los alumnos y alumnas, para el desarrollo de los proyectos.
• Un aula con equipos informáticos y el software necesario para desarrollar las actividades que se propongan. En cuanto al número de
dispositivos, será necesario contar con al menos un equipo o dispositivo por cada dos alumnos o alumnas, aunque se considera ideal
disponer de un equipo por alumno o alumna para las actividades.
• Dotación de dispositivos móviles. Se recomienda contar con un dispositivo por pareja de alumnos y alumnas.
• El alumnado deberá disponer del libro de tecnología recomendado por el profesor, cuaderno para completar las actividades que lo requieran.
herramientas de dibujo (escuadra, cartabón y regla), útiles de escritura y calculadora.

A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 



En el segundo trimestrese se realizará una visita al Complejo Ambiental Zonzamas que ha sido ofertada desde el Cabildo, cabe mencionar, que
si algún ente público, como el Cabildo o el Ayuntamiento, organizasen alguna actividad muy relacionada con los contenidos propios de la materia
y que se considerase de interés para el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado, se intentaría participar en dicha actividad.

B. Atención a la diversidad:
La respuesta educativa para el alumnado con NEAE seguirá lo establecido en la Orden 25 de febrero de 2018. Los alumnos con NEAE
contarán con un informe justificativo de atención individualizada que recogerá información suficiente para orientar la intervención del
profesorado que imparte docencia al alumno (profesorado de apoyo a las NEAE y de las materias). Éste se realiza bajo propuesta del
orientador/a del centro o del profesorado de la materia. A lo largo del mismo curso y del siguiente en el que se detecta la NEAE, se
realizará la evaluación psicopedagógica que se concretará, en su caso, en un informe psicopedagógico.
La metodología didáctica debe quedar contextualizada en un marco flexible, atendiendo a los diferentes ritmos de aprendizaje, madurez
y a las condiciones particulares que presentan cada uno de los alumnos de manera individualizada, alejándoles de cualquier prejuicio
discriminatorio (esto es, haciendo referencia no sólo al alumnado con necesidades educativas específicas derivadas de déficit físico,
psíquico o sensorial, sobredotados intelectuales o extranjeros, sino también a todos aquellos escolarizados en cada clase del centro
educativo). Contribuir con ello al desarrollo de la autoestima y a la socialización e integración del alumno o de la alumna dentro de ese
continuum de actitudes positivas como el diálogo, la crítica constructiva y el respeto por los demás.
La nueva ley educativa, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (LOMLOE), ha traído consigo una serie de cambios en el sistema educativo con respecto a la clasificación de las
necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE). 
Por tanto, la atención a la diversidad viene implícita en el enfoque que se le da a la materia, desde la metodología hasta los instrumentos
y momentos de la evaluación. Destacan el trabajo en grupos y la heterogeneidad de los mismos, las actividades graduadas en dificultad,
la atención individualizada en la medida de las posibilidades del docente y de los grupos, y los productos e instrumentos de evaluación
variados. En las Situaciones de Aprendizaje se proponen adecuaciones curriculares con acciones para prevenir y dar respuesta a las
distintas necesidades del alumnado.
Entre  el  alumnado de 1º  ESO hay  10  alumno/a  con  TDA-H y  4  alumno/as  con discapacidad  auditiva.  El  alumnado NEAE  no presenta
adaptaciones curriculares en la materia aunque sí una metodología adaptada, por lo que se tomarán medidas de aula con ese alumnado, por lo
cual se plantea lo siguiente:
TDA-H: Se ubicarán en la primera fila del aula junto a un compañero con mayor capacidad de atención y concentración y se fomentará
su participación activa en el aula mediante preguntas que requieran su atención en el profesor. A su vez, las actividades que trabajarán
no tendrán una duración excesiva para evitar el descenso del rendimiento y concentración del alumno. Asimismo, las pruebas objetivas se
podrán dividir en dos sesiones por la necesidad de flexibilidad en su duración. Se revisará que hayan anotado las tareas y exámenes y se
intentará dedicar un tiempo para la resolución de dudas y explicaciones más individualizadas.
Discapacidad Auditiva:Procurar minimizar el ruido ambiental, garantizando óptimos niveles de escucha; se debe situar en el aula de forma que
pueda estar cerca del maestro o maestra, y poder ver siempre la cara del docente y la del compañero que habla. Conviene,
además, que se sitúe al lado de un compañero o compañera al que pueda preguntar y que le pueda orientar en la actividad del aula.
Es preciso comprobar sistemáticamente de manera visual o verbal, que el alumno o la alumna comprende las explicaciones. Hay que dirigirse
periódicamente al alumnado con discapacidad auditiva con la mirada mientras se habla, evitándose hablar de espaldas mientras se escribe en la



pizarra, girarse hacia ella hablando, hablar con la mano sobre la boca, hablar mientras se pasea por el aula, etc. En resumen, evitar el bloqueo
del acceso visual a la cara del docente.El profesorado empezará a hablar cuando el alumnado con discapacidad auditiva lo mire, de lo
contrario hay que reclamar su atención dando unos golpecitos en la mesa o bien moviendo la mano en su espacio visual. No olvidar
nunca escribir en la pizarra aquella información esencial que requiera una acción o una responsabilidad por parte de este alumnado,
o bien dársela por escrito. Cualquier cambio de rutina horaria debe explicitarse en la pizarra o facilitarse por escrito. Se  debe hacer uso
de esquemas, mapas conceptuales, etc., que proporcionen una guía a lo largo de las explicaciones y una presentación organizada de los
contenidos. El profesorado debe remarcar las palabras claves de una explicación, oralmente y también por escrito en la pizarra; delimitar con
pequeñas pausas temporales la  separación entre diferentes ideas o cambios de temas; marcar claramente con expresión facial  las frases
exclamativas,  interrogativas,  dubitativas,  etc.;  subrayar  el  discurso  con  gestos  de  designación  manuales  y  con  la  mirada,  con  gestos  y
expresiones faciales correspondientes a estados de ánimo y verificar que realmente el alumnado con discapacidad auditiva ha entendido las
ideas principales de aquello que se está explicando. Se utilizará  abundantes recursos gráficos y visuales de forma que puedan ver el dibujo
y la cara del docente de forma simultánea.
Respecto a la adaptación en los procedimientos e instrumentos de evaluación a debemos asegurarnos que el escolar
entiende los enunciados, aclarando y adaptando el enunciado, acompañando indicadores visuales y gráficos, etc. También se
debe permitir un margen mayor de tiempo para realizar las pruebas y proponer preferentemente pruebas de respuestas cortas cuando
el tema lo permita, con enunciados concisos, de elección múltiple, de verdadero o falso, con frases enunciativas de forma directa,
etc. Con las suficientes garantías de independencia del intérprete y a criterio del profesorado de área o materia, se puede ofrecer
realizar pruebas en lenguaje signado con el apoyo del intérprete, cuando se disponga de éste.

En cada unidad de programación también se contemplan actividades de refuerzo, ampliación, repaso y recuperación, de modo que el alumnado
se beneficie de una evaluación continua real, que valore el esfuerzo por aprender. Asimismo, se atenderá a la diversidad
facilitando la labor a aquellos estudiantes que, por alguna razón no puedan acceder a la información y a los contenidos con la misma
facilidad que el resto del grupo. Aunar esfuerzos por adaptar las estrategias de aprendizaje a los diferentes perfiles que emanan de la
diversidad del aula contemplando una gran variedad de productos o instrumentos de evaluación que permitan detectar si el alumnado
está aprendiendo y cómo lo está haciendo: labor en el centro complementado con el trabajo diario en casa, participación en foros,
pruebas objetivas online, diseño de glosarios cooperativos, de bases de datos colaborativas, etc.

C. Evaluación:
Con el fin de identificar las dificultades y avances en el aprendizaje del alumnado y así permitir a el o la docente introducir aquellos cambios que 
permitan reconducir el proceso de aprendizaje, se planteará una evaluación de carácter formativo. Esto permitirá ir comprobando las
producciones de los alumnos y las alumnas, realizadas tanto individualmente como en grupo, con el objetivo de proporcionar una
retroalimentación durante todo el proceso.
El o la docente realizará la heteroevaluación para obtener información tanto del proceso seguido como de las producciones del alumnado. Para
ello utilizará una variedad de instrumentos de evaluación; como herramientas de evaluación rúbricas, elaboradas a partir de los descriptores de
las competencias y rúbricas, listas de control, como técnicas de evaluación el análisis de producciones y la
observación sistemática. La coevaluación se realizará en actividades de trabajo cooperativo y en las presentaciones de los proyectos realizados 
por el alumnado. Se hará a través de fichas con los aspectos a valorar o de reflexiones en grupo. La coevaluación constituye una herramienta 



que permite que los alumnos y las alumnas participen activamente en el proceso de mejora del aprendizaje de sus compañeros y compañeras al 
hacerse partícipe de su valoración y, al mismo tiempo, favorecer la reflexión sobre el propio aprendizaje. La autoevaluación se plantea al finalizar 
las unidades de programación con una ficha con los aspectos a valorar y, en el caso de la SA2, con un
registro de logros en cada actividad realizada. La autoevaluación contribuye a que el alumnado haga valoraciones personales sobre su progreso
y las aplique para detectar y superar dificultades.
El diseño y aplicación de las unidades de programación serán evaluados a partir de la coevaluación y la autoevaluación realizadas por el
alumnado, el grado de consecución de los aprendizajes esperados y las competencias vinculadas, así como de la propia autoevaluación del o la
docente, que propiciará la reflexión personal sobre el trabajo realizado. Por último, con el fin de tener una valoración global del alumnado sobre la
programación planteada para este nivel, se incluye en la última unidad de programación un cuestionario de valoración individual sobre la práctica
docente.
No se debe perder de vista, que el referente principal que vertebra todo el proceso de diseño de las diferentes Situaciones de Aprendizaje y por
ende el proceso de enseñanza y aprendizaje será el conjunto de criterios de evaluación, a saber:
1.1. Definir problemas o necesidades planteadas, reales o ficticias, buscando y contrastando información procedente de fuentes variadas de
manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones creativas, innovadoras y sostenibles.
1.2. Comprender y examinar productos tecnológicos a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando
herramientas de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.
1.3. Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos
relacionados con el uso de la tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.
2.1. Idear, diseñar y comunicar con coherencia y corrección, soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y
procedimientos interdisciplinares con actitud emprendedora, perseverante y creativa.
2.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias con sentido crítico, empleando técnicas
variadas y creativas para la construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera
cooperativa y colaborativa compartiendo la información necesaria.
3.1. Fabricar objetos o modelos de invención individual o grupal mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando
herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y electrónica y respetando las normas
de seguridad y salud con actitud perseverante para obtener las soluciones óptimas a los objetivos planteados.
4.1. Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de medios, soportes y
herramientas digitales variadas, el proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y
gráfica empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados, con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes
involucrados.
5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los elementos y
técnicas de programación de manera creativa, utilizando procesos de corrección de errores que permitan favorecer la construcción del
conocimiento de manera más eficiente.
5.2. Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como ordenadores y dispositivos móviles, empleando los elementos de
programación de manera apropiada y aplicando herramientas de edición y módulos de inteligencia artificial que añadan funcionalidades a la
solución.
5.3. Automatizar procesos, máquinas y objetos, con conexión a internet, mediante el análisis, construcción y programación de robots y sistemas



de control, valorando la evolución de las tecnologías digitales y su aplicación en la sociedad.
6.1. Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas, analizando los componentes y
los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.
6.2. Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las herramientas digitales habituales
del entorno de aprendizaje para validar y contrastar la información, favoreciendo el proceso de adquisición de los aprendizajes, ajustándolas a
sus necesidades y respetando los derechos de autoría y la etiqueta digital.
6.3. Organizar la información aplicando técnicas de almacenamiento seguro.
7.1. Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad a lo largo de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y
valorando su importancia para el desarrollo sostenible.
7.2. Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto
ambiental, haciendo un uso responsable y ético de las mismas.

Para obtener la nota de un trimestre, se partirá de las notas de las actividades realizadas. Cada actividad deberá estar relacionada con uno o
varios criterios de evaluación, de manera que nos servirán para obtener la nota de los criterios de evaluación trabajados; así la nota del trimestre
se obtendrá a a partir de la media aritmética de las notas de los criterios de evaluación trabajados en ese trimestre. La nota de los siguientes
trimestre deberán tener en cuenta la nota de los criterios de evaluación trabajados en los anteriores. Así, tendremos, que al final del curso, como
de deberán haber trabajados todos los criterios, la nota final del curso en la materia, será la media aritmética de las notas de todos los criterios de
evaluación.

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:
Como estrategia general para el refuerzo y la recuperación se dará la opción al alumnado de que complete y revise las tareas incorrectas, no
realizadas o inacabadas durante el desarrollo de cada unidad de programación o en un momento posterior, contando con la ayuda del o la
docente para su realización. Además, el o la docente podrá hacer uso de actividades concretas para el refuerzo y la recuperación en aquellos
casos en los que considere conveniente para facilitar el progreso del alumnado. Con este fin, en cada una de las unidades de programación se
proponen actividades para posibilitar la adquisición de los aprendizajes no alcanzados de los distintos criterios de evaluación tratados en las
mismas. Por último, señalar que los criterios 1 y 3 se retoman en cada trimestre, de ahí que existan diversas oportunidades para que el alumnado
adquiera los aprendizajes relacionados con los mismos.

Concreción de los objetivos de etapa al curso: 
La materia de Tecnología y Digitalización posee un carácter instrumental e interdisciplinar en el que se combinan conocimientos procedentes de
varias disciplinas con una finalidad práctica, lo que favorece la consecución del Perfil de salida y la adquisición de los objetivos de la etapa. Con
el desarrollo de esta materia se facilita el contexto para que el alumnado, que debe colaborar y cooperar (a) en la resolución conjunta de los
problemas propuestos (b), superando estereotipos de género sexistas que supongan discriminación entre las personas (c), asuma de manera
responsable sus derechos y sea tolerante con las opiniones ajenas, fortaleciendo además sus capacidades afectivas y de resolución pacífica de
conflictos (d). En este sentido, cobra especial relevancia la comprensión y expresión eficaz (h), además de rigurosa, de la información en
diferentes formatos y modalidades. Al mismo tiempo, el alumnado que cursa esta materia desarrolla su competencia para acceder a información
procedente de distintas fuentes y seleccionarla con sentido crítico (e) y rigor científico (f), de forma que le permita adquirir los conocimientos



necesarios para hallar las soluciones creativas (g) requeridas para resolver los problemas propuestos, así como para conocer, valorar y respetar
los aspectos básicos de la cultura y la historia propias (j) vinculados al desarrollo tecnológico sostenible y en la que toma especial relevancia las
particularidades de un territorio fragmentado como el nuestro, además de la importancia del arte y la estética asociada a las construcciones (l).
Finalmente, la dimensión técnica de esta materia supone el marco ideal para desarrollar la importancia del cuidado del bienestar emocional y del
entorno (k), por cuanto todas las acciones deben llevarse a cabo siguiendo normas de seguridad adecuadas.

SA N.º _1__

El método de proyectos

Descripción:En esta primera unidad se define la tecnología y se explica en qué consiste el  proceso tecnológico.  El conocimiento del  proceso
tecnológico es la base de la que debemos partir con el fin de que los alumnos y alumnas hagan tecnología de verdad, a diferencia de aquellos
que únicamente realizan trabajos manualeso tareas de mantenimiento o bricolaje.
En la unidad se describe detalladamente la organización del aula taller, incluyendo sus normas de uso y la señalización que el alumnado debe 
conocer. A continuación, se detallan las fases del proceso tecnológico, una especie de guion que alumnos y alumnas deben tratar de seguir a la 
hora de llevar a cabo los proyectos propuestos. Una buena organización garantiza un trabajo coherente y ordenado en el taller, así como la 
consecución de buenos resultados prácticos.En la sección Análisis de objetos se explica cómo analizar un objeto tecnológico, mientras que la 
sección Procedimientos informáticos muestra cómo podemos hacer uso de las TIC para elaborar los documentos relativos a un proyecto.Los 
contenidos tratados en esta unidad figuran en dos bloques del currículo oficial: bloque A, Proceso de resolución de problemas; bloque B, 
Comunicación y difusión de ideas, y bloque D, Digitalización del entorno personal de aprendizaje.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1,1.2,1.3 CCL3, STEM2, CD1,
CD4, CPSAA4, CE1       

            I  : 1,2,8,9 Observación -Escala de

Pruebas 
escritas::
exámenes 

2 2.1, 2.2 CCL1, STEM1,
STEM3, CD3,
CPSAA3, CPSAA5,

CE1, CE3



           II: 4,5

           IV: 3,4,5,6

sistemática
Análisis de 
producciones

valoración
- Lista de cotejo

escritos,
demostración
práctica, etc., 
según
se estime más
conveniente de
acuerdo a las
capacidades y
necesidades del
mismo.
Documentos:
informes de
investigación,

Producciones:
informes, trabajos 
e
investigaciones
propias que 
presente
el alumnado sobre
cualquier tema 
que le
solicite el profesor

3 3.1 STEM2, STEM3,
STEM5, CD5,
CPSAA1, CE3,

CCEC3
4 4.1 CCL1, STEM4, CD3,

CCEC3, CCEC4
6 6.1,6.2,6.3 CP2, CD2, CD4, 

CD5,
CPSAA4, CPSAA5

7 7.1,7.2 STEM2, STEM5,
CD4, CC4

Productos Tipos de evaluación según el agente
Cuestionario Inicial
Producción oral.
Proceso tecnológico
Documento para ordenar las acciones del proceso tecnológico
Presentación oral
Ficha de coevaluación
Ficha de autoevaluación

Coevaluación
Heteroevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos



Aprendizaje cooperativo
Aprendizaje basado en juegos (ABJ)
Aprendizaje basado en proyectos (ABP)

Individual (TINDV) o
trabajo por parejas (TPAR)
Grupos heterogéneos
(GHET)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Aula con recursos TIC
Aula de tecnología

- Ordenador y sistema de
proyección
- Equipos informáticos o
dispositivos móviles con
conexión a Internet
- Herramientas
- Cuadernos del alumnado
- Presentaciones digitales
- Recursos web
- Multimedia
- Recursos textuales
- Recursos gráficos
- Organizadores gráficos
- Cuestionarios
- Rúbrica
- Programas informáticos
- Ficha de coevaluación
- Ficha de autoevaluación

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Los elementos transversales del currículo relacionados con el desarrollo de estrategias de comprensión y expresión oral y escrita serán
abordados al trabajar la comprensión de textos, presentados tanto en soporte escrito como oral (textos escritos, vídeos, exposición del o de la
docente...) y la exposición oral de los proyectos

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Los aprendizajes de esta UP se vinculan con el Programa Educar para la Igualdad y la Red Canaria de Escuelas para la Igualdad (RCEI) desde
el propio título de la unidad y el personaje femenino protagonista de la actividad activación, pasando por la formación de grupos de trabajo
heterogéneos y paritarios en la medida de lo posible, hasta el trabajo de dichos grupos para desarrollar un proyecto en el que el reparto de tareas
y asunción de responsabilidades se realizará de forma igualitaria. También existe vinculación con el Programa de Educación Ambiental y la Red
Canaria de Centros Educativos para la Sostenibilidad (RedECOS) al fomentar el reutilización y ahorro de materiales en el desarrollo del proyecto
planteado; de esta manera, se inicia una sensibilización del alumnado hacia la necesidad de considerar los factores medioambientales en el
desarrollo de proyectos.
Se potencia el uso de las TIC.
Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"
Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"
Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"
Plan lector.

Actividades complementarias y extraescolares
No se proponen actividades complementarias y extraescolares



Periodo implementación Desde la semana nº     1      a la semana nº         4 Nº de sesiones: 8 Trimestre: 1

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora

SA N.º _2__

Materiales de uso técnico
Descripción:
Para producir un prototipo es necesario conocer las propiedades y aplicaciones de los materiales técnicos más comunes empleados en la
industria,así como sus técnicas de trabajo. A la hora de trabajar en el taller, en todo momento debe funcionar la cooperación en equipo y se
deben cumplir los hábitos de seguridad y salud. En esta unidad de programación el alumnado aprenderá las propiedades y características de los
materiales, profundizando en la obtención, propiedades y características de la madera, y conocerá las herramientas y técnicas básicas para su
trabajo en el taller. Para ello, el alumnado buscará información e imágenes en Internet con el fin de crear, utilizando software específico, un mapa
conceptual y una infografía o póster digital sobre las propiedades de los materiales y características de la madera, lo que le permitirá decidir y
elegir los materiales en función de su finalidad. Con el fin de potenciar el respeto por la naturaleza, el alumnado valorará el impacto ambiental
que genera la fabricación de objetos comunes tecnológicos y considerará las opciones de Reducir, Reutilizar y Reciclar los productos antes de
tirarlos a la basura, como medidas para reducir la huella ecológica. Para difundir la documentación elaborada, el alumnado enviará correos
electrónicos dirigidos al profesorado, adjuntando dicha información en un archivo.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1,1.2,1.3 CCL3, STEM2,
CD1, CD4,

CPSAA4, CE1
2 2.1, 2.2 CCL1, STEM1,



STEM3, CD3,
CPSAA3, CPSAA5,

CE1, CE3
I:1,2,7,8,9

II:1,4,5
IV: 2,3,4,6

V:1

Observación
sistemática
- Análisis de

producciones
-Rúbrica
analítica.
- Cuaderno 
delprofesorado

- Anotaciones en
el cuaderno de
clase
- Selección de
imágenes de
Google
- Imagen del
tronco con sus
partes
- Mapa
conceptual: tipos
de madera
- Infografía
- Correo
electrónico
- Resultado de la
técnica empleada
en distintos trozos
de maderas
- Lecturas de las
fichas
- Cuestionario tipo
test (Kahoot o
similar)
- Cartulina con
mapas

conceptuales

3 3.1 STEM2, STEM3,
STEM5, CD5,
CPSAA1, CE3,

CCEC3
4 4.1 CCL1, STEM4,

CD3, CCEC3,
CCEC4

6 6.1,6.2,6.3 CP2, CD2, CD4,
CD5, CPSAA4,

CPSAA5
7 7.1,7.2 STEM2, STEM5,

CD4, CC4

Productos Tipos de evaluación según el agente
Cuestionario Inicial
Producción oral
Materiales de uso tecnológico
La Madera
Obtención de la Madera
Presentación oral
Ficha de coevaluación
Ficha de autoevaluación

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA



Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje cooperativo
Aprendizaje basado en juegos (ABJ)
Aprendizaje basado en proyectos (ABP)

Individual (TINDV) o
trabajo por parejas (TPAR)
Grupos heterogéneos
(GHET)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Aula con recursos TIC
Aula de tecnología

- Ordenador y sistema de
proyección
- Equipos informáticos o
dispositivos móviles con
conexión a Internet
- Herramientas

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
- Tolerancia, solidaridad, la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la igualdad entre hombres y mujeres.
- A través del trabajo en equipo se fomenta ser tolerante con las opiniones de los demás, valorar las aportaciones del resto del grupo,
tener actitudes que fomenten la cooperación en el grupo de trabajo evitando cualquier forma de discriminación.
- La Salud.
- En el trabajo con las TIC se tendrán en cuenta las medidas de seguridad aplicables a la red.
- Creatividad.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Los aprendizajes de esta UP se vinculan con el Programa Educar para la Igualdad y la Red Canaria de Escuelas para la Igualdad (RCEI) desde
la formación de grupos de trabajo heterogéneos y paritarios en la medida de lo posible, hasta el trabajo de dichos grupos para desarrollar un 
proyecto en el que el reparto de tareasy asunción de responsabilidades se realizará de forma igualitaria. También existe vinculación con el 
Programa de Educación Ambiental y la Red
Canaria de Centros Educativos para la Sostenibilidad (RedECOS) al fomentar el reutilización y ahorro de materiales en el desarrollo del proyecto
planteado; de esta manera, se inicia una sensibilización del alumnado hacia la necesidad de considerar los factores medioambientales en el
desarrollo de proyectos

Actividades complementarias y extraescolares
No se proponen actividades complementarias y extraescolares.

Periodo implementación Desde la semana nº   5        a la semana nº         8 Nº de sesiones: 8 Trimestre: 1

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora



SA N.º _3__

Estructuras
Descripción:
Las estructuras forman parte indisoluble de los proyectos de tecnología, y es importante que los alumnos y alumnas sean conscientes de este 
hecho. A lo largo de la unidad se explica que sobre cualquier cuerpo actúan diversas fuerzas y que estas producen, bien deformaciones, bien un 
cambio en el estado de movimiento o reposo de dicho cuerpo; lo que evita que un cuerpo se deforme —o que se deforme en exceso— es su 
estructura. En los epígrafes 2 y 3 se tratan los distintos esfuerzos que experimentan los cuerpos cuando son sometidos a la acción de una o 
varias fuerzas. A continuación, se estudian las características de las estructuras y se hace un recorrido por las distintas estructuras artificiales que
se han utilizado a lo largo de la historia de la humanidad, incluyendo las que se emplean en la actualidad por sus propiedades de sujeción, 
resistencia y capacidad de no deformarse; también se abordan los distintos elementos que componen estas estructuras y los esfuerzos que 
soportan cada uno de ellos.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1,1.2,1.3 CCL3, STEM2,
CD1, CD4,

CPSAA4, CE1

I:1,2,3,4,8,9
II:1,2,3,4,5
IV: 3,4,5

Observación
sistemática
Análisis de 
producciones
Heteroevaluación:
se evalúa el
trabajo del
alumnado con
ayuda de:
- la observación
sistemática (se
recoge información
tanto del proceso

-Rúbrica analítica
- Cuaderno del

profesorado.
-Diario de clase.

Instrumentos:
- Organizador
gráfico de la rutina
de pensamiento
“Pienso-me
interesa-
investigo”
- Organizador
gráfico “compara y
contrasta”
- Documento con
la descripción de
las características
de las tipologías

2 2.1, 2.2 CCL1, STEM1,
STEM3, CD3,
CPSAA3, CPSAA5

3                3.1 STEM2, STEM3,
STEM5, CD5,
CPSAA1, CE3,

CCEC3
4                 4.1 CCL1, STEM4,

CD3, CCEC3,
CCEC4

6 6.1,6.2,6.3 CP2, CD2, CD4,
CD5, CPSAA4,

CPSAA5
7 7.1,7.2 STEM2, STEM5,

CD4, CC4



como del
producto).
- la encuestación
(se recoge
información
mediante
cuestionarios o
entrevistas).
- el análisis de
documentos,
producciones o
artefactos (se
alaizan pruebas
escritas, orales,
textos de diversa
tipología, tareas en
plataformas
digitales, etc).

de estructuras
- Descripción de
las estructuras
masivas y
entramadas
- Colección de
fotografías de
estructuras del
entorno del centro
educativo
- Correo
electrónico con
una fotografía
editada de una
estructura
entramada del
entorno del centro
educativo.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Organizador gráfico de la rutina de pensamiento “Pienso-me interesa-investigo”
- Organizador gráfico “compara y contrasta”
- Documento con la descripción de las características de las tipologías de
estructuras
- Descripción de las estructuras masivas y entramadas
- Colección de fotografías de estructuras del entorno del centro educativo
- Correo electrónico con una fotografía editada de una estructura entramada del
entorno del centro educativo.
- Mapa del mundo con los marcadores de las estructuras de distintos tipos
Cuestionario
- Fotografías
- Plan de trabajo
- Prototipo de la estructura
- Proyecto técnico
- Exposición oral

(HEEV) Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA



Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje cooperativo
Aprendizaje basado en juegos (ABJ)
Aprendizaje basado en proyectos (ABP)

Individual (TINDV) o
trabajo por parejas (TPAR)
Grupos heterogéneos
(GHET)
Gran grupo (GGRU)

Aula con equipamiento
informático y un PC por
alumno.

- Ordenador y sistema de
proyección
- Equipos informáticos o
dispositivos móviles con
conexión a Internet
- Herramientas
- Cuadernos del alumnado
- Presentaciones digitales
- Recursos web
- Multimedia
- Recursos textuales
- Recursos gráficos
- Organizadores gráficos
- Cuestionarios
- Rúbrica
- Programas informáticos
- Ficha de coevaluación
- Ficha de autoevaluación

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
- Tolerancia, solidaridad, la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la igualdad entre hombres y mujeres.
- A través del trabajo en equipo se fomenta ser tolerante con las opiniones de los demás, valorar las aportaciones del resto del grupo,
tener actitudes que fomenten la cooperación en el grupo de trabajo evitando cualquier forma de discriminación.
- La Salud.
- En el trabajo con las TIC se tendrán en cuenta las medidas de seguridad aplicables a la red.
- Creatividad.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Se potencia el uso de las TIC.
Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"
Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"
Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"
Plan lector.

No se proponen actividades complementarias y extraescolares.Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº     9      a la semana nº         12 Nº de sesiones: 2 Trimestre: 1

Vinculación con otras 



áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora

SA N.º 4___

Mecanismos
Descripción:
Esta unidad está dedicada al estudio y la sistematización de los distintos tipos de mecanismos. Como objetivo principal de la unidad está la
identificación de los distintos tipos de mecanismos dentro de máquinas complejas, su modo de funcionamiento y las reglas físicas y matemáticas 
por las que se rigen. Es importante destacar la importancia que han tenido los mecanismos en el desarrollo tecnológico, desde las aplicaciones 
más sencillas, como la palanca para mover un objeto, hasta las más sofisticadas, como las máquinas, que permiten realizar actividades con 
menor esfuerzo físico y en menos tiempo, aumentando así el rendimiento en el trabajo

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1,1.2,1.3 CCL3, STEM2,
CD1, CD4,

CPSAA4, CE1

I:1,2,3,5,8,9
II: 1,2,3,4,5

IV: 3,4,5

Heteroevaluación:
se evalúa el
trabajo del
alumnado con
ayuda de:
- la observación
sistemática (se
recoge información
tanto del proceso
como del
producto).
- la encuestación

Diario de
clase.
- Registro
anecdótico.- 
Rúbrica

DOCUMENTOS:
informes de
investigación,
monográficos, 
tablas
y gráficas, etc.
PRESENTACION
ES:
exposiciones 
orales
fundamentalmente
.

2 2.1, 2.2 CCL1, STEM1,
STEM3, CD3,
CPSAA3, CPSAA5,

CE1, CE3
3 3.1 STEM2, STEM3,

STEM5, CD5,
CPSAA1, CE3,

CCEC3
4 4.1
6 6.1,6.2,6.3 CCL1, STEM4,

CD3, CCEC3,



CCEC4 (se recoge
información
mediante
cuestionarios o
entrevistas).
- el análisis de
documentos,
producciones o
artefactos (se
alaizan pruebas
escritas, orales,
textos de diversa
tipología, tareas en
plataformas

digitales, etc).

PRODUCCIONES
:
informes, trabajos 
e
investigaciones
propias que 
presente
el alumnado sobre
cualquier tema 
que le
solicite el
profesorado.
PRUEBAS
ESCRITAS:
exámenes 
escritos,
demostración
práctica, etc., 

7 7.1,7.2 STEM2, STEM5,
CD4, CC4

Productos Tipos de evaluación según el agente
Cuestionario Inicial
Producción oral
Trabajo sobre Mecanismos
Proyecto
Presentación oral
Ficha de coevaluación
Ficha de autoevaluación

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje cooperativo
Aprendizaje basado en juegos (ABJ)
Aprendizaje basado en proyectos (ABP)

Individual (TINDV) o
trabajo por parejas (TPAR)
Grupos heterogéneos
(GHET)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Aula con recursos TIC
Aula de tecnología

Ordenador y sistema de
proyección
- Equipos informáticos o
dispositivos móviles con
conexión a Internet
- Herramientas
- Cuadernos del alumnado
- Presentaciones digitales
- Recursos web



- Multimedia
- Recursos textuales
- Recursos gráficos
- Organizadores gráficos
- Cuestionarios

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
- A través del trabajo en equipo se fomenta ser tolerante con las opiniones de los demás, valorar las aportaciones del resto del grupo,
tener actitudes que fomenten la cooperación en el grupo de trabajo evitando cualquier forma de discriminación.
- La Salud.
- En el trabajo con las TIC se tendrán en cuenta las medidas de seguridad aplicables a la red.
- Creatividad.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Se potencia el uso de las TIC.
Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"
Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"
Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"
Plan lector.

Actividades complementarias y extraescolares
Se realizará una visita al complejo Medio Ambiental Zonzamas
Periodo implementación Desde la semana nº      13     a la semana nº      16   Nº de sesiones: 8 Trimestre: 2

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora

SA N.º __5_

Circuitos eléctricos y electrónicos

Descripción:
La electricidad y sus fenómenos asociados se conocen desde hace miles de años (aunque bajo otra denominación), pero su aprovechamiento 
como fuente de energía para producir luz o movimiento es relativamente reciente. Los fenómenos eléctricos pueden ser de dos tipos, 



dependiendo de si se trata de electricidad estática o corriente eléctrica. En esta unidad estudiaremos la configuración y el funcionamiento de los 
circuitos eléctricos, las magnitudes eléctricas básicas de la electricidad y su relación mediante la ley de Ohm, y veremos los tipos de conexiones 
que pueden establecerse entre los elementos de un circuito.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1,1.2,1.3 CCL3, STEM2,
CD1, CD4,

CPSAA4, CE1 I: 1,2,3,6,8,9
II: 1,3,4,5
IV:4,5,6

V: 1

Heteroevaluación:
se evalúa el
trabajo del
alumnado con
ayuda de:
- la observación
sistemática (se
recoge información
tanto del proceso
como del
producto).
- la encuestación
(se recoge
información
mediante
cuestionarios o
entrevistas).
- el análisis de
documentos,
producciones o
artefactos (se
alaizan pruebas
escritas, orales,
textos de diversa
tipología, tareas en
plataformas
digitales, etc

- Diario de
clase.
- Registro
anecdótico.- 
Rúbrica

DOCUMENTOS:
informes de
investigación,
monográficos, 
tablas
y gráficas, etc.
PRESENTACION
ES:
exposiciones 
orales
fundamentalmente
.
PRODUCCIONES
:
informes, trabajos 
e
investigaciones
propias que 
presente
el alumnado sobre
cualquier tema 
que le
solicite el
profesorado.
PRUEBAS
ESCRITAS:
exámenes 

2 2.1, 2.2 CCL1, STEM1,
STEM3, CD3,
CPSAA3, CPSAA5,

CE1, CE3
3 3.1 STEM2, STEM3,

STEM5, CD5,
CPSAA1, CE3,

CCEC3
4 4.1 CCL1, STEM4,

CD3, CCEC3,
CCEC4

6 6.1,6.2,6.3 CP2, CD2, CD4,
CD5, CPSAA4,

CPSAA5
7 7.1,7.2 STEM2, STEM5,

CD4, CC4



escritos,
demostración
práctica, etc., 
según
se estime más
conveniente de
acuerdo a las
capacidades y
necesidades del

mismo
Productos Tipos de evaluación según el agente

Cuestionario Inicial
Producción oral
Trabajo sobre Energía y Electricidad
Proyecto
Presentación oral
Ficha de coevaluación
Ficha de autoevaluación

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje cooperativo
Aprendizaje basado en juegos (ABJ)
Aprendizaje basado en proyectos (ABP)

Individual (TINDV) o
trabajo por parejas (TPAR)
Grupos heterogéneos
(GHET)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Aula con recursos TIC
Aula de tecnología

Ordenador y sistema de
proyección
- Equipos informáticos o
dispositivos móviles con
conexión a Internet
- Herramientas
- Cuadernos del alumnado
- Presentaciones digitales
- Recursos web
- Multimedia
- Recursos textuales
- Recursos gráficos
- Organizadores gráficos
- Cuestionarios

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores



- A través del trabajo en equipo se fomenta ser tolerante con las opiniones de los demás, valorar las aportaciones del resto del grupo,
tener actitudes que fomenten la cooperación en el grupo de trabajo evitando cualquier forma de discriminación.
- La Salud.
- En el trabajo con las TIC se tendrán en cuenta las medidas de seguridad aplicables a la red.
- Creatividad.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Se potencia el uso de las TIC.
Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"
Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"
Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"
Plan lector.

Actividades complementarias y extraescolares
No se proponen actividades complementarias y extraescolares.
Periodo implementación Desde la semana nº  17  a la semana nº    20     Nº de sesiones: 8 Trimestre: 2

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora

SA N.º __6_

Programación y pensamiento computacional
Descripción:
El contexto tecnológico en el que vivimos permite que el usuario no sea un mero receptor de información, sino que pueda colaborar activamente 
en la elaboración de contenidos y en la compartición de los mismos. El desarrollo de lenguajes de programación relativamente sencillos y muy 
visuales ha permitido que los alumnos y alumnas puedan acceder desde edades muy tempranas al llamativo mundo de la programación de 
aplicaciones informáticas. Los lenguajes que hemos elegido (Scratch y App Inventor) son dos de los más usados en todo el mundo y tienen la 
particularidad de quesu entorno de desarrollo es muy visual. Las órdenes de programación no deben ser tecleadas, sino que se encuentran ya 
escritas en unos bloques de órdenes que se relacionan entre sí como si fueran las piezas de un puzzle. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias Criterios de Descriptores Saberes básicos Técnicas de Herramientas de Instrumentos de



específicas evaluación operativos de las
competencias
clave. Perfil de

salida.

evaluación evaluación evaluación

1 1.1,1.2,1.3 CCL3, STEM2,
CD1, CD4,

CPSAA4, CE1 I: 3,8
II: 1

III:1,2,3
IV: 1,2,3,4,5,6

V:1

Heteroevaluación:
se evalúa el
trabajo del
alumnado con
ayuda de:
- la observación
sistemática (se
recoge información
tanto del proceso
como del
producto).
- la encuestación
(se recoge
información
mediante
cuestionarios o
entrevistas).
- el análisis de
documentos,
producciones o
artefactos (se
alaizan pruebas
escritas, orales,
textos de diversa
tipología, tareas en
plataformas

digitales, etc).

- Diario de
clase.
- Registro
anecdótico. 
Rúbrica

DOCUMENTOS:
informes de
investigación,
monográficos, 
tablas
y gráficas, etc.
PRESENTACION
ES:
exposiciones 
orales
fundamentalmente
.
PRODUCCIONES
:
informes, trabajos 
e
investigaciones
propias que 
presente
el alumnado sobre
cualquier tema 
que le
solicite el
profesorado.
PRUEBAS
ESCRITAS:
exámenes 
escritos,
demostración
práctica, etc., 

2 2.1, 2.2 CCL1, STEM1,
STEM3, CD3,
CPSAA3, CPSAA5,

CE1, CE3
3 3.1 STEM2, STEM3,

STEM5, CD5,
CPSAA1, CE3,

CCEC3
4 4.1 CCL1, STEM4,

CD3, CCEC3,
CCEC4

5 5.1,5.2 CP2, STEM1,
STEM3, CD5,

CPSAA5, CE3

6 6.1,6.2,6.3,5.3 CP2, CD2, CD4,
CD5, CPSAA4,

CPSAA5
7 7.1,7.2 STEM2, STEM5,



CD4, CC4
Productos Tipos de evaluación según el agente

Cuestionario Inicial
Producción oral
Programación Scratch
Ficha de coevaluación
Ficha de autoevaluación

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje cooperativo
Aprendizaje basado en juegos (ABJ)
Aprendizaje basado en proyectos (ABP)

Individual (TINDV) o
trabajo por parejas (TPAR)
Grupos heterogéneos
(GHET)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Aula con recursos TIC
Aula de tecnología

Ordenador y sistema de
proyección
- Equipos informáticos o
dispositivos móviles con
conexión a Internet
- Herramientas
- Cuadernos del alumnado
- Presentaciones digitales
- Recursos web
- Multimedia
- Recursos textuales
- Recursos gráficos
- Organizadores gráficos
- Cuestionarios

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
- A través del trabajo en equipo se fomenta ser tolerante con las opiniones de los demás, valorar las aportaciones del resto del grupo,
tener actitudes que fomenten la cooperación en el grupo de trabajo evitando cualquier forma de discriminación.
- La Salud.
- En el trabajo con las TIC se tendrán en cuenta las medidas de seguridad aplicables a la red.
- Creatividad.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Se potencia el uso de las TIC.
Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"
Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"
Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"
Plan lector.

Actividades complementarias y extraescolares
No se contemplan



Periodo implementación Desde la semana nº  19        a la semana nº    25 Nº de sesiones: 14 Trimestre: 3

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora

SA N.º 7 ___

Expresión y comunicación de ideas
Descripción:
La expresión gráfica es un elemento indispensable de la Tecnología, para la exploración de las ideas iniciales sobre un proyecto, para su 
desarrollo particular y completo y, finalmente, para su divulgación. Por ello el alumnado debe conocer y practicar los distintos tipos de 
representaciones que puede emplear a lo largo del desarrollo del método de proyectos. Tras hacer un repaso de las herramientas y soportes que 
se emplean en el dibujo técnico, se explica la diferencia entre boceto y croquis. A continuación, se detallan las reglas de normalización y 
acotación, y se explica el concepto de escala y su utilidad a la hora de dibujar. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1,1.2,1.3 CCL3, STEM2,
CD1, CD4,

CPSAA4, CE1
I:9
II:2

IV:3,4,6

Heteroevaluación:
se evalúa el
trabajo del
alumnado con
ayuda de:
- la observación
sistemática (se
recoge información
tanto del proceso
como del
producto).

- Diario de
clase.
- Registro
anecdótico. 
Rúbrica

PRUEBAS
ESCRITAS:
exámenes 
escritos,
demostración
práctica, etc., 

2 2.1, 2.2 CCL1, STEM1,
STEM3, CD3,
CPSAA3, CPSAA5,

CE1, CE3
3 3.1 STEM2, STEM3,

STEM5, CD5,
CPSAA1, CE3,

4 4.1 CCL1, STEM4,
CD3, CCEC3,

CCEC4



- la encuestación
(se recoge
información
mediante 
cuestionarios o
entrevistas).
- el análisis de
documentos,
producciones o
artefactos (se
alaizan pruebas
escritas, orales,
textos de diversa
tipología, tareas en
plataformas

digitales, etc).

6 6.1,6.2,6.3 CP2, CD2, CD4,
CD5, CPSAA4,

CPSAA5
7 7.1,7.2 STEM2, STEM5,

CD4, CC4

Productos Tipos de evaluación según el agente
Cuestionario sobre Inicial
Producción oral
Fichas de cotas
Ejercicios
Ficha de coevaluación
Ficha de autoevaluación

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

                                                                                        
FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje cooperativo
Aprendizaje basado en juegos (ABJ)
Aprendizaje basado en proyectos (ABP)

Individual (TINDV) o
trabajo por parejas (TPAR)
Grupos heterogéneos
(GHET)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Aula con recursos TIC
Aula de tecnología

Ordenador y sistema de
proyección
- Equipos informáticos o
dispositivos móviles con
conexión a Internet
- Herramientas
- Cuadernos del alumnado
- Presentaciones digitales
- Recursos web
- Multimedia
- Recursos textuales



- Recursos gráficos
- Organizadores gráficos
- Cuestionarios

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

- A través del trabajo en equipo se fomenta ser tolerante con las opiniones de los demás, valorar las aportaciones del resto del grupo,
tener actitudes que fomenten la cooperación en el grupo de trabajo evitando cualquier forma de discriminación.
- La Salud.
- En el trabajo con las TIC se tendrán en cuenta las medidas de seguridad aplicables a la red.
- Creatividad.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Se potencia el uso de las TIC.
Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"
Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"
Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"
Plan lector.

Actividades complementarias y extraescolares
No se comtemplan
Periodo implementación Desde la semana nº  26 a la semana nº  30   Nº de sesiones: 8 Trimestre: 3

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora

SA N.º __6_

Internet, seguridad cibernética y desarrollo tecnológico

Descripción:
La unidad empieza explicando qué es un sistema de comunicación y pasa a continuación a explicar qué son las redes de ordenadores y cuáles 
son sus componentes. El epígrafe 3 trata sobre Internet y los servicios que ofrece: páginas web, blogs, correo electrónico, comunidades virtuales,
chats, videoconferencias, servicios en la nube, etc. En particular, las comunidades virtuales, coloquialmente conocidas como redes sociales, han 
cobrado una importancia enorme en el siglo XXI y forman parte ineludible de nuestra sociedad.



Se explica cómo podemos utilizar Internet de forma segura. Las dos tareas principales en cuanto a seguridad en Internet tienen que ver con la
protección de los equipos y con la protección de la privacidad de las personas. Este último aspecto es el que más debe preocuparnos con 
nuestros alumnos y alumnas, ya que las consecuencias de no llevar a cabo medidas de protección pueden ser muy graves. Nos consta que 
muchos alumnos y alumnas no toman medidas de seguridad, por lo que es nuestro deber prevenirles y ofrecerles soluciones y formas de actuar

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1,1.2,1.3 CCL3, STEM2,
CD1, CD4,

CPSAA4, CE1 IV: 2,3,4,5,6

Heteroevaluación:
se evalúa el
trabajo del
alumnado con
ayuda de:
- la observación
sistemática (se
recoge información
tanto del proceso
como del
producto).
- la encuestación
(se recoge
información
mediante 
cuestionarios o
entrevistas).
- el análisis de
documentos,
producciones o
artefactos (se
alaizan pruebas
escritas, orales,
textos de diversa
tipología, tareas en
plataformas

- Diario de
clase.
- Registro
anecdótico. 
Rúbrica

PRODUCCIONES
: informes,
trabajos e
investigaciones
propias que
presente el
alumnado sobre
cualquier tema
que le solicite el
profesorado.
PRUEBAS
ESCRITAS:
exámenes
escritos,
demostración
práctica, etc.,
según se estime
más conveniente

2 2.1, 2.2 CCL1, STEM1,
STEM3, CD3,
CPSAA3, CPSAA5,

CE1, CE3
3 3.1 STEM2, STEM3,

STEM5, CD5,
CPSAA1, CE3,

CCEC3
4 4.1 CCL1, STEM4,

CD3, CCEC3,
CCEC4

6 6.1,6.2,6.3 CP2, CD2, CD4,
CD5, CPSAA4,

CPSAA5
7 7.1,7.2 STEM2, STEM5,

CD4, CC4



digitales, etc).
Productos Tipos de evaluación según el agente

Cuestionario Inicial
Producción oral
Proyecto
Ficha de coevaluación
Ficha de autoevaluación

Heteroevaluación
Coevaluación
Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje cooperativo
Aprendizaje basado en juegos (ABJ)
Aprendizaje basado en proyectos (ABP)

Individual (TINDV) o
trabajo por parejas (TPAR)
Grupos heterogéneos
(GHET)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Aula con recursos TIC
Aula de tecnología

Ordenador y sistema de
proyección
- Equipos informáticos o
dispositivos móviles con
conexión a Internet
- Herramientas
- Cuadernos del alumnado
- Presentaciones digitales
- Recursos web
- Multimedia
- Recursos textuales
- Recursos gráficos
- Organizadores gráficos
- Cuestionarios

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
- A través del trabajo en equipo se fomenta ser tolerante con las opiniones de los demás, valorar las aportaciones del resto del grupo,
tener actitudes que fomenten la cooperación en el grupo de trabajo evitando cualquier forma de discriminación.
- La Salud.
- En el trabajo con las TIC se tendrán en cuenta las medidas de seguridad aplicables a la red.
- Creatividad.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Se potencia el uso de las TIC.
Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"
Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"
Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"
Plan lector.

Actividades complementarias y extraescolares
No se contemplan



Periodo implementación Desde la semana nº     30     a la semana nº  36       Nº de sesiones: 12 Trimestre: 3

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora



Docentes responsables: 
ELENA REGUILÓN
NIEVES HERNÁNDEZ
 
 
Punto de partida: 

Contamos con cuatro grupos de 2º ESO con un total de 85 alumnos/as.

En 2º ESO A hay 22 alumnos/as, sin repetidores/as, 4 tienen NEAE (3 por TDAH y 1 DEA).

En 2º ESO B hay 20 alumnos/as, sin repetidores/as, 3 tienen NEAE (2 por TDAH, , 1 por ECOPHE).

En 2º ESO C hay 22 alumno/as, sin repetidores/as, 4 tienen NEAE (1 por TDAH, 1 por ECOPHE, 2 TEA).

En 2º ESO D hay 21 alumnos/as, sin repetidores/as, 1 tiene NEAE por TDHA.

En 2º ESO no hay alumnado con adaptación curricular en la materia de Tecnología y Digitalización.

Los grupos son heterogéneos, con diferentes niveles de conocimientos y capacidades, presentan las dificultades típicas de comprensión, expresión y razonamiento. En algunos alumnos y

alumnas se detecta un nivel de comprensión lectora medio-bajo, un escaso dominio de la expresión oral y escrita en aspectos relacionados con la definición y/o descripción de ideas,

conceptos o procesos.

Algunos alumnos y alumnas carecen de estrategias para organizar y planificar el trabajo diario.

La mayoría del alumnado dispone del material necesario y además en casa tienen ordenador y conexión a Internet.
 

Introducción: 

Para la elaboración de la programación se han seguido las directrices establecidas en:

Ley Orgánica. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

Currículo. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Ordenación y currículo. Decreto 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad

Autónoma de Canarias (BOC n.º 58, de 23 de marzo).

Evaluación. Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria, la

Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º

110, de 8 de junio)
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Atención a la diversidad. DECRETO 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad

Autónoma de Canarias.

La Memoria Final de Departamento.

Los criterios establecidos en la PGA y en el P.E.C., en este sentido se vinculan las unidades de programación especialmente con los Ejes temáticos de "Igualdad y Educación Afectivo

Sexual y de Género", "Educación Ambiental y Sostenibilidad" y "Promoción de la Salud y la Educación Emocional". Se potencia el uso de las TIC y se fomenta en el alumnado y, en

especial en las alumnas, las vocaciones científicas de las áreas STEAM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Arte y Matemáticas) promoviendo proyectos centrados en la innovación, la

creatividad y el diseño en la búsqueda de soluciones a problemas. Se fomenta y potencia la integración de los contenidos relacionados en el patrimonio natural y cultural de Canarias,

especialmente en las unidades de estructuras y mecanismos y en la de producción de energía hablando de las energías renovables en Canarias y con un trabajo de investigación sobre la

central de Gorona del Viento en el Hierro. 
 

Modelos metodológicos: 

La materia de tecnología y digitalización tiene un enfoque práctico y competencial. La metodología debe centrarse en el “saber hacer”, de tal forma que el alumnado siga los pasos del

proceso tecnológico para construir ejemplos prácticos que resuelvan tareas o situaciones-problema relacionados con su entorno inmediato. En este curso se desarrollará un proyecto de

diseño y construcción de un prototipo por trimestre. 

Modelos metodológicos: 

Al tratarse del primer curso de la etapa se tiende a combinar distintos modelos metodológicos: 

El modelo inductivo básico se utilizará en las actividades en las que el alumnado tenga que inferir conceptos a partir de su propia experiencia. 

El modelo deductivo se empleará en las actividades en las que el alumnado tenga que clasificar objetos a partir de una taxonomía dada. 

El modelo de Enseñanza Directa en aquellas que introduzcan una técnica o aplicación novedosa; en ellas el profesorado dará unas pautas de trabajo, explicará las nociones necesarias,

realizará demostraciones de las técnicas a utilizar y solicitará una práctica autónoma por parte del alumnado. 

El modelo de Investigación guiada (INV) se emplea, de forma individual o en grupo, en aquellas actividades en las que el alumnado deba buscar información, de forma sistemática y crítica,

en diferentes fuentes. Para facilitar el seguimiento de los pasos del modelo se debeproporcionar una guía al alumnado. 

El modelo expositivo (EXPO) se desarrolla en algunos momentos para explicar y presentar información al alumnado. 

El profesorado actuará de orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, y se encargará, durante todo el proceso, de supervisar, ayudar y guiar al alumnado.
 

Agrupamientos: 
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Se realizarán distintos tipos de agrupamiento en función de las actividades. Se fomenta el trabajo en grupos de forma colaborativa y el trabajo cooperativo en grupos base (3-4 personas),

favoreciendo los valores de solidaridad, igualdad y respeto por las ideas propias y las de los demás. Habrá momentos en los que el alumnado, aún permaneciendo en el grupo base, tenga que

realizar las actividades de forma individual o en parejas. Aquellas actividades en las que se desarrollan aprendizajes procedimentales con el ordenador requerirán una organización

individual o en pareja.
 

Espacios: 

Las actividades se desarrollarán en tres espacios diferentes: en el aula ordinaria, en el taller de tecnología y en el aula MEDUSA. 

En el aula ordinaria se desarrollarán tareas sobre los materiales de uso técnico, expresión gráfica, estructuras, mecanismos y electricidad. 

El taller de tecnología se utilizará para el diseño y construcción de los proyectos. 

En el aula MEDUSA se trabajará con las distintas aplicaciones o programas informáticos, se realizará búsqueda de información, elaboración del documento técnico y se trabajará

actividades interactivas sobre los contenidos programados.
 

Recursos: 

Libro de texto Geniox Tecnología y Digitalización I ESO Edit. Oxford ISBN 9780190536961

G Suite.

Fichas elaboradas por el profesorado.

Aula MEDUSA con 24 ordenadores conectados a Internet, software de diseño asistido LibreCAD y software de ofimática, pizarra digital, proyector y recursos web.

Taller de tecnología dotado de útiles, herramientas y operadores eléctricos y mecánicos. 

Material fungible propio del alumno: libreta, lápiz, bolígrafo, goma, tijeras, lápices de colores o rotuladores, pegamento y juego de reglas.

Material fungible: cartón, botellas de plástico, listón de madera, elementos de unión (clavos, tornillos, cola, etc.), material para construcción del cohete, motor eléctrico y una grua.
 

Actividades complementarias y extraescolares: 

Se colaborará en las diferentes actividades complementarias programadas por la red Innovas del centro.

En las dos celebraciones de puertas abiertas que celebra el centro, ¨Día del libro" y "Día de Canarias", se realizará exposiciones de los trabajos realizados por el alumnado.

Se visitará tambien, si se nos permite, el aula del parque eólico presente en nuestro municipio. 

El departamento podrá realizar cualquier otra actividad que esté relacionada con el mundo de la tecnología y que se nos pueda ofrecer desde vicedirección o surja durante el curso.
 

Atención a la diversidad: 

El departamento adoptará las siguientes medidas de atención a la diversidad con carácter ordinario:
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Al inicio de cada unidad de aprendizaje se realizan actividades encaminadas a detectar los conocimientos previos del alumnado para conectarlos con los nuevos que se desean introducir.

Se estructuran los contenidos y actividades en esenciales y básicas, y complementarias o de profundización, activando estas últimas según la demanda o capacidad.

Se supervisa las actividades y el proceso de resolución de problemas de proyectos, aportando sugerencias con distinto nivel de especificación.

Se forman grupos heterogéneos para el desarrollo de las tareas, fomentando el apoyo y colaboración entre ellos.

Se presenta una variada gama de actividades. La diversidad de actividades supone también diversidad de itinerarios que conducen a los mismos contenidos.

Se utilizan instrumentos de evaluación variados y adecuados a los contenidos a evaluar.

Se usan las TIC como herramienta de trabajo ya que una de sus ventajas más reconocida es que facilita el trabajo autónomo del alumnado y por tanto permite estar trabajando a diferentes

ritmos.

Con el alumnado de NEAE se proporcionará tiempo extra para realizar las actividades y tareas en clase, así como el desarrollo de las pruebas escritas, si fues necesario. En algunos casos

se sentará al alumno cerca del profesor y lejos de motivos de distracción.
 

Evaluación: 

La evaluación será continua, formativa, integradora y diferenciada.

Evaluación formativa: a lo largo del proceso de enseñanza aprendizaje evaluaremos aspectos como los avances, dificultades y errores que se dan en el proceso. Para llevarla a cabo se

utilizará el análisis del trabajo que va realizando el alumnado.

Evaluación continua, con el fin de valorar todo el proceso de aprendizaje.

Evaluación diferenciada, teniendo en cuenta las circunstancias intelectuales, pedagógicas, sociales y afectivas del alumnado de forma individualizada.

En las unidades de programación se incluyen varios tipos de evaluación:

Coevaluación: se propone al alumnado que participe de su propio proceso de aprendizaje y el del resto de sus compañeros a través de juicios críticos sobre el trabajo de los otros.

Autoevaluación: permite reflexionar sobre lo aprendido en la propia tarea, sobre cómo se ha aprendido mejor y como se ha sentido el alumnado llevándola a cabo.

Heteroevaluación: el/la docente la realizará para obtener información tanto del proceso como de los productos del alumnado, para ello, utilizará un cuaderno del profesorado y una rúbrica

en la que se describe el grado de consecución de los aprendizajes contemplados en los criterios de evaluación atendiendo a los instrumentos de evaluación elaborados por el alumnado.

Los criterios de evaluación son el elemento referencial y prescriptivo del currículo, cumpliendo, por tanto, una función vertebral, dado que conectan todos los elementos que lo componen:

objetivos de la etapa, competencias, saberes y metodología. Por este motivo, los criterios de evaluación son el referente inequívoco en los aspectos más relevantes del proceso de enseñanza

aprendizaje en el alumnado para que el profesorado tenga un referente absoluto en el proceso de evaluación.

La calificación final de cada criterio de evaluación se obtendrá como la media de las notas de cada instrumento vinculado a dicho criterio.
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La nota final de cada evaluación es la media de las notas de los criterios de evaluación trabajados.

Se considerará que el alumnado ha superado la materia cuando la calificación de la evaluación final sea, al menos, de SUFICIENTE (5 en una escala de 1 a 10).

En las Unidades de Programación se recogen los instrumentos de evaluación que vamos a utilizar para evaluar cada aprendizaje. Se usarán instrumentos de evaluación variados (prueba

escritas, documento técnico, construcción de una maqueta o prototipo, presentaciones, exposiciones, simulaciones, trabajos de investigación, vídeos…) que puedan ser utilizados tanto en la

enseñanza presencial como en la no presencial.

Las herramientas de evaluación que se utilizarán son: rúbricas, lista de control y escala de valoración.

Como técnicas de evaluación se utilizará la observación sistemática y el análisis de documentos y producciones.

Para evaluar el proceso de enseñanza se tendrán en cuenta los siguientes instrumentos de evaluación: cuestionarios al alumnado, reflexión personal sobre determinadas cuestiones como

dificultades y errores,respuestas a las tareas propuestas, pérdida de motivación e interés, así como, contraste de experiencias con otros compañeros
 

Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación: 
El proceso de evaluación que se sigue en la materia de Tecnología y Digitalización es continuo; a través del estudio y búsqueda de soluciones a problemas o necesidades concretas y a través
del diseño, construcción y evaluación de proyectos sencillos, el alumnado desarrollará los aprendizajes de los criterios de evaluación concretados en las competencias específicas 1, 2, 4, 6 y
7. 
Al lo largo del curso se trabajarán de forma puntual los saberes relacionados con el ordenador, con los programas de ofimática, con las técnicas de representación gráfica, con los materiales
y con los fundamentos básicos de estructuras, mecanismos y circuitos eléctricos, al trabajarse de forma puntual y ser necesarios para la resolución de problemas tecnológicos, al finalizar las
unidades relacionadas con estos saberes, se planteará un cuestionario de refuerzo para hacer posible la adquisición o profundización de los aprendizajes no adquiridos y se realizará un
examen de recuperación.
La unidad de “Programación con Scratch”, relacionada con los criterios de evaluación concretados en la competencia específica 5, se trabajará de forma puntual en el tercer trimestre, por
tanto, al final de la unidad se planteará una sesión de refuerzo para hacer posible la adquisición o profundización de los aprendizajes no adquiridos y se realizará una práctica para recuperar
estos aprendizajes. 
Los miembros del Departamento de Tecnología han acordado para los casos excepcionales en los cuales algún alumno o alumna que por motivos de salud y siempre que exista en su caso
una justificación médica que demuestre tal situación, llevar a cabo las siguientes medidas de seguimiento y evaluación: 

Se elaborará un dossier de actividades que permita el seguimiento del alumno. 
Se realizará una prueba extraordinaria sobre los contenidos mínimos de la materia trabajados durante la ausencia del alumnado. 
En cuanto al alumnado que haya perdido la evaluación continua al superar el número de ausencias no justificadas previstas en la normativa vigente tendrá que realizar una prueba
extraordinaria la primera semana de junio de 2024. 

 

Concreción de los objetivos del curso: 

La materia de Tecnología y Digitalización posee un carácter instrumental e interdisciplinar en el que se combinan conocimientos procedentes de varias disciplinas con una finalidad

práctica, lo que favorece la consecución del Perfil de salida y la adquisición de los objetivos de la etapa. Con el desarrollo de esta materia se facilita el contexto para que el alumnado, que
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debe colaborar y cooperar (a) en la resolución conjunta de los problemas propuestos (b), superando estereotipos de género sexistas que supongan discriminación entre las personas (c),

asuma de manera responsable sus derechos y sea tolerante con las opiniones ajenas, fortaleciendo además sus capacidades afectivas y de resolución pacífica de conflictos (d). En este

sentido, cobra especial relevancia la comprensión y expresión eficaz (h), además de rigurosa, de la información en diferentes formatos y modalidades. Al mismo tiempo, el alumnado que

cursa esta materia desarrolla su competencia para acceder a información procedente de distintas fuentes y seleccionarla con sentido crítico (e) y rigor científico (f), de forma que le permita

adquirir los conocimientos necesarios para hallar las soluciones creativas (g) requeridas para resolver los problemas propuestos, así como para conocer, valorar y respetar los aspectos

básicos de la cultura y la historia propias (j) vinculados al desarrollo tecnológico sostenible y en la que toma especial relevancia las particularidades de un territorio fragmentado como el

nuestro, además de la importancia del arte y la estética asociada a las construcciones (l). Finalmente, la dimensión técnica de esta materia supone el marco ideal para desarrollar la

importancia del cuidado del bienestar emocional y del entorno (k), por cuanto todas las acciones deben llevarse a cabo siguiendo normas de seguridad adecuadas.
 

Descripcion: 

Saberes básicos: I.Proceso de resolución de problemas 2. Uso de estrategia seficientes para la búsqueda crítica de la información.3.

Observación y análisis de productos y sistemas tecnológicos.

Del bloque II Comunicación y difusión de ideas.2. Aplicación práctica de las normas básicas de acotación y escalas en la

representación gráfica.Representación de soluciones mediante perspectiva caballera.

Competencias específicas:c1-c4

Criterios de evaluación:1.1,1.2,4.1.

Competencias clave y Descriptores operativos: CCL1,CCL3,STEM2,CD1,CD4,CPSAA4,CE1

Criterios de evaluación: 
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Criterios de evaluación para Tecnología y Digitalización

Código Descripción

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
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Código Descripción

vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
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Competencias: 
 

Tipos de evaluación según el agente: 

(COEV) Coevaluación, (AUVE) Autoevaluación, (HEEV) Heteroevaluación
 

Modelos de enseñanza: 

(INVG) Inv. Gui., (IBAS) Ind. Bas., (DEDU) Deductivo, (EXPO) Expositivo, (EDIR) E. Direc.
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Código Descripción

fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

Instrumentos de evaluación:

Competencias
específicas

C. de evaluación Saberes básicos Descriptores
operativos

Técnicas de evaluación Herramientas de evaluación

Productos: Examen; DIBUJO CON ESCUADRA Y CARTABÓN; Formularios de escala.; FORMULARIO ACOTACION; FORMULARIO VISTAS

Fundamentación metodológica

29/10/23 Programación Didáctica de 2º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Tecnología y Digitalización 8/112



Metodologías: 

(ACOO) Ap. Coop., (ABPY) Ap. Proy.
 

Agrupamientos: 

(GGRU) Gran grupo, (TIND) T. Indiv.
 

Espacios: 

(TAL) Taller, (AUL) Aula, (ATI) Aula TIC
 

Detalle Espacios: 

En el aula TIC se trabajaran las tareas de búsqueda de información y los formularios que se utilizarán como instrumentos de evaluación.

En el aula se trabajaran los ejercicios sobre escalas, vistas, acotación y perspectiva caballera.
Recursos: 

(MAES) Mat. Espec., (REWE) R. Web
 

Detalle Recursos: 

Libro de texto de Tecnología y Digitalización Edit. Oxford.

G Suite

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores: 

Educación para la Salud

Educación Ambiental y desarrollo sostenible

Igualdad de género
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Convivencia

Buen uso de las TIC
Programas, Proyectos, Redes y Planes: 

Se potencia el uso de las TIC.

Proyecto encajando del Servicio Canario de Salud, nuevo este curso en el centro.

Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"

Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"

Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"

Plan de Comunicación lingüistica.
Actividades complementarias y extraescolares: 

Se participará en aquellas actividades que el centro proponga mientras se esté desarrollando esta unidad.

Periodo de implementación: Del 11/09/2023 al 24/11/2023  Nº de sesiones: 14Periodos: 

(1TR) 1º Trim
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Desarrollo: 
Propuesta de mejora: 
Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 

Física y Química, Matemáticas, Biología y Geología. 

Competencias: 
 

Descripcion: 

En esta unidad el alumnado aprenderá a diseñar un motor eléctrico sencillo con material reciclado de clic y madera reutilizada. Se necesitará

hilo de cobre esmaltado y un imán.

En esta unidad se trabajaran los saberes:

I. Proceso de resolución de problemas:1. Desarrollo de estrategias y técnicas para la identificación y resolución de problemas, haciendo

explícitas las fases del método proyectos.2. Uso de estrategias para la búsqueda crítica de la información durante la fase de investigación del

proyecto,6. Interpretación, cálculo y diseño de esquemas y circuitos básicos de electricidad. Identificación y descripción básica de sistemas de

producció de electricidad, con especial referencia a Canarias.7. Uso de metales y plástico, además de la madera y sus derivados en los

proyectospropuestos. Consideraciones previas del impacto ambiental y del ahorro de materiales.8.1 Aplicación de las normas de seguridad

en todas las fases del proyecto tecnológico.

II. Comunicación y difusión de ideas.2. Aplicación práctica de las normas básicas de acotación y escalas en las vistas . Representación de

soluciones mediante perspectiva caballera.3. Utilización de aplicaciones sencillas de software CAD para la representación de los esquemas.

4. Uso de herramientas digitales para la elaboración de la documentación relativa a los proyectos.5. Elaboración de la documentación técnica

asociada al proceso de ideación, desarrollo y construcción de proyectos.

V. Tecnología sostenible.2. Valoración crítica de la contribución de la tecnología a la contribución de los objetivos de desarrollo sostenible

de la Agenda 2030 en Canarias.

Está relacionado con: 

Competencia específica: C1 - C2 - C3 - C4 - C6 - C7 

Criterios de evaluación: 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 4.1, 6.1,6.2, 7.1 y 7.2  
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Unidad de programación: Electricidad.  Circuito eléctrico. Diseño y construcción de un motor eléctrico sencillo. producción de energía eléctrica.
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Competencia clave: CCL, STEM, CD, CPSAA, CE, CC, CCEC
Desciptores operativos: CCL1,CCL3,STEM2,STEM5,CD1,CD2,CD4,CPSAA4 Y CE1.

Criterios de evaluación: 
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Fundamentación curricular

Criterios de evaluación para Tecnología y Digitalización

Código Descripción

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.
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Código Descripción
Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
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Código Descripción
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
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Código Descripción
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE6.1 Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de
comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE6.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas. (CPSAA2).

SUEC02CE7.1 Reconocer la influencia en la sociedad de los distintos sistemas de producción de electricidad y de la actividad tecnológica en general a lo largo de su historia,
identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
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Código Descripción
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias con sentido crítico, empleando técnicas variadas y creativas para la
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa compartiendo la información
necesaria.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.2

Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando
y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad. (STEM3), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
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Código Descripción
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE2.1 Idear, diseñar y comunicar con coherencia y corrección soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares
con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla
proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. (CPSAA5), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).
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Tipos de evaluación según el agente: 

(AUVE) Autoevaluación, (COEV) Coevaluación, (HEEV) Heteroevaluación
 

Modelos de enseñanza: 

(EDIR) E. Direc., (EXPO) Expositivo, (INVG) Inv. Gui., (DEDU) Deductivo
 

Metodologías: 

(GAMI) Gamif., (ACOO) Ap. Coop.
 

Agrupamientos: 

(GHET) Gr. Heterogéneos, (TIND) T. Indiv.
 

Espacios: 

(ATI) Aula TIC, (AUL) Aula, (TAL) Taller
 

Detalle Espacios: 

En esta unidad se utilizará los recursos digitales tanto en el aula tic como en el aula ordinaria puesto que hay una parte muy importante de

trabajo de investigación.

En el taller se realizarán las tareas propias de onstrucción del motor electrico.
Recursos: 

(MAES) Mat. Espec., (REWE) R. Web
 

Detalle Recursos: 

Se utilizará el libro de texto como recurso de apoyo pero se trabajará con diferentes fuentes de informacióny recursos web.

2023/2024

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

2º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Tecnología y Digitalización

Instrumentos de evaluación:

Competencias
específicas

C. de evaluación Saberes básicos Descriptores
operativos

Técnicas de evaluación Herramientas de evaluación

Productos: MEMORIA DEL PROYECTO; TRABAJO SOBRE GORONA DEL VIENT; EXAMEN; OBSERVACIÓN DIRECTA; SIMULACIÓN DE CIRCUITOS

Fundamentación metodológica
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Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores: 

Educación para la Salud

Educación Ambiental y desarrollo sostenible

Igualdad de género.

Educación Cívica

Buen uso de las TIC.

Consumo responsable
Programas, Proyectos, Redes y Planes: 

Se potencia el uso de las TIC

Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"

Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"

Plan de Comunicación lingüistica.
Actividades complementarias y extraescolares: 

Visita al parque eólico que está cercano a nuestro municipio.

Periodo de implementación: Del 28/11/2023 al 16/02/2024  Nº de sesiones: 14Periodos: 

(2TR) 2º Trim
 

Desarrollo: 
Propuesta de mejora: 
Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 

Física

Matemáticas.

2023/2024
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Justificación

Implementación

Valoración de ajuste

Unidad de programación: Mecanismos
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Competencias: 
 

Descripcion: 

Esta unidad se inicia con el estudio de las máquinas simples (palanca, polea, rueda dentada) y continua con el conociemiento de algunos

operadores mecánicos (eje, rueda, polea, plano inclinado, engranaje, freno, etc. ) y de su función. El análisis de objetos cotidianos y sencillos

ayudan a comprender mejor el funcionamiento de las cosas, máquinas que nos rodean. 

En esta unidad se trabajaran los saberes básicos del bloque 

I. Proceso de resolución de problemas. 1.1 Desarrolo de estrategias y técnicas para la identificación y resolución de problemas. 1.2 Uso de

estrategias eficientes para la búsqueda de información. 

II. Comunicación y difusión de ideas. 3. Aplicacion de sistemas sencillos de software CAD para la representación de los esquemas,

circuitos y planos.

V. Tecnología sostenible.1.3 Investigación de sistemas de sistemas no electricos de aprovechamiento de energía en Canarias como los

molinos

Está relacionado con: 

Competencia específica: C1 - C2 - C3 - C4 - C6 - C7 

Criterios de evaluación: 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 3.1, 4.1, 6.1, 7.1 y 7.2  

Competencia clave: CCL, STEM, CD, CPSAA, CE, CC, CCEC.
Descriptores operativos: CCL1,CCL3,STEM2, CD1,CD2,CD4,CPSAA4,CE1.

 

Criterios de evaluación: 

2023/2024

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

2º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Tecnología y Digitalización

Fundamentación curricular

Criterios de evaluación para Tecnología y Digitalización

Código Descripción

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
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Código Descripción

vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
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Código Descripción

fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
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Código Descripción
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE6.1 Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de
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Código Descripción

comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE6.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas. (CPSAA2).

SUEC02CE7.1 Reconocer la influencia en la sociedad de los distintos sistemas de producción de electricidad y de la actividad tecnológica en general a lo largo de su historia,
identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias con sentido crítico, empleando técnicas variadas y creativas para la
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa compartiendo la información
necesaria.
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Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.2

Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando
y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad. (STEM3), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
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y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE2.1 Idear, diseñar y comunicar con coherencia y corrección soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares
con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla
proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. (CPSAA5), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la
tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.3

Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función
de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto
de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud
crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social,
y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma
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sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad,
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad
intelectual. (CD1), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones
relevantes. (CPSAA4), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y
profesional. (CE1).

SUEC02CE6.1 Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de
comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE6.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas. (CPSAA2).

SUEC02CE3.1 Fabricar objetos o modelos de invención individual o grupal mediante la manipulación y conformación de materiales siguiendo el plan de trabajo, previo
conocimiento de sus propiedades y justificación de su empleo en las soluciones ideadas, empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos
de estructuras, mecanismos y electricidad y respetando las normas de seguridad y salud con actitud perseverante, para obtener las soluciones óptimas a los objetivos
planteados.

Competencias
específicas

SUECC3

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE3.1

Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación. (CCL5), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor
de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Plantea y
desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema
de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la
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incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de
forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de
las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias
cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
(CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y

29/10/23 Programación Didáctica de 2º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Tecnología y Digitalización 28/112



2023/2024

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

2º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Tecnología y Digitalización

Código Descripción
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias con sentido crítico, empleando técnicas variadas y creativas para la
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa compartiendo la información
necesaria.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.2

Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando
y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad. (STEM3), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE7.2
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Código Descripción

Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
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Competencias: 
 

Tipos de evaluación según el agente: 

(HEEV) Heteroevaluación, (COEV) Coevaluación, (AUVE) Autoevaluación
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

2º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Tecnología y Digitalización

Código Descripción
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE2.1 Idear, diseñar y comunicar con coherencia y corrección soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares
con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla
proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. (CPSAA5), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

Instrumentos de evaluación:

Competencias
específicas

C. de evaluación Saberes básicos Descriptores
operativos

Técnicas de evaluación Herramientas de evaluación

Productos: SIMULACIÓN DE MECANISMOS; EXAMEN; PRESENTACIÓN; OBSERVACIÓN DIRECTA; ANÁLISIS DE MECANISMOS
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Modelos de enseñanza: 

(EDIR) E. Direc., (IGRU) Inv. Grup., (EXPO) Expositivo, (SIM) Simulación, (INVG) Inv. Gui.
 

Metodologías: 

(ACOO) Ap. Coop., (ABPB) Ap. Prob.
 

Agrupamientos: 

(TPAR) T. Parejas, (TIND) T. Indiv.
 

Espacios: 

(AUL) Aula, (ATI) Aula TIC
 

Detalle Espacios: 

Al tratarse de mecanismos se potenciará el uso de los simuladores a través de recursos web tanto een aula ordnaria como en el aula TIC.
Recursos: 

(MAES) Mat. Espec., (REWE) R. Web
 

Detalle Recursos: 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores: 

Educación para la Salud

Educación Ambiental y desarrollo sostenible

Igualdad de género

Buen uso de las TIC

Paz y solidaridad

Atención a la diversidad

Consumo responsable
Programas, Proyectos, Redes y Planes: 

2023/2024
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2º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Tecnología y Digitalización

Fundamentación metodológica

Justificación
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Se potencia el uso de las TIC

Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"

Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"

Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"

Plan de Comunicación lingüistica.
Actividades complementarias y extraescolares: 

Periodo de implementación: Del 20/02/2024 al 15/03/2024  Nº de sesiones: 7Periodos: 

(3TR) 3º Trim
 

Desarrollo: 
Propuesta de mejora: 
Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 

Competencias: 
 

Descripcion: 

En esta unidad de programación el alumnado aprenderá a identificar los elementos del hardware y del software para utilizarlos de manera

segura, adoptando las medidas preventivas necesarias Además aprenderá a utilizar de manera guiada, herramientas de búsqueda de

información, edición y creación de contenidos y de difundirlos en plataformas adecuadas, aplicando estrategias de organización de la

información y adoptando las medidas adecuadas de protección de datos y de información apropiadas para garantizar el derecho a la

propiedad intelectual y el bienestar emocional y digital.

Se trabajarán principalmente los saberes del bloque IV. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.

1.Identificación de los elementos de hardware y software.

2. Utilización de sistemas de comunicación digital.

3. Configuración, mantenimiento y uso crítico de las distintas herramientas y plataformas de aprendizaje utilizadas.
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Implementación

Valoración de ajuste

Unidad de programación: El ordenador
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4. Instalación, configuración y uso responsable de las distintas herramientas de creación y edición de contenidos digitales.

5. Uso de técnicas adecuadas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la información.

6. aplicaciones de medidas de segurida en la red para prevenir amenazas y ataques potenciando la protección de datos y de la informaión.

Gestión de contraseñas y sistemas de autentificación.

Competencia específica: C1-C6-C7.

Criterios de evaluación:1.3, 6.2, 6.3,7.2.

Competencia clave: CCL,STEM,CC,CD,CPSAA,CE.

Descriptores operativos: CCL1,CCL2,STEM2,STEM5,CD4,CC2,CC4

Criterios de evaluación: 
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Fundamentación curricular

Criterios de evaluación para Tecnología y Digitalización

Código Descripción

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
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Código Descripción
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
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Código Descripción
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.
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Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE6.1 Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de
comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE6.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas. (CPSAA2).

SUEC02CE7.1 Reconocer la influencia en la sociedad de los distintos sistemas de producción de electricidad y de la actividad tecnológica en general a lo largo de su historia,
identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
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del criterio
SUEC02CE7.1

comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias con sentido crítico, empleando técnicas variadas y creativas para la
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa compartiendo la información
necesaria.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.2

Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando
y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad. (STEM3), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).
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SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE2.1 Idear, diseñar y comunicar con coherencia y corrección soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares
con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla
proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
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digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. (CPSAA5), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la
tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.3

Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función
de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto
de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud
crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social,
y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad,
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad
intelectual. (CD1), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones
relevantes. (CPSAA4), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y
profesional. (CE1).

SUEC02CE6.1 Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de
comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE6.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
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Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas. (CPSAA2).

SUEC02CE3.1 Fabricar objetos o modelos de invención individual o grupal mediante la manipulación y conformación de materiales siguiendo el plan de trabajo, previo
conocimiento de sus propiedades y justificación de su empleo en las soluciones ideadas, empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos
de estructuras, mecanismos y electricidad y respetando las normas de seguridad y salud con actitud perseverante, para obtener las soluciones óptimas a los objetivos
planteados.

Competencias
específicas

SUECC3

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE3.1

Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación. (CCL5), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor
de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Plantea y
desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema
de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de
forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de
las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias
cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
(CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.
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Código Descripción
Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias con sentido crítico, empleando técnicas variadas y creativas para la
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa compartiendo la información
necesaria.
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Código Descripción
Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.2

Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando
y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad. (STEM3), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
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y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE2.1 Idear, diseñar y comunicar con coherencia y corrección soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares
con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla
proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. (CPSAA5), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
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crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la
tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.3

Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función
de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto
de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud
crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social,
y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad,
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Competencias: 
 

Tipos de evaluación según el agente: 

(AUVE) Autoevaluación, (COEV) Coevaluación, (HEEV) Heteroevaluación
 

Modelos de enseñanza: 

(EDIR) E. Direc., (IBAS) Ind. Bas., (EXPO) Expositivo, (DEDU) Deductivo, (INVG) Inv. Gui.
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Código Descripción
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad
intelectual. (CD1), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones
relevantes. (CPSAA4), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y
profesional. (CE1).

SUEC02CE6.3 Organizar la información aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE6.3

Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar
las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de
hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4).

Instrumentos de evaluación:

Competencias
específicas

C. de evaluación Saberes básicos Descriptores
operativos

Técnicas de evaluación Herramientas de evaluación

Productos: OBSERVACIÓN DIRECTA; TEST;  BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN

Fundamentación metodológica
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Metodologías: 

(ABPE) Ap. Ru. De.
 

Agrupamientos: 

(TPAR) T. Parejas, (TIND) T. Indiv.
 

Espacios: 

(ATI) Aula TIC, (AUL) Aula
 

Detalle Espacios: 

Recursos: 

(MAES) Mat. Espec., (REWE) R. Web
 

Detalle Recursos: 

Libro de texto Tecnología y Digitalización Edit. Oxford

Procesador de texto GSuite

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores: 

Educación para la Salud

Educación Ambiental y desarrollo sostenible

Igualdad de género

Convivencia

Educación Cívica

Buen uso de las TIC

Paz y solidaridad

Atención a la diversidad

Consumo responsable
Programas, Proyectos, Redes y Planes: 

Se potencia el uso de las TIC
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Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"

Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"

Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"

Plan de Comunicación Lingüística.
Actividades complementarias y extraescolares: 

Periodo de implementación: Del 19/03/2024 al 09/04/2024  Nº de sesiones: 5Periodos: 

(1TR) 1º Trim
 

Desarrollo: 
Propuesta de mejora: 
Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 

Competencias: 
 

Descripcion: 

Estamos rodeados de estructuras: tanto las plantas y los animales como los objetos construidos por el ser humano están dotados de

estructuras, que les dan forma, soporte y protección. 

Esta unidad pretende formar al alumnado en el conocimiento de las fuerzas que soporta una estructura y los esfuerzos a los que están

sometidos los elementos que la configuran. 

La unidad se inicia con la descripción de los elementos resistentes de una estructura y esfuerzos a los que están sometidos. Despúes se

realizará el diseño, planificación y construcción de una estructura mediante la técnica de triangulación. 

En esta unidad se trabajaran los saberes básicos del bloque I. Proceso de resolución de problemas.

4. Construccion de modelos y prototipos aplicando las técnicas básicas de diseño de estructuras.

9.Resolucion de problemas desde una perspectiva interdiscilina, potenciando el desarrollo de estrategias relacionadas con el emprendimient,

la resiliencia, la perseverancia y la creatividad.
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Implementación

Valoración de ajuste

Unidad de programación: Diseño y construcción de una estructura triangulada.
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II. Comunicación y difusión de ideas.

5. Elaboración de la documentación técnica asociada al proceso de ideación, desarrollo, y construcción de proyectos.

V. Tecnología sostenible.

1. Reconocimiento de la importancia de la investigación, innovación y creatividad en el desarrollo tecnológico

Está relacionado con: 

Competencia específica: C1 - C2 - C3 - C4 - C6 - C7 

Criterios de evaluación: 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 3.1, 4.1, 7.1 y 7.2  

Competencia clave: CCL, STEM, CD, CPSAA, CE, CC, CCEC
Descriptores
operativos:CCL1,CCL2,CCL3,STEM2,STEM5CD4,CC2,CC4,CPSAA3,CPSAA4,CC1,CCEC4

Criterios de evaluación: 
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Fundamentación curricular

Criterios de evaluación para Tecnología y Digitalización

Código Descripción

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
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perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
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Código Descripción
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).
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SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE6.1 Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de
comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE6.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas. (CPSAA2).

SUEC02CE7.1 Reconocer la influencia en la sociedad de los distintos sistemas de producción de electricidad y de la actividad tecnológica en general a lo largo de su historia,
identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible.
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Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias con sentido crítico, empleando técnicas variadas y creativas para la
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa compartiendo la información
necesaria.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.2

Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando
y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad. (STEM3), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
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de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE2.1 Idear, diseñar y comunicar con coherencia y corrección soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares
con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla
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proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. (CPSAA5), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la
tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.3

Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función
de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto
de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud
crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social,
y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad,
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad
intelectual. (CD1), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones
relevantes. (CPSAA4), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y
profesional. (CE1).

SUEC02CE6.1 Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de
comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
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del criterio
SUEC02CE6.1

información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas. (CPSAA2).

SUEC02CE3.1 Fabricar objetos o modelos de invención individual o grupal mediante la manipulación y conformación de materiales siguiendo el plan de trabajo, previo
conocimiento de sus propiedades y justificación de su empleo en las soluciones ideadas, empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos
de estructuras, mecanismos y electricidad y respetando las normas de seguridad y salud con actitud perseverante, para obtener las soluciones óptimas a los objetivos
planteados.

Competencias
específicas

SUECC3

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE3.1

Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación. (CCL5), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor
de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Plantea y
desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema
de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de
forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de
las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias
cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
(CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
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proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).
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SUEC02CE2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias con sentido crítico, empleando técnicas variadas y creativas para la
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa compartiendo la información
necesaria.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.2

Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando
y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad. (STEM3), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
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un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE2.1 Idear, diseñar y comunicar con coherencia y corrección soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares
con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla
proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos

29/10/23 Programación Didáctica de 2º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Tecnología y Digitalización 59/112



2023/2024

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

2º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Tecnología y Digitalización

Código Descripción
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. (CPSAA5), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la
tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.3

Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función
de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto
de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la
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experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud
crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social,
y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad,
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad
intelectual. (CD1), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones
relevantes. (CPSAA4), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y
profesional. (CE1).

SUEC02CE6.3 Organizar la información aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE6.3

Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar
las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de
hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4).

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
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perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE3.1 Fabricar objetos o modelos de invención individual o grupal mediante la manipulación y conformación de materiales siguiendo el plan de trabajo, previo
conocimiento de sus propiedades y justificación de su empleo en las soluciones ideadas, empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos
de estructuras, mecanismos y electricidad y respetando las normas de seguridad y salud con actitud perseverante, para obtener las soluciones óptimas a los objetivos
planteados.

Competencias SUECC3
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SUEC02CE3.1

Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación. (CCL5), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor
de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Plantea y
desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema
de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de
forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de
las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias
cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
(CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE2.1 Idear, diseñar y comunicar con coherencia y corrección soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares
con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla
proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. (CPSAA5), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo
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balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE7.1 Reconocer la influencia en la sociedad de los distintos sistemas de producción de electricidad y de la actividad tecnológica en general a lo largo de su historia,
identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).
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SUEC02CE2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias con sentido crítico, empleando técnicas variadas y creativas para la
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa compartiendo la información
necesaria.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.2

Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando
y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad. (STEM3), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la
tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.3

Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función
de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto
de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud
crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social,
y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad,
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad
intelectual. (CD1), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
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Competencias: 
 

Tipos de evaluación según el agente: 

(HEEV) Heteroevaluación, (COEV) Coevaluación, (AUVE) Autoevaluación
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medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones
relevantes. (CPSAA4), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y
profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

Instrumentos de evaluación:

Competencias
específicas

C. de evaluación Saberes básicos Descriptores
operativos

Técnicas de evaluación Herramientas de evaluación

Productos: PROYECTO GRÚA.; OBSERVACIÓN DIRECTA; ANÁLISIS DE ESTRUCTURAS; EXAMEN
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Modelos de enseñanza: 

(DEDU) Deductivo, (EDIR) E. Direc., (IBAS) Ind. Bas., (INVG) Inv. Gui., (EXPO) Expositivo
 

Metodologías: 

(ABPY) Ap. Proy., (ACOO) Ap. Coop.
 

Agrupamientos: 
 

Espacios: 

(AUL) Aula, (TAL) Taller, (ATI) Aula TIC
 

Detalle Espacios: 

En el taller se realizará el montaje de la grúa y se comprobará su funcionamiento. En el aula ordinaria y en el aula TIC se trabajará el análisis

y funcionamiento de los diferentes mecanismos y se elaborará la documentación del proyecto técnico.
Recursos: 

(REWE) R. Web, (MAES) Mat. Espec.
 

Detalle Recursos: 

Perfiles de papel para hacer la estructura triangulada de la grúa.

Palillos.

Cartón

Cola o silicona

Lápiz y regla.

Motor con reductora incorporado o motor y una reductora fabricada por el alumnado.

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores: 

Educación para la Salud

Educación Ambiental y desarrollo sostenible
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Fundamentación metodológica

Justificación
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Igualdad de género

Convivencia

Educación Cívica

Buen uso de las TIC

Paz y solidaridad

Atención a la diversidad

Consumo responsable
Programas, Proyectos, Redes y Planes: 

Se potencia el uso de las TIC

Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"

Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"

Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"

Plan de Comunicación Lingüística.
Actividades complementarias y extraescolares: 

Visita a los alrededores del centro para identificar estructuras trianguladas.

Periodo de implementación: Del 12/04/2024 al 17/05/2024  Nº de sesiones: 10Periodos: 

(2TR) 2º Trim, (3TR) 3º Trim
 

Desarrollo: 
Propuesta de mejora: 
Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 

Matemáticas

Física
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Implementación

Valoración de ajuste

Unidad de programación: Juego con Scratch
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Competencias: 
 

Descripcion: 

En esta unidad el alumnado aplicará los principios del pensamiento computacional para desarrollar programas sencillos con scratch.

En esta unidad se trabajaran los saberes básicos del bloque

III. Pensamiento computacional, programación y robótica. 

1. Diseñoy aplicación de algoritmos de flujo para la resolución de problemas tecnológicos.

2. Uso de aplicaciones informticas sencillas.

3. Programación y simulacion de dispositivos.

4. Montaje y control programado de robots.

5. Incorporación de estrategias de abordaje del erro, la reevaluacion y la depuración de errores como parte del proceso de

aprendizaje en la resolución de problemas y proyectos.

Está relacionado con:

Competencia específica C5

 Criterios de evaluación 5.1, 5.2 y 5.3 

Competencias claves y descriptores operativos: STEM1, STEM3, CD2, CD5, CPSAA5,CE3

Criterios de evaluación: 
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Fundamentación curricular

Criterios de evaluación para Tecnología y Digitalización

Código Descripción

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
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SUEC02CE4.1 comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos

personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
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SUEC02CE1.1 personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y

pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1
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Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE6.1 Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de
comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE6.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
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Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas. (CPSAA2).

SUEC02CE7.1 Reconocer la influencia en la sociedad de los distintos sistemas de producción de electricidad y de la actividad tecnológica en general a lo largo de su historia,
identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias con sentido crítico, empleando técnicas variadas y creativas para la
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa compartiendo la información
necesaria.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.2

Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando
y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad. (STEM3), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
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matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE2.1 Idear, diseñar y comunicar con coherencia y corrección soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares
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con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla
proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. (CPSAA5), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la
tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.3

Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función
de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto
de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud
crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social,
y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad,
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad
intelectual. (CD1), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones
relevantes. (CPSAA4), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
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puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y
profesional. (CE1).

SUEC02CE6.1 Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de
comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE6.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas. (CPSAA2).

SUEC02CE3.1 Fabricar objetos o modelos de invención individual o grupal mediante la manipulación y conformación de materiales siguiendo el plan de trabajo, previo
conocimiento de sus propiedades y justificación de su empleo en las soluciones ideadas, empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos
de estructuras, mecanismos y electricidad y respetando las normas de seguridad y salud con actitud perseverante, para obtener las soluciones óptimas a los objetivos
planteados.

Competencias
específicas

SUECC3

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE3.1

Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación. (CCL5), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor
de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Plantea y
desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema
de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de
forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de
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las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias
cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
(CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1
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Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias con sentido crítico, empleando técnicas variadas y creativas para la
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa compartiendo la información
necesaria.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.2

Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando
y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad. (STEM3), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
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personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE2.1 Idear, diseñar y comunicar con coherencia y corrección soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares
con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

Competencias SUECC2
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específicas
Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla
proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. (CPSAA5), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).
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SUEC02CE1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la
tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.3

Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función
de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto
de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud
crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social,
y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad,
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad
intelectual. (CD1), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones
relevantes. (CPSAA4), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y
profesional. (CE1).

SUEC02CE6.3 Organizar la información aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE6.3

Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar
las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de
hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4).

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4
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Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el

29/10/23 Programación Didáctica de 2º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Tecnología y Digitalización 82/112



2023/2024

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE

2º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) - Tecnología y Digitalización

Código Descripción
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE3.1 Fabricar objetos o modelos de invención individual o grupal mediante la manipulación y conformación de materiales siguiendo el plan de trabajo, previo
conocimiento de sus propiedades y justificación de su empleo en las soluciones ideadas, empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos
de estructuras, mecanismos y electricidad y respetando las normas de seguridad y salud con actitud perseverante, para obtener las soluciones óptimas a los objetivos
planteados.

Competencias
específicas

SUECC3

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE3.1

Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación. (CCL5), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor
de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Plantea y
desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema
de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de
forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de
las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias
cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
(CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE2.1 Idear, diseñar y comunicar con coherencia y corrección soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares
con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
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Código Descripción
del criterio
SUEC02CE2.1

comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla
proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. (CPSAA5), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE7.1 Reconocer la influencia en la sociedad de los distintos sistemas de producción de electricidad y de la actividad tecnológica en general a lo largo de su historia,
identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
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una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias con sentido crítico, empleando técnicas variadas y creativas para la
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa compartiendo la información
necesaria.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.2

Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando
y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad. (STEM3), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la
tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
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Código Descripción
del criterio
SUEC02CE1.3

Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función
de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto
de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud
crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social,
y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad,
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad
intelectual. (CD1), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones
relevantes. (CPSAA4), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y
profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).
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Tipos de evaluación según el agente: 

(HEEV) Heteroevaluación, (COEV) Coevaluación, (AUVE) Autoevaluación
 

Modelos de enseñanza: 

(IBAS) Ind. Bas., (EDIR) E. Direc., (SIM) Simulación, (DEDU) Deductivo
 

Metodologías: 

(ABPY) Ap. Proy., (GAMI) Gamif.
 

Agrupamientos: 

(TIND) T. Indiv., (TPAR) T. Parejas
 

Espacios: 

(ATI) Aula TIC
 

Detalle Espacios: 

Se intentará que se pueda trabajar en el aula creada a través del proyecto de espacios creativos donde aparecen seis zonas diferentes de

aprendizaje, trabajando por estaciones para conseguir optimizar el uso de este espacio.
Recursos: 

(OTR) Programa Scratch, (REWE) R. Web
 

Detalle Recursos: 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores: 
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Instrumentos de evaluación:

Competencias
específicas

C. de evaluación Saberes básicos Descriptores
operativos

Técnicas de evaluación Herramientas de evaluación

Productos: PROGRAMA; OBSERVACIÓN DIRECTA

Fundamentación metodológica

Justificación
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Buen uso de las TIC
Programas, Proyectos, Redes y Planes: 

Se potencia el uso de las TIC.

Proyecto de espacios creativos para trabajar en las diferentes zonas de aprendizaje de estos espacios.

Plan de Comunicación Lingüística.
Actividades complementarias y extraescolares: 

Periodo de implementación: Del 17/05/2024 al 28/05/2024  Nº de sesiones: 4Periodos: 

(3TR) 3º Trim
 

Desarrollo: 
Propuesta de mejora: 
Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 

Competencias: 
 

Descripcion: 

Esta unidad se implementará a final de curso. El alumnado ha trabajado con la metodología del método proyecto y será más autónomo a la

hora de la elaboración del proyecto técnico. También se aprovechará para trabajar saberes del bloque de Tecnología sostenible como temas

de debate en trabajos de investigación. 

Se planteará el reto al alumnado de construir un cohete con materiales asequibles y seguros y las herramientas del aula taller. 

Se trabajará exclusivamente en grupo para desarrollar diferentes técnicas de búsqueda y desarrolo de soluciones. 

También se hará uso del aula correspondiente a espacios creativos donde podrán desarrollar trabajo de investigación.

Se tendrán en cuenta todas las soluciones propuestas por el alumnado pero se intentará que se adapte a un modelo práctico, de fácil

construcción que se les mostrará una vez estén las soluciones planteadas y siempre con la intención de respetar, dentro de lo posible y

siempre que se puedan fabricar, de las diferentes soluciones mostradas por el alumnado. 

Al ser un proyecto final se trabajaran muchos saberes que el alumnado ya conoce pero se profundizará en:
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Implementación

Valoración de ajuste

Unidad de programación: PROYECTO FINAL. Construcción de un cohete.
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I. Proceso de resolución de problemas. 7. Uso de materiales y plásticos, previo análisis de sus propiedades y aplicacione, además de

madera y sus derivados en los proyectos propuestos.8. Utilización de herramientas y técnicas de mecanizadode materiales en la construccion

de objetos y prototipos.8.1 Aplicación de las normas de seguridad e higiene durante todas las fases e los proyectos técnicos.

II. Comunicación y difusión de ideas. 4 Utilización de herramientas digitales para la elaboración, publicación, y difusión de la

documentación técnica y para la edición de información multimedia relativa a los proyectos.

V. Tecnología sostenible: 

1. Recnocimiento de la importancia de de la investigación, innovación y creatividad en el desarrollo tecnológico.

2. Valoración crítica de la contribución de la tecnología a la consecución de los objetivos del desarrollo sostenible en el mundo y en Canarias

en particular.

Competencia específica: C1-C2-C3-C4-C6.

Criterios de evaluación: 1.1,1.2,1.3,2.1,2.2,3.1, 4,1,6.1,6.2,6.3.

Competencias claves y descriptores operativos: CCL1,CCL3STEM2,STEM4, STEM5,CC1, CD1,CD2,CD4,CPSAA3 CPSAA4,CE1,CE3,

CE4

Criterios de evaluación: 
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Fundamentación curricular

Criterios de evaluación para Tecnología y Digitalización

Código Descripción

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
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Código Descripción
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
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Código Descripción
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
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Código Descripción
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE6.1 Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de
comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE6.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
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Código Descripción
abordarlas. (CPSAA2).

SUEC02CE7.1 Reconocer la influencia en la sociedad de los distintos sistemas de producción de electricidad y de la actividad tecnológica en general a lo largo de su historia,
identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias con sentido crítico, empleando técnicas variadas y creativas para la
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa compartiendo la información
necesaria.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.2

Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando
y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad. (STEM3), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
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Código Descripción
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE2.1 Idear, diseñar y comunicar con coherencia y corrección soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares
con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

Competencias
específicas

SUECC2
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Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla
proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. (CPSAA5), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la
tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.3

Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función
de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto
de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud
crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social,
y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad,
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad
intelectual. (CD1), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones
relevantes. (CPSAA4), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y
profesional. (CE1).

SUEC02CE6.1 Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de
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comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE6.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas. (CPSAA2).

SUEC02CE3.1 Fabricar objetos o modelos de invención individual o grupal mediante la manipulación y conformación de materiales siguiendo el plan de trabajo, previo
conocimiento de sus propiedades y justificación de su empleo en las soluciones ideadas, empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos
de estructuras, mecanismos y electricidad y respetando las normas de seguridad y salud con actitud perseverante, para obtener las soluciones óptimas a los objetivos
planteados.

Competencias
específicas

SUECC3

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE3.1

Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación. (CCL5), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor
de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Plantea y
desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema
de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de
forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de
las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias
cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
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(CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
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personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias con sentido crítico, empleando técnicas variadas y creativas para la
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa compartiendo la información
necesaria.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.2

Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando
y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad. (STEM3), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
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mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE2.1 Idear, diseñar y comunicar con coherencia y corrección soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares
con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
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SUEC02CE2.1 personales. (CCL1), Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes

estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla
proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. (CPSAA5), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la
tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

Competencias SUECC1
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Código Descripción
específicas
Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.3

Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función
de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto
de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud
crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social,
y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad,
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad
intelectual. (CD1), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones
relevantes. (CPSAA4), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y
profesional. (CE1).

SUEC02CE6.3 Organizar la información aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE6.3

Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar
las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de
hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4).

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
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tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE7.2 Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar emocional y digital, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un
uso responsable y ético de las mismas.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.2

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE3.1
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Fabricar objetos o modelos de invención individual o grupal mediante la manipulación y conformación de materiales siguiendo el plan de trabajo, previo
conocimiento de sus propiedades y justificación de su empleo en las soluciones ideadas, empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos
de estructuras, mecanismos y electricidad y respetando las normas de seguridad y salud con actitud perseverante, para obtener las soluciones óptimas a los objetivos
planteados.

Competencias
específicas

SUECC3

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE3.1

Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación. (CCL5), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor
de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Plantea y
desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema
de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de
forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de
las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias
cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
(CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE2.1 Idear, diseñar y comunicar con coherencia y corrección soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares
con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes
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estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla
proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. (CPSAA5), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE1.2 Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas
de simulación en la construcción de conocimiento para analizar y valorar su impacto en el entorno.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.2

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Gestiona y utiliza su entorno
personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Analiza
necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE7.1 Reconocer la influencia en la sociedad de los distintos sistemas de producción de electricidad y de la actividad tecnológica en general a lo largo de su historia,
identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible.

Competencias
específicas

SUECC7

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE7.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. (CCL2), Utiliza el pensamiento científico para entender
y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno
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próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. (CC4).

SUEC02CE2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias con sentido crítico, empleando técnicas variadas y creativas para la
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa compartiendo la información
necesaria.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.2

Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando
y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad. (STEM3), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE1.3 Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la
tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.3

Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función
de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto
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de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la
experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud
crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social,
y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad,
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad
intelectual. (CD1), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones
relevantes. (CPSAA4), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y
profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias
específicas

SUECC1

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE1.1 Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su
fiabilidad y pertinencia para presentar soluciones innovadoras y sostenibles.

Competencias SUECC1
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específicas
Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE1.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. (CCL3), Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. (CD1),
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4),
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE6.1 Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de
comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE6.1

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. (CD4),
Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas. (CPSAA2).

SUEC02CE6.2 Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en entornos controlados, configurando las herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje para validar
y contrastar la información, favoreciendo el proceso de adquisición de los aprendizajes, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autoría y la
etiqueta digital.

Competencias
específicas

SUECC6

Descriptores operativos
del criterio

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
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SUEC02CE6.2 comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos

personales. (CCL1), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de
tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades
de aprendizaje permanente. (CD2), Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales,
la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
(CD4), Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Realiza autoevaluaciones
sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Planea
objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.
(CPSAA5), Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos humanos
y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad,
y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. (CC2), Analiza necesidades y oportunidades y
afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1).

SUEC02CE2.2 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias con sentido crítico, empleando técnicas variadas y creativas para la
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa compartiendo la información
necesaria.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.2

Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando
y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad. (STEM3), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).
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SUEC02CE2.1 Idear, diseñar y comunicar con coherencia y corrección soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares
con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

Competencias
específicas

SUECC2

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE2.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. (STEM1), Plantea y desarrolla
proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. (CPSAA5), Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. (CE1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).

SUEC02CE4.1 Representar y comunicar, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto, y haciendo uso de diversos medios, soportes y herramientas digitales, el
proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando la documentación técnica y gráfica y empleando tanto los formatos como el
vocabulario técnico adecuados con la finalidad de producir una comunicación eficaz con todos los agentes involucrados.

Competencias
específicas

SUECC4

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE4.1

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. (CCL1), Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. (STEM4), Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Se
comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. (CD3), Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. (CPSAA3), Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes
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fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. (CPSAA4), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social
y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad
y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. (CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3), Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. (CCEC4).

SUEC02CE3.1 Fabricar objetos o modelos de invención individual o grupal mediante la manipulación y conformación de materiales siguiendo el plan de trabajo, previo
conocimiento de sus propiedades y justificación de su empleo en las soluciones ideadas, empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos
de estructuras, mecanismos y electricidad y respetando las normas de seguridad y salud con actitud perseverante, para obtener las soluciones óptimas a los objetivos
planteados.

Competencias
específicas

SUECC3

Descriptores operativos
del criterio
SUEC02CE3.1

Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación. (CCL5), Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor
de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. (STEM2), Plantea y
desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema
de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. (STEM3), Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de
forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. (STEM5), Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. (CD2), Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de
las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. (CD5), Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias
cooperativas. (CPSAA3), Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
(CC1), Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión,
y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender. (CE3).
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Competencias: 
 

Tipos de evaluación según el agente: 

(COEV) Coevaluación, (HEEV) Heteroevaluación
 

Modelos de enseñanza: 

(INVG) Inv. Gui., (ICIE) Ind. Cient.
 

Metodologías: 

(ABPY) Ap. Proy., (ACOO) Ap. Coop.
 

Agrupamientos: 
 

Espacios: 

(AUL) Aula, (OTR) ESPACIOS CREATIVOS, (TAL) Taller, (ATI) Aula TIC
 

Detalle Espacios: 

Recursos: 

(OTR) MATERIALES DE PLÁSTICO, VÁLVULAS DE AIRE Y AGUA
 

Detalle Recursos: 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores: 
Programas, Proyectos, Redes y Planes: 

Espacios creativos.
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Instrumentos de evaluación:

Competencias
específicas

C. de evaluación Saberes básicos Descriptores
operativos

Técnicas de evaluación Herramientas de evaluación

Productos: COHETE

Fundamentación metodológica

Justificación
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Eje de sostenibilidad de la red Innovas.

 
Actividades complementarias y extraescolares: 

Periodo de implementación: Del 31/05/2024 al 21/06/2024  Nº de sesiones: 7Periodos: 
 

Desarrollo: 
Propuesta de mejora: 
Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 
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Implementación

Valoración de ajuste
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE 3º ESO (LOMLOE)- CULTURA Y CIUDADANÍA DIGITAL
Centro educativo:  IES Teguise
Estudio (nivel educativo):  3ºESO
Docentes responsables: Cecilia del Socorro Reyes Barreto

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)
 Partimos de un grupo de veinte alumnos.Como punto de partida o diagnostico inicial hacemos constar que el alumnado presenta motivación y 
además tienen un nivel de comprensión y razonamiento lógico medio. Sin embargo, existe alumnado con poca motivación, aunque están en 
minoría y se corresponde con alumnado de diversificación curricular, que hace que la adquisición de aprendizaje tenga más dificultad. Esta 
dificultad se intentará resolver aplicando un trabajo colaborativo y de interacción alumno-alumno y alumno-profesor.
Se podrá trabajar en la plataforma Classroom de Gsuite y/o en la plataforma de EVAGD para la mayoría de las actividades actividades que
conlleven un mero intercambio de ficheros.
Según se establece en la propuestas de mejora de la memoría final de curso del año anterior( curso 22/23) se intentará trabajar en la medida 
mejor posible en los siguientes objetivos:

• En los recursos se intentará incluir lenguaje inclusivo y coeducativo.
• Se intentaré ajustar las clases lo máximo posiblea a la programación.
• Al alumnado se le motivará con refuerzos positivos y trabajos cooperativos.
• Se proporcionará recursos de Pedagogía Terapéuta  al alumnado repetidor.
• Se fomentará la autonomía en el alumnado.

Justificación de la programación didáctica:
El marco normativo actual se caracteriza por la convivencia de dos leyes orgánicas, Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que
se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE, para los cursos impares) y la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE, para
los cursos pares). En Canarias, para la educación secundaria, tras la concreción a nivel estatal de su estructura y la definición de su
currículo básico por los siguientes reales decretos: Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y el establecimiento del marco
competencial en la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y
los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato, la programación curricular de
las distintas materias del Departamento se ajustarán al DECRETO 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el currículo de la
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias. Los aspectos anteriores se matizan con las
siguientes dos normas: la Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria, que concreta el marco global de referencia
para las enseñanzas no universitarias en la Comunidad Autónoma de Canarias a efectos de definir, contextualizar y desarrollar un
sistema educativo de calidad para responder así a la realidad de Canarias y el DECRETO 315/2015, de 28 de agosto, por el que se
establece la ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias.



A. Orientaciones metodológicas:

A.1. Modelos metodológicos: 
Para esta materia, con un claro enfoque competencial, se debe plantear la implementación de metodologías activas que impliquen la
participación del alumnado y que fomenten el trabajo en equipo de forma inclusiva y colaborativa, desde una perspectiva de género y
coeducativa. Se asegurará de que dichas metodologías se integren en situaciones de aprendizaje contextualizadas y significativas para el
alumnado, y que contribuyan a su vez a la adquisición de las competencias que se esperahaya desarrollado al completar esta fase de su
itinerario formativo, de acuerdo con el perfil de salida establecido.
Teniendo en cuenta este enfoque se persigue el desarrollo de competencias para mejorar la interacción e inclusión social; incidir en la  prevención
de la violencia de género; la mejora en la resolución de conflictos desde una gestión eficaz de las emociones; el desarrollo de
una actitud crítica y ética en el uso creativo y responsable de las tecnologías digitales, partiendo de una conciencia social acorde con un
desarrollo sostenible y un enfoque inclusivo, promoviendo con todo ello, un sentido cultural de la educación para la vida, que garantice una
formación integral y transdisciplinar.
El empleo adecuado de las tecnologías y el transitar responsable y respetuoso del alumnado por los entornos digitales, aplicando
estrategias y normas de etiqueta exigidas en la interacción en el medio digital, debe forjarse partiendo del conocimiento de todos los
beneficios y riesgos que se encuentran en los mismos. Para ello, también es necesario fomentar la puesta en práctica de medidas de
actuación y seguridad que protejan el entorno digital personal, así como la huella digital.

A.2. Agrupamientos: Se realizarán trabajos de forma individual, aunque no se desarta trabajos en parejas haciendo uso de herramientas de uso
colaborativo como las propias de Gsuite y/o evagd.

A.3. Espacios:  El aula medusa estará equipada con equipamiento informático, ordenadores o portátiles, suficientes para organizar al alumnado
en parejas o preferiblemente de forma individual. Se requiere conexión a Internet aplicaciones o programas específicos: procesador de
texto, programas para realizar presentaciones, navegador web, gestor de correo electrónico, infografías, programa de diseño 3D,
programa de edición de vídeo y audio.

A.4.  Recursos: Equipos  informáticos,  Apuntes  de  elababoración  propia  y/o  modificados  bajo  licencia  de  uso  libre,  diferentes  tipos  de
software(Ofimática, Audacity, Gimp, VSDC video Editor,…

A.5 Actividades complementarias y extraescolares:  En esta Programación Didáctica no se propone ninguna actividad complementaria ni
extraescolar. Se estudiará la presencia del alumnado y/o su participación, colaboración en algún evento o proyecto si durante el transcurso del
año escolar algún ente público expone alguna actividad de interés para el mismo y que repercuta de forma positiva en su formación.



B. Atención a la diversidad: La respuesta educativa para el alumnado con NEAE seguirá lo establecido en la Orden 25 de febrero de 2018. Los 
alumnos con NEAE contarán con un informe justificativo de atención individualizada que recogerá información suficiente para orientar la 
intervención del profesorado que imparte docencia al alumno (profesorado de apoyo a las NEAE y de las materias). Éste se realiza bajo 
propuesta del orientador del centro o del profesorado de la materia. A lo largo del mismo curso y del siguiente en el que se detecta la NEAE, se
realizará la evaluación psicopedagógica que se concretará, en su caso, en un informe psicopedagógico.
La metodología didáctica debe quedar contextualizada en un marco flexible, atendiendo a los diferentes ritmos de aprendizaje, madurez
y a las condiciones particulares que presentan cada uno de los alumnos de manera individualizada, alejándoles de cualquier prejuicio
discriminatorio (esto es, haciendo referencia no sólo al alumnado con necesidades educativas específicas derivadas de déficit físico,
psíquico o sensorial, sobredotados intelectuales o extranjeros, sino también a todos aquellos escolarizados en cada clase del centro
educativo). Contribuir con ello al desarrollo de la autoestima y a la socialización e integración del alumno o de la alumna dentro de ese
continuum de actitudes positivas como el diálogo, la crítica constructiva y el respeto por los demás.
En cada unidad de programación también se contemplan actividades de refuerzo, ampliación, repaso y recuperación, de modo que el
alumnado se beneficie de una evaluación continua real, que valore el esfuerzo por aprender. Asimismo, se atenderá a la diversidad
facilitando la labor a aquellos estudiantes que, por alguna razón no puedan acceder a la información y a los contenidos con la misma
facilidad que el resto del grupo. Aunar esfuerzos por adaptar las estrategias de aprendizaje a los diferentes perfiles que emanan de la
diversidad del aula contemplando una gran variedad de productos o instrumentos de evaluación que permitan detectar si el alumnado
está aprendiendo y cómo lo está haciendo: labor en el centro complementado con el trabajo diario en casa, participación en foros,
pruebas objetivas online, diseño de glosarios cooperativos, de bases de datos colaborativas, etc.
En este nivel de 3º de la ESO de CUJ se encuentran los siguientes alumnos NEAE:  un grupo de cuatro alumnos con TDA-H y un alumno con 
discapacidas auditiva. A pesar de esto, en la materia de Cultura y Ciudadanía Digital, la consecución de los criterios será la misma que para el 
resto del agrupamiento de 3º ESO, debiendo obtener los mismos conocimientos base.
La nueva ley educativa, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (LOMLOE), ha traído consigo una serie de cambios en el sistema educativo con respecto a la clasificación de las
necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE).
También en este nivel se encuentran cuatro alumnos del programa de Diversificación Curricular.
Por tanto, la atención a la diversidad viene implícita en el enfoque que se le da a la materia, desde la metodología hasta los instrumentos
y momentos de la evaluación. Destacan el trabajo en grupos y la heterogeneidad de los mismos, las actividades graduadas en dificultad,
la atención individualizada en la medida de las posibilidades del docente y de los grupos, y los productos e instrumentos de evaluación
variados. En las Situaciones de Aprendizaje se proponen adecuaciones curriculares con acciones para prevenir y dar respuesta a las
distintas necesidades del alumnado.
En los diferentes grupos, el alumnado NEAE y de Diversificación Curricular, no presenta adaptaciones curriculares en la materia aunque
sí una metodología adaptada, por lo que se tomarán medidas de aula con ese alumnado, por lo cual se plantea lo siguiente:
TDA-H: Se ubicarán en la primera fila del aula junto a un compañero con mayor capacidad de atención y concentración y se fomentará
su participación activa en el aula mediante preguntas que requieran su atención en el profesor. A su vez, las actividades que trabajarán
no tendrán una duración excesiva para evitar el descenso del rendimiento y concentración del alumno.
Asimismo, las pruebas objetivas se podrán dividir en dos sesiones por la necesidad de flexibilidad en su duración. Se revisará que hayan
anotado las tareas y exámenes y se intentará dedicar un tiempo para la resolución de dudas y explicaciones más individualizadas.



Discapacidad Auditiva: Procurar minimizar el ruido ambiental, garantizando óptimos niveles de escucha; se debe situar en el aula de forma que
pueda estar cerca del maestro o maestra, y poder ver siempre la cara del docente y la del compañero que habla. Conviene, además, que se sitúe
al lado de un compañero o compañera al que pueda preguntar y que le pueda orientar en la actividad del aula.
Es preciso comprobar sistemáticamente de manera visual o verbal, que el alumno o la alumna comprende las explicaciones. Hay que dirigirse
periódicamente al alumnado con discapacidad auditiva con la mirada mientras se habla, evitándose hablar de espaldas mientras se escribe en la
pizarra, girarse hacia ella hablando, hablar con la mano sobre la boca, hablar mientras se pasea por el aula, etc. En resumen, evitar el bloqueo
del acceso visual a la cara del docente.El profesorado empezará a hablar cuando el alumnado con discapacidad auditiva lo mire, de lo contrario
hay que reclamar su atención dando unos golpecitos en la mesa o bien moviendo la mano en su espacio visual. No olvidar nunca escribir en la
pizarra aquella información esencial que requiera una acción o una responsabilidad por parte de este alumnado, o bien dársela por escrito.
Cualquier cambio de rutina horaria debe explicitarse en la pizarra o facilitarse por escrito. Se debe hacer uso de esquemas, mapas conceptuales,
etc., que proporcionen una guía a lo largo de las explicaciones y una presentación organizada de los contenidos. El profesorado debe remarcar
las palabras claves de una explicación, oralmente y también por escrito en la pizarra; delimitar con pequeñas pausas temporales la separación
entre diferentes ideas o cambios de temas; marcar claramente con expresión facial las frases exclamativas, interrogativas, dubitativas, etc.;
subrayar el discurso con gestos de designación manuales y con la mirada, con gestos y expresiones faciales correspondientes a estados de
ánimo y verificar que realmente el alumnado con discapacidad auditiva ha entendido las ideas principales de aquello que se está explicando. Se
utilizará  abundantes recursos gráficos y visuales de forma que puedan ver el dibujo
y la cara del docente de forma simultánea.
Respecto a la adaptación en los procedimientos e instrumentos de evaluación  debemos asegurarnos que el escolar entiende los enunciados,
aclarando y adaptando el enunciado, acompañando indicadores visuales y gráficos, etc. También se debe permitir un margen mayor de tiempo
para realizar las pruebas y proponer preferentemente pruebas de respuestas cortas cuando  el tema lo permita, con enunciados concisos, de
elección  múltiple,  de  verdadero  o  falso,  con frases enunciativas  de forma directa,etc.  Con las  suficientes  garantías  de independencia  del
intérprete y a criterio del profesorado de área o materia, se puede ofrecer realizar pruebas en lenguaje signado con el apoyo del intérprete,
cuando se disponga de éste.
En cada unidad de programación también se contemplan actividades de refuerzo, ampliación, repaso y recuperación, de modo que el alumnado
se beneficie de una evaluación continua real, que valore el esfuerzo por aprender. Asimismo, se atenderá a la diversidad
facilitando la labor a aquellos estudiantes que, por alguna razón no puedan acceder a la información y a los contenidos con la misma
facilidad que el resto del grupo. Aunar esfuerzos por adaptar las estrategias de aprendizaje a los diferentes perfiles que emanan de la
diversidad del aula contemplando una gran variedad de productos o instrumentos de evaluación que permitan detectar si el alumnado
está aprendiendo y cómo lo está haciendo: labor en el centro complementado con el trabajo diario en casa, participación en foros,
pruebas objetivas online, diseño de glosarios cooperativos, de bases de datos colaborativas, etc.

C. Evaluación: Se recoge una evaluación sumativa en la que las diferentes actividades que se realicen tenga una valoración del profesor y del
alumnado restante (autoevaluación y heteroevaluación).
En resumen, con el fin de identificar las dificultades y avances en el aprendizaje del alumnado y así como permitirnos introducir aquellos
cambios que puedan reconducir el proceso de aprendizaje, se planteará una evaluación de carácter formativo. Esto permitirá ir
comprobando las producciones de los alumnos y las alumnas, realizadas tanto individualmente como en grupo, con el objetivo de



proporcionar una retroalimentación durante todo el proceso.
Se realizará la heteroevaluación para obtener información tanto del proceso seguido como de las producciones del alumnado. Para ello
utilizará una variedad de instrumentos de evaluación; como herramientas de evaluación rúbricas, elaboradas a partir de los descriptores
de las competencias y rúbricas proporcionadas por la CEU, y listas de control; y como técnicas de evaluación el análisis de
producciones y la observación sistemática.
La coevaluación se realizará en actividades de trabajo cooperativo y en las presentaciones de los proyectos realizados por el alumnado.
Se hará a través de fichas con los aspectos a valorar o de reflexiones en grupo. La coevaluación constituye una herramienta que permite
que los alumnos y las alumnas participen activamente en el proceso de mejora del aprendizaje de sus compañeros y compañeras al
hacerse partícipe de su valoración y, al mismo tiempo, favorecer la reflexión sobre el propio aprendizaje.
La autoevaluación se plantea al finalizar las unidades de programación con una ficha con los aspectos a valorar y con un registro de
logros en cada actividad realizada. La autoevaluación contribuye a que el alumnado haga valoraciones personales sobre su progreso y
las aplique para detectar y superar dificultades.
El diseño y aplicación de las unidades de programación serán evaluados a partir de la coevaluación y la autoevaluación realizadas por el
alumnado, el grado de consecución de los aprendizajes esperados y las competencias vinculadas, así como de la propia autoevaluación
del docente, que propiciará la reflexión personal sobre el trabajo realizado. Por último, con el fin de tener una valoración global del
alumnado sobre la programación planteada para este nivel, se incluye en la última unidad de programación un cuestionario de valoración
individual sobre el docente.
Entre los diferentes instrumentos de evaluación que cabe mencionar, se subrayan. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Entre los diferentes instrumentos que cabe mencionar o subrayar: porfolio de actividades, publicadas en algún formato digital (Classroom o
similar como EVAGD, este último en contadas ocasiones para el caso de que haya algún problema con la plataforma Classroom).
Al final del proceso debemos calificar teniendo en cuenta la información recogida en los distintos momentos de evaluación y transformar
esa valoración en una nota numérica. No será necesario calificar cada actividad o producto, solo las evaluaremos recopilando la
información, para al final del proceso aplicar los criterios de calificación y convertir la información de las rúbricas en nota.
Para poder calificar cada unidad de programación partiremos de los criterios de evaluación  como principales
referentes. Primero calificamos los instrumentos o productos asociados utilizando escalas de valoración o rúbricas específicas y obtendremos 
una nota para cada uno. Luego calcularemos la nota del estándar, hallando la media y pudiendo otorgar, según la amplitud con la que se trabaje 
en el instrumento, un peso a un instrumento particular.
Por último calculamos la nota del criterio haciendo la media de todos los estándares asociados. Una vez obtenida la calificación del
criterio, la contrastaremos con la rúbrica general, donde aparecen los criterios de calificación, que gradúan el desempeño de nuestro
criterio de evaluación, y pondremos la calificación final al criterio de evaluación (en términos numéricos) y por tanto a la unidad. 

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación: Se propondrán la repetición de las actividades más significativas de cada bloque o
se diseñarán nuevas actividades que contribuyan a conseguir los criterios de evaluación no superados de cada bloque de contenidos (edición de
sonido, edición de vídeo e imágenes, edición de texto, hojas de cálculo...).

Concreción de los objetivos de etapa al curso: Esta materia contribuye al desarrollo de los objetivos de etapa, en tanto que promueve el 



crecimiento integral del alumnado con el fin de ejercer una ciudadanía digital responsable desde el conocimiento de sus deberes, sus derechos y 
el respeto a las demás personas, incluyendo estilos de vida relacionados con la salud, el consumo responsable y el respeto al medioambiente. 
Asimismo, promuebe eltrabajo colaborativo como parte del desarrollo personal y social, y la interacción crítica y respetuosa en diferentes ámbitos
reales o virtuales, haciendo uso de una correcta expresión oral y escrita. La materia contribuye a que, en dichos entornos, que no dejan de ser
un fiel reflejo de nuestra sociedad plural, se busque el bienestar físico, mental y social de todas las personas que lo conforman, la inclusión y la 
igualdad de derechos y oportunidades, así como el respeto al patrimonio artístico, natural y cultural propio y de otros pueblos. Del mismo modo, 
esta materia también contribuye a la apreciación de las distintas manifestaciones artísticas por parte delalumnado, valorando la creatividad y el  
uso de las mismas para manifestar emociones y sentimientos.
Asimismo, también contribuye, por un lado, al desarrollo de destrezas básicas en el uso de las fuentes de información, valorando con
actitud crítica, responsable, segura, saludable y sostenible, la fiabilidad de las mismas, y por otro, a construir su propio conocimiento y
comunicarlo adecuadamente. Al mismo tiempo, esta materia colabora con el desarrollo del espíritu emprendedor, la autoconfianza e
iniciativa personal del alumnado, fomentando la participación activa, la planificación, la toma de decisiones, en grupo o de forma
individual, y la asunción de responsabilidades a la hora de poner en práctica estrategias que ayuden al alumnado a identificar sus
propias carencias en la competencia digital, y las de otras personas de su entorno, y participe activamente para contribuir a suplirlas,
reconociendo el conocimiento científico como un saber integrado y aplicando métodos para interpretar y resolver problemas.

SA N.º 1
ALFABETIZACIÓN MEDIÁTICA, TRATAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN.

Descripción: En esta Unidad de programación se comprobará que el alumnado es capaz de integrarse de manera adecuada y competente en
una sociedad digital, evitando así situaciones de vulnerabilidad y exclusión social. Para ello, se constatará que el alumnado afianza, por un
lado los conocimientos adquiridos en relación con la alfabetización digital, y por otro adquiere estrategias más eficientes para la
búsqueda, selección, análisis crítico y almacenamiento de la información. Para ello, se verificará que es capaz de aplicar técnicas de
búsqueda en función de las necesidades y temas de interés, incluyendo contenidos relativos a la identidad cultural canaria, y que atiende
a la seguridad configurando los navegadores con sitios de confianza haciendo uso de “favoritos”, siendo precavido en la autorización
para el uso de las cookies, creando un protocolo para la detección de noticias falsas, etc. Se verificará también que el alumnado es
capaz de seleccionar los resultados de dichas búsquedas de manera reflexiva, así como evaluar la calidad de los mismos, diferenciando
información de opinión, siendo crítico con el nivel de accesibilidad que tienen y siendo consciente de la infodemia, además de ser capaz
de buscar fuentes fiables para contrastar y obtener conclusiones relevantes. Asimismo, se comprobará su capacidad de organizar el
almacenamiento de la información de forma segura, haciendo uso del formato adecuado en función de la complejidad de la misma, para
poder referenciarla y reutilizarla con posterioridad, llevando a cabo para ello una gestión adecuada de su entorno digital de aprendizaje.
Todo ello en un proceso continuo de mejora en el que el alumnado debe desarrollar procesos metacognitivos para aprender de sus
errores



FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1,1.2,1.3 CCL2, CCL3,
CD1, CD2,

CPSAA5, CC3

I:1,2,6,7
II:1,2,4,7
IV:1,2,4,7

V:1,6
VI: 1,2,3,5

Heteroevaluación
se evalúa el
trabajo del
alumnado con
ayuda de:
- la observación
sistemática (se
recoge información
tanto del proceso
como del
producto).
- la encuestación
(se recoge
información
mediantecuestiona
rios o   
entrevistas).
- el análisis de
documentos,
producciones o
artefactos (se
alaizan pruebas
escritas, orales,
textos de diversa
tipología, tareas en
plataformas,digital
es, etc).

Diario de
clase.
- Registro
anecdótico.
-Rúbrica

DOCUMENTOS:
informes de
investigación,
monográficos, 
tablas
y gráficas, etc.
PRESENTACION
ES:
exposiciones 
orales
fundamentalmente
PRODUCCIONES
informes, trabajos 
e investigaciones
propias que 
presente
el alumnado sobre
cualquier tema 
que le solicite
PRUEBAS
ESCRITAS:
exámenes 
escritos,
demostración
práctica, etc., 
según se estime 
más conveniente 
de acuerdo a las

2 2.1 CCL1, CCL2,
CCL3, CCL5,

CD1, CD2,
CPSAA3, CE3,
CCEC3, CCEC4

4 4.1,4.2,4.3 CCL1, CCL2,
CCL5, CD2, CD3,

CD4, CPSAA3,
CC1, CCEC4

5 5.1,5.2,5.3 CCL2, STEM5,
CD4, CC2, CE1

6 6.1,6.2,6.3 CCL2, STEM5,
CD4, CC2, CE1



capacidades y
necesidades del
mismo. Tendrán 
un enfoque
competencial

Productos Tipos de evaluación según el agente
Presentaciones; Cuestionario; Glosario de términos (HEEV) Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en proyectos y en retos. Gran grupo, grupos fijos Aula
Medusa del centro y aula
de informática, Plataforma
Classroom y/o plataforma
EVAGD.

Ordenadores individuales,
proyector de aula,
recursos web (utilización
de la plataforma
Classroompara la
realización de tareas),
textuales de elaboración
propia

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
- Tolerancia, solidaridad, la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la igualdad entre hombres y mujeres.
- A través del trabajo en equipo se fomenta ser tolerante con las opiniones de los demás, valorar las aportaciones del resto del grupo,
tener actitudes que fomenten la cooperación en el grupo de trabajo evitando cualquier forma de discriminación.
- La Salud.
- En el trabajo con las TIC se tendrán en cuenta las medidas de seguridad aplicables a la red.
- Creatividad.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Se potencia el uso de las TIC.
Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"
Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"
Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"
Plan lector.

Actividades complementarias y extraescolares
En esta Programación Didáctica no se propone ninguna actividad complementaria ni extraescolar. Se estudiará la presencia del
alumnado y/o su participación, colaboración en algún evento o proyecto si durante el transcurso del año escolar algún ente público
expone alguna actividad de interés para el mismo y que repercuta de forma positiva en su formación.

Periodo implementación Desde la semana nº    1       a la semana nº         5 Nº de sesiones: 10 Trimestre: 1º



Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora

                                                                                                  SA N.º 2
CREACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES

Descripción:En esta Unidad de programación se comprobará que el alumnado es capaz de expresarse a través de las tecnologías digitales,
utilizando  y  gestionando  su  entorno  personal  digital  de  aprendizaje,  aplicando  estrategias  de  tratamiento  de  la  información  y  diferentes
herramientas digitales para modificar, mejorar e integrar contenidos e información, incluidos elementos creados con inteligencia artificial (música,
imágenes, …), reflexionando sobre la automatización de estos contenidos y la dificultad de distinguirlos de las creaciones humanas, y creando
otros, incluyendo los elaborados con tecnologías emergentes. Asimismo se tendrá en cuenta si reelabora de forma personal la información con
estructura y redacción originales y accesibles (lectura fácil…), incluyendo referencias de las fuentes consultadas (periódicos digitales, blogs, tuits,
vídeos,etc.)  y  entrecomillando  las  citas  textuales  si  las  usa.  Este  proceso  de  creación  le  permitirá  expresar  con  creatividad  y  eficacia,  y
seleccionando el  formato adecuado,  ideas, conocimientos,  sentimientos, poniendo sus prácticas comunicativas al  servicio de la convivencia
democrática,  de  modo  que  se  desarrollen  estrategias  adecuadas  para  aprender  a  gestionar  eficazmente  sus  emociones  y  considerar  la
experiencia  como  una  oportunidad  para  aprender,  realizando  tanto  autoevaluaciones  como  coevaluaciones  de  las  producciones  creadas
(atendiendo  a  equilibro  en  las  composiciones  gráficas,  facilidad  de  lectura  y  comprensión,  estructuración  adecuada,  detección  de  usos
discriminatorios, uso de lenguaje verbal y no verbal,…). Además, con este bloque se busca que el alumnado comprenda y valore la importancia
de los derechos de propiedad intelectual  para utilizar y compartir  los contenidos digitales, haciendo hincapié en los patrimoniales, de forma
responsable y lícita.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1,1.2,1.3 CCL2, CCL3, 
CD1, CD2, 
CPSAA5, CC3 I: 1,2,4,6

Heteroevaluación
se evalúa el

Diario de
clase.

DOCUMENTOS:
informes de



II: 1,2,3,4,5,6
IV:3,4,5,6

V:1

trabajo del
alumnado con
ayuda de:
- la observación
sistemática (se
recoge información
tanto del proceso
como del
producto).
- la encuestación
(se recoge
información
mediantecuestiona
rios o   
entrevistas).
- el análisis de
documentos,
producciones o
artefactos (se
alaizan pruebas
escritas, orales,
textos de diversa
tipología, tareas en
plataformas,digital
es, etc).

- Registro
anecdótico.
-Rúbrica

investigación,
monográficos, 
tablas
y gráficas, etc.
PRESENTACION
ES:
exposiciones 
orales
fundamentalmente
PRODUCCIONES
informes, trabajos 
e investigaciones
propias que 
presente
el alumnado sobre
cualquier tema 
que le solicite
PRUEBAS
ESCRITAS:
exámenes 
escritos,
demostración
práctica, etc., 
según se estime 
más conveniente 
de acuerdo a las
capacidades y
necesidades del
mismo. Tendrán 
un enfoque
competencial

2 2.1 CCL1, CCL2,
CCL3, CCL5,

CD1, CD2,
CPSAA3, CE3,
CCEC3, CCEC4

4 4.1,4.2,4.3 CCL1, CCL2,
CD2, CD3,

CPSAA3, CCEC4
5 5.1,5.2,5.3 CD4, CPSAA2,

CC1, CC2, CE1
6 6.1,6.2,6.3 CCL2, STEM5,

CD4, CC2, CE1

Productos Tipos de evaluación según el agente
Presentaciones; Cuestionario; Glosario de términos; (HEEV) Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en proyectos y en retos. Gran grupo, grupos fijos Aula Ordenadores individuales,



Medusa del centro y aula
de informática, Plataforma
Classroom y/o plataforma
EVAGD.

proyector de aula,
recursos web (utilización
de la plataforma
Classroompara la
realización de tareas),
textuales de elaboración
propia

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
- Tolerancia, solidaridad, la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la igualdad entre hombres y mujeres.
- A través del trabajo en equipo se fomenta ser tolerante con las opiniones de los demás, valorar las aportaciones del resto del grupo,
tener actitudes que fomenten la cooperación en el grupo de trabajo evitando cualquier forma de discriminación.
- La Salud.
- En el trabajo con las TIC se tendrán en cuenta las medidas de seguridad aplicables a la red.
- Creatividad.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Se potencia el uso de las TIC.
Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"
Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"
Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"
Plan lector.

Actividades complementarias y extraescolares
En esta Programación Didáctica no se propone ninguna actividad complementaria ni extraescolar. Se estudiará la presencia del
alumnado y/o su participación, colaboración en algún evento o proyecto si durante el transcurso del año escolar algún ente público
expone alguna actividad de interés para el mismo y que repercuta de forma positiva en su formación.

Periodo implementación Desde la semana nº     6      a la semana nº   18      Nº de sesiones: 18 Trimestre:  1º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora



                                                                                                           SA N.º 3
PENSAMIENTO COMPUTACIONAL Y PROGRAMACIÓN

Descripción: En esta Unidad de programación se comprobará que el  alumnado es capaz de resolver  problemas aplicando estrategias de
pensamientocomputacional.  Se constatará su capacidad  para hacer  uso de dispositivos  tecnológicos  con el  fin  de generar  secuencias  de
instrucciones y algoritmos (de manera funcional o creativa) que permitan aplicar estrategias de pensamiento recursivo y herramientas como los
diagramas de flujo, tanto de forma individual como en equipo, que contribuyan a la resolución de problemas concretos y a la ejecución de tareas
sencillas. De este modo se comprobará que el alumnado conoce y valora la existencia de objetos inteligentes de uso cotidiano (dispositivos de
iluminación, termostatos, sistemas de seguridad del hogar, cámaras de vigilancia, teléfonos móviles, relojes, electrodomésticos…), lo que se ha
dado enllamar el internet de las cosas (IdC). Todo esto con el fin de reconocer en la programación, la robótica y el pensamiento computacional
una vía a través de la cual ofrecer soluciones que pueden dar respuesta a muchas de las necesidades personales y colectivas que se plantean
en la sociedad, desde una perspectiva inclusiva, con valores vinculados a la equidad y a la lucha contra la desigualdad. Además, se comprobará
que el alumnado es capaz de analizar, evaluar y reflexionar con actitud crítica sobre las soluciones y propuestas generadas, distribuyendo y
aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa para, posteriormente, depurar errores y reformular las mismas si fuera necesario,
valorando el proceso de coevaluación y autoevaluación como una oportunidad para aprender

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1,1.2,1.3 CCL2, CCL3,
CD1, CD2,

CPSAA5, CC3
I:1,7
II: 4,5

III: 1,2,3,4,5,6
IV: 3
VI:4

Heteroevaluación
se evalúa el
trabajo del
alumnado con
ayuda de:
- la observación
sistemática (se
recoge información
tanto del proceso
como del
producto).
- la encuestación
(se recoge
información

Diario de
clase.
- Registro
anecdótico.
-Rúbrica

DOCUMENTOS:
informes de
investigación,
monográficos, 
tablas
y gráficas, etc.
PRESENTACION
ES:
exposiciones 
orales
fundamentalmente
PRODUCCIONES
informes, trabajos 
e investigaciones

2 2.1 CCL1, CCL2,
CCL3, CCL5,

CD1, CD2,
CPSAA3, CE3,
CCEC3, CCEC4

3 3.1,3.2 CCL2, STEM1,
STEM3, CD2,

CD5, CPSAA3,
CPSAA4,

CPSAA5, CE3
5 5.3 CCL2, STEM5,

CD4, CPSAA2,



CC1 mediantecuestiona
rios o   
entrevistas).
- el análisis de
documentos,
producciones o
artefactos (se
alaizan pruebas
escritas, orales,
textos de diversa
tipología, tareas en
plataformas,digital
es, etc).

propias que 
presente
el alumnado sobre
cualquier tema 
que le solicite
PRUEBAS
ESCRITAS:
exámenes 
escritos,
demostración
práctica, etc., 
según se estime 
más conveniente 
de acuerdo a las
capacidades y
necesidades del
mismo. Tendrán 
un enfoque
competencial

6 6.1,6.2 STEM1, STEM2,
CD2, CD5, CE3

Productos Tipos de evaluación según el agente
Presentaciones; Cuestionario; Glosario de términos; (HEEV) Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en proyectos y en retos.
Gran grupo, grupos fijos Aula

Medusa del centro y aula
de informática, Plataforma
Classroom y/o plataforma
EVAGD.

Ordenadores individuales,
proyector de aula,
recursos web (utilización
de la plataforma
Classroompara la
realización de tareas),
textuales de elaboración
propia

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
- Tolerancia, solidaridad, la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la igualdad entre hombres y mujeres.
- A través del trabajo en equipo se fomenta ser tolerante con las opiniones de los demás, valorar las aportaciones del resto del grupo,
tener actitudes que fomenten la cooperación en el grupo de trabajo evitando cualquier forma de discriminación.



- La Salud.
- En el trabajo con las TIC se tendrán en cuenta las medidas de seguridad aplicables a la red.
- Creatividad.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Se potencia el uso de las TIC.
Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"
Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"
Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"
Plan lector

Actividades complementarias y extraescolares
En esta Programación Didáctica no se propone ninguna actividad complementaria ni extraescolar. Se estudiará la presencia del
alumnado y/o su participación, colaboración en algún evento o proyecto si durante el transcurso del año escolar algún ente público
expone alguna actividad de interés para el mismo y que repercuta de forma positiva en su formación.

Periodo implementación Desde la semana nº    19       a la semana n.º 25         Nº de sesiones:  14 Trimestre: 2º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora

                                                                                                       SA N.º 4
COMUNICACIÓN, COLABORACIÓN Y CIUDADANÍA DIGITAL

Descripción:  En esta Unidad de programación se persigue constatar que el alumnado es capaz de integrarse en la ciudadanía digital como
persona  crítica,  informada  y  responsable,  para  lo  cual  se  comprobará  que  es  capaz  de  seleccionar  herramientas  y  tecnologías  digitales
accesibles y apropiadas según el contexto, con la finalidad de comunicarse de forma síncrona y asíncrona, compartir datos y contenidos digitales,
y  de  realizar  procesos  de  colaboración,  todo  ello  aplicando  normas  de  comportamiento  y  desarrollando  habilidades  adecuadas  para
desenvolverse con respeto y empatía, al igual que de forma segura, para proteger la privacidad y construir una identidad digital positiva, actuando
además de manera crítica a la hora de promover estereotipos que atenten contra la autoestima (retoque fotográfico para promover cánones de
belleza irreales, etc.) o de colaborar en la difusión de noticias no contrastadas… Además, se verificará que el alumnado conoce y respeta la
normativa sobre derechos de  autoría y propiedad intelectual, así como sus derechos y deberes digitales como el acceso universal al entorno



digital, para participar en lasociedad de manera activa, cívica y reflexiva. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1,1.2,1.3 CCL2, CCL3,
CD1, CD2,

CPSAA5, CC3
I:1,2,5,6

II: 1,2,4,5,7
IV: 1,2,34,5,6

VI: 1,7

Heteroevaluación
se evalúa el
trabajo del
alumnado con
ayuda de:
- la observación
sistemática (se
recoge información
tanto del proceso
como del
producto).
- la encuestación
(se recoge
información
mediantecuestiona
rios o   
entrevistas).
- el análisis de
documentos,
producciones 
oartefactos (se
alaizan pruebas
escritas, orales,
textos de diversa
tipología, tareas en
plataformas,digital
es, etc). 

Diario de
clase.
- Registro
anecdótico.
-Rúbrica

DOCUMENTOS:
informes de
investigación,
monográficos, 
tablas
y gráficas, etc.
PRESENTACION
ES:
exposiciones 
orales
fundamentalmente
PRODUCCIONES
informes, trabajos 
e investigaciones
propias que 
presente
el alumnado sobre
cualquier tema 
que le solicite
PRUEBAS 
ESCRITAS:
exámenes 
escritos,
demostración
práctica, etc., 
según se estime 
más conveniente 
de acuerdo a las

2 2.1 CCL1, CCL2,
CCL3, CCL5,

CD1, CD2,
CPSAA3, CE3,
CCEC3, CCEC4

4 4.1,4.2,4.3 CCL1, CCL2,
CD2, CD3,

CPSAA3, CCEC4
5 5.2 CCL2, STEM5,

CD4, CC2, CE1
6 6.2,6.3 CCL2, STEM1,

STEM2, STEM4,
CD2, CD5,

CPSAA5, CE3



capacidades y
necesidades del
mismo. Tendrán 
un enfoque
competencial

Productos Tipos de evaluación según el agente
Presentaciones; Cuestionario; Glosario de términos; (HEEV) Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en proyectos y en retos. Gran grupo, grupos fijos Aula
Medusa del centro y aula
de informática, Plataforma
Classroom y/o plataforma
EVAGD.

Ordenadores individuales,
proyector de aula,
recursos web (utilización
de la plataforma
Classroompara la
realización de tareas),
textuales de elaboración
propia

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
- Tolerancia, solidaridad, la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la igualdad entre hombres y mujeres.
- A través del trabajo en equipo se fomenta ser tolerante con las opiniones de los demás, valorar las aportaciones del resto del grupo,
tener actitudes que fomenten la cooperación en el grupo de trabajo evitando cualquier forma de discriminación.
- La Salud.
- En el trabajo con las TIC se tendrán en cuenta las medidas de seguridad aplicables a la red.
- Creatividad.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Se potencia el uso de las TIC.
Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"
Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"
Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"
Plan lector.

Actividades complementarias y extraescolares
En esta Programación Didáctica no se propone ninguna actividad complementaria ni extraescolar. Se estudiará la presencia del
alumnado y/o su participación, colaboración en algún evento o proyecto si durante el transcurso del año escolar algún ente público
expone alguna actividad de interés para el mismo y que repercuta de forma positiva en su formación.
Periodo implementación Desde la semana nº     26      a la semana nº     32    Nº de sesiones: 14 Trimestre: 2º



Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora

                                                                                                  SA N.º 5

USO RESPONSABLE Y BIENESTAR DIGITAL
Descripción:  En esta Unidad de programación se persigue constatar que el alumnado es capaz de reconocer la necesidad de hacer un uso
seguro y responsable de las tecnologías digitales, así como de la búsqueda del bienestar digital, tanto físico, como mental y social, verificando
que esconocedor de este aspecto e implementa prácticas saludables, como pueden ser periodos de desconexión, momentos para el descanso
ocular,adopción de hábitos ergonómicos o prevención de adicciones… entre otras. Se comprobará que entiende los beneficios que proporcionan
dichas tecnologías en la sociedad actual, a la vez que es capaz de detectar los riesgos y amenazas de los entornos digitales (ciberacoso, sexting,
grooming, ciberbullying, libre acceso a contenidos inapropiados, suplantación de identidad, phishing, conductas discriminatorias de cualquier tipo,
etc.) y actuar en consecuencia, de forma proactiva o reactiva. Asimismo, se verificará que conoce la importancia de tener actualizado el sistema
operativo y software; sabe qué datos pueden considerarse personales; conoce los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión
(derecho al olvido), portabilidad, limitación del tratamiento y de no ser objeto de decisiones individualizadas (ARCO-POL); conoce los riesgos del
geoetiquetado, etc. También se constatará que reflexiona sobre las características de las publicaciones que debe tener un perfil personal en
redes sociales y uno profesional, y que adopta medidas preventivas de protección de dispositivos, datos personales y privacidad a través del uso
de contraseñas seguras con el fin de salvaguardar la reputación y huella digital, implementando además medidas básicas de seguridad si se
comparten dispositivos como pueden ser la navegación de incógnito, cerrar sesión, borrar historial, impedir que se guarden contraseñas en el
navegador… Además se buscará que el alumnado adopte prácticas sostenibles, o al menos reflexione sobre ellas, que ayuden a preservar el
medioambiente y proteger nuestro patrimonio natural, proponiendo fórmulas de consumo responsable, siendo consciente del impacto ambiental
que implica la compra y consumo compulsivos de dispositivos tecnológicos, teniendo en cuenta los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la
Agenda Canaria 2030

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación



1 1.1,1.2,1.3 CCL2, CCL3,
CD1, CD2,

CPSAA5, CC3
I:1,2,4,6

II:5,7
IV:2,3,4,5,6

V:1,6,7
VI: 3,5

Heteroevaluación
se evalúa el
trabajo del
alumnado con
ayuda de:
- la observación
sistemática (se
recoge información
tanto del proceso
como del
producto).
- la encuestación
(se recoge
información
mediantecuestiona
rios o   
entrevistas).
- el análisis de
documentos,
producciones o
artefactos (se
alaizan pruebas
escritas, orales,
textos de diversa
tipología, tareas en
plataformas,digital
es, etc).

Diario de
clase.
- Registro
anecdótico.
-Rúbrica

DOCUMENTOS:
informes de
investigación,
monográficos, 
tablas
y gráficas, etc.
PRESENTACION
ES:
exposiciones 
orales
fundamentalmente
PRODUCCIONES
informes, trabajos 
e investigaciones
propias que 
presente
el alumnado sobre
cualquier tema 
que le solicite
PRUEBAS
ESCRITAS:
exámenes 
escritos,
demostración
práctica, etc., 
según se estime 
más conveniente 
de acuerdo a las
capacidades y
necesidades del
mismo. Tendrán 
un enfoque
competencial

2 2.1 CCL1, CCL2,
CCL3, CCL5,

CD1, CD2,
CPSAA3, CE3,
CCEC3, CCEC4

4 4.1,4.2 CCL1, CCL2,
CD2, CD3,

CPSAA3, CCEC4
5 5.1,5.2 CD4, CPSAA2,

CC1, CC2, CE1
6 6.1,6.2,6.3 CCL2, STEM4,

CD2, CPSAA5,
CE3

Productos Tipos de evaluación según el agente
Presentaciones; Cuestionario; Glosario de términos; (HEEV) Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA



Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en proyectos y en retos. Gran grupo, grupos fijos Aula
Medusa del centro y aula
de informática, Plataforma
Classroom y/o plataforma
EVAGD.

Ordenadores individuales,
proyector de aula,
recursos web (utilización
de la plataforma
Classroompara la
realización de tareas),
textuales de elaboración
propia

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
- Tolerancia, solidaridad, la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la igualdad entre hombres y mujeres.
- A través del trabajo en equipo se fomenta ser tolerante con las opiniones de los demás, valorar las aportaciones del resto del grupo,
tener actitudes que fomenten la cooperación en el grupo de trabajo evitando cualquier forma de discriminación.
- La Salud.
- En el trabajo con las TIC se tendrán en cuenta las medidas de seguridad aplicables a la red.
- Creatividad.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Se potencia el uso de las TIC.
Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"
Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"
Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"
Plan lector.

Actividades complementarias y extraescolares
En esta Programación Didáctica no se propone ninguna actividad complementaria ni extraescolar. Se estudiará la presencia del
alumnado y/o su participación, colaboración en algún evento o proyecto si durante el transcurso del año escolar algún ente público
expone alguna actividad de interés para el mismo y que repercuta de forma positiva en su formación.

Periodo implementación Desde la semana nº    33     a la semana nº      38 Nº de sesiones: 12 Trimestre:  3º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora



                                                                                                  SA N.º 6
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

Descripción:  En  esta  Unidad  de  programación  se  constatará  que  el  alumnado  adquiere  destrezas  relativas  tanto  a  la  configuración  de
herramientas y dispositivos tecnológicos (resolver problemas de conectividad a la red más habituales, instalar equipos y periféricos, configurar de
forma personalizada los escritorios, consultar foros para resolver dudas técnicas…), como a la resolución de otras situaciones cotidianas a través
de entornos digitales (petición de una cita médica, compra o transacción financiera, búsqueda de empleo o de ofertas formativas, traducción de
texto en otro idioma, participación en actividades de ocio, …), de manera creativa e innovadora, y desarrollando procesos metacognitivos de
retroalimentación para aprender de sus errores. Asimismo, se comprobará que el alumnado valora el desarrollar una adecuada competencia
digital como fórmula para combatir el riesgo de exclusión social, teniendo en cuenta además su especial relevancia en Canarias debido a la
condición de insularidad y orografía que dificulta el acceso físico a bienes y servicios, y siendo, además, consciente de la necesidad social de
fomentar el aprendizaje permanente, por lo que se le orientará en el desarrollo de estrategias adecuadas para identificar las necesidades de
mejora o de actualización de la competencia digital propia o de otras personas y actuar en consecuencia para favorecer el desarrollo de la misma
ideando prácticas de aprendizaje servicio que implementar en su entorno más inmediato.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1,1.2,1 CCL2, CCL3,
CD1, CD2,

CPSAA5, CC3
I: 1,2,3,4,6,7

II: 3,7
III: 3,4,5
V:1,4,5,7

VI:1,2,3,4,5

Heteroevaluación
se evalúa el
trabajo del
alumnado con
ayuda de:
- la observación
sistemática (se
recoge información
tanto del proceso
como del
producto).
- la encuestación
(se recoge

Diario de
clase.
- Registro
anecdótico.
-Rúbrica

DOCUMENTOS:
informes de
investigación,
monográficos, 
tablas
y gráficas, etc.
PRESENTACION
ES:
exposiciones 
orales
fundamentalmente
PRODUCCIONES
informes, trabajos 

2 2.1 CCL1, CCL2,
CCL3, CCL5,

CD1, CD2,
CPSAA3, CE3,
CCEC3, CCEC4

4 4.1,4.2,4.3 CCL1, CCL2,
CD2, CD3,

CPSAA3, CCEC4
5 5.1,5.2 CD4, CPSAA2,

CC1, CC2, CE1
6 6.1,6.2,6.3 CCL2, STEM1,



STEM2, STEM4,
CD2, CD5,

CPSAA5, CE3

información
mediantecuestiona
rios o   
entrevistas).
- el análisis de
documentos,
producciones o
artefactos (se
alaizan pruebas
escritas, orales,
textos de diversa
tipología, tareas en
plataformas,digital
es, etc).

e investigaciones
propias que 
presente
el alumnado sobre
cualquier tema 
que le solicite
PRUEBAS
ESCRITAS:
exámenes 
escritos,
demostración
práctica, etc., 
según se estime 
más conveniente 
de acuerdo a las
capacidades y
necesidades del
mismo. Tendrán 
un enfoque
competencial

Productos Tipos de evaluación según el agente
Presentaciones; Cuestionario; Glosario de términos; (HEEV) Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en proyectos y en retos. Gran grupo, grupos fijos Aula
Medusa del centro y aula
de informática, Plataforma
Classroom y/o plataforma
EVAGD.

Ordenadores individuales,
proyector de aula,
recursos web (utilización
de la plataforma
Classroompara la
realización de tareas),
textuales de elaboración
propia

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
- Tolerancia, solidaridad, la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la igualdad entre hombres y mujeres.
- A través del trabajo en equipo se fomenta ser tolerante con las opiniones de los demás, valorar las aportaciones del resto del grupo,
tener actitudes que fomenten la cooperación en el grupo de trabajo evitando cualquier forma de discriminación.



- La Salud.
- En el trabajo con las TIC se tendrán en cuenta las medidas de seguridad aplicables a la red.
- Creatividad.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Se potencia el uso de las TIC.
Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"
Eje temático "Educación Ambiental y Sostenibilidad"
Eje "Promoción de la Salud y la Educación Emocional"
Plan lector.

Actividades complementarias y extraescolares
En esta Programación Didáctica no se propone ninguna actividad complementaria ni extraescolar. Se estudiará la presencia del
alumnado y/o su participación, colaboración en algún evento o proyecto si durante el transcurso del año escolar algún ente público
expone alguna actividad de interés para el mismo y que repercuta de forma positiva en su formación.

Periodo implementación Desde la semana nº  39       a la semana nº    45  Nº de sesiones: 13 Trimestre: 3º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora



                                                                                                                                                                                                          

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN
Centro educativo:  IES TEGUISE
Estudio (nivel educativo):  3º ESO
Docentes responsables: Elena Reguilón Álvarez

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)
El punto de partida de nuestra programación se establece a partir de la memoria del curso pasado y de la evaluación inicial del alumnado, 
obteniendo datos de los distintos niveles competenciales. 
La programación va dirigida a los alumnos de 3º ESO A, B y C. El grupo está formado por 12 alumnos de los cuales 8 son alumnos y 4 alumnas.
En general el grupo está cohesionado debido a que han coincidido en los cursos anteriores.

Justificación de la programación didáctica:
La educación es el principal pilar para garantizar el bienestar individual y colectivo, la igualdad de oportunidades, la ciudadanía democrática y la 
prosperidad económica. La calidad y excelencia de un sistema educativo han de concebirse vinculadas a la equidad, la personalización de la aten-
ción educativa y la autonomía de los centros con rendición de cuentas.

La LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre de Educación) establece que es función del profesorado, la programación y la enseñanza
de las áreas, materias que tengan encomendados, de acuerdo con los anteriores principios. Nos corresponde, por lo tanto, no simplemente enseñar
sino también planificar el proceso de enseñanza- aprendizaje. Dicha programación se fundamenta también en la Orden de 31 de mayo de 2023,
por el que se regulan la evaluación y la promoción, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria. Se
determinan también las condiciones en las que se puede realizar una modificación y adaptación del currículo para el alumnado que lo requiera.
La materia de Tecnología y Digitalización se presenta, dentro de la educación secundaria obligatoria, con la finalidad de contribuir a la formación 
del alumnado en lo relativo a la dimensión tecnológica de la cultura. El ser humano se caracteriza por su capacidad creativa e innovadora que se 
concreta en la creación de artefactos, máquinas y dispositivos diversos. Estos van desde elementos tecnológicos simples, como ruedas o palancas, 
hasta sistemas complejos que han sido desarrollados gracias a la progresiva incorporación del desarrollo científico al quehacer tecnológico, como 
equipos informáticos, robots, teléfonos inteligentes o satélites artificiales. Todas estas creaciones le permiten adaptarse al medio o modificarlo de
acuerdo a sus necesidades, mejorando así sus condiciones y calidad de vida. Además, el desarrollo de las tecnologías digitales, y particularmente 
de internet, justifica la necesidad de destacar dentro de la materia, un espacio específico e integrado destinado al campo de la digitalización, rela-
cionado con el empleo adecuado de códigos sociales y la etiqueta digital, el dominio de aspectos culturales y paralingüísticos o textuales, etc. que 
permiten el desarrollo de una ciudadanía activa, intercultural, plurilingüe, democrática, sostenible y comprometida.

Por lo tanto, para entender y desenvolverse de manera eficaz en el mundo en el que vivimos, es necesario que los ciudadanos y las ciudadanas ac-
tuales adquieran una cultura tecnológica que les permita una incorporación activa en la sociedad, haciendo un uso adecuado de la tecnología, 
sustentado en una profunda reflexión crítica sobre cómo, más allá de las dicotomías que se nos presentan sobre sus bondades y carencias, ha con-
tribuido a la evolución de las sociedades hasta llegar a la época actual. En el caso particular de nuestra comunidad, dadas sus condiciones de in-
sularidad y orografía, se hace especialmente necesaria una cultura tecnológica que facilite la comunicación y la internacionalización, al tiempo 
que sensibilice a la población sobre la creación de empresas tecnológicas, las fuentes productoras de energía, la obtención de agua, el impacto de 



                                                                                                                                                                                                          

la acción humana y su importancia para que Canarias se adhiera a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible a través de las metas 
canarias que responden a los retos de nuestra región, identificados en la Agenda Canaria de Desarrollo Sostenible 2030.

Esta materia garantiza la continuidad a competencias tecnológicas y saberes introducidos en la educación primaria y ofrece la formación necesa-
ria para proyectarse hacia estudios posteriores relacionados con los campos tecnológicos, científicos e industriales, conectando todas las dimen-
siones de las áreas STEM. En este sentido, se presenta como un contexto ideal para incentivar la formación de las alumnas desde edades tempra-
nas en campos relacionados con las ingenierías, donde se demanda cada vez más una mayor presencia.

Los saberes propios de Canarias se han incluido en el currículo de la materia desde un enfoque centrado en la educación patrimonial. Este enfo-
que presenta un carácter transversal y nace con la premisa de concienciar y sensibilizar al alumnado canario de la importancia del cuidado, dis-
frute y transmisión del patrimonio, pone el acento en la identificación y puesta en valor del mismo como parte inseparable de la sociedad, y 
apuesta por la implicación de la ciudadanía para lograr su sostenibilidad y la de los valores que en él perduran.

En esta etapa, junto con su tratamiento como contextos de aprendizaje, se propone una profundización paulatina en aprendizajes específicos re-
lacionados con el patrimonio canario.

A. Orientaciones metodológicas:

A.1. Modelos metodológicos:

La programación didáctica se enmarcará en diversos modelos y métodos de enseñanza, favoreciendo el pensamiento crítico y creativo del alumna-
do. Se priorizará un modelo de enseñanza dialógico (debates, simulaciones, exposiciones, etc.) con un fuerte peso del tratamiento de la informa -
ción para transformarla en comunicación.
Nos basamos en la teoría constructivista como modelo de enseñanza por investigación, donde lo que aprendemos lo construimos para seguir
aprendiendo y construyendo, relegando sólo a casos muy concretos el modelo conductista de enseñanza expositiva de transmisión de conocimien-
tos.

En un primer momento, el rol del profesorado tendrá un carácter directivo, pero, a medida que el grupo se vaya cohesionando, interiorice distintas
dinámicas y gane en autonomía, el profesorado servirá de orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial del alumnado, y se encar-
gará, durante todo el proceso, de supervisar, ayudar y guiar.
Partiendo de que la mejor metodología es usar varias metodologías y diversas estrategias dependiendo de lo que se vaya a enseñar y de las caracte -
rísticas del alumnado que va a aprender en un contexto determinado, esta propuesta tiene presentes los materiales y recursos disponibles, los dife-
rentes agrupamientos de los alumnos/as y la respuesta educativa a la diversidad, desde el carácter fundamentalmente procedimental del área de
Tecnología y desde el carácter comprensivo de la etapa.

A.2. Agrupamientos:

Siempre que sea posible, se realizarán distintos tipos de agrupamientos: individual, gran grupo, parejas y grupos de tres y cuatro
alumnos/as, grupos homogéneos y heterogéneos donde se lleve a cabo trabajo colaborativo, favoreciendo los valores de solidaridad,
igualdad y respeto por las ideas propias y ajenas.



                                                                                                                                                                                                          

Aquellas actividades en las que se desarrollan aprendizajes procedimentales haciendo uso de las TIC (ordenadores, tablets,  etc.)
requerirán, principalmente, una organización individual o en parejas.

A.3. Espacios:
Los espacios que se usarán durante el curso serán:

 Aula
 Aula medusa
 Aula taller Tecnología

A.4. Recursos:
Se utilizará el material preparado por el profesorado de Tecnología,
Ordenadores  del  aula  medusa  además  de  diferentes  programas  informáticos  como  Canva,  Genially,  LibreOffice,  Tinkercad,
Crocodille,Scratch, etc.
Materiales reciclados.
Materiales de electricidad.
Ordenadores para despiece.
Proyector del aula.
Classroom.

A.5 Actividades complementarias y extraescolares:

Desde la materia se participará en las actividades propuestas en el centro de acuerdo con los objetivos del centro.

B. Atención a la diversidad:

La atención a la diversidad debe ser entendida como el conjunto de actuaciones educativas dirigidas a dar respuesta a las
diferentes  capacidades,  ritmos  y  estilos  de  aprendizaje,  motivaciones  e  intereses,  situaciones  sociales,  culturales,
lingüísticas y de salud del alumnado.
En principio no hay alumnado NEAE, pero si durante el desarrollo del curso se detectara algún caso más, desde esta
programación se proponen las siguientes actuaciones:



                                                                                                                                                                                                          

 Alumnos  de  altas  capacidades:  Planificar  temas  de  ampliación.  Agrupamientos  en  función  de  capacidades  e
intereses. Propiciar formas diferentes de aprendizaje y valorar los éxitos.

 Alumnos con TDAH: situarlos en el  aula  lejos de  distracción,  rodearlos de  compañeros tranquilos.  Reducir  y
fragmentar tareas, combinando actividades motivadoras con otras que lo sean menos. Tener presente la dificultad
de atención y mantener rutinas en el desarrollo de la clase y reconocer cuando realizan un esfuerzo de atención o
comportamiento positivo.

C. Evaluación:

La evaluación se centrará en el grado de desarrollo y adquisición de las competencias y en el logro de los objetivos de etapa.
La información que deberá recogerse se hará por una serie de procedimientos como: observación directa y sistemática, el análisis de
la producción de los alumnos/as (cuestionarios, trabajos, ejercicios a través del correo electrónico y de classroom etc) la interacción
oral con ellos y las pruebas específicas. Todo ello quedará recogido en el cuaderno del profesor. Observación sobre las actividades
realizadas en el aula.
Las técnicas de evaluación empleadas por el profesorado serán la observación sistemática, las encuestas y el análisis de documentos,
producciones y artefactos del alumnado. Las herramientas de evaluación que se proponen para recoger y analizar la información ob -
tenida serán acordes a las técnicas empleadas y tienen como referencia fundamental las rúbricas de la CEU y los descriptores de la
competencia incluyendo cuestionarios, registros anecdóticos, listas de control, escalas de valoración, portafolio o carpeta de eviden-
cia, entre otros.
El Marco legislativo de referencia será la Orden 31 de mayo de 2023.

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:



                                                                                                                                                                                                          

Se aplicarán medidas de refuerzo educativo y recuperación de aprendizajes no alcanzados por el alumnado que presente dificultades, se reforzarán
mediante el empleo recurrente de los criterios de evaluación en diferentes unidades de programación, permitiendo la evaluación continua y global
del área, conforme a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado.

Concreción de los objetivos de etapa al curso:
La materia de Tecnología y Digitalización pose un carácter instrumental e interdisciplinar en el que se combinan conocimientos procedentes de
varias disciplinas con una finalidad práctica, lo que favorece la consecución del Perfil de salida y la adquisición de los objetivos de la etapa. Con el
desarrollo de esta materia se facilita el  contexto para que el  alumnado, que debe colaborar y cooperar (a)  en la resolución conjunta de los
problemas propuestos (b),  superando estereotipos de genero sexistas que supongan discriminación entre las personas (c),  asuma de manera
responsable sus derechos y sea tolerante con las opiniones ajenas, fortaleciendo además sus capacidades afectivas y de resolución pacífica de
conflictos (d). En este sentido, cobra especial relevancia la comprensión y expresión eficaz (h), además de rigurosa, de la información en diferentes
formatos  y  modalidades.  Al  mismo  tiempo,  el  alumnado  que  cursa  esta  materia  desarrolla  su  competencia  para  acceder  a  la  información
procedente de distintas fuentes y seleccionarla con sentido crítico (e) y rigor científico (f), de forma que le permita adquirir los conocimientos
necesarios para hallar las soluciones creativas (g) requeridas para resolver los problemas propuestos, así como para conocer, valorar y respetar los
aspectos básicos de la cultura y la historia propias (j) vinculados al desarrollo tecnológico sostenible y en la que toma especial relevancia las
particularidades de un territorio fragmentado como el nuestro, además de la importancia del arte y la estética asociada a las construcciones (l).
Finalmente, la dimensión técnica de esta materia supone el marco ideal para desarrollar la importancia del cuidado del bienestar emocional y del
entorno (k), por cuanto todas las acciones deben llevarse a cabo siguiendo normas de seguridad adecuadas.

SA N.º __1_
Transmito ideas técnicas, diseñamos en 3D

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE
Descripción: Mediante esta situación de aprendizaje, los alumnos conocerán la importancia del dibujo técnico a la hora de transmitir ideas, así
como las herramientas, normas de acotación y escalas. Aprenderán a sacar las vistas de un objeto, planta, alzado y perfil,  y a dibujar en
perspectiva.
Mediante el uso de programas de cad, el alumnado deberá crear el plano de una vivienda con Sketchup y una barco pirata con Tinkercad.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios

de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias clave.
Perfil de salida.

Saberes
básicos

Técnicas de evaluación Herramientas de
evaluación

Instrumentos
de evaluación

4 4.1 CCL1, STEM4, CD2,
CD3, CPSAA3, CC1,

CE3, CCEC4

II 1, 2, 3, 4, 5, 6. Análisis de documentos
Análisis de producciones
Observación sistemática

Registro
anecdótico
Escalas de

Actividades de
clase

Actividades de



                                                                                                                                                                                                          

valoración
Diario de clase

del profesor
Cuestionarios
Formularios

Listas de cotejo

Classroom
Cuestionario
Proyecto de

diseño

Productos Tipos de evaluación según el agente
Diferentes actividades de aula
Plano de una vivienda
Diseño de un barco pirata

Autoevaluación, Heteroevaluación y Coevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje Basado en Proyectos
Aprendizaje Cooperativo
Aprendizaje Colaborativo

PGRU
TIND

Aula
Aula Medusa

Material elaborado por el 
profesor.
Proyector
Ordenadores
Programa de diseño

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se fomentará el trabajo colaborativo del alumnado desarrollando actitudes básicas para la convivencia, la democracia, la libertad y la solidaridad, 
respetando la diversidad de opiniones. En el uso de las Tic se fomentará un uso responsable, adoptando conductas seguras y rechazando 
cualquier actitud discriminatoria, respetando siempre a los demás usuarios, sus ideas y sus culturas. Habrá de usarse siempre un lenguaje 
inclusivo y no sexista.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Desde la asignatura de Tecnología y Digitalización se potenciará el uso responsable de las TIC. Se fomentará en el alumnado y en especial en 
las alumnas, las vocaciones científicas de las áreas STEAM promoviendo proyectos centrados en la innovación, la creatividad y el diseño en la 
búsqueda de soluciones a problemas. También se trabajarán los ejes de la Red InnovAS de acuerdo con la PGA del centro.

Actividades complementarias y extraescolares
Como actividad complementaria se solicita  la visita a la central  térmica de Lanzarote y estamos dispuestos a participar en las actividades
complementarias que el centro proponga y sean de interés para la materia.

Periodo implementación Desde la semana nº 2       a la semana nº    12     Nº de sesiones: 20 Trimestre: 1º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Matemáticas
Educación Plástica

Valoración Desarrollo Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.



                                                                                                                                                                                                          

del Ajuste
Propuestas
de Mejora

Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.

SA N.º  2
¿Construimos un Faro?

Descripción: con esta situación de aprendizaje comenzamos lo que desarrollaremos en el segundo trimestre junto con las SSAA 3 y 4 terminando
el trimestre con la construcción de un Faro que ilumine la travesía de nuestro barco pirata diseñado en la SA anterior para ello comenzaremos
planificando nuestro proyecto a través de las fases del proyecto tecnológico y comenzaremos a elaborar el informe de manera digital.
El alumnado aprenderá a reconocer las herramientas que utilizamos en tecnología, las físicas y las digitales además de su utilidad y como se
organiza y gestiona un taller.
Acabaremos la unidad haciendo un estudio del impacto medioambiental que produce la tecnología en nuestra sociedad.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1

2

7

1.1
1.2

2.1

7.1
7.2

CCL1, CCL3,
STEM2, CD1,

CD2, CD4,
CPSAA4, CE1

STEM1, STEM3,
CPSAA5, CE3.

CCL2, STEM5,
CC2, CC4.

I 1, 2,3, 4, 5, 6, 7,
8, 8.1, 9

II 6
III 5

V 1, 1.1, 1.2, 2

Análisis de
documentos
Análisis de

producciones
Observación
sistemática

Registro
anecdótico
Escalas de
valoración

Diario de clase
del profesor

Cuestionarios
Formularios

Listas de cotejo

Actividades de
clase

Actividades de
Classroom

Cuestionario
Proyecto de

diseño

Productos Tipos de evaluación según el agente
Informe tecnológico Autoevaluación, Heteroevaluación y Coevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos



                                                                                                                                                                                                          

Aprendizaje Basado en Proyectos
Aprendizaje Cooperativo
Aprendizaje Colaborativo

PGRU
TIND
GGRU

Aula Taller
Aula de clase
Aula medusa

Proyector de clase
Ordenadores

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se fomentará el trabajo colaborativo del alumnado desarrollando actitudes básicas para la convivencia, la democracia, la libertad y la solidaridad, 
respetando la diversidad de opiniones. En el uso de las Tic se fomentará un uso responsable, adoptando conductas seguras y rechazando 
cualquier actitud discriminatoria, respetando siempre a los demás usuarios, sus ideas y sus culturas. Habrá de usarse siempre un lenguaje 
inclusivo y no sexista.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Desde la asignatura de Tecnología y Digitalización se potenciará el uso responsable de las TIC. Se fomentará en el alumnado y en especial en 
las alumnas, las vocaciones científicas de las áreas STEAM promoviendo proyectos centrados en la innovación, la creatividad y el diseño en la 
búsqueda de soluciones a problemas. También se trabajarán los ejes de la Red InnovAS de acuerdo con la PGA del centro.

Actividades complementarias y extraescolares
Como actividad complementaria se solicita  la visita a la central  térmica de Lanzarote y estamos dispuestos a participar en las actividades
complementarias que el centro proponga y sean de interés para la materia.

Periodo implementación Desde la semana nº   16       a la semana nº    15   Nº de sesiones: 5 Trimestre:  2º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Matemáticas
Lengua Castellana y Literatura

Valoración
del Ajuste

Desarrollo Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.

Propuesta
s de

Mejora

Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.

SA N.º _3__
¿Conocemos los plásticos?

Descripción: comenzaremos la unidad repasando los materiales de uso técnico para detenernos en los plásticos. 
Para comenzar la unidad, los alumnos deberán hacer un estudio de los plásticos que normalmente traen a clase con las botellas de agua,
yogures,  papas,  galletas  etc.  Los  alumnos aprenderán  a  conocer,  analizar,  describir  y  relacionar  las  propiedades y  características  de  los



                                                                                                                                                                                                          

materiales utilizados en los objetos tecnológicos. Conocerán las técnicas de conformación de los plásticos y las herramientas que usamos para
trabajar con ellos.
Por último, crearemos plásticos sintéticos a través de la disolución de porexpan en acetona, y plásticos biodegradables mediante la mezcla de
maicena, glicerina, vinagre blanco y agua y el impacto de ambos en el medioambiente.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

2 2.1
2.2

CCL1, STEM1,
STEM3, CD3,

CPSAA3,
CPSAA5, CE1,

CE3.

I 1, 3, 7, 8, 8.1, 9.
II 6.

V 1, 1.1, 1.2, 2

Análisis de
documentos
Análisis de

producciones
Observación
sistemática

Registro
anecdótico
Escalas de
valoración

Diario de clase
del profesor

Cuestionarios
Formularios

Listas de cotejo

Actividades de
clase

Actividades de
Classroom

Cuestionario
Proyecto de

diseño

Productos Tipos de evaluación según el agente
Plásticos sintéticos y Plásticos biodegradables Autoevaluación, Heteroevaluación y Coevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje Basado en Proyectos
Aprendizaje Cooperativo
Aprendizaje Colaborativo

PGRU
TIND
GGRU

Aula clase
Aula Medusa
Taller de tecnología

Ordenadores
Proyector
Porexpan
Acetona
Maizena
Glicerina
Vinagre blanco
Agua
Plásticos reciclados

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se fomentará el trabajo colaborativo del alumnado desarrollando actitudes básicas para la convivencia, la democracia, la libertad y la solidaridad, 
respetando la diversidad de opiniones. En el uso de las Tic se fomentará un uso responsable, adoptando conductas seguras y rechazando 



                                                                                                                                                                                                          

cualquier actitud discriminatoria, respetando siempre a los demás usuarios, sus ideas y sus culturas. Habrá de usarse siempre un lenguaje 
inclusivo y no sexista.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Desde la asignatura de Tecnología y Digitalización se potenciará el uso responsable de las TIC. Se fomentará en el alumnado y en especial en 
las alumnas, las vocaciones científicas de las áreas STEAM promoviendo proyectos centrados en la innovación, la creatividad y el diseño en la 
búsqueda de soluciones a problemas. También se trabajarán los ejes de la Red InnovAS de acuerdo con la PGA del centro.

Actividades complementarias y extraescolares
Como actividad complementaria se solicita  la visita a la central  térmica de Lanzarote y estamos dispuestos a participar en las actividades
complementarias que el centro proponga y sean de interés para la materia.

Periodo implementación Desde la semana nº     18      a la semana nº     22 Nº de sesiones: 10 Trimestre: 2º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Física y Química
Lengua Castellana y Literatura

Valoración
del Ajuste

Desarrollo Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.

Propuestas
de Mejora

Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.

SA N.º __4_
Iluminamos nuestra travesía

Descripción:  El alumnado en esta situación de aprendizaje aprenderá a analizar y describir el proceso de generación de energía eléctrica, así
como sus magnitudes y unidades. El alumnado deberá crear circuitos en serie y paralelo de manera física y de manera digital con Crocodile y
deberán  medir con el polímetro sus resistencias, voltajes e intensidades. Al trabajar con electricidad en el taller, el alumnado deberá recordar
constantemente las normas de seguridad e higiene en el taller.
Con ayuda de lo aprendido en esta y en las anteriores SSAA los alumnos deberán crear un faro de materiales plásticos reciclados y dotarlo de luz
montando un pequeño circuito.
Para acabar nuestro proyecto veremos una pequeña parte de electrónica que ayudará a automatizar nuestro faro para conseguir que sea más
eficiente haciendo un menor uso de la energía.  

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias clave.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación



                                                                                                                                                                                                          

Perfil de salida.
1

2

3

4

1.1
1.2

2.1
2.2

3.1

4.1

CCL1, CCL3, STEM2, 
CD1, CD2, CD4, 
CPSAA4, CE1

CCL1, STEM1, STEM3,
CD3, CPSAA3,

CPSAA5, CE1, CE3
STEM2, STEM5, CD2,
CD5, CPSAA3, CC1.

STEM4, CCEC4

I 4, 5, 6, 7, 8, 8.1. Análisis de
documentos
Análisis de

producciones
Observación
sistemática

Registro
anecdótico
Escalas de
valoración

Diario de clase
del profesor

Cuestionarios
Formularios

Listas de cotejo

Actividades de
clase

Actividades de
Classroom

Cuestionario
Proyecto

tecnológico.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Creación de un faro con luz Autoevaluación, Heteroevaluación y Coevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje Basado en Proyectos
Aprendizaje Cooperativo
Aprendizaje Colaborativo

PGRU
TIND
GGRU

Aula clase
Aula Medusa
Taller de tecnología

Ordenadores
Proyector
Crocodile
Plásticos reciclados
Kit de electricidad
Cartones reciclados
Pegamento
Silicona caliente
Pistolas de silicona
Cutters

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se fomentará el trabajo colaborativo del alumnado desarrollando actitudes básicas para la convivencia, la democracia, la libertad y la solidaridad, 
respetando la diversidad de opiniones. En el uso de las Tic se fomentará un uso responsable, adoptando conductas seguras y rechazando 
cualquier actitud discriminatoria, respetando siempre a los demás usuarios, sus ideas y sus culturas. Habrá de usarse siempre un lenguaje 
inclusivo y no sexista.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Desde la asignatura de Tecnología y Digitalización se potenciará el uso responsable de las TIC. Se fomentará en el alumnado y en especial en
las alumnas, las vocaciones científicas de las áreas STEAM promoviendo proyectos centrados en la innovación, la creatividad y el diseño en la
búsqueda de soluciones a problemas. También se trabajarán los ejes de la Red InnovAS de acuerdo con la PGA del centro.

Actividades complementarias y extraescolares
Como actividad complementaria se solicita  la visita a la central  térmica de Lanzarote y estamos dispuestos a participar en las actividades
complementarias que el centro proponga y sean de interés para la materia.



                                                                                                                                                                                                          

Periodo implementación Desde la semana nº 23         a la semana nº         28 Nº de sesiones:  11 Trimestre: 2º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Matemáticas
Física y Química
Educación Plástica

Valoración
del Ajuste

Desarrollo Se llevará a cabo una vez finalice la unidad

Propuesta
s de

Mejora

Se llevará a cabo una vez finalice la unidad

SA N.º __5
Analizamos los ordenadores

Descripción: Comenzaremos la SA analizando la arquitectura de un ordenador. El alumnado aprenderá la diferencia entre hardware y software y
deberá reconocer diferentes dispositivos de entrada y salida del  ordenador.  Una vez vistas las partes del  ordenador,  el  alumnado deberá
desmontar y montar varios equipos y reconocer de manera física cada uno de los componentes, lo que les ayudará a identificar y resolver
problemas técnicos sencillos y en la parte de los softwares el alumnado adquirirá conocimientos sobre distintos tipos de programas como los
sistemas operativos y aplicaciones para crear, editar, guardar y enviar contenidos digitales, así como instalar y desinstalar dichos programas.
Para finalizar trataremos el tema de las licencias de los contenidos digitales y las medidas a tomar para navegar de manera segura en la red e
identificar prácticas de riesgo.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias clave.
Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

6 6.1
6.2
6.3

CD1, CD2, CD4, CD5, 
CPSAA4, CPSAA5

IV 1, 2, 2.1, 3, 4,
5, 6, 6.1

Análisis de
documentos
Análisis de

producciones
Observación
sistemática

Registro
anecdótico
Escalas de
valoración

Diario de clase
del profesor

Cuestionarios
Formularios

Actividades de
clase

Actividades de
Classroom

Cuestionario



                                                                                                                                                                                                          

Listas de cotejo

Productos Tipos de evaluación según el agente
Creamos contenido digital para nuestro aprendizaje Autoevaluación, Heteroevaluación y Coevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje Cooperativo
Aprendizaje Colaborativo

PGRU
TIND

Aula clase
Aula Medusa
Taller de tecnología

Ordenadores
Proyector
Ordenadores para 
despiece
Destornilladores

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se fomentará el trabajo colaborativo del alumnado desarrollando actitudes básicas para la convivencia, la democracia, la libertad y la solidaridad, 
respetando la diversidad de opiniones. En el uso de las Tic se fomentará un uso responsable, adoptando conductas seguras y rechazando 
cualquier actitud discriminatoria, respetando siempre a los demás usuarios, sus ideas y sus culturas. Habrá de usarse siempre un lenguaje 
inclusivo y no sexista.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Desde la asignatura de Tecnología y Digitalización se potenciará el uso responsable de las TIC. Se fomentará en el alumnado y en especial en 
las alumnas, las vocaciones científicas de las áreas STEAM promoviendo proyectos centrados en la innovación, la creatividad y el diseño en la 
búsqueda de soluciones a problemas. También se trabajarán los ejes de la Red InnovAS de acuerdo con la PGA del centro.

Actividades complementarias y extraescolares
Como actividad complementaria se solicita  la visita a la central  térmica de Lanzarote y estamos dispuestos a participar en las actividades
complementarias que el centro proponga y sean de interés para la materia.

Periodo implementación Desde la semana nº 30        a la semana nº         33 Nº de sesiones:  8 Trimestre: 3º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Lengua Extranjera Inglés
Lengua Castellana y Literatura

Valoración
del Ajuste

Desarrollo Se llevará a cabo una vez finalice la unidad

Propuesta
s de

Mejora

Se llevará a cabo una vez finalice la unidad

SA N.º __6
Montamos nuestros Robots

Descripción: Para entender un robot debemos empezar con la explicación de lo que son los sistemas de control que actualmente podemos ver en



                                                                                                                                                                                                          

la domotización de las viviendas. El alumnado aprenderá a diferenciar los sensores y actuadores y sus funciones y el circuito controlador que es
el que manda la orden. Para relacionar esos conceptos con los robots, el alumnado deberá hacer un debate para buscar las similitudes de los
sistemas de control con el cuerpo humano y a su vez estos con los robots.
Para terminar la SA el alumnado aprenderá a programar un programa sencillo con Scratch, viendo que es un algoritmo y su representación
mediante los diagramas de flujo.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias clave.
Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

5 5.1
5.2
5.3

STEM1, STEM3, CD2,
CD5, CPSAA5, CE3

III 1, 2, 3, 4, 5 Análisis de
documentos
Análisis de

producciones
Observación
sistemática

Registro
anecdótico
Escalas de
valoración

Diario de clase
del profesor

Cuestionarios
Formularios

Listas de cotejo

Actividades de
clase

Actividades de
Classroom

Cuestionario
Programación
sencilla con

Scratch

Productos Tipos de evaluación según el agente
Encendido y apagado automático Autoevaluación, Heteroevaluación y Coevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje Basado en Proyectos
Aprendizaje Cooperativo
Aprendizaje Colaborativo

PGRU
TIND
GGRU

Aula clase
Aula Medusa
Taller de tecnología

Ordenadores
Proyector
Programa Scratch
Placas de Arduino 1
Sensores LDR
Leds
Resistencias de 220 Ω
Cables de conexiones

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se fomentará el trabajo colaborativo del alumnado desarrollando actitudes básicas para la convivencia, la democracia, la libertad y la solidaridad, 
respetando la diversidad de opiniones. En el uso de las Tic se fomentará un uso responsable, adoptando conductas seguras y rechazando 
cualquier actitud discriminatoria, respetando siempre a los demás usuarios, sus ideas y sus culturas. Habrá de usarse siempre un lenguaje 
inclusivo y no sexista.



                                                                                                                                                                                                          

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Desde la asignatura de Tecnología y Digitalización se potenciará el uso responsable de las TIC. Se fomentará en el alumnado y en especial en 
las alumnas, las vocaciones científicas de las áreas STEAM promoviendo proyectos centrados en la innovación, la creatividad y el diseño en la 
búsqueda de soluciones a problemas. También se trabajarán los ejes de la Red InnovAS de acuerdo con la PGA del centro.

Actividades complementarias y extraescolares
Como actividad complementaria se solicita  la visita a la central  térmica de Lanzarote y estamos dispuestos a participar en las actividades
complementarias que el centro proponga y sean de interés para la materia.

Periodo implementación Desde la semana nº 34        a la semana nº         40 Nº de sesiones: 12 Trimestre: 3º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Matemáticas
Física y Química

Valoración
del Ajuste

Desarrollo Se llevará a cabo una vez finalice la unidad

Propuesta
s de

Mejora

Se llevará a cabo una vez finalice la unidad



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DEL ÁMBITO PRÁCTICO
Centro educativo:  IES Teguise
Estudio (nivel educativo):  2º Diversificación
Docentes responsables:  Elena Reguilón Álvarez

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)
El punto de partida de nuestra programación se establece a partir de la memoria del curso pasado y de la evaluación inicial del 
alumnado, obteniendo datos de los distintos niveles competenciales. 
La programación va dirigida a los alumnos del segundo curso de diversificación. El grupo está formado por 12 alumnos de los cuales 
7 son alumnos y 5 alumnas.
En general el grupo está cohesionado debido a que han coincidido en cursos anteriores a excepción de dos alumnos de reciente 
incorporación.
 
Justificación de la programación didáctica:
La educación es el principal pilar para garantizar el bienestar individual y colectivo, la igualdad de oportunidades, la ciudadanía de-
mocrática y la prosperidad económica. La calidad y excelencia de un sistema educativo han de concebirse vinculadas a la equidad, la
personalización de la atención educativa y la autonomía de los centros con rendición de cuentas.

La LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre de Educación) establece que es función del profesorado, la programación y la
enseñanza de las áreas, materias que tengan encomendados, de acuerdo con los anteriores principios. Nos corresponde, por lo tan-
to, no simplemente enseñar sino también planificar el proceso de enseñanza- aprendizaje. 

Esta programación se rige también por el Decreto 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 58, de 23 de marzo) y por la Orden 
de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la 
Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos co-
rrespondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 110, de 8 de junio).
La finalidad de los Programas de Diversificación Curricular (PDC) es que el alumnado desarrolle las competencias establecidas en el 
Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y obtenga el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. En particular, la sociedad canaria del siglo XXI precisa que el alumnado que cursa la materia de Ámbito Práctico pueda 
incorporar aquellos aprendizajes esenciales relacionados con las materias de Tecnología y de Digitalización, que se imparten en el 
nivel educativo de cuarto de Educación Secundaria Obligatoria, a partir de una metodología que tenga en cuenta las necesidades y 
características del alumnado, y atendiendo a su ritmo de aprendizaje, intereses y capacidades. Para ello, este ámbito pone de 
manifiesto el impacto de la digitalización y de los avances tecnológicos, que son especialmente relevantes en el territorio canario 
debido a la condición de insularidad y orografía, contribuyendo a impulsar su desarrollo socioeconómico, originando una 



transformación de pueblos y ciudades, modificando la forma en que las personas viven, trabajan y se relacionan entre sí y con el 
entorno económico, social e industrial que las rodea, y teniendo en cuenta la globalización que se vive en la actualidad, y la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible a través de las metas canarias que responden a los retos de nuestra región, 
identificados en la Agenda Canaria de Desarrollo Sostenible 2030.
De este modo, el Ámbito Práctico facilita la adquisición de destrezas —búsqueda y procesamiento de la información, comunicación 
efectiva, interacción en los entornos digitales y resolución de problemas tecnológicos— y conocimientos esenciales para que este 
alumnado pueda estar preparado, adoptando una actitud crítica, para enfrentarse a los desafíos y a las oportunidades del futuro, 
tanto de manera individual como en colaboración con otras personas, y así ejercer una ciudadanía activa y comprometida. Con ello, 
el alumnado aprenderá a emplear de manera crítica y responsable estrategias y herramientas que permitan detectar, entre otros 
aspectos, los ciberdelitos, el ciberacoso, la violencia de género, las actitudes relacionadas con las LGTBI+fobias o la suplantación de 
identidades, con la finalidad de participar en la red de manera segura.
Además, este ámbito contribuye a que el alumnado pueda desempeñar un papel activo para facilitar la vida de las personas en la 
consecución de una sociedad inclusiva, equitativa y sostenible, mediante el uso ético y responsable de las tecnologías, incluyendo 
las emergentes, a partir del análisis, del diseño y de la fabricación segura de soluciones creativas. Para ello, es fundamental que se 
apliquen los principios del pensamiento computacional para favorecer, en este tipo de alumnado que presenta dificultades de 
aprendizaje, la resolución de los problemas mediante el trabajo colaborativo, el fomento de la creatividad, su motivación e interés 
hacia el aprendizaje y el desarrollo de habilidades sociales y emocionales.

A. Orientaciones metodológicas:

A.1. Modelos metodológicos:
La programación didáctica se enmarcará en diversos modelos y métodos de enseñanza, favoreciendo el pensamiento crítico y creati-
vo del alumnado. Se priorizará un modelo de enseñanza dialógico (debates, simulaciones, exposiciones, etc.) con un fuerte peso del 
tratamiento de la información para transformarla en comunicación.

En un primer momento, el rol del profesorado tendrá un carácter directivo, pero, a medida que el grupo se vaya cohesionando, inte-
riorice distintas dinámicas y gane en autonomía, el profesorado servirá de orientador, promotor y facilitador del desarrollo competen-
cial del alumnado, y se encargará, durante todo el proceso, de supervisar, ayudar y guiar.

Partiendo de que la mejor metodología es usar varias metodologías y diversas estrategias dependiendo de lo que se vaya a enseñar 
y de las características del alumnado que va a aprender en un contexto determinado, esta propuesta tiene presentes los materiales y 
recursos disponibles, los diferentes agrupamientos de los alumnos/as y la respuesta educativa a la diversidad, desde el carácter fun-
damentalmente procedimental del Ámbito Práctico y desde el carácter comprensivo de la etapa.

A.2. Agrupamientos:



Siempre que sea posible, se realizarán distintos tipos de agrupamientos: individual, gran grupo, parejas y grupos de tres y cuatro 
alumnos/as, grupos homogéneos y heterogéneos donde se lleve a cabo trabajo colaborativo, favoreciendo los valores de solidaridad,
igualdad y respeto por las ideas propias y ajenas.

Aquellas actividades en las que se desarrollan aprendizajes procedimentales haciendo uso de las TIC (ordenadores, tablets, etc.)  re-
querirán, principalmente, una organización individual o en parejas.

A.3. Espacios:
Los espacios que se usarán durante este curso serán:

 Aula medusa
 Taller de Tecnología

A.4. Recursos:
Los recursos que se pretenden utilizar son:

 Equipos informáticos

 Proyector

 Materiales reciclados

 Programas de diseño 3D

 Programa de simulación de circuitos

 Software de programación

 Herramientas

A.5 Actividades complementarias y extraescolares:

Desde la materia se participará en las actividades propuestas en el centro de acuerdo con los objetivos del centro.

B. Atención a la diversidad:
La atención a la diversidad debe ser entendida como el conjunto de actuaciones educativas dirigidas a dar respuesta a las diferentes
capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, culturales, lingüísticas y de salud del



alumnado.
En principio hay solo hay dos alumnos NEAE, pero si durante el desarrollo del curso se detectara algún caso más, desde esta
programación se proponen las siguientes actuaciones:

 Alumnos  de  altas  capacidades:  Planificar  temas  de  ampliación.  Agrupamientos  en  función  de  capacidades  e  intereses.
Propiciar formas diferentes de aprendizaje y valorar los éxitos.

 Alumnos con TDAH: situarlos en el aula lejos de distracción, rodearlos de compañeros tranquilos. Reducir y fragmentar tareas,
combinando actividades motivadoras con otras que lo sean menos. Tener presente la dificultad de atención y mantener rutinas
en el desarrollo de la clase y reconocer cuando realizan un esfuerzo de atención o comportamiento positivo.

C. Evaluación:
La evaluación se centrará en el grado de desarrollo y adquisición de las competencias y en el logro de los objetivos de etapa.
La información que deberá recogerse se hará por una serie de procedimientos como: observación directa y sistemática, el análisis de
la producción de los alumnos/as (cuestionarios, trabajos, ejercicios a través del correo electrónico y de classroom etc) la interacción
oral con ellos y las pruebas específicas. Todo ello quedará recogido en el cuaderno del profesor. Observación sobre las actividades
realizadas en el aula.
Las  técnicas  de  evaluación  empleadas  por  el  profesorado  serán  la  observación  sistemática,  las  encuestas  y  el  análisis  de
documentos, producciones y artefactos del alumnado. Las herramientas de evaluación que se proponen para recoger y analizar la
información obtenida serán acordes a las técnicas empleadas y tienen como referencia fundamental las rúbricas de la CEU y los
descriptores de la competencia incluyendo cuestionarios, registros anecdóticos, listas de control, escalas de valoración, portafolio o
carpeta de evidencia, entre otros.
El Marco legislativo de referencia será la Orden del 3 de mayo de 2023.

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:

Se  aplicarán  medidas  de  refuerzo  educativo  y  recuperación  de  aprendizajes  no  alcanzados  por  el  alumnado  que  presente
dificultades, se reforzarán mediante el empleo recurrente de los criterios de evaluación en diferentes unidades de programación,
permitiendo la evaluación continua y global del área, conforme a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado.

Concreción de los objetivos de etapa al curso:

Esta materia contribuye a la consecución de los objetivos de la etapa, puesto que implica que el alumnado asuma de manera 
responsable sus derechos (a), siendo tolerante con las opiniones de las demás personas, utilizando un lenguaje inclusivo, libre de 
estereotipos sexistas, y rechazando cualquier tipo de discriminación —por sexo, género, orientación sexual, raza, religión…— (c). 
Asimismo, este ámbito contribuye, al mismo tiempo, a la participación del alumnado en el trabajo colaborativo y en equipo (b), 



desarrollando su espíritu emprendedor y sentido crítico en la resolución de problemas tecnológicos sencillos (g), aplicando los 
conocimientos como un saber integrado (f), especialmente aquellos relativos a la seguridad, y fortaleciendo sus capacidades 
afectivas en las interacciones críticas y respetuosas en diferentes ámbitos reales o virtuales (d). Además, el alumnado que curse este
ámbito precisa de desarrollar destrezas básicas en el uso de las fuentes de información, valorando con actitud crítica, responsable, 
segura, saludable y sostenible, la fiabilidad de las mismas, con la finalidad de construir su propio conocimiento y comunicarlo 
adecuadamente (e) en la búsqueda de soluciones creativas ante necesidades planteadas de su entorno, utilizando el pensamiento 
científico, y comprendiendo y expresando con eficacia la información de forma oral, escrita, signada o multimodal (h). Con esta 
materia el alumnado valora la creación artística de las producciones digitales, al igual que los aspectos básicos de la identidad 
cultural canaria (j), empleando diversos medios de expresión y representación (l).

SA N.º 1
¿Fabricamos?

En esta SA el alumnado aprenderá a fabricar productos y soluciones tecnológicas con iniciativa y creatividad, seleccionando y aplicando de
manera  segura  y  responsable  distintos  conocimientos,  procedimientos  y  recursos  tecnológicos  a  la  realización  de  proyectos  de  manera
colaborativa, cooperativa e innovadora para dar respuesta a necesidades planteadas en su entorno próximo con criterios de accesibilidad y
sostenibilidad. Para ello, el alumnado deberá seleccionar los materiales según sus propiedades con criterios de sostenibilidad, accesibilidad y
equidad social. De manera paralela el alumnado irá creando un entorno virtual de aprendizaje recogiendo todos los datos necesarios para la
fabricación de un artefacto, recopilando información, creando diseños con programas Cad, elaborando un presupuesto, citando la planificación de
la fabricación, así como los materiales y herramientas a utilizar, y por último realizando un informe de verificación del producto que recoja todos
los inconvenientes encontrados durante el proceso. 
Al final de la SA, cada grupo deberá expresar, comunicar y difundir el informe realizado usando un lenguaje inclusivo y no sexista empleando los
recursos disponibles. A través de una exposición, el alumnado hará una presentación cuidando la entonación y la expresión, gestionando el
tiempo y haciendo uso de un lenguaje inclusivo y libre de estereotipos sexistas.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1
1.2

CCL1, CCL3,
STEM2, STEM4,

I-1, 1.1, 1.2, 1.3,
2, 2.1, 3, 3.1, 3.2. 

- Observación 
sistemática.

- Registro
anecdótico

Elaboración de la
documentación



STEM5, CD1,
CD2, CD3, CD5,

CPSAA3,
CPSAA4, CC4,

CE1, CE3.

- Análisis de 
documentos.
-Análisis de 
producciones y
-Análisis de los 
productos creados.

- Registro
descriptivo

- Escalas de
valoración

- Diario de clase
del profesorado
- Cuestionarios
- Formularios

- Rúbricas

técnica necesaria.
Fabricación de un

artefacto.

2 2.1
2.2

CCL1, CCL2,
CCL5, STEM4,

CD2, CD3,
CPSAA3, CCEC3

I. 4, 4.1. - Observación 
sistemática.
- Análisis de 
documentos.
-Análisis de 
producciones

- Listas de cotejo.
- Registro
descriptivo

- Diario de clase
del profesorado

- Registro
anecdótico

Exposición oral.

4 4,1
4,2

CD2, CD3, CCL2,
CCL3, CD1,

CPSAA4, CC1,
CCEC1

IV 1, 2, 2.1, 3, 4. - Observación 
sistemática.
- Análisis de 
documentos.
-Análisis de 
producciones

-Listas de cotejo.
- Registro
descriptivo

- Diario de clase
del profesorado

- Registro
anecdótico

Creación del
espacio virtual de

aprendizaje.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Fabricación de un artefacto que cubra necesidades.
Elaboración de la documentación técnica necesaria.
Creación de un espacio virtual de aprendizaje.
Exposición oral del trabajo realizado.

Coevaluación 
Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje de servicio Pequeño Grupo Aula medusa Ordenadores



Aprendizaje basado en proyectos
Aprendizaje cooperativo

Individual Taller de tecnología Herramientas
Materiales reciclados
Programas de cad
Programa de cálculo
Programa de texto

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se fomentará el trabajo colaborativo del alumnado desarrollando actitudes básicas para la convivencia, la democracia, la libertad y la solidaridad,
respetando la diversidad de opiniones. En el uso de las Tic se fomentará un uso responsable, adoptando conductas seguras y rechazando
cualquier actitud discriminatoria, respetando siempre a los demás usuarios, sus ideas y sus culturas. Habrá de usarse siempre un lenguaje
inclusivo y no sexista.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Se fomentará en el alumnado y en especial en las alumnas, las vocaciones científicas de las áreas STEAM promoviendo proyectos centrados en
la innovación, la creatividad y el diseño en la búsqueda de soluciones a problemas. También se trabajarán los ejes de la Red InnovAS de
acuerdo con la PGA del centro.

Actividades complementarias y extraescolares
Durante el  curso escolar  el  alumnado visitará la  central  eléctrica de la  isla.  Si  el  centro propone otra actividad de interés para la materia
estaremos dispuestos a participar.

Periodo implementación Desde la semana nº 1          a la semana nº   13 Nº de sesiones: 34 Trimestre: Primero

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Matemáticas en la creación de un presupuesto
Lengua Castellana y Literatura en la elaboración de documentación escrita y exposición oral.

Valoración
del Ajuste

Desarrollo Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.

Propuestas
de Mejora

Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.

SA N.º 2
A conectarse

Descripción: en esta SA el alumnado aprenderá a diseñar, construir, controlar o simular sistemas robóticos sencillos. Para ello deberán identificar
y representar los componentes básicos de circuitos elementales de electrónica analógica aplicados a la robótica y realizar montajes físicos y
simulados de circuitos que permitan realizar tareas de manera autónoma.
Para  controlar  los  robots,  el  alumnado  deberá  aprender  a  identificar  los  componentes  de  sistemas  de  control-  controladores,  sensores  y
actuadores- y crear pequeños algoritmos con la intención de programar y controlar dichos dispositivos para la ejecución de tareas simples.



Por  últimos el  alumnado deberá analizar,  evaluar  y  reflexionar  sobre  sus  creaciones corrigiendo los  errores  que puedan haber  surgido y
aportando soluciones.
Durante a la SA se trabajarán con placas de Arduino uno y diferentes sensores y actuadores.
Trabajando en pequeños grupos el alumnado creará una barrera de un parking y un coche que detecta obstáculos y grabará un vídeo donde se
comprobará el correcto funcionamiento.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

3 3.1
3.2
3.3

CCL2, STEM1,
STEM2, STEM3,

STEM5, CD2,
CD4, CD5,
CPSAA3,
CPSAA4,

CPSAA5, CE3.

II-1.
III-1,2,3,4,4.1, 4.2,

4.3, 5, 6, 7.

- Observación 
sistemática.
- Análisis de 
documentos.
-Análisis de los 
productos creados.

- Registro
anecdótico
- Registro
descriptivo

- Escalas de
valoración

- Diario de clase
del profesorado
- Cuestionarios
- Formularios

- Rúbricas

Cuestionarios
Creación de los

proyectos
Creación del

código de
control.

4 4.1
4.2
4.3

CD2, CD3, CCL2,
CCL3, CD1,

CPSAA4, CC1,
CCEC1, CCL1,
CPSAA5, CE3

CCEC4.

IV-1, 2, 2.1, 2.2, 3 - Observación 
sistemática.
- Análisis de 
documentos.
-Análisis de 
producciones 

- Registro
anecdótico
- Registro
descriptivo

- Escalas de
valoración

- Diario de clase
del profesorado

Elaboración del
vídeo y

publicación del
vídeo.



- Rúbricas
Productos Tipos de evaluación según el agente

Fabricación de la barreta del parking y de un coche que detecta obstáculos.
Creación de un vídeo con el funcionamiento de los proyectos creados.

Autoevaluación
Coevaluación
Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje cooperativo
Aprendizaje colaborativo
Aprendizaje de servicio

Pequeños grupos
Gran grupo

Aula medusa
Aula taller

Software de 
programación
Kits de Arduino
Kit de coche con 
sensores, motores y 
placa.
Software para la creación
de video.

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se fomentará el trabajo colaborativo del alumnado desarrollando actitudes básicas para la convivencia, la democracia, la libertad y la solidaridad,
respetando la diversidad de opiniones. En el uso de las Tic se fomentará un uso responsable, adoptando conductas seguras y rechazando
cualquier actitud discriminatoria, respetando siempre a los demás usuarios, sus ideas y sus culturas. Habrá de usarse siempre un lenguaje
inclusivo y no sexista.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Se fomentará en el alumnado y en especial en las alumnas, las vocaciones científicas de las áreas STEAM promoviendo proyectos centrados en
la innovación, la creatividad y el diseño en la búsqueda de soluciones a problemas. También se trabajarán los ejes de la Red InnovAS de
acuerdo con la PGA del centro.

Actividades complementarias y extraescolares
Durante el  curso escolar  el  alumnado visitará la  central  eléctrica de la  isla.  Si  el  centro propone otra actividad de interés para la materia
estaremos dispuestos a participar.

Periodo implementación Desde la semana nº   14       a la semana nº      26   Nº de sesiones: 35 Trimestre:  segundo

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Digitalización

Valoración
del Ajuste

Desarrollo Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.

Propuestas
de Mejora

Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.



SA N.º 3
Vamos a protegernos

Descripción: en esta SA el alumnado aprenderá a conectar dispositivos a redes locales configurando sus características y adoptando las medidas
preventivas necesarias para proteger su intimidad. Para ello el alumnado deberá aprender a identificar los componentes del hardware y sus
funciones, así como los sistemas operativos y sus características.
Con el objetivo de proteger los dispositivos digitales, sus datos personales, su propia salud y su huella digital, el alumnado deberá aprender a
identificar los riesgos y las posibles amenazas en los entornos digitales.
Se analizarán las redes sociales y sus sistemas de privacidad para que el alumnado desarrolle hábitos y estrategias que contribuyan a la
seguridad y a la salud en el uso crítico y responsable de las tecnologías digitales.
A través del estudio de varios foros, el alumnado deberá identificar situaciones de violencia, de ciberacoso, sextorsión, violencia de género etc y
se deberá actuar en consecuencia, localizando y contrastando los riesgos y tomando conciencia de la importancia de las amenazas al bienestar
social.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

5 5.1
5.2
5.3
5.4

CCL1, CCL2,
CCL5, STEM5,

CD1, CD3, CD4,
CPSAA2,

CPSAA5, CC3

V-1, 2, 3, 4, 5. - Observación 
sistemática.
- Encuestación.
 - Análisis de 
documentos.
-Análisis de  
producciones.
-Análisis de 
artefactos.

- Registro 
anecdótico
- Registro 
descriptivo
- Escalas de 
valoración
- Diario de clase 
del profesorado
- Cuestionarios
- Listas de cotejo

Infografía con los
tipos de licencias

CC.
Jamboard con

pautas de
seguridad

Cuestionario de
seguridad digital
Análisis de las
redes sociales.

6 6.1
6.2

STEM1, STEM2,
CD4, CD5,

CPSAA5, CE3

VI- 1, 2, 3. - Observación 
sistemática.
- Cuestionarios
 - Análisis de 

- Registro 
anecdótico
- Registro 
descriptivo

Actividades de 
configuración y 
mantenimiento 
de SO
Despiece de 



documentos.
-Análisis de 
producciones.

- Diario de clase 
del profesorado
- Cuestionarios
- Listas de cotejo

ordenadores
Cuestionario de 
elementos del 
hardware

Productos Tipos de evaluación según el agente
Infografía con los tipos de licencias CC
Análisis de las redes sociales y su impacto en la sociedad
Análisis de diferentes foros
Jamboard con consejos de seguridad en las redes
Cuestionarios de sistemas operativos
Despiece de ordenadores para analizar el hardware.

Coevaluación
Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje de servicio
Aprendizaje cooperativo

Individual
Pequeños grupos

Aula Medusa Ordenadores
Proyector
Jamboard
Google presentaciones

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se fomentará el trabajo colaborativo del alumnado desarrollando actitudes básicas para la convivencia, la democracia, la libertad y la solidaridad,
respetando la diversidad de opiniones. En el uso de las Tic se fomentará un uso responsable, adoptando conductas seguras y rechazando
cualquier actitud discriminatoria, respetando siempre a los demás usuarios, sus ideas y sus culturas. Habrá de usarse siempre un lenguaje
inclusivo y no sexista.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Se fomentará en el alumnado y en especial en las alumnas, las vocaciones científicas de las áreas STEAM promoviendo proyectos centrados en
la innovación, la creatividad y el diseño en la búsqueda de soluciones a problemas. También se trabajarán los ejes de la Red InnovAS de
acuerdo con la PGA del centro.

Actividades complementarias y extraescolares
Durante el  curso escolar  el  alumnado visitará la  central  eléctrica de la  isla.  Si  el  centro propone otra actividad de interés para la materia
estaremos dispuestos a participar.

Periodo implementación Desde la semana nº    27       a la semana nº    39     Nº de sesiones: 34 Trimestre: tercero

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Lengua Castellana y Literatura
Digitalización

Valoración
del Ajuste

Desarrollo Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.



Propuestas
de Mejora

Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DEL ÁMBITO CIENTÍFICO-MATEMÁTICO  2º PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR (4ºESO)
Centro educativo:  IES TEGUISE 
Estudio (nivel educativo):  4ºESO
Docentes responsables:  Epifanio Concepción González

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)
El grupo lo componen 12 alumnos/as. De los cuales siete son chicos y cinco chicas. Hay cuatro alumnos que han cursado el programa desde su
inicio en el centro, los otros ocho se han incorporado este curso, no están en su tasa de idoneidad, razón para estar en la medida, diez son del
2007 y dos son 2006.
Por otro lado, también tenemos que comentar las propuestas de mejora del año anterior, de las que destacamos las siguientes: 
- Necesidad de revisar el lenguaje inclusivo o no de los libros de texto: En este sentido solo se deber revisar los libros de 1ºde ESO y de 2º de
ESO, que son el mismo.
- Mejorar la participación en las redes.
- Agrupamiento del alumnado de NEAE y siempre que sea posible aplicar docencia compartida.
- Acciones para mejorar el abandono escolar temprano: Actividades más …
- Mejorar la motivación, autoestima y las expectativas del alumnado, mediante el uso de refuerzo positivo principalmente en 1ºESO.
- Mejorar las habilidades comunicativas básicas, mediante lectura diaria fuera del horario escolar, potenciar el plan lector y el uso de la biblioteca
y fomentar un plan de mejora de la ortografía.
- Mejorar el clima del aula, trabajando la resolución de conflictos de forma transversal.
- Formación para la familias sobre organización del estudio de sus hijos e hijas.
- Adquisición de hábitos responsable con las tareas y fomento de la autonomía del alumnado. 

 
Justificación de la programación didáctica:
El marco normativo actual se caracteriza por la convivencia de las leyes orgánicas, Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de  mayo, de Educación (LOMLOE). En Canarias, para la educación secundaria, tras la concreción a nivel
estatal de su estructura y la definición de su currículo básico por los siguientes reales decretos: Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que
se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, concretados a nivel autonómico por el DECRETO 30/2023, de 16 de marzo,
por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma
de Canarias; en lo que respecta a la evaluación se tiene como referencia la Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan la evaluación y la
promoción  del  alumnado  que  cursa  las  etapas  de  la  Educación  Infantil,  la  Educación  Primaria,  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  el
Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º
110, de 8 de junio)
  Los aspectos anteriores se matizan con las siguientes dos normas: la Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria, que



concreta  el  marco global  de  referencia  para las  enseñanzas  no universitarias  en la  Comunidad Autónoma de  Canarias a  efectos de  definir,
contextualizar y desarrollar un sistema educativo de calidad para responder así a la realidad de Canarias.

Los  Programas  de  Diversificación  Curricular  (PDC)  están  diseñados  para  que  el  alumnado  que  presenta  dificultades  relevantes  de
aprendizaje  pueda obtener el  título de Graduado en Educación Secundaria  Obligatoria,  garantizando de esta  manera su proyección personal
académica y profesional, así como su inclusión social. Por ello, el currículo del Ámbito Científico-Tecnológico persigue la consecución de los
objetivos generales de etapa y el  desarrollo de las competencias clave correspondientes mediante un diseño pensado y realizado desde una
perspectiva transversal y altamente competencial, siguiendo los principios metodológicos que se proponen en el marco legislativo para ofrecer al
alumnado una visión holística del conocimiento científico. 
Con el fundamento de los currículos de las materias de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas de tercero y cuarto de la ESO y,
además, en el caso del primer curso del ámbito, de la materia de Tecnología y Digitalización de tercero de la ESO, se proponen seis competencias
específicas,  que suponen una progresión con respecto a  las adquiridas  en cursos anteriores,  y  que contribuyen al  logro de  los  descriptores
operativos de las competencias clave. Así, el alumnado que finalice el PDC habrá adquirido los aprendizajes requeridos para la obtención del título
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  Teniendo en cuenta las características del  perfil  del  alumnado que cursa el  PDC se ha
desarrollado una propuesta de currículo desde un punto de vista práctico y funcional, donde se trabajan las diferentes disciplinas interconectadas,
percibiendo en todo momento la aplicación del conocimiento científico en la vida cotidiana y el quehacer diario, valorando el papel que juega la
ciencia en todos los ámbitos de la sociedad. De esta manera, la aproximación a las matemáticas se hará en todo momento desde la integración de
las mismas en los aprendizajes del resto de las disciplinas, la física y química aprovechará el contexto más próximo y tangible que ofrece la
biología y la geología, para que, de esta manera, el alumnado logre comprender el mundo que le rodea, haciendo uso de las tecnologías digitales
como herramientas imprescindibles en un planeta altamente conectado y con una cantidad ingente de información que se debe aprender a procesar
y a gestionar con sentido crítico. Para ello, se utilizarán metodologías activas y participativas en las que el alumnado sea el generador de su propio
aprendizaje y el contexto se vincule a la vida cotidiana, favoreciendo de esta manera el acercamiento a una formación científica de aplicación
inmediata. 

A. Orientaciones metodológicas:

A.1. Modelos metodológicos: 
                  El diseño de las situaciones de aprendizaje debe partir de los criterios de evaluación e integrar los elementos curriculares del
ámbito mediante tareas y actividades competenciales, significativas y relevantes, que permitan al alumnado resolver problemas de
manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. El PDC supone una
medida extraordinaria orientada a la consecución de la etapa por parte del alumnado que presenta dificultades para titular por la vía
ordinaria. Se requiere, por tanto, del uso de metodologías innovadoras que impulsen la participación y la inclusión, porque serán las
que propicien aprendizajes más satisfactorios, transferibles y duraderos (aprendizaje cooperativo, aprendizaje basado en proyectos,
aprendizaje basado en problemas y retos, aprendizaje basado en el pensamiento, aprendizaje servicio…) y de modelos de enseñanza
(indagación científica, investigación guiada, investigación grupal, juego de roles, organizadores previos…), que reconozcan a los



alumnos y a las alumnas como agentes de su propio aprendizaje, con el que se construye el conocimiento, utilizando, siempre que sea
posible,  contextos  de  colaboración que  supongan la  asunción de  las  responsabilidades  individuales  y  grupales,  y  en los  que el
profesorado actúe como guía o facilitador.
Las situaciones de aprendizaje, planteadas así, constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño Universal para
el Aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos
pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades educativas, características y diferentes ritmos de aprendizaje del
alumnado. Para ello, deben proponerse, en su diseño, agrupamientos variados que posibiliten el aprendizaje autónomo, el trabajo
individual y, sobre todo, el trabajo entre iguales; el uso de espacios diversos, del centro y del entorno cercano, donde poder desarrollar
las actividades y el usos de recursos diversos (organizadores gráficos, mapas de pensamiento, imágenes, videos, audios, recursos
tecnológicos…), que contribuyan al logro de los aprendizajes y permitan atender a la diversidad. Además, el perfil del alumnado del
ámbito precisa que la información se transmita de forma variada y en sucesivas ocasiones, ya que la repetición ayuda a que esta se
asimile y comprenda más fácilmente.
Asimismo, el diseño de las situaciones de aprendizaje debe plantear actividades o tareas significativas y útiles para que el alumnado
pueda  aplicarlas  en  su  día  a  día,  que  estén  contextualizadas  y  adaptadas  a  sus  intereses  generales  y  particulares,  que  generen
curiosidad y que promuevan el descubrimiento, empleando recursos originales e innovadores que conduzcan a la afectividad, a la
emoción y al placer por aprender. Partir de entornos favorables y positivos es la clave, entre un alumnado que, por su historia escolar,
puede incorporarse al PDC con altas dosis de desmotivación. Por tanto, programar actividades que supongan retos, proyectos de
investigación o la resolución de problemas cercanos y de actualidad, otorga un carácter práctico a la enseñanza lo que permite que el
alumnado se implique para buscar soluciones creativas. 
Igualmente, las actividades realizadas por los alumnos y las alumnas, individual o colaborativamente, de trabajo bibliográfico, de
análisis, de investigación, de laboratorio, de campo…, deben ir acompañadas de producciones en distintos formatos (informes, vídeos,
pódcast, presentaciones…), para favorecer la comunicación, difusión y discusión de los resultados, apoyándose en las tecnologías
digitales como medio para transmitir la información, en distintos escenarios (debates, campañas, exposiciones, foros virtuales…). El
uso de dichas tecnologías se  debe potenciar no solo como fuente de información o como medio de colaboración para construir
conocimiento y crear contenidos, sino también como vía para estudiar procesos que no pueden llevarse a cabo en los laboratorios
escolares, para poder representar fenómenos de difícil realización
experimental a través de simulaciones interactivas, laboratorios virtuales, aplicaciones.., teniendo en cuenta que la utilización de estos
medios implica hacerlo de manera segura, saludable, crítica, responsable, reflexiva y ética, y que requiere una planificación adecuada
que tenga en cuenta los objetivos que se pretenden conseguir.

A.2. Agrupamientos: 
Se proponen diferentes agrupamientos dependiendo del tipo de tarea que se realice en los diferentes momentos del aprendizaje. En un principio se
realizará trabajos individuales, de adquisición de los diferentes saberes propios de la materia .  También se realizarán trabajos en parejas que
conlleven pequeños proyectos; y posteriormente se realizarán trabajos en grupos heterogéneos de 3 o 4 alumnos y alumnas para aquellos trabajos



y/o proyectos más elaborados. 

A.3. Espacios: 
La materia del Ámbito Científico-Tecnológico se desarrollará en las aula del grupo, pero no se descarta el uso del taller de Tecnología, así como el
uso del aula de informática del cetro para aquellas actividades de búsqueda de información o actividades como pequeños proyectos.  

A.4. Recursos: 
Se dispone en el aula del grupo de ordenador de sobremesa y proyector,  además las aulas de informática cuando estén disponibles tienen la
suficiente dotación para realizar un trabajo individual de búsqueda de información. Para la realización de trabajos manipulativos, se dispondrá del
uso de Taller de Tecnología (Cuando esté libre y previa consulta de su disposición) con un cierto número de herramientas propias de la materia. 

A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 
             No se establecen en principio actividades complementarias, aunque se hace constar que si el Cabildo o cualquier otra entidad organizase
alguna actividad, que por su naturaleza, este vinculada a los saberes básicos que se desarrollan en esta materia, se podría realizar dicha actividad. 

B. Atención a la diversidad:
    
     El Programa de Diversificación Curricular está diseñado para que el alumnado que presenta dificultades relevantes de aprendizaje pueda obtener el
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, garantizando de esta manera su proyección personal académica y profesional, así como
su inclusión social. Además el PDC ya es, por su propia naturaleza,  una medida de atención a la diversidad; no obstante también tendremos que
ayudar, estableciendo las medidas oportunas, aquellos alumnos que presenten especiales circunstancias. Desde la tutoría y equipo de Orientación,
se ha informado de que en el grupo hay un alumno con diagnostico de TAE (Trastorno del Espectro Autista) y se nos ha indicado las medidas que
deberemos tomar para este alumno. 

C. Evaluación:

            Los criterios de evaluación son el elemento referencial en la estructura del currículo, cumpliendo, por tanto, una función nuclear, dado que
conectan todos los elementos que lo componen: objetivos de la etapa, competencias claves, saberes básicos, competencias específicas, descriptores
operativos y metodología. Debido a este carácter sintético, la redacción de los criterios facilita la visualización de los aspectos más relevantes del
proceso de aprendizaje en el alumnado.

A continuación se indican los criterios de evaluación y las competencias específicas de la materia: 

1. Buscar, localizar y seleccionar información a partir de fuentes fiables, contrastando su veracidad y evaluando su idoneidad mediante el
uso crítico y seguro de tecnologías digitales y otros recursos, para resolver preguntas y construir conocimiento, fomentando la curiosidad
por la ciencia, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y colectivo.



   1.1. Localizar y seleccionar información proveniente de fuentes diversas, evaluando su veracidad, pertinencia e idoneidad en función de los objetivos de
búsqueda, con el fin de desarrollar el pensamiento crítico y mejorar su aprendizaje.
    1.2. Contrastar información seleccionando y empleando las fuentes y herramientas que se adapten al  propósito, a partir de la aplicación de criterios de
validez,  calidad,  actualidad  y  fiabilidad,  desechando las  menos  adecuadas,  para  despertar  la  curiosidad,  adoptar  una  actitud  crítica  y  escéptica  hacia  la
información sin base científica, y fomentar las vocaciones científicas.
1.3. Construir y gestionar su entorno personal de aprendizaje archivando, recuperando, reutilizando y  compartiendo información, desde el respeto por la
propiedad intelectual, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la tecnología y adoptando medidas preventivas para la protección de los
dispositivos, los datos y la salud con la finalidad de crear su propio repositorio de conocimientos y tomar conciencia de la necesidad de hacer un uso cr ítico,
legal, seguro, saludable y sostenible de las tecnologías.

2. Analizar, representar y transmitir información, así como crear contenidos, en distintos formatos, utilizando recursos variados y un
lenguaje  científico-técnico  adecuado  para  explicar  procesos  y  fenómenos  relacionados  con el  ámbito  y  conseguir  una comunicación
efectiva en los diferentes contextos de aprendizaje.
2.1. Analizar y representar información, utilizando diferentes medios y soportes, y un lenguaje científico-técnico apropiado, para interpretar y explicar procesos
matemáticos y fenómenos científicos.
2.2. Comunicar, de forma argumentada, opiniones propias, información, conjeturas y conclusiones
sobre los fenómenos científicos y tecnológicos que ocurren en el entorno, evitando el uso discriminatorio de la lengua y utilizando la terminología científico-
técnica y el formato adecuados, para facilitar su comprensión y conseguir una comunicación efectiva en los diferentes contextos de aprendizaje.
2.3. Crear y reelaborar contenidos accesibles en diferentes formatos, respetando los derechos de autor y las licencias de uso, y seleccionando y utilizando las
tecnologías digitales más apropiadas para generar nuevo conocimiento de manera individual o colectiva. 

3.  Desarrollar  destrezas  personales  y  sociales  asumiendo  responsabilidades  en  el  trabajo  cooperativo,  reconociendo  y  respetando
emociones propias y ajenas, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error y afrontando situaciones de incertidumbre, con el fin
de mejorar su capacidad de perseverancia en la consecución de sus objetivos y el disfrute durante el
proceso de aprendizaje.
3.1.  Identificar  y  gestionar  emociones  inherentes  a  situaciones  adversas  y  mostrar  resiliencia  ante  los  retos  académicos,  asumiendo el  error  como una
oportunidad de crecimiento personal para mejorar y desarrollar una autoestima ajustada que permita disfrutar durante el proceso de aprendizaje. 
3.2. Desarrollar destrezas personales y sociales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de las demás personas, y participando activa y
reflexivamente en las dinámicas de trabajo en equipo, para construir una identidad positiva y fomentar una actitud dialogante y asertiva que repercuta en el
bienestar personal y grupal y genere relaciones saludables.

4. Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana, así como analizar la validez e idoneidad de las soluciones obtenidas,
aplicando estrategias variadas, el razonamiento lógicomatemático y los principios del pensamiento computacional para comprender y
mejorar la realidad a través de la ciencia y la tecnología.
4.1.  Interpretar  y  modelizar  problemas,  usando  herramientas  manuales  o  digitales,  organizando  los  datos,  identificando  el  objetivo  y  elaborando
representaciones que ayuden en la búsqueda de estrategias para su resolución, con el fin de comprender las preguntas formuladas y explorar diferentes formas
de proceder. 



4.2. Resolver problemas de la vida cotidiana seleccionando y aplicando estrategias y herramientas variadas, utilizando diferentes formas de razonamiento, así
como el pensamiento computacional, reflexionando sobre el proceso realizado, buscando un cambio de estrategia cuando sea necesario y transformando el error
en oportunidad de aprendizaje, con el objetivo de generar ideas o soluciones valiosas. 
4.3. Seleccionar las soluciones óptimas de un problema, valorando sus implicaciones desde diferentes perspectivas, y comprobando, interpretando y analizando
con actitud crítica su validez e idoneidad, con el fin de obtener conclusiones relevantes y dar explicación a procesos de la vida cotidiana. 
4.4. Interpretar fenómenos de índole científico-técnicos y explicarlos en términos de los principios, las teorías y las leyes científicas, estableciendo, aplicando y
analizando las conexiones existentes entre el mundo real, las matemáticas y las ciencias para comprender lo que ocurre a su alrededor.

5. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, aplicando el conocimiento científico, la metodología de las ciencias y las estrategias
propias del trabajo en equipo, para mejorar las destrezas científicas y comprender el mundo que nos rodea.
5.1. Detectar y describir procesos y fenómenos cotidianos y plantear preguntas e hipótesis, utilizando el conocimiento científico, con el fin de emprender
proyectos de investigación que permitan comprender lo que ocurre alrededor. 
5.2. Diseñar y realizar procedimientos experimentales o proyectos de investigación que supongan la búsqueda y el análisis de información de carácter científico,
la obtención de conclusiones y la comunicación de los resultados, utilizando las metodologías de la ciencia, para responder a las cuestiones planteadas y validar
las hipótesis formuladas.
5.3. Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia y de los instrumentos, las herramientas y los materiales como medio para
asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.  
5.4. Emprender actividades de colaboración en las distintas fases de un proyecto de investigación, desarrollando interacciones constructivas y coeducativas al
aplicar estrategias propias del trabajo cooperativo, en el aula o en plataformas virtuales, como forma de construir un medio de trabajo eficiente, ético y crítico
en la ciencia.

6. Detectar y analizar los impactos que generan los avances tecnológicos, económicos y sociales sobre el medioambiente y los seres vivos,
evaluando su  compatibilidad con un desarrollo  sostenible,  con el  fin  de  proponer  soluciones  innovadoras  y  adoptar  estilos  de  vida
respetuosos con la salud de las personas, el resto de los seres vivos y el planeta, así como con los objetivos  propuestos en la Agenda
Canaria de Desarrollo Sostenible.
6.1. Investigar y analizar los impactos que generan los avances tecnológicos, económicos y sociales sobre el medioambiente, utilizando el razonamiento lógico
y el pensamiento computacional, para valorar su compatibilidad con los objetivos concretados en la Agenda Canaria de Desarrollo Sostenible 2030 y proponer
soluciones alternativas e innovadoras. 
6.2. Analizar críticamente y de forma razonada las acciones cotidianas propias y ajenas, utilizando los conocimientos adquiridos y la información disponible a
través de distintas fuentes, para promover y valorar la importancia de adoptar estilos de vida que permitan conservar y mejorar la salud individual y colectiva,
así como la del resto de los seres vivos y del planeta. 
6.3. Valorar, a partir de la búsqueda en diferentes fuentes, la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, visibilizando a
las mujeres científicas, con el fin de fomentar las vocaciones STEAM y percibir la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar que genera avances
y que se encuentra en constante evolución, influida por el contexto político y los recursos económicos.

Para la obtención de la nota de cada evaluación se tendrá en cuenta las notas de las distintas actividades realizadas y relacionadas con distintos criterios de



evaluación, de manera que la nota de cada criterio de evaluación trabajado en el trimestre se obtendrá de la nota media aritmética de las actividades relacionadas
con dicho criterio, posteriormente se obtendrá la nota media aritmética de todos los criterios trabajados y será esta la nota que se obtendrá para dicho trimestre.
Debido al carácter sumativo y de continuidad de la evaluación, para obtener la nota de los demás trimestres habrá que tener en cuenta todos los criterios de
evaluación trabajados hasta ese momento. 

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:
Como estrategia de refuerzo y recuperación se propone la repetición de las actividades valoradas de manera negativa, y en algunos casos, dependiendo de las
dificultades que tengan el alumnado, algunas actividades con una menor complejidad. 

Concreción de los objetivos de etapa al curso: 

El Ámbito Científico-Tecnológico aporta un conjunto de aprendizajes (conocimientos, destrezas y actitudes) que contribuyen de forma esencial al
desarrollo y consecución de la mayoría de los objetivos de etapa. A través del desarrollo de las destrezas propias de la metodología de las ciencias,
de forma colectiva e interdisciplinar, se contribuye a que el alumnado aprenda a asumir de manera responsable sus deberes, así como a conocer y
ejercer sus derechos; teniendo en consideración a las demás personas y practicando la tolerancia, la cooperación y la solidaridad que le permita
ejercer  una ciudadanía activa y responsable (a)  desde el  respeto a  la  igualdad de derechos entre  las  personas y a  sus diferencias sexuales;
rechazando  cualquier  tipo  de  discriminación  (c);  resolviendo  pacíficamente  los  conflictos;  y  fortaleciendo  sus  capacidades  afectivas,  tanto
personales  como  en  sus  interacciones  con  las  demás  personas,  en  diferentes  ámbitos  reales  o  virtuales  (d).  Asimismo,  el  empleo  de  las
metodologías científicas contribuye a que el alumnado consolide hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo (b), y desarrolle las
destrezas básicas en el uso de las fuentes de información, valorando con actitud crítica la fiabilidad de las mismas, para construir su propio
conocimiento y comunicarlo adecuadamente, y haciendo un uso seguro, crítico, responsable, sostenible y ético de las tecnologías (e). 
Asimismo, desde el Ámbito Científico-Tecnológico se fomenta el desarrollo de proyectos de investigación interdisciplinares, con el fin de que el
alumnado conciba el conocimiento científico como un saber integrado, y conozca y aplique las metodologías científicas, el pensamiento
computacional y el razonamiento lógico-matemático en la resolución de problemas (f), desarrollando de esta forma su espíritu emprendedor y la
confianza en sí mismo, fomentando una actitud de participación y de compromiso ante los grandes problemas y retos a los que se enfrenta
actualmente la humanidad, y valorando las consecuencias de la relación entre la ciencia, la tecnología,  la sociedad y el medioambiente (g).
Además, la comunicación y presentación de conclusiones, de resultados, del proceso seguido en la resolución de problemas… en diferentes
formatos y utilizando las tecnologías digitales así como los diversos medios de expresión y representación, contribuye a que el alumnado aprecie
la creación artística (l) y se exprese con corrección, empleando el lenguaje científico, tanto oralmente como por escrito (h). La selección, el
tratamiento y el aprendizaje funcional y significativo de los saberes básicos propios de las distintas materias que conforman el ámbito contribuye,
por un lado, a que el alumnado conozca, valore y respete el patrimonio natural, cultural y artístico de Canarias (j), y, por otro lado, a que valore de
forma  crítica  los  hábitos  sociales  relacionados  con  la  salud,  el  consumo,  el  cuidado,  la  empatía  y  el  respeto  hacia  los  seres  vivos  y  el
medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora (k). Este objetivo contribuye también a poner de manifiesto la dependencia energética
de Canarias y a potenciar el necesario control en la quema de combustibles fósiles, que frene el cambio climático global; así como a reconocer la
importancia de la utilización masiva de las energías renovables, del ahorro y de la eficiencia energética, para poder avanzar hacia un presente mas



sostenible para Canarias y para todo el planeta.

SA N.º 1.  Ejemplos de conexión entre Matemáticas   y  las materias de Física y Química  o Biología 

Descripción:
En esta Situación de Aprendizaje se pretende exponer al alumnado diferentes ejemplos de la interconexión entre las materias de Matemáticas con la materia de
Física y Química o con la materia de Biología. Para ello, se dará a conocer distintos ejemplos, como pueden ser la similitud entre la resolución de ecuaciones
algebraicas, como por ejemplo la resolución de ecuaciones de primer grado, su representación gráfica y el Movimiento rectilíneo uniforme; otro ejemplo sería la
resolución de sistemas de ecuaciones de dos incógnitas con la resolución de dos objetos en movimiento y u encuentro en un momento dado. Se darán también
pautas en la búsqueda de información, su selección, su tratamiento y su almacenamiento, las pautas del trabajo científico y métodos de observación y toma de
datos de fenómenos naturales, con el fin dar una introducción al método científico. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias clave.
Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1. Buscar, localizar
y seleccionar

información  a partir
de fuentes fiables,
contrastando su

veracidad y
evaluando su

idoneidad mediante
el uso crítico y

seguro de
tecnologías digitales

y otros recursos,
para resolver
preguntas y

construir

1.1.  Localizar  y
seleccionar
información
proveniente  de
fuentes  diversas,
evaluando  su
veracidad,
pertinencia  e
idoneidad  en
función  de  los
objetivos  de
búsqueda, con el fin
de  desarrollar  el
pensamiento  crítico
y  mejorar  su

CCL3,  CD1,
CPSAA4, CE3 

 I.2 Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 



conocimiento,
fomentando la

curiosidad por la
ciencia, el desarrollo

personal y el
aprendizaje personal

y colectivo. 

aprendizaje. 

4. Interpretar,
modelizar y resolver
problemas de la vida
cotidiana, así como
analizar la validez e

idoneidad de las
soluciones

obtenidas, aplicando
estrategias variadas,

el razonamiento
lógico-matemático y

los principios del
pensamiento

computacional para
comprender y

mejorar la realidad
a través de la ciencia

y la tecnología. 

4.1.  Interpretar  y
modelizar
problemas,  usando
herramientas
manuales  o
digitales,
organizando  los
datos,  identificando
el  objetivo  y
elaborando
representaciones que
ayuden  en  la
búsqueda  de
estrategias  para  su
resolución,  con  el
fin  de  comprender
las  preguntas
formuladas  y
explorar  diferentes
formas de proceder. 

CCL1,  CCL2,
STEM1,  STEM2,
STEM4, CD2, CE3

I.1, I.3, I.4, I.5, I.6 Análisis de
documentos 

Encuestación 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Cuestionario 

Exposición o
presentación de

productos 

Cuestionario 
Prueba escrita 

4. Interpretar,
modelizar y resolver
problemas de la vida
cotidiana, así como
analizar la validez e

idoneidad de las
soluciones

obtenidas, aplicando
estrategias variadas,

el razonamiento

4.2.  Resolver
problemas de la vida
cotidiana
seleccionando  y
aplicando estrategias
y  herramientas
variadas,  utilizando
diferentes formas de
razonamiento,  así
como  el

STEM1,  STEM2,
STEM3,  STEM4,
CD2,  CD5,
CPSAA5, CE1, CE3

I.7, I.8, I.9, Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 
Prueba escrita 



lógico-matemático y
los principios del

pensamiento
computacional para

comprender y
mejorar la realidad

a través de la ciencia
y la tecnología. 

pensamiento
computacional,
reflexionando  sobre
el proceso realizado,
buscando un cambio
de estrategia cuando
sea  necesario  y
transformando  el
error en oportunidad
de  aprendizaje,  con
el  objetivo  de
generar  ideas  o
soluciones valiosas.

4. Interpretar,
modelizar y resolver
problemas de la vida
cotidiana, así como
analizar la validez e

idoneidad de las
soluciones

obtenidas, aplicando
estrategias variadas,

el razonamiento
lógico-matemático y

los principios del
pensamiento

computacional para
comprender y

mejorar la realidad
a través de la ciencia

y la tecnología. 

4.3.  Seleccionar  las
soluciones  óptimas
de  un  problema,
valorando  sus
implicaciones  desde
diferentes
perspectivas,  y
comprobando,
interpretando  y
analizando  con
actitud  crítica  su
validez e idoneidad,
con el fin de obtener
conclusiones
relevantes  y  dar
explicación  a
procesos  de  la  vida
cotidiana.

CCL1,  CCL2,
STEM1,  STEM2,
STEM4, CD2, CE3

I.4 a I.9 Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 
Prueba escrita 

4. Interpretar,
modelizar y resolver
problemas de la vida
cotidiana, así como
analizar la validez e

idoneidad de las

4.4.  Interpretar
fenómenos de índole
científico-técnicos  y
explicarlos  en
términos  de  los
principios,  las

CCL1,  CCL2,
STEM1,  STEM2,
STEM4, CC3 

I.4, I.5, I.6



soluciones
obtenidas, aplicando
estrategias variadas,

el razonamiento
lógico-matemático y

los principios del
pensamiento

computacional para
comprender y

mejorar la realidad
a través de la ciencia

y la tecnología. 

teorías  y  las  leyes
científicas,
estableciendo,
aplicando  y
analizando  las
conexiones
existentes  entre  el
mundo  real,  las
matemáticas  y  las
ciencias  para
comprender  lo  que
ocurre  a  su
alrededor.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Cuaderno del alumno; Presentaciones de Google, .. Heteroevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Se combinará la enseñanza directiva, para las primeras fases 
de esta SA, con el Aprendizaje Basado en Proyectos, para las 
últimas fases de esta SA. 

Se realizarán distintos 
agrupamientos, dependiendo 
de las fases en la que nos 
encontremos (trabajo 
individual, en parejas o en 
grupos heterogéneos. 

Aula de grupo, aula de 
Informática(dependiendo de 
la disponibilidad, aula 
taller(dependiendo de la 
disponibilidad) y Laboratorio 
de Física y 
Química(dependiendo de la 
disponibilidad) 

Apuntes de elaboración 
propia, plataforma de Gsuite 
for Education, ...

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

La igualdad de género, la atención a la diversidad y el buen uso de las TIC serán algunos de los ejes transversales que podremos trabajar en esta Situación de
Aprendizaje. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Actividades complementarias y extraescolares

No se proponen actividades complementarias.



Periodo implementación Desde la semana nº    1       a la semana nº        6 Nº de sesiones:  42 Trimestre: 1º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

Propuestas
de Mejora

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

SA N.º 2. Las Reacciones químicas de nuestra vida.  
AÑADIR TÍTULO DE LA

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE
Descripción:

      Se propone en esta SA que el alumnado sea capaz a través de una investigación guiada de estudiar las reacciones químicas y los tipos más
importantes que se puede encontrar en su entorno. Además se dará algunas nociones de notación científica, con el pretexto de introducir el
concepto de mol,  peso atómico y peso molecular,  y como forma de introducir  algunos conceptos de estequiometría.  Se dará unas breves
nociones del concepto de reacción química y sus tipos, para que posteriormente en una siguiente fase, el alumnado sea capaz por si mismo de
recabar la información precisa para que lleve a cabo su investigación. En principio, dicha investigación se realizará en parejas, no descartándose
algún grupo de tres alumnos. Se les dará a elegir uno o dos tipos de reacciones químicas por grupo, de tal forma, que al final se contemplen
todos los tipos de reacciones químicas que se pueden dar en la naturaleza. De forma paralela, se realizará una explicación de la formación
mediante enlaces de los principales compuestos químicos para deducir sus propiedades físicas y químicas y comprender su comportamiento en
el medio natural,  la aplicación de modelos como la teoría de colisiones  para comprender cómo ocurre la  reordenación de los átomos en las
reacciones químicas.; además de forma paulatina se hará uso de la nomenclatura inorgánica para la denominación de sustancias simples, iones,
compuestos químicos binarios y ternarios, destacando aquellos que puedan generar impacto ambiental, mediante las normas de la IUPAC,
preferiblemente, con la nomenclatura de composición, y poniendo en valor el carácter universal y transversal del lenguaje científico. En una
segunda investigación guiada,  se requerirá al  alumnado de una investigación histórica de los modelo atómicos,  la formación de iones, la
existencia y propiedades de los isótopos, la interpretación y cálculo de masas atómicas y masas moleculares para relacionarlos con los valores
de las masas de sustancias sencillas en la vida cotidiana, para finalmente que realicen la comprobación de la ley de Conservación de la masa. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación



clave. Perfil de
salida.

1. Buscar,
localizar y

seleccionar
información  a

partir de fuentes
fiables,

contrastando su
veracidad y

evaluando su
idoneidad

mediante el uso
crítico y seguro de

tecnologías
digitales y otros
recursos, para

resolver preguntas
y construir

conocimiento,
fomentando la

curiosidad por la
ciencia, el
desarrollo

personal y el
aprendizaje
personal y
colectivo. 

1.2.  Contrastar
información
seleccionando  y
empleando  las
fuentes  y
herramientas  que  se
adapten al
propósito, a partir de
la  aplicación  de
criterios  de  validez,
calidad, actualidad y
fiabilidad,
desechando  las
menos  adecuadas,
para  despertar  la
curiosidad,  adoptar
una actitud crítica y
escéptica  hacia  la
información sin base
científica,  y
fomentar  las
vocaciones
científicas.

CCL3,  CD1,
CPSAA4, CE3 

I.2 Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 

1. Buscar,
localizar y

seleccionar
información  a

partir de fuentes
fiables,

contrastando su
veracidad y

evaluando su

1.3.  Construir  y
gestionar su entorno
personal  de
aprendizaje
archivando,
recuperando,
reutilizando  y
compartiendo
información,  desde

CD2,  CD3,  CD4,
CPSAA2,  CPSAA4,
CPSAA5, CE3

I.2 Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 



idoneidad
mediante el uso

crítico y seguro de
tecnologías

digitales y otros
recursos, para

resolver preguntas
y construir

conocimiento,
fomentando la

curiosidad por la
ciencia, el
desarrollo

personal y el
aprendizaje
personal y
colectivo. 

el  respeto  por  la
propiedad
intelectual,
identificando
problemas y riesgos
relacionados  con  el
uso de la tecnología
y  adoptando
medidas  preventivas
para la protección de
los  dispositivos,  los
datos y la salud con
la finalidad de crear
su propio repositorio
de  conocimientos  y
tomar conciencia de
la  necesidad  de
hacer un uso crítico,
legal,  seguro,
saludable  y
sostenible  de  las
tecnologías. 

5. Planificar y
desarrollar

proyectos de
investigación,
aplicando el
conocimiento
científico , la

metodologías de
la ciencia y las

estrategias
propias del

trabajado en
equipo para
mejorar las
destrezas

5.1.  Detectar  y
describir  procesos  y
fenómenos
cotidianos y plantear
preguntas  e
hipótesis,  utilizando
el  conocimiento
científico, con el fin
de  emprender
proyectos  de
investigación  que
permitan
comprender  lo  que
ocurre alrededor.

CCL1,  STEM1,
STEM2

II.5 a II.8 Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 



científicas y
comprender el
mundo que nos

rodea. 
5. Planificar y

desarrollar
proyectos de
investigación,
aplicando el
conocimiento
científico , la

metodologías de
la ciencia y las

estrategias
propias del

trabajado en
equipo para
mejorar las
destrezas

científicas y
comprender el
mundo que nos

rodea. 

5.2.  Diseñar  y
realizar
procedimientos
experimentales  o
proyectos  de
investigación  que
supongan la
búsqueda  y  el
análisis  de
información  de
carácter  científico,
la  obtención  de
conclusiones  y  la
comunicación de los
resultados,
utilizando  las
metodologías  de  la
ciencia,  para
responder  a  las
cuestiones
planteadas  y validar
las  hipótesis
formuladas.

CCL1,  CCL2,
CCL3,  STEM1,
STEM2,  STEM3,
STEM4, CD1, CD2,
CD3, CE3

I.3, I.4, I.6, I.8,  II.5
a II.8 

Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 

5. Planificar y
desarrollar

proyectos de
investigación,
aplicando el
conocimiento
científico , la

metodologías de
la ciencia y las

estrategias

5.3.  Aplicar  con
rigor  las  normas  de
uso  de  los  espacios
específicos  de  la
ciencia  y  de  los
instrumentos,  las
herramientas  y  los
materiales  como
medio para asegurar
la  salud  propia  y

STEM5,  CPSAA2,
CC1 

I.5 Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 



propias del
trabajado en
equipo para
mejorar las
destrezas

científicas y
comprender el
mundo que nos

rodea. 

colectiva,  la
conservación
sostenible  del
medioambiente  y  el
respeto  por  las
instalaciones.

5. Planificar y
desarrollar

proyectos de
investigación,
aplicando el
conocimiento
científico , la

metodologías de
la ciencia y las

estrategias
propias del

trabajado en
equipo para
mejorar las
destrezas

científicas y
comprender el
mundo que nos

rodea. 

5.4.  Emprender
actividades  de
colaboración  en  las
distintas fases de un
proyecto  de
investigación,
desarrollando
interacciones
constructivas  y
coeducativas  al
aplicar  estrategias
propias  del  trabajo
cooperativo,  en  el
aula  o  en
plataformas
virtuales,  como
forma  de  construir
un medio de trabajo
eficiente,  ético  y
crítico en la ciencia.

STEM3,  CD3,
CPSAA3

II.5,  II.6,  II.7  II.8,
III.1 a III.11

Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 

 
Productos Tipos de evaluación según el agente

Presentaciones en Impress o Presentaciones de Google Heteroevaluación 
FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos
Aprendizaje basado en Proyectos Trabajo individual, en 

parajes y/o grupos 
heterogéneos. 

Aula de grupo, Aula de 
informática y Laboratorio,

Plataforma de Gsuite, 
Apuntes de elaboración 
propia, Equipos 



informáticos varios
Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

Los elementos transversales con los que esta SA está relacionada son la Educación ambiental y el desarrollo sostenible ( no cabe duda que
algunas reacciones químicas con aplicaciones industriales han tenido una notable repercusión ambiental a lo largo de la historia reciente) y la
Igualdad de género (  el  trabajo colaborativo que se realizará en la investigaciones guidas es un buen pretexto para trabajar los temas de
igualdad. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

El eje educación ambiental y sostenibilidad de la red Canaria Innovas es uno de los puntos con los que claramente está vinculada esta Situación
de Aprendizaje. 

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº      7     a la semana nº     14 Nº de sesiones: 56 Trimestre: 1º y 2º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

Propuesta
s de

Mejora

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

SA N.º 3. Las fuerzas de  nuestra vida.
AÑADIR TÍTULO DE

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE

Descripción:
Se realizará una descripción del concepto de fuerza, su carácter vectorial(a groso modo) y de las unidades en la que se mide. Posteriormente se
expondrá los tipos de fuerzas que nos podemos encontrar en la naturaleza de manera muy esquematizada, para posteriormente plantear al



alumnado que diseñen un pequeño experimento para la demostración de algunas de las leyes que tiene que ver con las fuerzas( cálculo de la
constante g en las inmediaciones de la superficie de la tierra, por ejemplo). Además se introducirá la ley de gravitación universal para explicar las
fuerzas de atracción y el movimiento entre los cuerpos que componen el universo y poder identificar las principales ideas sobre su origen. A tenor
de esto último, se hará un estudio de las características y organización del Sistema Solar y de los movimientos planetarios( rotación, traslación y
sus consecuencias. Para finalizar se realizará un análisis y valoración de las condiciones naturales del cielo en Canarias y de la relevancia de la
«Ley del Cielo» para la protección de la calidad astronómica de los observatorios del instituto de Astrofísica de Canarias, la apreciación de la
importancia de los estudios realizados en los observatorios astronómicos de Canarias y  del  trabajo de los científicos y  científicas para el
conocimiento del universo. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

2. Analizar,
representar y

transmitir
información, así

como crear
contenidos, en

distintos formatos,
utilizando recursos

variados y un
lenguaje científico-
técnico adecuado

para explicar
procesos y
fenómenos

relacionados con
el ámbito y

conseguir una
comunicación
efectiva en los

diferentes
contextos de
aprendizaje. 

2.1.  Analizar  y
representar
información,
utilizando diferentes
medios y soportes, y
un  lenguaje
científico-técnico
apropiado,  para
interpretar y explicar
procesos
matemáticos  y
fenómenos
científicos.

CCL1,  CCL2,
STEM2,  STEM4,
CD2, CE3

I.1, I.3, I.4 Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 



2. Analizar,
representar y

transmitir
información, así

como crear
contenidos, en

distintos formatos,
utilizando recursos

variados y un
lenguaje científico-
técnico adecuado

para explicar
procesos y
fenómenos

relacionados con
el ámbito y

conseguir una
comunicación
efectiva en los

diferentes
contextos de
aprendizaje. 

2.2.  Comunicar,  de
forma  argumentada,
opiniones  propias,
información,
conjeturas  y
conclusiones
sobre los fenómenos
científicos  y
tecnológicos  que
ocurren  en  el
entorno,  evitando el
uso  discriminatorio
de  la  lengua  y
utilizando  la
terminología
científico-técnica  y
el  formato
adecuados,  para
facilitar  su
comprensión  y
conseguir  una
comunicación
efectiva  en  los
diferentes  contextos
de aprendizaje.

CCL1,  STEM2,
STEM4, CD2, CD3,
CE3, CCEC3

 I.3, I.4 Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 

2. Analizar,
representar y

transmitir
información, así

como crear
contenidos, en

distintos formatos,
utilizando recursos

variados y un
lenguaje científico-
técnico adecuado

para explicar

2.3.  Crear  y
reelaborar
contenidos
accesibles  en
diferentes  formatos,
respetando  los
derechos de autor  y
las licencias de uso,
y  seleccionando  y
utilizando  las
tecnologías  digitales
más apropiadas para

CCL1, CCL2, CD2,
CE3,  CCEC3,
CCEC4

I.4.1, I.4.5, I.4.6 Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 



procesos y
fenómenos

relacionados con
el ámbito y

conseguir una
comunicación
efectiva en los

diferentes
contextos de
aprendizaje. 

generar  nuevo
conocimiento  de
manera individual  o
colectiva.

4. Interpretar,
modelizar y

resolver
problemas de la

vida cotidiana, así
como analizar la

validez e
idoneidad de las

soluciones
obtenidas,
aplicando

estrategias
variadas, el

razonamiento
lógico-matemático
y los principios del

pensamiento
computacional

para comprender y
mejorar la realidad

a través de la
ciencia y la
tecnología. 

4.1.  Interpretar  y
modelizar
problemas,  usando
herramientas
manuales  o
digitales,
organizando  los
datos,  identificando
el  objetivo  y
elaborando
representaciones que
ayuden  en  la
búsqueda  de
estrategias  para  su
resolución,  con  el
fin  de  comprender
las  preguntas
formuladas  y
explorar  diferentes
formas de proceder.

CCL1,  CCL2,
STEM1,  STEM2,
STEM4, CD2, CE3 

I.1, I.3,  I.4, I.5, I.6 Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 

4. Interpretar,
modelizar y

resolver
problemas de la

4.2.  Resolver
problemas de la vida
cotidiana
seleccionando  y

STEM1,  STEM2,
STEM3,  STEM4,
CD2,  CD5,
CPSAA5, CE1, CE3

 I.7, I.8, I.9, Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 



vida cotidiana, así
como analizar la

validez e
idoneidad de las

soluciones
obtenidas,
aplicando

estrategias
variadas, el

razonamiento
lógico-matemático
y los principios del

pensamiento
computacional

para comprender y
mejorar la realidad

a través de la
ciencia y la
tecnología. 

aplicando estrategias
y  herramientas
variadas,  utilizando
diferentes formas de
razonamiento,  así
como  el
pensamiento
computacional,
reflexionando  sobre
el proceso realizado,
buscando un cambio
de estrategia cuando
sea  necesario  y
transformando  el
error en oportunidad
de  aprendizaje,  con
el  objetivo  de
generar  ideas  o
soluciones valiosas.

Prueba escrita 

Productos Tipos de evaluación según el agente
Presentaciones de Google, Video explicativo, ... Heteroevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Enseñanza directiva compaginada con Aprendizaje 
Basado en Proyectos a través de una pequeña 
investigación y/o demostración final. 

Gran grupo, trabajo en 
parejas y/o grupos 
heterogéneos 

Aula de grupo, aula de 
informática. Laboratorio 

Apuntes de elaboración 
propia, Plataforma de 
Google for education

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

Los elementos transversales con los que esta SA está relacionada son la Convivencia, el buen uso de lasa TIC y la Igualdad de género son
algunos de los temas transversales que se podrán trabajar en la presente Situación de Aprendizaje. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
El eje de Promoción de la Salud y la Educación emocional de la red Canaria Inovas se trabajará a través del buen uso de las Tiics, que se



desarrollarán en esta Situación de Aprendizaje. 

Actividades complementarias y extraescolares
El equipo docente responsable de la aplicación de esta programación deberá revisar que este apartado se ajuste al correspondiente en la PGA.

Periodo implementación Desde la semana nº       15    a la semana nº         20 Nº de sesiones: 42 Trimestre: 2º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

Propuesta
s de

Mejora

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

SA N.º 4.  Los sensores de nuestro cuerpo. 
AÑADIR TÍTULO DE LA. 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE

Descripción:
Se propondrá al alumnado la realización de una pequeña investigación sobre la prevalencia en Canarias de personas con alguna discapacidad sensorial, ya sea
visual como auditiva, o cualquier otra). Esta investigación no servirá como pretexto para introducir conceptos probabilísticos básicos. Además como alternativa
también se propondrá la realización de una investigación a cerca de las diferentes adicciones con sustancias ( ya sea legales como ilegales) y sin sustancias
(comportamentales, tecnologías, ludopatías), sus efectos perjudiciales obre la salud de las personas consumidoras y de quienes están en su entorno próximo. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

3. Desarrollar 3.1.  Identificar  y CPSAA1,  CPSAA4, I.8, I.9 Análisis de Listas de cotejo Exposición o



destrezas
personales y

sociales
asumiendo

responsabilidades
en el trabajo
colaborativo,

reconociendo y
respetando

emociones propias
y ajenas, poniendo

en práctica
estrategias de
aceptación del

error y afrontando
situaciones de

incertidumbre, con
el fin de mejorar
su capacidad de
perseverancia en
la consecución de
sus objetivos y el
disfrute durante el

proceso de
aprendizaje. 

gestionar  emociones
inherentes  a
situaciones  adversas
y mostrar resiliencia
ante  los  retos
académicos,
asumiendo  el  error
como  una
oportunidad  de
crecimiento personal
para  mejorar  y
desarrollar  una
autoestima  ajustada
que permita disfrutar
durante  el  proceso
de aprendizaje.

CPSAA5, CE3 documentos Escalas de
valoración 

presentación de
productos 

Prueba escrita 

3. Desarrollar
destrezas

personales y
sociales

asumiendo
responsabilidades

en el trabajo
colaborativo,

reconociendo y
respetando

emociones propias
y ajenas, poniendo

3.2.  Desarrollar
destrezas  personales
y  sociales,
reconociendo  y
respetando  las
emociones  y
experiencias  de  las
demás  personas,  y
participando activa y
reflexivamente  en
las  dinámicas  de
trabajo  en  equipo,

CCL1,  CCL5,
CPSAA2,  CPSAA3,
CPSAA4,  CC1,
CC3, CE2 

I.7, I.8, I.9 Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 



en práctica
estrategias de
aceptación del

error y afrontando
situaciones de

incertidumbre, con
el fin de mejorar
su capacidad de
perseverancia en
la consecución de
sus objetivos y el
disfrute durante el

proceso de
aprendizaje. 

para  construir  una
identidad  positiva  y
fomentar una actitud
dialogante y asertiva
que  repercuta  en  el
bienestar  personal  y
grupal  y  genere
relaciones
saludables. 

6. Detectar y
analizar los

impactos que
generan los

avances
tecnológicos,
económicos y

sociales sobre el
medio ambiente y
los seres vivos,
evaluando su

compatibilidad con
un desarrollo

sostenible, con el
fin de proponer

soluciones
innovadoras y

adoptar estilos de
vida respetuosos

con la salud de las
personas , el resto
de los seres vivos
y el planeta , así

6.1.  Investigar  y
analizar  los
impactos  que
generan los avances
tecnológicos,
económicos  y
sociales  sobre  el
medioambiente,
utilizando  el
razonamiento  lógico
y  el  pensamiento
computacional,  para
valorar  su
compatibilidad  con
los  objetivos
concretados  en  la
Agenda  Canaria  de
Desarrollo
Sostenible  2030  y
proponer  soluciones
alternativas  e
innovadoras.

 CCL2,  CCL3,
STEM1,  STEM2,
STEM3,  CD1,
CPSAA2,  CC3,
CC4, CE1

V.1  a  V.7,  II.1  a
II.5,

Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 



como los objetivos
propuestos en la
Agenda Canaria

de Desarrollo
Sostenible. 

6. Detectar y
analizar los

impactos que
generan los

avances
tecnológicos,
económicos y

sociales sobre el
medio ambiente y
los seres vivos,
evaluando su

compatibilidad con
un desarrollo

sostenible, con el
fin de proponer

soluciones
innovadoras y

adoptar estilos de
vida respetuosos

con la salud de las
personas , el resto
de los seres vivos
y el planeta , así

como los objetivos
propuestos en la
Agenda Canaria

de Desarro

6.2.  Analizar
críticamente  y  de
forma  razonada  las
acciones  cotidianas
propias  y  ajenas,
utilizando  los
conocimientos
adquiridos  y  la
información
disponible  a  través
de  distintas  fuentes,
para  promover  y
valorar  la
importancia  de
adoptar  estilos  de
vida  que  permitan
conservar y  mejorar
la salud individual y
colectiva,  así  como
la  del  resto  de  los
seres  vivos  y  del
planeta. 

CCL3,  STEM2,
STEM5,  CD1,
CPSAA2, CC4, CE1

IV1  a  IV.9,  V.1  a
V.7 

Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 

6. Detectar y
analizar los

impactos que
generan los

avances

6.3. Valorar, a partir
de  la  búsqueda  en
diferentes fuentes, la
contribución  de  la
ciencia a la sociedad

CCL2,  CCL3,
STEM2, CD1

Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 



tecnológicos,
económicos y

sociales sobre el
medio ambiente y
los seres vivos,
evaluando su

compatibilidad con
un desarrollo

sostenible, con el
fin de proponer

soluciones
innovadoras y

adoptar estilos de
vida respetuosos

con la salud de las
personas , el resto
de los seres vivos
y el planeta , así

como los objetivos
propuestos en la
Agenda Canaria

de Desarrollo
Sostenible. 

y  la  labor  de  las
personas dedicadas a
ella,  visibilizando  a
las  mujeres
científicas, con el fin
de  fomentar  las
vocaciones  STEAM
y  percibir  la
investigación  como
una labor colectiva e
interdisciplinar  que
genera  avances  y
que se encuentra en
constante  evolución,
influida  por  el
contexto  político  y
los  recursos
económicos. 

Productos Tipos de evaluación según el agente
Presentaciones de Google, ... Heteroevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Enseñanza directiva compaginada con Aprendizaje 
Basado en Proyectos a través de una pequeña 
investigación y/o demostración final. 

Gran grupo, trabajo en 
parejas y/o grupos 
heterogéneos

Aula de grupo, aula de 
informática. Laboratorio 

Apuntes de elaboración 
propia, Plataforma de 
Google for education

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

La  educación  para  la  salud,  la  educación  ambiental,  la  igualdad  de  género  y  la  atención  a  la  diversidad  son  algunos  de  los  elementos



transversales que se tratarán directa o indirectamente en esta Situación de Aprendizaje.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Esta SA está íntimamente relaciona con el eje de Promoción de la salud y la educacición emocional, por los contenidos que se tratan. 

Actividades complementarias y extraescolares
El equipo docente responsable de la aplicación de esta programación deberá revisar que este apartado se ajuste al correspondiente en la PGA.

Periodo implementación Desde la semana nº        21   a la semana nº      25 Nº de sesiones: 35 Trimestre: 2º y 3º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

Propuesta
s de

Mejora

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

SA N.º 5.  Erosión, Volcanes y Geometría  Canaria . 

Descripción:
Se pretende en esta Situación de Aprendizaje que el alumnado realice una investigación guiada sobre los tipos de paisajes de Canarias y su
importancia como recurso natural, cultural y económico; realice además una descripción y comparación de las principales teorías sobre el origen y
evolución de las Islas Canarias y aprenda a diferenciar entre los procesos geológicos externos e internos, con especial atención a aquellos que
afectan al archipiélago canario ( composición, trayectoria y velocidades de las coladas de lava, caída de cenizas, flujos piroclásticos, emanaciones
de gases, deslizamientos de ladera, tsunamis, inundaciones…). Para finalizar se les propondrá que identifique las principales medidas predicción y
prevención de los riesgos naturales, la interpretación de mapas de riesgos naturales en Canarias, y que identifique aquellas tecnologías digitales que
sirvan para el seguimiento y evolución de una posible erupción volcánica. Esta investigación guiada, servirá también de pretexto para introducir los



conceptos de longitudes, áreas y volúmenes en figuras tridimensionales, la representación plana en la visualización y resolución de problemas de
áreas, la relación pitagórica en figuras tridimensionales y la construcción de figuras geométricas y maquetas de diferentes estructuras de paisajes
con herramientas manipulativas y digitales (programas de geometría dinámica, realidad aumentada...) e investigación de sus propiedades.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4. Interpretar,
modelizar y

resolver
problemas de la

vida cotidiana, así
como analizar la

validez e
idoneidad de las

soluciones
obtenidas,
aplicando

estrategias
variadas, el

razonamiento
lógico-matemático
y los principios del

pensamiento
computacional

para comprender y
mejorar la realidad

a través de la
ciencia y la
tecnología. 

4.2.  Resolver
problemas de la vida
cotidiana
seleccionando  y
aplicando estrategias
y  herramientas
variadas,  utilizando
diferentes formas de
razonamiento,  así
como  el
pensamiento
computacional,
reflexionando  sobre
el proceso realizado,
buscando un cambio
de estrategia cuando
sea  necesario  y
transformando  el
error en oportunidad
de  aprendizaje,  con
el  objetivo  de
generar  ideas  o
soluciones valiosas.

STEM1,  STEM2,
STEM3,  STEM4,
CD2,  CD5,
CPSAA5, CE1, CE3

V.6, V.7 Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 

4. Interpretar,
modelizar y

resolver
problemas de la

4.3.  Seleccionar  las
soluciones  óptimas
de  un  problema,
valorando  sus

CCL1,  CCL2,
STEM1,  STEM2,
STEM4, CD2, CE3

V.6, V.7 Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 



vida cotidiana, así
como analizar la

validez e
idoneidad de las

soluciones
obtenidas,
aplicando

estrategias
variadas, el

razonamiento
lógico-matemático
y los principios del

pensamiento
computacional

para comprender y
mejorar la realidad

a través de la
ciencia y la
tecnología. 

implicaciones  desde
diferentes
perspectivas,  y
comprobando,
interpretando  y
analizando  con
actitud  crítica  su
validez e idoneidad,
con el fin de obtener
conclusiones
relevantes  y  dar
explicación  a
procesos  de  la  vida
cotidiana.

Prueba escrita 

6. Detectar y
analizar los

impactos que
generan los

avances
tecnológicos,
económicos y

sociales sobre el
medio ambiente y
los seres vivos,
evaluando su

compatibilidad con
un desarrollo

sostenible, con el
fin de proponer

soluciones
innovadoras y

adoptar estilos de

6.1.  Investigar  y
analizar  los
impactos  que
generan los avances
tecnológicos,
económicos  y
sociales  sobre  el
medioambiente,
utilizando  el
razonamiento  lógico
y  el  pensamiento
computacional,  para
valorar  su
compatibilidad  con
los  objetivos
concretados  en  la
Agenda  Canaria  de
Desarrollo

CCL2,  CCL3,
STEM1,  STEM2,
STEM3,  CD1,
CPSAA2,  CC3,
CC4, CE1

V.1 a V.5 Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 



vida respetuosos
con la salud de las
personas , el resto
de los seres vivos
y el planeta , así

como los objetivos
propuestos en la
Agenda Canaria

de Desarrollo
Sostenible. 

Sostenible  2030  y
proponer  soluciones
alternativas  e
innovadoras.

6. Detectar y
analizar los

impactos que
generan los

avances
tecnológicos,
económicos y

sociales sobre el
medio ambiente y
los seres vivos,
evaluando su

compatibilidad con
un desarrollo

sostenible, con el
fin de proponer

soluciones
innovadoras y

adoptar estilos de
vida respetuosos

con la salud de las
personas , el resto
de los seres vivos
y el planeta , así

como los objetivos
propuestos en la
Agenda Canaria

de Desarrollo

6.3. Valorar, a partir
de  la  búsqueda  en
diferentes fuentes, la
contribución  de  la
ciencia a la sociedad
y  la  labor  de  las
personas dedicadas a
ella,  visibilizando  a
las  mujeres
científicas, con el fin
de  fomentar  las
vocaciones  STEAM
y  percibir  la
investigación  como
una labor colectiva e
interdisciplinar  que
genera  avances  y
que se encuentra en
constante  evolución,
influida  por  el
contexto  político  y
los  recursos
económicos.

CCL2,  CCL3,
STEM2, CD1

V.1 a V.5 Análisis de
documentos 

Listas de cotejo 
Escalas de
valoración 

Exposición o
presentación de

productos 

Prueba escrita 



Sostenible. 
Productos Tipos de evaluación según el agente

Presentaciones de Google, ... Heteroevaluación
FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos
Enseñanza directiva compaginada con Aprendizaje 
Basado en Proyectos a través de una pequeña 
investigación y/o demostración final. 

Gran grupo, trabajo en 
parejas y/o grupos 
heterogéneos

Aula de grupo, aula de 
informática. Laboratorio 

Apuntes de elaboración 
propia, Plataforma de 
Google for education

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

La  educación  para  la  salud,  la  educación  ambiental,  la  igualdad  de  género  y  la  atención  a  la  diversidad  son  algunos  de  los  elementos
transversales que se tratarán directa o indirectamente en esta Situación de Aprendizaje.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Esta SA está íntimamente relaciona con el eje de Promoción de la salud y la educación emocional, por los contenidos que se tratan. 

Actividades complementarias y extraescolares
El equipo docente responsable de la aplicación de esta programación deberá revisar que este apartado se ajuste al correspondiente en la PGA.

Periodo implementación Desde la semana nº    26       a la semana nº         30 Nº de sesiones:  35 Trimestre: 3º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

Propuesta
s de

Mejora

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE DIGITALIZACIÓN 4ºESO
Centro educativo:  IES TEGUISE 
Estudio (nivel educativo):  4ºESO
Docentes responsables:  Epifanio Concepción González,  Cecilia del Socorro Barreto

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)
Cabe mencionar en este punto, que se tienen dos grupos de clase, que abarcan una variedad muy heterogénea de actitud, en algunos alumnos se nota una actitud 
muy positiva frente a la materia, trabajan de forma autónoma y con muy buenas productividad(realización de tareas); por el contrario también hay un pequeño 
grupo, que, a pesar de no tener una mala actitud, si se les nota una cierta desidia frente a la realización de las tares propuestas por el profesor. 
Por otro lado, también tenemos que comentar las propuestas de mejora del año anterior, de las que destacamos las siguientes: 
- Necesidad de revisar el lenguaje inclusivo o no de los libros de texto: En este sentido solo se deber revisar los libros de 1ºde ESO y de 2º de ESO, que son el
mismo.
- Mejorar la participación en las redes.
- Agrupamiento del alumnado de NEAE y siempre que sea posible aplicar docencia compartida.
- Acciones para mejorar el abandono escolar temprano: Actividades más …
- Mejorar la motivación, autoestima y las expectativas del alumnado, mediante el uso de refuerzo positivo principalmente en 1ºESO.
- Mejorar las habilidades comunicativas básicas, mediante lectura diaria fuera del horario escolar, potenciar el plan lector y el uso de la biblioteca y fomentar un
plan de mejora de la ortografía.
- Mejorar el clima del aula, trabajando la resolución de conflictos de forma transversal.
- Formación para la familias sobre organización del estudio de sus hijos e hijas.
- Adquisición de hábitos responsable con las tareas y fomento de la autonomía del alumnado. 

 
Justificación de la programación didáctica:

El marco normativo actual se caracteriza por la convivencia de las leyes orgánicas, Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de  mayo, de Educación (LOMLOE). En Canarias, para la educación secundaria, tras la concreción a nivel
estatal de su estructura y la definición de su currículo básico por los siguientes reales decretos: Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que
se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, concretados a nivel autonómico por el DECRETO 30/2023, de 16 de marzo,
por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma
de Canarias; en lo que respecta a la evaluación se tiene como referencia la Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la
promoción  del  alumnado  que  cursa  las  etapas  de  la  Educación  Infantil,  la  Educación  Primaria,  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  el



Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º
110, de 8 de junio)
  Los aspectos anteriores se matizan con las siguientes dos normas: la Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria, que
concreta  el  marco global  de  referencia  para las  enseñanzas  no universitarias  en  la  Comunidad Autónoma de  Canarias  a  efectos  de  definir,
contextualizar y desarrollar un sistema educativo de calidad para responder así a la realidad de Canarias.
       La materia de Digitalización  atiende a la importancia que tiene en la sociedad actual, a nivel individual y colectivo, tanto la búsqueda y
procesamiento de la información como la forma de relacionarse en la red, dentro de unos criterios de responsabilidad y de seguridad, con una
actitud crítica y de manera ética, que permita al alumnado desarrollar una adecuada ciudadanía digital. La digitalización está presente en los
hogares, en los dispositivos móviles, en la Administración electrónica, en el comercio electrónico, en el sector audiovisual, etc., y de ahí que la
sociedad digital del siglo XXI precise que el alumnado desarrolle hábitos para cuidar su identidad, su seguridad, la privacidad de los datos y su
huella digital.
Esta materia debe contribuir a facilitar que el alumnado pueda emplear de manera crítica y responsable estrategias y herramientas que permitan
detectar, entre otros aspectos, el ciberacoso, la violencia de género, actitudes relacionadas con LGTBI+ fobias o la suplantación de identidades,
para así  poder participar en la  red de manera segura y realizar con garantías  tareas como gestiones administrativas  en línea y de comercio
electrónico, siendo capaces de detectar noticias falsas y fraudes. Es de destacar que el uso de las tecnologías digitales en Canarias toma especial
relevancia  debido a  nuestra  propia  condición de  insularidad y  nuestra  orografía.  Esta  materia  de  Digitalización fomentará  que  el  alumnado
disponga de conocimientos que permitan el desarrollo de esta cultura digital en consonancia con el modelo de sociedad del siglo XXI, donde se
fomentan aspectos tan importantes como el consumo responsable, la adquisición de hábitos de reutilización de materiales y de ahorro energético, la
consecución de una vida saludable, la participación en entornos virtuales donde se desarrolle la aceptación de la diversidad personal y cultural, así
como la resolución pacífica de conflictos.
El incremento del equipamiento relativo a las tecnologías digitales en los hogares, con la disponibilidad de acceso a internet, hace necesario que
desde esta materia de Digitalización se facilite al  alumnado la resolución de problemas técnicos sencillos mediante una actitud participativa,
escogiendo la mejor solución entre diversas opciones y siempre valorando el bienestar emocional personal y colectivo. 
Los saberes propios de Canarias se han incluido en el currículo de la materia desde un enfoque centrado en la educación patrimonial. Este enfoque
presenta un carácter transversal y nace con la premisa de concienciar y sensibilizar al alumnado canario de la importancia del cuidado, disfrute y
transmisión del patrimonio, pone el acento en la identificación y puesta en valor del mismo como parte inseparable de la sociedad, y apuesta por la
implicación de la ciudadanía para lograr su sostenibilidad y la de los valores que en él perduran. En esta materia será fundamental, además, incidir
en aprendizajes relativos al conocimiento del desarrollo tecnológico de la Comunidad Autónoma de Canarias, de manera que el alumnado integre
que el patrimonio canario incluye aspectos sociales, culturales, científicos y tecnológicos. En esta etapa, junto con su tratamiento como contextos
de aprendizaje, se propone una profundización paulatina en aprendizajes específicos relacionados con el patrimonio.



A. Orientaciones metodológicas:

A.1. Modelos metodológicos: 

 La metodología empleada en la materia de Digitalización debe fomentar el pensamiento creativo en el aprendizaje del alumnado
como elemento imprescindible que garantice y refuerce la innovación en nuestra sociedad mediante la aplicación de una actitud
crítica, responsable y ética de las tecnologías de la información y comunicación, favoreciendo el desarrollo de hábitos de trabajo en
grupo y la capacidad de comunicarse eficazmente con otras personas de manera respetuosa, manteniendo un compromiso con la
igualdad de género, rechazando cualquier tipo de discriminación, siendo tolerante con las opiniones ajenas y aplicando estrategias
para la resolución pacífica de los conflictos que puedan surgir. Además, se debe abordar la metodología de aprendizaje-servicio con la
finalidad de integrar estas herramientas digitales para potenciar la mejora de su entorno social con el desarrollo de una adecuada
ciudadanía digital activa, teniendo en  cuenta criterios de accesibilidad, sostenibilidad e impacto social y ambiental. Asimismo, las
diferentes estrategias de aprendizaje se planificarán de manera que den respuesta a las características individuales del alumnado, a las
necesidades educativas específicas del mismo, a los condicionantes socioculturales presentes, a los contextos actuales, etc. 
Por tanto, la materia de Digitalización se debe plantear desde una metodología activa, práctica y contextualizada a la condición del
territorio fragmentado en Canarias, que sea participativa, cooperativa, colaborativa y que fomente el trabajo por grupos, permitiendo
el enfoque práctico y
competencial del aprendizaje, considerando al profesorado como guía del proceso de enseñanza-aprendizaje y permitiendo que el
alumnado sea el agente activo de este proceso, aplicando estrategias relacionadas con el aprendizaje por proyectos (ABP), proyectos
interdisciplinares,  etc.  A  partir  del  enfoque  competencial  de  esta  materia,  los  saberes  básicos  se  integrarán  en  situaciones  de
aprendizaje contextualizadas, que permitan el desarrollo de las competencias específicas asociadas a los criterios de evaluación y a
partir de las inquietudes planteadas por el alumnado durante el uso de sus dispositivos tecnológicos.

A.2. Agrupamientos: 
Se proponen diferentes agrupamientos dependiendo del tipo de tarea que se realice en los diferentes momentos del aprendizaje. En
un  principio  se  realizará  trabajos  individuales,  de  adquisición  de  los  diferentes  saberes  propios  de  la  materia  (trabajos  sobre
procesadores de texto,  hojas de cálculo,  etc).  También se realizarán trabajos en parejas que conlleven pequeños proyectos;  y
posteriormente se realizarán trabajos en grupos heterogéneos de 3 o 4 alumnos y alumnas para aquellos trabajos y proyectos más
elaborados. 



A.3. Espacios: 
La materia de Digitalización se desarrollará íntegramente en las aula de Informática y/o Medusa del Centro, que se considera el lugar
más apropiado debido a la naturaleza intrínseca de la materia de Digitalización. 

A.4. Recursos: 
Se dispone de 25 ordenadores en el Aula 102, 18 ordenadores en el Aula 104 y Portátiles ChromeBooks en el Aula 116. En principio
se considera que el número de ordenadores es suficiente para la impartir la materia, incluso su números es suficiente para el caso de
avería de alguno de ellos. La materia se desarrolla a través de la Plataforma EVAGD, con su clase correspondiente, en la que se
publica el material de trabajo, los correspondiente apuntes y/o tutoriales de las diferentes unidades que se plantearán. Tampoco se
descarta el hacer uso de la Plataforma de Gsuite  educativo de la Consejería, sobre todo en lo que concierne a uso de Carpetas y
Gestión de Archivos o el uso de esta para el diseño de páginas Webs. 

A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 
En este punto no se cree necesario programar ninguna actividad complementaria, aunque si se hace constar el hecho de que si el
Cabildo programase alguna actividad relacionada con los contenidos de la matearía, se podría plantear la asistencia a la misma. 

B. Atención a la diversidad:
No se han reportado por parte del equipo de orientación la existencia de alumnado con NEAE es estos dos grupos; no obstante se estará atento
para detectar alumnado con especiales problemas de aprendizaje o alguna otra necesidad, a las que se intentará ponerle solución desde las
primeras fases de su detección. 

C. Evaluación:

Los criterios de evaluación son el elemento referencial en la estructura del currículo, cumpliendo, por tanto, una función nuclear, dado que
conectan  todos  los  elementos  que  lo  componen:  objetivos  de  la  etapa,  competencias  claves,  saberes  básicos,  competencias  especifícas,
descriptores operaticos y metodología. Debido a este carácter sintético, la redacción de los criterios facilita la visualización de los aspectos más
relevantes del proceso de aprendizaje en el alumnado.

A continuación se indican los criterios de evaluación y las competencias específicas (en negrita) de la materia: 

1. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar dispositivos a redes domésticas, aplicando los conocimientos
de hardware y sistemas operativos, para gestionar las herramientas e instalaciones informáticas y de comunicación de uso cotidiano.

1.1. Conectar dispositivos y gestionar redes locales utilizando las herramientas necesarias para identificar los riesgos y adoptar las medidas de



seguridad pertinentes, aplicando los conocimientos y procesos asociados a sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica mostrando una
actitud proactiva.
1.2.  Instalar  y  mantener  sistemas  operativos,  adoptando  las  medidas  preventivas  necesarias  para  mantener  la  seguridad  y  configurar  sus
características, teniendo en cuenta la evolución de las tecnologías digitales, permitiendo dar respuesta a sus necesidades personales. 
1.3. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, analizando componentes y funciones de los dispositivos digitales, aplicando criterios de
reutilización de materiales y ahorro energético, evaluando las soluciones de manera crítica, identificando los riesgos y adoptando las medidas
necesarias,  planificando  y  reformulando el  procedimiento  si  fuera  necesario  y  mostrando  interés  y  motivación  hacia  el  aprendizaje  para  el
desarrollo de soluciones tecnológicas creativas.
2.  Configurar  el  entorno  personal  de  aprendizaje,  interactuando  y  aprovechando  los  recursos  del  ámbito  digital,  para  optimizar  y
gestionar el aprendizaje permanente.

2.1. Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el entorno personal de aprendizaje mediante la integración de recursos digitales de
manera autónoma y responsable para el desarrollo de una adecuada ciudadanía digital. 
2.2. Buscar, localizar, seleccionar y archivar información procedente de diferentes fuentes en función de sus necesidades, contrastando la fiabilidad
de la información y haciendo uso de las herramientas del entorno personal de aprendizaje con sentido crítico para reutilizar la información y
generar nuevo contenido, respetando la propiedad intelectual y siguiendo las normas básicas de seguridad en la red, apreciando y valorando la
identidad cultural canaria.  
2.3.  Crear,  programar,  integrar  y  reelaborar  contenidos  digitales  de  forma  individual  o  colectiva  seleccionando,  de  manera  razonada,  las
herramientas más apropiadas para generar nuevo conocimiento, y para elaborar productos culturales y artísticos de manera creativa, respetando los
derechos de autoría y licencias de uso. 
2.4. Interactuar en espacios virtuales de comunicación y plataformas de aprendizaje colaborativo, compartiendo y publicando información y datos,
adaptándose a diferentes audiencias con una actitud participativa y respetuosa, para desarrollar estrategias que le permitan mejorar en el proceso de
construcción del conocimiento.  
3. Desarrollar hábitos que fomenten el bienestar digital, aplicando medidas preventivas y  correctivas, para proteger dispositivos, datos
personales y la propia salud.

3.1.  Proteger  los  datos  personales  y  la  huella  digital  generada  en  internet,  configurando  las  condiciones  de  privacidad  y  asumiendo  una
participación comprometida, tolerante y de respeto por la diversidad en las redes sociales y espacios virtuales de trabajo para desarrollar hábitos de
vida saludable a nivel físico y mental. 
3.2. Configurar y actualizar contraseñas, sistemas operativos y antivirus de forma periódica, para proteger los distintos dispositivos digitales de uso



habitual y los datos personales, aplicando principios de ética y seguridad.  
3.3. Identificar y analizar, de manera crítica, situaciones que representan una amenaza en la red, saber cómo reaccionar y seleccionar la mejor
solución  entre  diversas  opciones,  valorando  la  seguridad  y  el  bienestar  emocional  personal  y  colectivo,  fomentando  actitudes  dialogantes,
democráticas y respetuosas para consolidar hábitos de vida saludables a nivel físico y mental, desarrollando estrategias que le permitan mejorar en
el proceso de construcción del conocimiento.
4. Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que realizar en la red, e identificando sus repercusiones, para
hacer un uso activo, responsable y ético de la tecnología.

4.1. Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, mostrando interés y motivación hacia el aprendizaje, entendiendo la necesidad de
mantener una actitud colaborativa y respetuosa en su participación activa en la red, aplicando las normas de etiqueta digital  y respetando la
privacidad, las licencias de uso y propiedad intelectual en la comunicación, para desarrollar una adecuada ciudadanía digital.  
4.2.  Identificar,  analizar  y  comprender  el  impacto  social  relacionado  con  las  aportaciones  de  las  tecnologías  digitales  en  las  gestiones
administrativas y el comercio electrónico, siendo consciente de la brecha sociocultural, territorial canaria y de género existente para el acceso, uso
y aprovechamiento de dichas tecnologías en diversos colectivos para desarrollar un estilo de vida ecosocialmente responsable.  
4.3.  Analizar  y  valorar  la  importancia  de  la  oportunidad,  facilidad  y  libertad  de  expresión  que  suponen  los  medios  digitales  conectados,
permitiendo la participación en actividades comunitarias, analizando de forma crítica los mensajes que se reciben y transmiten, teniendo en cuenta
su objetividad, ideología, intencionalidad, sesgos, perspectiva de género y caducidad para desarrollar una actitud dialogante y respetuosa en las
interacciones que se realicen.  
4.4. Analizar la necesidad de hacer un uso y desarrollo ecosocialmente responsable de las tecnologías digitales, así como valorar los beneficios
globales que generan, teniendo en cuenta criterios de accesibilidad, sostenibilidad e impacto social y ambiental. 

Para la obtención de la nota de cada evaluación se tendrá en cuenta las notas de las distintas actividades realizadas y relacionadas con distintos
criterios de evaluación, de manera que la nota de cada criterio de evaluación trabajado en el trimestre se obtendrá de la nota media aritmética de
las actividades relacionadas con dicho criterio, posteriormente se obtendrá la nota media aritmética de todos los criterios trabajados y será esta
la nota que se obtendrá para dicho trimestre. Debido al carácter sumativo y de continuidad de la evaluación, para obtener la nota de los demás
trimestres habrá que tener en cuenta todos los criterios de evaluación trabajados hasta ese momento. 

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:
Como estrategia de refuerzo y recuperación se propone la repetición de las actividades valoradas de manera negativa, y en algunos casos,
dependiendo de las dificultades que tengan el alumnado, algunas actividades con una menor complejidad. 



Concreción de los objetivos de etapa al curso: 

Esta materia permite dar continuidad a los saberes propios más relacionados de las materias de Tecnología y Digitalización, y de Cultura y
Ciudadanía Digital, impartidas en los cursos anteriores de la Educación Secundaria Obligatoria, a la vez que contribuye a la adquisición de los
objetivos  de  etapa,  puesto  que  implica  el  desarrollo  integral  del  alumnado  para  ejercer  una  ciudadanía  digital,  democrática,  crítica,  ética,
responsable, ecosocial y sostenible. Esta materia permite que el alumnado asuma sus deberes de forma responsable, ejerciendo sus derechos,
practicando la tolerancia y la cooperación (a). Además, aporta las destrezas básicas para la búsqueda, selección y tratamiento de la información con
espíritu crítico y respetuoso, para la creación de nuevos conocimientos a partir de fuentes de información veraces (e), mediante la comprensión y
expresión de la información con corrección, tanto oralmente como por escrito (h). Esta materia contribuye a la participación del alumnado en el
trabajo colaborativo y en equipo (b), practicando la cooperación entre las personas, donde se valora la creación artística de las producciones
digitales  del  alumnado (l),  al  igual  que  los  aspectos  básicos  de la  identidad cultural  canaria  (j),  y  donde se  respeta  la  diversidad evitando
comportamientos  discriminatorios  (sexo,  género,  orientación  sexual,  raza,  religión…)  (c).  También  permite  el  desarrollo  de  un  espíritu
emprendedor en la resolución de problemas tecnológicos sencillos (g), aplicando los conocimientos como un saber integrado (f), desarrollando
habilidades preventivas de seguridad y consolidando hábitos de vida saludables a nivel físico y emocional (d), afianzando las medidas preventivas
y correctivas para proteger la salud corporal (k).

SA N.º 1. Arquitectura de ordenadores 

Descripción:
Los alumnos participaran en una serie de actividades que les permitirán adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para poder montar y/o
simular el montaje de un ordenador, gestionando los posibles problemas que que se puede encontrar a la hora del montaje de un ordenador.
También realizarán la creación de usuarios en una máquina virtual, una vez que hayan realizado la instalación del Sistema Operativo( que deberá
ser de Licencia Libre, tipo Linux o cualquier imagen de las distintas versiones de Linux; se recomendará una versión, de las llamadas ligeras o que
ocupen poco espacio y que requieran pocos recursos hardware del sistema). 



FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1.  Identificar  y
resolver
problemas
técnicos
sencillos,
conectar  y
configurar
dispositivos  a
redes domésticas,
aplicando  los
conocimientos  de
hardware  y
sistemas
operativos,  para
gestionar  las
herramientas  e
instalaciones
informáticas y de
comunicación  de
uso cotidiano.

1.2.  Instalar  y
mantener  sistemas
operativos,
adoptando  las
medidas
preventivas
necesarias  para
mantener  la
seguridad  y
configurar  sus
características,
teniendo en cuenta
la evolución de las
tecnologías
digitales,
permitiendo  dar
respuesta  a  sus
necesidades
personales. 

CD4, CD5 I.2 Análisis  de
documentos 

Encuestación 

Listas de control 
Escalas de
valoración

Cuestionarios 

Exposición o
presentación de

productos 

Cuestionarios 

1.  Identificar  y
resolver
problemas
técnicos
sencillos,

1.3.  Identificar  y
resolver problemas
técnicos  sencillos,
analizando
componentes  y

STEM1, STEM2, 
CD4, CPSAA1,

CPSAA5

I.1 Análisis  de
documentos 

Encuestación 

Listas de control 
Escalas de
valoración

Cuestionarios en

Exposición o
presentación de

productos 

Cuestionarios en



conectar  y
configurar
dispositivos  a
redes domésticas,
aplicando  los
conocimientos  de
hardware  y
sistemas
operativos,  para
gestionar  las
herramientas  e
instalaciones
informáticas y de
comunicación  de
uso cotidiano.

funciones  de  los
dispositivos
digitales,
aplicando  criterios
de reutilización de
materiales  y
ahorro  energético,
evaluando  las
soluciones  de
manera  crítica,
identificando  los
riesgos  y
adoptando  las
medidas
necesarias,
planificando  y
reformulando  el
procedimiento  si
fuera  necesario  y
mostrando  interés
y motivación hacia
el aprendizaje para
el  desarrollo  de
soluciones
tecnológicas
creativas.

EVAGD EVAGD

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas prácticas; Informes y/o Presentaciónes Heteroevaluación, Coevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA



Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Se realizará una mezcla entre la enseñanza Directiva en
las primeras fases del esta SA con el Aprendizaje 
Basado en Proyectos, en las última fase de la SA. 

Trabajo Individual, en 
parejas y grupos 
heterogeneos 

Aula de Informática Espacio virtual EVAGD, 
Gsuite Educativa, Apuntes 
de elaboración propia. 
Ordenador para cada 
alumno y distintos tipos de 
software, tanto offline 
como online

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

Con esta SA se pueden desarrollar hábitos de “consumo responsable, en cuanto  al uso de componentes que forman parte de la Arquitectura de
un  ordenadores.  Al  dar  a  conocer  estos  y  su  función  en  el  conjunto,  podemos  hacer  que  el  alumnado  desarrolle  el  hábito  de  reutilizar
componentes en sus equipos, potenciar la reparación de los mismos, etc, contribuyendo de esta manera al consumo responsable de nuestro
alumnado. 
.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

 Desde la presenta SA, se puede contribuir a desarrollar el eje de Educación Ambiental y Sostenibilidad, en lo que respecta a la reutilización de
componentes de un ordenador y que pudieran ser compatibles con un equipo algo más moderno. El conocer la Arquitectura de ordenadores, los
componentes y su función en el conjunto puede contribuir a su reutilización y por ende contribuir a la sostenibilidad. 

Actividades complementarias y extraescolares

No se proponen actividades complementarias. 

Periodo implementación Desde la semana nº  1      a la semana nº         6 Nº de sesiones: 18 Trimestre: 1º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Se puede vincular esta SA con la materia de Tecnología, más concretamente con los saberes de Electrónica. 

Valoración
del Ajuste

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

Propuestas
de Mejora

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.



SA N.º2  Desarrollo de Habilidades Digitales con Creatividad usando como apoyo la Cultura Canaria

Descripción:
Esta  situación  de  aprendizaje  tiene  como  objetivo  principal  desarrollar  las  habilidades  digitales  (tanto  a  nivel  de  Ofimática,  como  las  de
manipulación de imagen, de sonido o video) de los estudiantes, promover una adecuada ciudadanía digital, al mismo tiempo que se fomenta la
identidad cultural canaria. Los alumnos participaran en una serie de actividades prácticas que abordarán los cuatro criterios de evaluación asociados
a la competencia específica 2.  Configurar el entorno personal de  aprendizaje, interactuando y aprovechando los recursos del ámbito digital, para
optimizar y gestionar el aprendizaje permanente. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

2. Configurar el
entorno personal de

aprendizaje,
interactuando y

aprovechando los
recursos del ámbito

digital, para
optimizar y
gestionar el
aprendizaje
permanente. 

2.1.  Gestionar  el
aprendizaje  en  el
ámbito  digital,
configurando  el
entorno  personal
de  aprendizaje
mediante  la
integración  de
recursos  digitales
de  manera
autónoma  y
responsable para el
desarrollo  de  una
adecuada
ciudadanía digital. 

CD2, CD3 II.1, IV.1 Análisis  de
documentos 

Encuestación 

Listas de control 
Escalas de
valoración

Cuestionarios 

Exposición o
presentación de

productos 

Cuestionario s

2. Configurar el
entorno personal de

aprendizaje,
interactuando y

2.2.  Buscar,
localizar,
seleccionar  y
archivar

CCL3,  CD1,
CPSAA4,  CC1,
CCEC1 

II.1, II.2, II.3 Análisis  de
documentos 

Listas de control 
Escalas de
valoración

Exposición o
presentación de

productos 



aprovechando los
recursos del ámbito

digital, para
optimizar y
gestionar el
aprendizaje
permanente. 

información
procedente  de
diferentes  fuentes
en  función  de  sus
necesidades,
contrastando  la
fiabilidad  de  la
información  y
haciendo  uso  de
las  herramientas
del  entorno
personal  de
aprendizaje  con
sentido crítico para
reutilizar  la
información  y
generar  nuevo
contenido,
respetando  la
propiedad
intelectual  y
siguiendo  las
normas  básicas  de
seguridad  en  la
red,  apreciando  y
valorando  la
identidad  cultural
canaria.

Encuestación Cuestionarios Cuestionarios

2. Configurar el
entorno personal de

aprendizaje,
interactuando y

aprovechando los
recursos del ámbito

digital, para

2.3.  Crear,
programar,
integrar  y
reelaborar
contenidos
digitales  de  forma

CCL1,  CD2,
CPSAA5,  CE3,
CCEC4

II.2, II.3 Análisis  de
documentos 

Encustación 

Listas de control 
Escalas de
valoración

Cuestionarios 

Exposición o
presentación de

productos 

Cuestionarios



optimizar y
gestionar el
aprendizaje
permanente. 

individual  o
colectiva
seleccionando,  de
manera  razonada,
las  herramientas
más  apropiadas
para generar nuevo
conocimiento,  y
para  elaborar
productos
culturales  y
artísticos  de
manera  creativa,
respetando  los
derechos  de
autoría  y  licencias
de uso.

2. Configurar el
entorno personal de

aprendizaje,
interactuando y

aprovechando los
recursos del ámbito

digital, para
optimizar y
gestionar el
aprendizaje
permanente. 

2.4.  Interactuar  en
espacios  virtuales
de comunicación y
plataformas  de
aprendizaje
colaborativo,
compartiendo  y
publicando
información  y
datos, adaptándose
a  diferentes
audiencias con una
actitud
participativa  y
respetuosa,  para
desarrollar
estrategias  que  le

CCL1,  CCL5,
CD3, CPSAA5 

II.3, IV.5, IV.6 Análisis  de
documentos 

Encustación 

Listas de control 
Escalas de
valoración

Cuestionarios 

Exposición o
presentación de

productos 

Cuestionario s



permitan  mejorar
en  el  proceso  de
construcción  del
conocimiento.

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Distintos ejercicios sobre Ofimática, sobre manipulación de imágenes, de 
sonido, sobre Edición de vídeo. 
- Trabajo en video sobre alguno de los pueblos que forman parte del municipio de
Teguise, en el que se ponga de manifiesto algunos aspectos relacionados con su 
patrimonio cultural.

 Heteroevaluación, Coevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Se realizará una mezcla entre la enseñanza Directiva en
las primeras fases del esta SA con el Aprendizaje 
Basado en Proyectos, en las última fase de la SA.

Trabajo individual, Trabajo 
en parejas y Trabajo en 
grupos heterogéneos 

Aula de Informática Espacio virtual EVAGD, 
Gsuite Educativa, Apuntes 
de elaboración propia. 
Ordenador para cada 
alumno y distintos tipos de 
software, tanto offline 
como online

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Con esta SA se pueden desarrollar hábitos de “consumo responsable, en cuanto  al uso de “software libre se refiere Al dar a conocer distintos
tipos de software libre y que pueden ser sustituidos por software de licencia, sin perder calidad en los trabajos que desarrollamos, estamos
contribuyendo a  hacer que el  alumnado desarrolle  el  hábito del  uso de dicho software,  potenciando así  consumo responsable de nuestro
alumnado. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
A  través del eje del eje de Patrimonio  Social, Cultural e Histórico Canario de la red Inovas, usado como  pretexto, para potenciar una serie de
herramientas informáticas, como por ejemplo paquetes ofimáticos ( LibreOffice), Edición de sonido, imagen o vídeo, para conseguir finalmente
una seri de productos que en cierta manera sirvan para “vender” las bondades de nuestro patrimonio en todas sus facetas. 

Actividades complementarias y extraescolares
No se proponen actividades complementarias. 

Periodo implementación Desde la semana nº  7         a la semana nº       15 Nº de sesiones: 27 Trimestre: 1º y 2º 



Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

Propuesta
s de

Mejora

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

SA N.º3.  Ciudadanía Digital y Responsabilidad Socioambiental en la Era Digital

Descripción:
Esta situación de aprendizaje tiene como objetivo principal desarrollar la ciudadanía digital y la conciencia sobre la responsabilidad socioambiental
en el  uso de las  tecnologías  digitales.  Los alumnos participarán en una serie  de actividades prácticas  que abordarán los  cuatro criterios  de
evaluación que abarcan la competencia específica nº4: Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que realizar en la
red, e identificando sus repercusiones, para hacer un uso activo, responsable y ético de la tecnología. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4. Ejercer una
ciudadanía digital

crítica, conociendo
las posibles

acciones que
realizar en la red,

e identificando sus
repercusiones

para hacer un uso
activo,

responsable y

4.1.  Hacer  un  uso
ético de los datos y
las  herramientas
digitales,
mostrando  interés
y motivación hacia
el  aprendizaje,
entendiendo  la
necesidad  de
mantener  una

CCL3, CD1, CD3,
CD4, CPSAA1,

CC1

IV.3, IV.5 Análisis  de
documentos 

Encuestación 

Listas de control 
Escalas de
valoración

Cuestionarios 

Exposición o
presentación de

productos 

Cuestionarios 



ético de la
tecnología

actitud
colaborativa  y
respetuosa  en  su
participación
activa  en  la  red,
aplicando  las
normas de etiqueta
digital  y
respetando  la
privacidad,  las
licencias  de  uso  y
propiedad
intelectual  en  la
comunicación,
para  desarrollar
una  adecuada
ciudadanía digital. 

4. Ejercer una
ciudadanía digital

crítica, conociendo
las posibles

acciones que
realizar en la red,

e identificando sus
repercusiones

para hacer un uso
activo,

responsable y
ético de la
tecnología. 

4.2.  Identificar,
analizar  y
comprender  el
impacto  social
relacionado  con
las aportaciones de
las  tecnologías
digitales  en  las
gestiones
administrativas  y
el  comercio
electrónico, siendo
consciente   de  la
brecha
sociocultural,
territorial canaria y
de  género

CCL1, CCL2,
CC1, CC4

IV.3, IV.4 Análisis  de
documentos 

Encuestación 

Listas de control 
Escalas de
valoración

Cuestionarios 

Exposición o
presentación de

productos 

Cuestionario s



existente  para  el
acceso,  uso  y
aprovechamiento
de  dichas
tecnologías  en
diversos colectivos
para desarrollar un
estilo  de  vida
ecosocialmente
responsable.

4. Ejercer una
ciudadanía digital

crítica, conociendo
las posibles

acciones que
realizar en la red,

e identificando sus
repercusiones

para hacer un uso
activo,

responsable y
ético de la
tecnología

4.3.  Analizar  y
valorar  la
importancia  de  la
oportunidad,
facilidad y libertad
de  expresión  que
suponen  los
medios  digitales
conectados,
permitiendo  la
participación  en
actividades
comunitarias,
analizando  de
forma  crítica  los
mensajes  que  se
reciben  y
transmiten,
teniendo en cuenta
su  objetividad,
ideología,
intencionalidad,
sesgos, perspectiva
de  género  y

CCL1, CCL2,
CCL5, CC2, CC3,

CE1

IV.1, IV.2, IV.6 Análisis  de
documentos 

Encuestación 

Listas de control 
Escalas de
valoración

Cuestionarios 

Exposición o
presentación de

productos 

Cuestionario s



caducidad  para
desarrollar  una
actitud  dialogante
y respetuosa en las
interacciones  que
se realicen.

4. Ejercer una
ciudadanía digital

crítica, conociendo
las posibles

acciones que
realizar en la red,

e identificando sus
repercusiones

para hacer un uso
activo,

responsable y
ético de la
tecnología

4.4.  Analizar  la
necesidad de hacer
un uso y desarrollo
ecosocialmente
responsable  de  las
tecnologías
digitales, así como
valorar  los
beneficios globales
que  generan,
teniendo en cuenta
criterios  de
accesibilidad,
sostenibilidad  e
impacto  social  y
ambiental.

CCL1, CD4, CC4,
CE1

 IV.5 Análisis  de
documentos 

Encuestación 

Listas de control 
Escalas de
valoración

Cuestionarios 

Exposición o
presentación de

productos 

Cuestionario s

Productos Tipos de evaluación según el agente
Presentaciones de Google, ... Heteroevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Se realizará una mezcla entre la enseñanza Directiva en
las primeras fases del esta SA con el Aprendizaje 
Basado en Proyectos, en las última fase de la SA

Trabajo individual, trabajo 
en parejas y trabajo en 
grupos heterogéneos.

Aula de Informática Espacio virtual EVAGD, 
Gsuite Educativa, Apuntes
de elaboración propia. 
Ordenador para cada 
alumno y distintos tipos de
software, tanto offline 
como online

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores



Esta SA se relaciona con el  eje Educación Ambiental  y Sostenibilidad de la Red Canarias Innovas .  El  hacer un uso responsable de las
tecnologías está inmerso en al menos dos de los criterios que se plantean en esta SA. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Esta SA se relaciona con varios ejes transversales, a saber, Educación Ambiental y Desarrollo Sostenible, Educación Cívica, Educación Cívica,
Buen Uso de las TICs y Consumo Responsable. 

Actividades complementarias y extraescolares

No se proponen actividades complementarias. 

Periodo implementación Desde la semana nº  16         a la semana nº   20 Nº de sesiones: 15 Trimestre:  2º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

Propuesta
s de

Mejora

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

SA N.º 4. "Ciberseguridad y Bienestar Digital"

Descripción:
Esta situación de aprendizaje permitirá al alumnado adquirir habilidades esenciales para proteger su seguridad en línea y su bienestar digital, al
tiempo que fomenta actitudes de respeto y diversidad en la red. La metodología incluirá actividades prácticas, como no podía ser de otra manera,
discusiones, análisis de casos y proyectos, lo que hace que el alumnado pueda adquirir una comprensión integral de la ciberseguridad y del
bienestar digital. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias Criterios de Descriptores Saberes básicos Técnicas de Herramientas de Instrumentos de



específicas evaluación operativos de las
competencias
clave. Perfil de

salida.

evaluación evaluación evaluación

3. Desarrollar
hábitos que
fomente el

bienestar digital ,
aplicando medidas

preventivas y
correctivas, para

proteger
dispositivos, datos

personales y la
propia salud. 

3.1.  Proteger  los
datos  personales y
la  huella  digital
generada  en
internet,
configurando  las
condiciones  de
privacidad  y
asumiendo  una
participación
comprometida,
tolerante  y  de
respeto  por  la
diversidad  en  las
redes  sociales  y
espacios  virtuales
de  trabajo  para
desarrollar  hábitos
de vida   saludable
a  nivel  físico  y
mental.

CD3,  CD4,
CPSAA2, CC2 

III.1, III.2 Análisis  de
documentos 

Encuestación 

Listas de control 
Escalas de
valoración

Cuestionarios 

Exposición o
presentación de

productos 

Cuestionarios

3. Desarrollar
hábitos que
fomente el

bienestar digital ,
aplicando medidas

preventivas y
correctivas, para

proteger
dispositivos, datos

personales y la
propia salud. 

3.2.  Configurar  y
actualizar
contraseñas,
sistemas
operativos  y
antivirus de forma
periódica,  para
proteger  los
distintos
dispositivos

STEM5, CD4 III.1, III.2 Análisis  de
documentos 

Encuestación 

Listas de control 
Escalas de
valoración

Cuestionarios 

Exposición o
presentación de

productos 

Cuestionario s



digitales  de  uso
habitual  y  los
datos  personales,
aplicando
principios de ética
y seguridad. 

3. Desarrollar
hábitos que
fomente el

bienestar digital ,
aplicando medidas

preventivas y
correctivas, para

proteger
dispositivos, datos

personales y la
propia salud. 

3.3.  Identificar  y
analizar,  de
manera  crítica,
situaciones  que
representan  una
amenaza en la red,
saber  cómo
reaccionar  y
seleccionar  la
mejor  solución
entre  diversas
opciones,
valorando  la
seguridad  y  el
bienestar
emocional
personal  y
colectivo,
fomentando
actitudes
dialogantes,
democráticas  y
respetuosas  para
consolidar  hábitos
de vida saludables
a  nivel  físico  y
mental,
desarrollando

CCL1,  CCL5,
CD1,  CD4,
CPSAA2,
CPSAA5,  CC2,
CC3 

III.3 Análisis  de
documentos 

Encuestación 

Listas de control 
Escalas de
valoración

Cuestionarios 

Exposición o
presentación de

productos 

Cuestionario s



estrategias  que  le
permitan  mejorar
en  el  proceso  de
construcción  del
conocimiento.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Presentaciones de Google, … Heteroevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Se realizará una mezcla entre la enseñanza Directiva en
las primeras fases del esta SA con el Aprendizaje 
Basado en Proyectos, en las última fase de la SA.

Se realizará trabajo 
individual en las primeras 
fases, y trabajo en grupos 
heterogéneos. 

Aula de informática Espacio virtual EVAGD, 
Gsuite Educativa, Apuntes 
de elaboración propia. 
Ordenador para cada 
alumno y distintos tipos de 
software, tanto offline 
como online

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

.Esta SA se relaciona con el eje Promoción de la Salud y Educación Emocional  de la Red Canarias Innovas . El hacer un uso responsable de las
tecnologías cuidando el bienestar emocional y el dotarse de herramientas que ayude al alumnado a limitar su uso de las redes y las nuevas
tecnologías puede, sin la menor duda, a incrementar el bienestar, tanto físico como mental de nuestro alumnado. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Esta SA se relaciona con varios ejes transversales, a saber, Educación Ambiental y Desarrollo Sostenible, Educación Cívica, Educación Cívica,
Buen Uso de las TICs y Consumo Responsable. 

Actividades complementarias y extraescolares
No se proponen actividades complementarias. 

Periodo implementación Desde la semana nº      21     a la semana nº    25 Nº de sesiones:  15 Trimestre: 3º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:



Valoración
del Ajuste

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

Propuesta
s de

Mejora

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

SA N.º 5  Nuestra primera red

Descripción: 
Los alumnos participaran en una serie de actividades prácticas que les permitirán adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para conectar 
dispositivos y gestionar redes locales, identificar riesgos y aplicar medidas de seguridad en entornos de comunicación alámbrica e inalámbrica. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1.  Identificar  y
resolver
problemas
técnicos
sencillos,
conectar  y
configurar
dispositivos  a
redes domésticas,
aplicando  los
conocimientos  de
hardware  y

1.1.  Conectar
dispositivos  y
gestionar  redes
locales  utilizando
las  herramientas
necesarias  para
identificar  los
riesgos  y  adoptar
las  medidas  de
seguridad
pertinentes,
aplicando  los
conocimientos y

CD4,  CPSAA5,
CE3

I.1, I.2, I.3, I.4 Análisis  de
documentos 

Encuestación 

Listas de control 
Escalas de
valoración

Cuestionarios 

Exposición o
presentación de

productos 

Cuestionarios 



sistemas
operativos,  para
gestionar  las
herramientas  e
instalaciones
informáticas y de
comunicación  de
uso cotidiano.

procesos asociados
a  sistemas  de
comunicación
alámbrica  e
inalámbrica
mostrando  una
actitud proactiva.

Productos Tipos de evaluación según el agente

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Se realizará una mezcla entre la enseñanza Directiva en
las primeras fases del esta SA con el Aprendizaje 
Basado en Proyectos, en las última fase de la SA. 

Trabajo Individual, en 
parejas y grupos 
heterogeneos 

Aula de Informática Espacio virtual EVAGD, 
Gsuite Educativa, Apuntes 
de elaboración propia. 
Ordenador para cada 
alumno y distintos tipos de 
software, tanto offline 
como online

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

Con esta SA se pueden desarrollar  hábitos de “consumo responsable,  en cuanto  al  uso de componentes que forman parte de la red de
ordenadores. Al dar a conocer estos y su función en el conjunto, podemos hacer que el alumnado desarrolle el hábito de reutilizar componentes
en sus equipos, potenciar la reparación de los mismos, etc, contribuyendo de esta manera al consumo responsable de nuestro alumnado. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

 Desde la presenta SA, se puede contribuir a desarrollar el eje de Educación Ambiental y Sostenibilidad, en lo que respecta a la reutilización de
componentes de un ordenador y que pudieran ser compatibles con un equipo algo más moderno. El conocer los componentes de una red de
ordenadores y su función en el conjunto puede contribuir a su reutilización y por ende contribuir a la sostenibilidad.

Actividades complementarias y extraescolares

No se proponen actividades complementarias. 



Periodo implementación Desde la semana nº   26        a la semana nº    30   Nº de sesiones: 15 Trimestre: 3º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

Propuesta
s de

Mejora
El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE LA MATERIA DE TECNOLOGÍA DE 4ºESO
Centro educativo:  IES TEGUISE 
Estudio (nivel educativo):  4º ESO 
Docentes responsables: Epifanio Concepción González 

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)

Cabe mencionar en este punto, que se tienen dos grupos de alumnos bien diferenciados en el grupo-clase, por un lado alumnos que cursaron la
materia en el curso anterior de 3ºde ESO, y por otro lado, alumnos que no la cursaron el año anterior. Tanto en un grupo como en el otro,
tenemos alumnos con diferentes motivaciones y actitudes frente al trabajo y la manera eminentemente práctica de afrontar la materia. Es por
todo ello, por lo que se procederá en un primer momento a recordar al alumnado algunos de los contenidos básicos, sobre todo en lo referente a
los distintos tipos de operadores ( eléctricos, mecánicos, electrónicos, …), con el fin de que se pueda llegar a tener un suficiente nivel para
afrontar los diferentes retos que se propondrán en las diferentes unidades didácticas que se vayan a desarrollar. 
Por otro lado, también tenemos que comentar las propuestas de mejora del año anterior, de las que destacamos las siguientes: 
- Necesidad de revisar el lenguaje inclusivo o no de los libros de texto: En este sentido solo se deber revisar los libros de 1ºde ESO y de 2º de
ESO, que son el mismo.
- Mejorar la participación en las redes.
- Agrupamiento del alumnado de NEAE y siempre que sea posible aplicar docencia compartida.
- Acciones para mejorar el abandono escolar temprano: Actividades más …
- Mejorar la motivación, autoestima y las expectativas del alumnado, mediante el uso de refuerzo positivo principalmente en 1ºESO.
- Mejorar las habilidades comunicativas básicas, mediante lectura diaria fuera del horario escolar, potenciar el plan lector y el uso de la biblioteca
y fomentar un plan de mejora de la ortografía.
- Mejorar el clima del aula, trabajando la resolución de conflictos de forma transversal.
- Formación para la familias sobre organización del estudio de sus hijos e hijas.
- Adquisición de hábitos responsable con las tareas y fomento de la autonomía del alumnado. 

 
Justificación de la programación didáctica:
     El marco normativo actual se caracteriza por la convivencia de las leyes orgánicas, Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de  mayo, de Educación (LOMLOE). En Canarias, para la educación secundaria, tras la concreción a nivel
estatal de su estructura y la definición de su currículo básico por los siguientes reales decretos: Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que
se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, concretados a nivel autonómico por el DECRETO 30/2023, de 16 de marzo,
por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma
de Canarias; en lo que respecta a la evaluación se tiene como referencia la Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan la evaluación y la
promoción  del  alumnado  que  cursa  las  etapas  de  la  Educación  Infantil,  la  Educación  Primaria,  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  el



Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 110,
de 8 de junio)
  Los aspectos anteriores se matizan con las siguientes dos normas: la Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria, que
concreta  el  marco global  de  referencia  para  las  enseñanzas  no  universitarias  en  la  Comunidad Autónoma de  Canarias  a  efectos  de  definir,
contextualizar y desarrollar un sistema educativo de calidad para responder así a la realidad de Canarias.
        
       La materia de Tecnología en 4ºESO  tiene como principales objetivos favorecer  el desarrollo integral del alumnado para continuar con
estudios posteriores (estudios de ingeniería s similares) o bien para el desempeño de actividades profesionales. Esta materia permite
que el alumnado asuma de manera responsable sus  derechos, siendo tolerante con las opiniones de los demás y utilizando un
lenguaje inclusivo, libre de estereotipos sexistas, rechazando cualquier tipo de discriminación (sexo, género, orientación sexual, raza,
religión…).  Esta  materia  contribuye  al  mismo  tiempo a  la  participación  del  alumnado  en  el  trabajo  colaborativo  y  en  equipo,
desarrollando  su  espíritu  emprendedor  y  sentido  crítico  mediante  la  consolidación  de  sus  capacidades  afectivas,  conociendo,
valorando y respetando el patrimonio cultural, así como a la conservación y mejora del medioambiente. Además, el alumnado que
curse esta materia precisa de desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para adquirir nuevos
conocimientos (e) como un saber integrado (f) en la búsqueda de soluciones creativas ante necesidades de su entorno, siendo
necesario utilizar el pensamiento científico y comprender y expresar con eficacia la información tanto oralmente como por escrito,
valorando la creación artística, utilizando diversos medios de expresión y representación, al igual que los aspectos básicos de la
identidad cultural canaria. 

A. Orientaciones metodológicas:

A.1. Modelos metodológicos: 
               Se proponen diversos modelos metodológicos, que van a depender de las diferentes unidades que se desarrollen y del grado
de adquisición de los diferentes contenidos propios de la materia. En un primer lugar se propone un modelo Expositivo, que se ira
intercalando con un modelo deductivo( a la hora de plantear leyes físicas generales) o con un modelo inductivo ( cuando queramos o
nos interese que el alumnado sea el que tenga que deducir la ley en concreto). También es propio de esta materia, que el alumnado
tenga que realizar sus propias investigaciones, tanto de forma individual como grupal, o que se plantee el realizar o proponer diferentes
soluciones a retos planteados a través del métod de proyectos, por lo que es muy conveniente el trabajar las metodologías indagación
científica, investigación guiada, investigación grupal y Simulación.

A.2. Agrupamientos: 
En el trabajo propio de la matería se requiere establecer diferentes dinámicas, que en un primer momento dependerán del aula en el
que desarrollemos dicho trabajo. Cuando estemos en el aula de informática, se podrá realizar tanto trabajo tanto individual como
grupal( incluyendo este último el trabajo en parejas), mientras que cuando se este trabajando en el taller, y con el fin de maximizar el



trabajo en este, se realizara trabajo en grupo o trabajo colaborativo, fundamentalmente el referido a trabajo manipulativo con los
diferentes operadores propios de la materia. Con el fin de afianzar aún más el trabajo del taller, en los casos que sea posible, se
realizará un trabajo previo con los diferentes simuladores que se tengan disponibles en el aula de Informática.

A.3. Espacios: 
        Debido a limitaciones de espacios que se tiene en el centro, el trabajo se desarrollará de forma mayoritaria en el aula de
Informática que es la que se ha asignado en el horario para este grupo, no obsante cuando se requiera realizar trabajos propios de
taller, se llevará al alumnado a este, no sin antes realizar una simulación de lo que se vaya a trabajar, y poner en conocimiento de la  
Jefatura de Estudio o la Dirección. No obstante, se requerirá a la Jefatura de Estudios de un horario de uso del Taller , con el fin de
programar bien, los días de uso para nuestra clase y optimizar el horario del taller con los demás compañeros y compañeras del
Departamento, y no interrumpir el uso de este por otros departamentos. 

A.4. Recursos: 
     Se disponen de los siguientes recursos para la impartición de la materia:  Equipos informáticos en las diferentes aulas de
informáticas que usamos: con estos, se disponen de diferentes simuladores de operadores, ya sea online como offl-line; Espacio
Virtual  de Aprendizaje (EVAGD),  donde el  profesor  aloja  todo el  material  de  consulta y  todas las  actividades que se plantean;
diferentes  herramientas  de  taller,  diferentes  operadores  (  tanto  mecánicos  electrónicos,  eléctricos  como  neumáticos);  diferente
software de propósito general, así como software propio de la materia con Crocodrile Tecnologíc (offline), ….

A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 
                           Se propone como actividad complementaria la visita a las instalaciones de Endesa en la isla. Aunque algunos de los alumnos (lo
que  tuvieron  Tecnología  y  Digitalización  en  3ºESO),  se  considera  importante  la  visita,  debido  a  la  importancia  que  juega  los  contenidos
concernientes a las Energía en esta materia; así los alumnos que fueron al año anterior podrán recodar y afianzar dichos contenidos. 

B. Atención a la diversidad:
      
      En este punto, comentar que no se han reportado casos de alumnos de NEAE. No obstante, se deberá estar atentos por si se observará
algún caso en el que se tuviera que actuar.

C. Evaluación:
Los criterios de evaluación son el elemento referencial en la estructura del currículo, cumpliendo, por tanto, una función nuclear, dado que conectan
todos los elementos que lo componen: objetivos de la etapa, competencias, contenidos, competencias específicas y metodología. Debido a este
carácter sintético, la redacción de los criterios facilita la visualización de los aspectos más relevantes del proceso de aprendizaje en el alumnado.

A continuación se indican los criterios de evaluación y las competencias específicas ( en negrita) de la materia:
1.  Identificar  y  proponer  problemas  tecnológicos  con  iniciativa  y  creatividad,  estudiando  las  necesidades  de  su  entorno  próximo  y
aplicando estrategias y procesos colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear y planificar soluciones de manera eficiente,



accesible, sostenible e innovadora.
1.1. Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que generen un valor para la comunidad,
a partir de la observación y el análisis del entorno más cercano, estudiando sus necesidades, requisitos y posibilidades de mejora, seleccionando y
empleando diferentes estrategias de resolución de problemas con el objeto de dar respuesta a las necesidades planteadas, atendiendo a criterios de
sostenibilidad y eficiencia.
1.2. Aplicar estrategias colaborativas de gestión de proyectos mediante herramientas o plataformas virtuales con una perspectiva interdisciplinar y
siguiendo un proceso iterativo de validación, desde la fase de ideación hasta la difusión de la solución, eligiendo fuentes de información fiables para
mejorar su proceso de aprendizaje incorporando las habilidades y aportaciones propias y del resto del grupo.

1.3. Gestionar el proyecto tecnológico, aplicando las estrategias y técnicas colaborativas adecuadas con criterios de calidad y fiabilidad, así como
métodos de investigación adecuados, utilizando las  herramientas digitales apropiadas en cada uno de los procesos con la finalidad de idear,
desarrollar y difundir soluciones accesibles, sostenibles, eficientes e innovadoras.
2. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares,  utilizando procedimientos y recursos
tecnológicos   y  analizando el  ciclo de  vidad de productos,  para fabricar  solucionesd tecnológicas accesibles  y sostenibles  que den
respuesta a necesidades planteadas.
2.1. Analizar el diseño de un producto utilizando el pensamiento científico, evaluando su demanda, evolución y previsión de fin de ciclo de vida,
con un criterio ético,  responsable,  inclusivo y sostenible,  a partir  de fuentes de información fiables,  con la finalidad de dar respuesta  a una
necesidad planteada.
2.2. Fabricar productos y soluciones tecnológicas, seleccionando y aplicando de manera segura y  responsable herramientas de diseño asistido,
técnicas de elaboración manual, mecánica o digital y utilizando los materiales y recursos mecánicos, eléctricos, electrónicos y digitales adecuados
para dar respuesta a las necesidades planteadas de forma sostenible y valorando su impacto global.
3. Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones tecnológicas en diferentes foros de manera efectiva, usando lenguaje
inclusivo y no sexista, empleando los recursos disponibles y aplicando los elementos y técnicas necesarias, para intercambiar la información
de manera responsable y fomentar el trabajo en equipo. 
3.1.  Participar  en  interacciones  comunicativas  empleando las  herramientas  digitales  adecuadas  junto  con  el  vocabulario  técnico,  símbolos  y
esquemas de sistemas tecnológicos apropiados con la finalidad de intercambiar información y fomentar el trabajo en equipo.
3.2. Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera creativa y efectiva en diferentes formatos, empleando la entonación,
expresión, gestión del tiempo y adaptación adecuada del discurso, así como un lenguaje inclusivo y no sexista para compartir nuevos conocimientos
y ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
4.  Desarrollar  soluciones  automatizadas  a  problemas  planteados,  aplicando  los  conocimientos  necesarios  e  incorporando  tecnologías
emergentes, para diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos. 
4.1. Diseñar, construir, controlar o simular sistemas automáticos programables y robots que sean capaces de realizar tareas de forma autónoma para
resolver problemas planteados, aplicando conocimientos de mecánica, electrónica, neumática y componentes de los sistemas de control, así como
otros conocimientos interdisciplinares, analizando las soluciones y desarrollando procesos metacognitivos de retroalimentación que ayuden en el



proceso de construcción del conocimiento.
4.2. Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos aplicaciones informáticas y tecnologías digitales emergentes de control y simulación, como el
internet de las cosas, big data e inteligencia artificial, para dar soluciones creativas y sostenibles a problemas concretos, manteniendo un sentido
crítico que le permita aprender de sus errores y favorecer el proceso de construcción del conocimiento.
5.  Aprovechar  y  emplear  de  manera  responsable  las  posibilidades  de  las  herramientas  digitales,  adaptándolas  a  sus  necesidades,
configurándolas y aplicando conocimientos interdisciplinares, para la resolución de tareas de una manera más eficiente. 
5.1.  Utilizar  aplicaciones  y  herramientas  de  su  entorno  personal  digital,  mostrando  interés  por  la  evolución  de  las  tecnologías  digitales  y
seleccionando fuentes fiables de conocimiento, validando y contrastando la información para resolver las tareas propuestas de manera eficiente.
6. Analizar procesos tecnológicos, teniendo en cuenta su impacto en la sociedad y el entrono, y aplicando criterios de sostenibilidad y
accesibilidad, para hacer uso ético y ecosocialmente responsable de la tecnología. 
6.1. Hacer un uso responsable de la tecnología adoptando criterios de sostenibilidad, accesibilidad, ética y seguridad en la selección de materiales y
en los procesos de diseño y fabricación de productos tecnológicos para minimizar el impacto negativo en la sociedad y en el planeta.
6.2.  Utilizar  el  pensamiento  científico  para  analizar  los  beneficios,  en  el  cuidado del  entorno,  que  aportan  la  arquitectura  bioclimática  y  el
ecotransporte, valorando tanto su impacto global como la contribución de las tecnologías al desarrollo sostenible de Canarias.
6.3. Identificar y valorar, basándose en fundamentos científicos, la repercusión y los beneficios del desarrollo de proyectos tecnológicos de carácter
social por medio de comunidades abiertas, acciones de voluntariado o proyectos de servicio a la comunidad para mejorar el entorno próximo,
adoptando de forma consciente un estilo de vida sostenible y socialmente responsable.

Para la obtención de la nota de cada evaluación se tendrá en cuenta las notas de las distintas actividades realizadas y relacionadas con distintos
criterios de evaluación, de manera que la nota de cada criterio de evaluación trabajado en el trimestre se obtendrá de la nota media aritmética de
las actividades relacionadas con dicho criterio, posteriormente se obtendrá la nota media aritmética de todos los criterios trabajados y será esta la
nota que se obtendrá para dicho trimestre. Debido al carácter sumativo y de continuidad de la evaluación, para obtener la nota de los demás
trimestres habrá que tener en cuenta todos los criterios de evaluación trabajados hasta ese momento. 

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:
Como estrategia de refuerzo y recuperación se propone la repetición de las actividades valoradas de manera negativa, y en algunos casos,
dependiendo de las dificultades que tengan el alumnado, algunas actividades con una menor complejidad. 

Concreción de los objetivos de etapa al curso: 
Esta materia permite dar continuidad a la materia de Tecnología y Digitalización impartida en los cursos anteriores de la Educación
Secundaria Obligatoria, a la vez que contribuye a la adquisición de las competencias clave y a la consecución de los objetivos de la
etapa,  favoreciendo el  desarrollo  integral  del  alumnado para continuar  con estudios  posteriores o  bien para  el  desempeño de
actividades profesionales. Esta materia permite que el alumnado asuma de manera responsable sus derechos (a), siendo tolerante
con las opiniones de los demás y utilizando un lenguaje inclusivo, libre de estereotipos sexistas, rechazando cualquier tipo de
discriminación (sexo, género, orientación sexual, raza, religión…) (c). Esta materia contribuye al mismo tiempo a la participación



del alumnado en el trabajo colaborativo y en equipo (b), desarrollando su espíritu emprendedor y sentido crítico (g) mediante la
consolidación  de  sus  capacidades  afectivas,  (d)  conociendo,  valorando  y  respetando  el  patrimonio  cultural,  así  como  a  la
conservación y mejora del medioambiente. Además, el alumnado que curse esta materia precisa de desarrollar destrezas básicas en
la utilización de las fuentes de información para adquirir nuevos conocimientos (e) como un saber integrado (f) en la búsqueda de
soluciones creativas ante necesidades de su entorno, siendo necesario utilizar el pensamiento científico y comprender y expresar con
eficacia la información tanto oralmente como por escrito (h), valorando la creación artística, utilizando diversos medios de expresión y
representación (l), al igual que los aspectos básicos de la identidad cultural canaria (j).

La propuesta curricular de esta materia tiene un marcado carácter competencial y se ha desarrollado conforme a los descriptores
operativos establecidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica el grado de desarrollo y
adquisición de las competencias clave para todo el alumnado que finaliza la Educación Secundaria Obligatoria.
Así, la materia contribuye al desarrollo y la adquisición de la Competencia en comunicación lingüística (CCL),  CCL), a través de
trabajos cooperativos y colaborativos para la búsqueda de soluciones tecnológicas, promoviendo la capacidad de comunicación en
diferentes  foros  tanto  para  intercambiar  información,  ya  sea  a  través  de  mensajes  orales,  signados,  escritos,  audiovisuales  o
multimodales, como para generar nuevos conocimientos a partir  de la difusión de las propuestas utilizando diferentes recursos
digitales y haciendo uso de un lenguaje inclusivo libre de estereotipos sexistas.
La Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM), se adquiere a partir del diseño, construcción
o simulación de sistemas para dar respuesta a las necesidades planteadas de su entorno,  utilizando estrategias para resolver
problemas  y  analizando  las  soluciones,  así  como  su  impacto  global  teniendo  en  cuenta  criterios  de  seguridad.  Asimismo,  la
contribución a la Competencia digital (CD) se concreta en el uso de aplicaciones y herramientas de su entorno personal digital o
plataformas  virtuales  para  el  desarrollo  de  una  adecuada  ciudadanía  digital  activa,  cívica  y  reflexiva,  resolviendo  las  tareas
propuestas de manera eficiente con la finalidad de idear, desarrollar y difundir información adoptando criterios de calidad y fiabilidad.
La materia  de Tecnología contribuye,  además,  a  la  adquisición de la  Competencia  personal,  social  y  de aprender  a aprender
(CPSAA), ya que el alumnado incorpora las habilidades y aportaciones  propias y del resto del grupo para mejorar su proceso de
aprendizaje  desde  la  fase  de  ideación  hasta  la  difusión  de  la  solución  de  manera  eficiente  seleccionando  fuentes  fiables  de
conocimiento validando y contrastando la información.
La Competencia ciudadana (CC), se fomenta en la adquisición de forma consciente de un estilo de vida sostenible y socialmente
responsable,  consciente  de  la  brecha  sociocultural  y  territorial  canaria.  Al  mismo  tiempo,  se  contribuye  al  desarrollo  de  la
Competencia emprendedora (CE), dado que el alumnado debe crear ideas y buscar soluciones accesibles, sostenibles, eficientes e
innovadoras. La Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) se adquiere a través de la creación de productos a partir
del conocimiento, selección y uso con creatividad de diversos medios y soportes, así como técnicas, desarrollando la autoestima del
alumnado y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad. 



SA N.º  0.  Introducción a la Electricidad 
AÑADIR TÍTULO DE LA

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE

Descripción: Debido a la variedad de alumnado, recordar que hay alumnos que no han tenido Tecnología en 3ºESO, se hace necesario realizar
una introducción a la Electricidad de Corriente Continua, con el fin de recordar los operadores eléctricos que podemos tener en esta rama;
además también se hace con el fin de dar continuidad a los dos siguientes unidades, que serán, Arquitectura bioclimática-Actuación sobre las
posibles instalaciones, y Electrónica Analógica VS Electrónica Digital. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

2.  Aplicar  de
forma apropiada y
segura  distintas
técnicas  y
conocimientos
interdisciplinares,
utilizando
procedimientos  y
recursos
tecnológicos   y
analizando el ciclo
de  vidad  de
productos,  para
fabricar
solucionesd
tecnológicas
accesibles  y
sostenibles  que
den  respuesta  a
necesidades
planteadas.

2.1. Analizar el diseño
de  un  producto
utilizando  el
pensamiento
científico,  evaluando
su demanda, evolución
y  previsión  de  fin  de
ciclo  de  vida,  con  un
criterio  ético,
responsable,  inclusivo
y  sostenible,  a  partir
de  fuentes  de
información  fiables,
con la finalidad de dar
respuesta  a  una
necesidad planteada.

CCL3,  STEM2,
STEM5,  CD1,
CPSAA4, CC4 

I.2, I.3.1, IV.4 Observación
sistemática 

Análisis de
documentos,

producciones y
artefactos 

Escalas de
valoración

Lista de cotejo
Escala de
valoración

Prueba escrita 
Cuestionarios 

Informe 
Presentación de

productos

Prueba escrita 

2.  Aplicar  de
forma apropiada y
segura  distintas

2.2.  Fabricar
productos y soluciones
tecnológicas,

STEM5, CD2,
CCEC4 

I.2, I.3 Observación
sistemática 

Escalas de
valoración

Prueba escrita 
Cuestionarios 



técnicas  y
conocimientos
interdisciplinares,
utilizando
procedimientos  y
recursos
tecnológicos   y
analizando el ciclo
de  vidad  de
productos,  para
fabricar
solucionesd
tecnológicas
accesibles  y
sostenibles  que
den  respuesta  a
necesidades
planteadas.

seleccionando  y
aplicando  de  manera
segura  y  responsable
herramientas de diseño
asistido,  técnicas  de
elaboración  manual,
mecánica  o  digital  y
utilizando  los
materiales  y  recursos
mecánicos,  eléctricos,
electrónicos y digitales
adecuados  para  dar
respuesta  a  las
necesidades planteadas
de  forma  sostenible  y
valorando  su  impacto
global. 

Análisis de
documentos,

producciones y
artefactos 

Lista de cotejo
Escala de
valoración

Informe 
Presentación de

productos

Prueba escrita 

Productos Tipos de evaluación según el agente
Cuestionario en EVAGD, Hoja de problemas, Presentación Heteroevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Se realizará una metodología Expositiva con el  fin de
introducir  los  conceptos  propios  de  Electricidad;
posteriormente  se  planteará  una  Metodología  de
Investigación  guiada,  idónea  para  la  introducción  del
análisis de objetos, de su ciclo de vida y la  forma de
fabricación de los mismos. 

Trabajo  individual,  en
parejas  y  en  grupos
heterogéneos 

Aula de Informática y Aula
de Taller 

Apuntes  de  elaboración
propia, EVAGD, Simulador
TinkerCad (online), etc 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Esta unidad didáctica se relaciona con la educación en Consumo responsable, a través de la introducción del concepto de Energía, inculcando al
alumno la necesidad de hacer un uso responsable de ella, cuando gastamos esta energía tanto en nuestras casas como en el entorno educativo
más cercano. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
La presenta SA se puede enmarcar dentro del eje de Educación Ambiental y sostenibilidad, debido a la propia naturaleza de los contenidos o
saberes básicos que se desarrollarán. A nadie se le escapa que la eficiencia energética es un pilar fundamental hoy en día a la hora de abordar



la Sostenibilidad, debemos educar a nuestro alumnado de forma tal que integren en su día a día la eficiencia energética y la sostenibilidad, más
aún en un territorio tan sensible al cambio climático como lo son las islas canarias. 

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº     1      a la semana nº        3 Nº de sesiones: 9 Trimestre: 1º Trimestre 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Relación con la materia de Física y Química 

Valoración
del Ajuste

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

Propuestas
de Mejora

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

SA N.º  1 .  Arquitectura bioclimática:  cómo ahorrar  actuando en las instalaciones. 

Descripción:
La arquitectura bioclimática se refiere al diseño de edificios basado en el clima local, con la idea de proporcionar confort
térmico aprovechando fuentes ambientales, así como una integración estética con el entorno.  Esto en realidad no es tan
innovador, ya que podríamos afirmar que la arquitectura tradicional ya es bioclimática por definición. Basta con observar
cómo cambian las formas de los tejados o e tamaño de las ventanas en función del país o la región. 
Entre  los  principales  objetivos de  la  arquitectura  bioclimática  están,  además  de  la  creación  de  espacios  saludables  y
confortables para los habitantes del inmueble, el respeto por el medio ambiente. Para ello, es primordial  evitar el uso de
materiales contaminantes, atender al bienestar de la biodiversidad local y hacer un uso eficiente de la energía,  los materiales
de construcción, el agua y demás recursos. Actuando sobre estos puntos, es decir hacer uso inteligente de la energía, de los
materiales y de las diferentes instalaciones que podemos encontrarnos en los edificios, junto con un gran respeto por la
diversidad  local,  es  como  podemos  acercarnos  a  una  arquitectura  bioclimática,  que  debería  ser  el  referente  de  una
comunidad social y eticamente responsable. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación



competencias
clave. Perfil de

salida.
6. Analizar procesos

tecnológicos,
teniendo en cuenta

su impacto en la
sociedad y el

entorno y aplicando
criterios de

sostenibilidad y
accesibilidad, para

hacer un uso ético y
ecosocialmente

responsable de la
tecnología. 

6.1. Hacer un uso 
responsable de la 
tecnología adoptando 
criterios de 
sostenibilidad, 
accesibilidad, ética y 
seguridad en la 
selección de 
materiales y en los 
procesos de diseño y 
fabricación de 
productos tecnológicos
para minimizar el 
impacto negativo en la
sociedad y en el 
planeta. 

STEM5, CD4, CC4 I.2,  IV.1,  IV.2,
IV.3, IV.4 

Observación
sistemática 

Análisis de
documentos,

producciones y
artefactos 

Escalas de
valoración

Lista de cotejo
Escala de
valoración

Prueba escrita 
Cuestionarios 

Informe 
Presentación de

productos

Prueba escrita 

6. Analizar procesos
tecnológicos,

teniendo en cuenta
su impacto en la

sociedad y el
entorno y aplicando

criterios de
sostenibilidad y

accesibilidad, para
hacer un uso ético y

ecosocialmente
responsable de la

tecnología. 

6.2.  Utilizar  el
pensamiento científico
para  analizar  los
beneficios,  en  el
cuidado  del  entorno,
que  aportan  la
arquitectura
bioclimática  y  el
ecotransporte,
valorando  tanto  su
impacto  global  como
la  contribución  de  las
tecnologías  al
desarrollo  sostenible
de Canarias.

CCL1, STEM2,
STEM5, CC4 

 I.2,  IV.1,  IV.2,
IV.3, IV.4 

Observación
sistemática 

Análisis de
documentos,

producciones y
artefactos 

Escalas de
valoración

Lista de cotejo
Escala de
valoración

Prueba escrita 
Cuestionarios 

Informe 
Presentación de

productos

Prueba escrita 

Productos Tipos de evaluación según el agente
Cuestionario en EVAGD, Hoja de problemas, Presentación Heteroevaluación, coevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Se realizará una metodología Expositiva con el  fin de Trabajo  individual,  en Aula de Informática y Aula Apuntes  de  elaboración



introducir  los  conceptos  propios  de  Electricidad  en
Corriente  Alterna  ;  posteriormente  se  planteará  una
Metodología  de  Investigación  guiada,  idónea  para  la
introducción de criterios de sostenibilidad y del estudio
de medidas que incremente el ahorro energético en las
Viviendas.

parejas  y  en  grupos
heterogéneos 

de Taller propia, EVAGD, Simulador
TinkerCad (online), etc 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Esta unidad didáctica se relaciona con la educación en Consumo responsable, a través de la introducción del concepto de Energía, inculcando al
alumno la necesidad de hacer un uso responsable de ella, cuando gastamos esta energía tanto en nuestras casas como en el entorno educativo
más cercano. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
La presenta SA se puede enmarcar dentro del eje de Educación Ambiental y sostenibilidad, debido a la propia naturaleza de los contenidos o
saberes básicos que se desarrollarán. A nadie se le escapa que la eficiencia energética es un pilar fundamental hoy en día a la hora de abordar
la Sostenibilidad, debemos educar a nuestro alumnado de forma tal que integren en su día a día la eficiencia energética y la sostenibilidad, más
aún en un territorio tan sensible al cambio climático como lo son las islas canarias. 

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº    4      a la semana nº         7 Nº de sesiones: 12 Trimestre: 1º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Esta SA se relaciona con la  materia de Física y  Química,  cuando acometen los saberes relacionados con las
“energías”; también se presenta una cierta relación con Geografía e Historia, en lo que respecta a la arquitectura
canaria y en concreto aquella que tiene en cuenta las condiciones geográficas donde se sitúa la vivienda. 

Valoración
del Ajuste

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

Propuesta
s de

Mejora

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.



SA N.º 2. Electrónica Analógica VS  Electrónica Digital 

Descripción:
Los  circuitos  electrónicos  se  pueden dividir  en  dos  amplias  categorías:  digitales  y  analógicos.  La  electrónica  digital  utiliza  magnitudes  con  “cantidades
discretas”, mientras que la electrónica analógica emplea magnitudes con “valores continuos” que varían en el tiempo.  Hablamos de electrónica analógica cuando
tratamos de corrientes y tensiones que varían continuamente de valor en el transcurso del tiempo, como la corriente alterna o de valores que siempre tienen el
mismo valor de tensión y de intensidad,  como la corriente continua.  Por el contrario, hablamos de Electrónica Digital cuando trabajamos con valores de
corrientes y tensiones eléctricas que solo pueden poseer dos estados en el transcurso del tiempo. Hay o no hay corriente o tensión pero cuando hay siempre es la
misma y cuando no hay siempre es de valor 0. La electrónica digital trabaja con variables binarias. Esta variable solo puede tomar 2 valores que corresponden a
dos estados distintos. Estas variables las usamos para poner el estado en el que se encuentra un elemento de maniobra o entrada (por ejemplo un interruptor o un
pulsador) y el de un receptor (por ejemplo una lámpara o un motor), siendo diferente el criterio que tomamos para cada uno. De acuerdo con la Real Academia
Española, se puede definir la electrónica como el estudio y la aplicación de los comportamientos de los electrones en diversos escenarios . Estos pueden ser el
vacío, los gases y los semiconductores sometidos a la acción de campos eléctricos y magnéticos.  La mejor forma de comenzar en la electrónica será centrarse en
sus propósitos o funciones.  La electrónica sirve principalmente para confeccionar y diseñar todo tipo de aparatos electrónicos  como computadoras,
celulares, relojes digitales, televisores, circuitos electrónicos, entre muchos otros. Todos estos parten de la electrónica básica, por lo que sin esta disciplina no
podría existir nada que necesite de una corriente eléctrica  para su funcionamiento. De igual manera, la electrónica sirve y  mejora la función de otras
disciplinas como las telecomunicaciones y la robótica. El óptimo desarrollo de la electrónica permite mejorar la capacidad tecnológica de cualquier objeto o
aparato que usemos en la vida diaria. 
En esta unidad procederemos a exponer los elementos principales de la electrónica, exponiendo distintos ejemplos en un orden de menor a mayor dificultad, y
proporcionando la aplicación de cada uno de ellos. Se trata de que el alumno sea capaz al final de la unidad de realizar un pequeño diseño de aplicación real. Se
propondrá al alumnado que realice un pequeño proyecto de domótica, que sea fácilmente aplicable a su propia vivienda, con el fin de actuar sobre alguna de las
diferentes instalaciones que puede encontrarnos. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1.  Identificar  y
proponer
problemas
tecnológicos  con
iniciativa  y
creatividad,
estudiando  las
necesidades de  su

1.1.  Idear  y  planificar
soluciones
tecnológicas
emprendedoras  que
generen un valor para
la comunidad, a partir
de la observación y el
análisis  del  entorno

STEM1,  STEM2,
CE1, CE3

I.1 Análisis de
documentos,

producciones y
artefactos 

Lista de cotejo
Escala de
valoración

Informe 
Presentación de

productos

Prueba escrita 



entorno próximo y
aplicando
estrategias  y
procesos
colaborativos  e
iterativos relativos
a  proyectos,  para
idear  y  planificar
soluciones  de
manera  eficiente,
accesible,
sostenible  e
innovadora. 

más  cercano,
estudiando  sus
necesidades, requisitos
y  posibilidades  de
mejora,  seleccionando
y  empleando
diferentes  estrategias
de  resolución  de
problemas  con  el
objeto de dar respuesta
a  las  necesidades
planteadas, atendiendo
a  criterios  de
sostenibilidad  y
eficiencia.

1.  Identificar  y
proponer
problemas
tecnológicos  con
iniciativa  y
creatividad,
estudiando  las
necesidades de  su
entorno próximo y
aplicando
estrategias  y
procesos
colaborativos  e
iterativos relativos
a  proyectos,  para
idear  y  planificar
soluciones  de
manera  eficiente,
accesible,
sostenible  e
innovadora. 

1.2. Aplicar estrategias
colaborativas  de
gestión  de  proyectos
mediante herramientas
o plataformas virtuales
con  una  perspectiva
interdisciplinar  y
siguiendo  un  proceso
iterativo de validación,
desde  la  fase  de
ideación  hasta  la
difusión  de  la
solución,  eligiendo
fuentes de información
fiables para mejorar su
proceso de aprendizaje
incorporando  las
habilidades  y
aportaciones propias y
del resto del grupo. 

CCL1,  STEM1,
STEM2,  CD2,
CD3,  CPSAA3,
CPSAA4, CE3

 I.1 Análisis de
documentos,

producciones y
artefactos 

Lista de cotejo
Escala de
valoración

Informe 
Presentación de

productos

Prueba escrita 

1.  Identificar  y
proponer
problemas
tecnológicos  con
iniciativa  y

1.3.  Gestionar  el
proyecto  tecnológico,
aplicando  las
estrategias  y  técnicas
colaborativas

CCL1,  STEM1,
STEM2,  CD1,
CD2,  CD3,
CPSAA3,

I.1, I.4 Análisis de
documentos,

producciones y
artefactos 

Lista de cotejo
Escala de
valoración

Informe 
Presentación de

productos

Prueba escrita 



creatividad,
estudiando  las
necesidades de  su
entorno próximo y
aplicando
estrategias  y
procesos
colaborativos  e
iterativos relativos
a  proyectos,  para
idear  y  planificar
soluciones  de
manera  eficiente,
accesible,
sostenible  e
innovadora. 

adecuadas  con
criterios  de  calidad  y
fiabilidad,  así  como
métodos  de
investigación
adecuados,  utilizando
las  herramientas
digitales apropiadas en
cada  uno  de  los
procesos  con  la
finalidad  de  idear,
desarrollar y  difundir
soluciones  accesibles,
sostenibles,  eficientes
e innovadoras.

CPSAA4,  CE1,
CE3

2.  Aplicar  de
forma apropiada y
segura  distintas
técnicas  y
conocimientos
interdisciplinares,
utilizando
procedimientos  y
recursos
tecnológicos   y
analizando el ciclo
de  vidad  de
productos,  para
fabricar
solucionesd
tecnológicas
accesibles  y
sostenibles  que
den  respuesta  a
necesidades
planteadas.

2.1. Analizar el
diseño de un

producto utilizando
el pensamiento

científico, evaluando
su demanda,
evolución y

previsión de fin de
ciclo de vida, con un

criterio ético,
responsable,
inclusivo y

sostenible, a partir
de fuentes de

información fiables,
con la finalidad de

dar respuesta a una
necesidad planteada 

 CCL3, STEM2,
STEM5, CD1,
CPSAA4, CC4 

I.2, I.3.1, IV.4 Observación
sistemática 

Análisis de
documentos,

producciones y
artefactos 

Escalas de
valoración

Lista de cotejo
Escala de
valoración

Prueba escrita 
Cuestionarios 

Informe 
Presentación de

productos

Prueba escrita 

2.  Aplicar  de
forma apropiada y
segura  distintas
técnicas  y

2.2. Fabricar
productos y
soluciones

tecnológicas,

STEM5, CD2,
CCEC4 

I.2, I.3 Observación
sistemática 

Análisis de

Escalas de
valoración

Prueba escrita 
Cuestionarios 



conocimientos
interdisciplinares,
utilizando
procedimientos  y
recursos
tecnológicos   y
analizando el ciclo
de  vidad  de
productos,  para
fabricar
solucionesd
tecnológicas
accesibles  y
sostenibles  que
den  respuesta  a
necesidades
planteadas.

seleccionando y
aplicando de

manera segura y
responsable

herramientas de
diseño asistido,

técnicas de
elaboración manual,
mecánica o digital y

utilizando los
materiales y

recursos mecánicos,
eléctricos,

electrónicos y
digitales adecuados
para dar respuesta a

las necesidades
planteadas de forma

sostenible y
valorando su

impacto global. 

documentos,
producciones y

artefactos 

Lista de cotejo
Escala de
valoración

Informe 
Presentación de

productos

Prueba escrita 

Productos Tipos de evaluación según el agente
Cuestionario en EVAGD, Hoja de problemas, Presentación Heteroevaluación, coevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Se realizará una metodología Expositiva con el  fin de
introducir  los  conceptos  propios  de  Electrónica;
posteriormente  se  planteará  una  Metodología  de
Investigación  guiada,  idónea  para  el  estudio  de  las
diferencias entre la electrónica analógica y la electrónica
digital, así como las aplicaciones de cada una de ellas y
su impacto en la Sociedad Actual. 

Trabajo individual, en 
parejas y en grupos 
heterogéneos 

Aula de Informática y Aula 
de Taller 

Apuntes  de  elaboración
propia, EVAGD, Simulador
TinkerCad (online), etc 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

       El consumo responsable se establece como una de las premisas a la hora del diseño de circuitos electrónicos, tanto analógicos como
digitales. No se nos puede escapar el hecho de que los componentes electrónicos, a pesar de que en la actualidad son relativamente fáciles de
conseguir en nuestro entorno, proviene casi en un cien por cien de China, con el consiguiente gasto energético que eso conlleva en lo que se



refiere a su transporte. Por tanto, se intentará inculcar este hecho a nuestro alumnado, de tal forma que en todas las prácticas que realicemos y
el proyecto que se planteará, se tendrá como premisa la reutilización posterior de todos los componentes. .

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
La presenta SA se puede enmarcar dentro del eje de Educación Ambiental y sostenibilidad, debido a la propia naturaleza de los contenidos o
saberes básicos que se desarrollarán. Muchas aplicaciones de la Electrónica, hoy en día, tiene que ver con la iluminación ( todas las bombillas
Led tiene en mayor o menor medida Electrónica) y esta enteramente volcada en disminuir la energía que se consume sin perder potencia de
iluminación; ademas también podemos enmarcar esta SA dentro del eje de Promoción de la Salud y de la Educación Emocional, debido a que se
pueden encontrar innumerables ejemplos de aplicación de la Electrónica en la Salud, sirva como ejemplos los wearables que podemos encontrar
en un cuanto a la práctica del deporte. 

Actividades complementarias y extraescolares
.

Periodo implementación Desde la semana nº   9        a la semana nº     14 Nº de sesiones: 18 Trimestre: 1º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

Propuesta
s de

Mejora

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

SA N.º 3. ¡¡Comunicando !!
AÑADIR TÍTULO DE LA

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE
Descripción:
Las telecomunicaciones son esenciales en nuestra comunicación diaria al proporcionar una conectividad instantánea, acceso a la información,
permitir el trabajo y la educación a distancia y fomentar la innovación tecnológica.  Las telecomunicaciones se refieren al conjunto de tecnologías
y  sistemas  que  permiten  la  transmisión  y  recepción  de  información  a  distancia,  por  medio  de  medios  electrónicos,  como  cables,  ondas
electromagnéticas, fibras ópticas y satélites. Estas tecnologías facilitan la comunicación y el intercambio de datos entre personas, dispositivos y
redes en diferentes ubicaciones geográficas.  Las telecomunicaciones abarcan una amplia variedad de servicios y tecnologías, como telefonía fija
y móvil, transmisión de datos, acceso a Internet, televisión, radio, videoconferencias y redes de computadoras. Estas tecnologías permiten la



transmisión de voz, texto, imágenes y datos por medio de distintos medios de comunicación. La comunicación  y acceso a la información de
forma instantánea, la innovación, y la educación a distancia son algunos de los aspectos más importantes que se pueden reseñar respecto a
estas tecnologías. 

En esta unidad haremos incapié en los elementos principales de los distintos tipos de Comunicación, y sus diferentes aplicaciones. Se propondrá
al alumnado la realización de un pequeño proyecto, como continuación del mencionado en la unidad de Electrónica, con el fin de realizar un
control a distancia de lo que se propuso en ella. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

3. Expresar,
comunicar y difundir
ideas, propuestas o

soluciones
tecnológicas en

diferentes foros de
manera efectiva,

usando un lenguaje
inclusivo y no

sexista, empleando
los recursos
Descriptores

operativos de las
competencias clave.

Perfil de salida
disponibles y
aplicando los
elementos y

técnicas necesarias,
para intercambiar la

información de
manera responsable
y fomentar el trabajo

en equipo. 

3.1.  Participar  en
interacciones
comunicativas
empleando  las
herramientas  digitales
adecuadas junto 
con  el  vocabulario
técnico,  símbolos  y
esquemas  de  sistemas
tecnológicos
apropiados  con  la
finalidad  de
intercambiar
información  y
fomentar el trabajo en
equipo.

CCL1, STEM4,
CD2, CD3,

CPSAA3, CCEC3 

 I.1.1,  I.1.3,  I.3,
I.4, III.3

Análisis de
documentos,

producciones y
artefactos 

Lista de cotejo
Escala de valoración

Informe 
Presentación de

productos

Prueba escrita 



3. Expresar,
comunicar y difundir
ideas, propuestas o

soluciones
tecnológicas en

diferentes foros de
manera efectiva,

usando un lenguaje
inclusivo y no

sexista, empleando
los recursos
Descriptores

operativos de las
competencias clave.

Perfil de salida
disponibles y
aplicando los
elementos y

técnicas necesarias,
para intercambiar la

información de
manera responsable
y fomentar el trabajo

en equipo. 

3.2.  Presentar  y
difundir las propuestas
o  soluciones
tecnológicas  de
manera  creativa  y
efectiva  en  diferentes
formatos,  empleando
la  entonación,
expresión,  gestión  del
tiempo  y  adaptación
adecuada del discurso,
así  como  un  lenguaje
inclusivo y no sexista
para compartir nuevos
conocimientos  y
ejercer una ciudadanía
digital activa, cívica y
reflexiva.

CCL1,  STEM4,
CD2,  CD3,  CC2,
CCEC3   → I.1.3,
I.4; III.3

I.1.3, I.4; III.3 Observación
sistemática 

Análisis de
documentos,

producciones y
artefactos 

Escalas de
valoración

Lista de cotejo
Escala de valoración

Prueba escrita 
Cuestionarios 

Informe 
Presentación de

productos

Prueba escrita 

Productos Tipos de evaluación según el agente
Cuestionario en EVAGD, Hoja de problemas, Presentación Heteroevaluación, coevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Se realizará una metodología Expositiva, mezclada con
el  modelo  deductivo  con  el  fin  de  introducir  los
conceptos  propios  de  la  Comunicación  alámbrica  e
inalambrica, a partir del enunciada de algunos conceptos
y  haciendo  participe  al  alumnado  mediante  simple
deducción  del  desarrollo  de  dichos  conceptos;

Trabajo  individual,  en
parejas  y  en  grupos
heterogéneos

Aula de Informática y Aula
de Taller 

Apuntes  de  elaboración
propia, EVAGD, Simulador
TinkerCad (online), etc 



posteriormente  se  planteará  una  Metodología  de
Investigación  guiada,  idónea  para  el  estudio  de  las
diferencias  entre  la  comunicación  alámbrica  e
inalámbrica, así como las aplicaciones de cada una de
ellas y su impacto en la Sociedad Actual.

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

A través de la presente Situación de Aprendizaje se desarrollarán elementos transversales como la Igualdad de género, la Convivencia, la
Interculturalidad y el buen uso de las TIC, a través del trabajo colaborativo y el trabajo en equipos a través del ABP. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA se relaciona con el eje de Comunicación lingüística, bibliotecas y radios escolares de la Red Innova, debido a la propia naturaleza de los
contenidos que se desarrollarán. 

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº    15   a la semana nº         21 Nº de sesiones: 21 Trimestre: 1º y 2º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Esta tiene vinculación con la materia de Física y Química, a través de los contenidos de Ondas. 

Valoración
del Ajuste

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

Propuesta
s de

Mejora

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.



SA N.º 4. Ejemplos de Actuadores: Neumática
AÑADIR TÍTULO DE LA

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE
Descripción:
El aire comprimido es una forma de almacenar energía mecánica, que puede ser utilizada posteriormente para producir trabajo. Si se ejerce
fuerza sobre el aire contenido en un recipiente cerrado, dicho aire se comprime presionando las paredes del recipiente. Dicha presión puede
aprovecharse para  generar  trabajo  (grandes fuerzas,  o  desplazamientos de objetos).  Debido a sus  buenas características,  actualmente  la
neumática es ampliamente utilizada en multitud de aplicaciones y entornos industriales.  La tecnología neumática se usa en sistemas industriales
tales como: plataformas elevadoras, apertura y cierre de puertas o válvulas, embalaje y envasado, máquinas de conformado, taladrado de
piezas, robots industriales, etiquetado, sistemas de logística, prensas, pulidoras, máquinas - herramientas; etc. 
En esta unidad realizaremos una introducción de los elementos principales de un circuito neumático, se expondrán las ventajas y desventajas de
su utilización, haciendo incapie de su uso en la Robótica. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4. Desarrollar
soluciones

automatizadas a
problemas
planteados,

aplicando los
conocimientos
necesarios e
incorporando
tecnologías

emergentes, para
diseñar y construir
sistemas de control

programables y
robóticos.  

4.1. Diseñar, construir,
controlar  o  simular
sistemas  automáticos
programables y robots
que  sean  capaces  de
realizar  tareas  de
forma  autónoma  para
resolver  problemas
planteados,  aplicando
conocimientos  de
mecánica,  electrónica,
neumática  y
componentes  de  los
sistemas  de  control,
así  como  otros
conocimientos
interdisciplinares,
analizando  las
soluciones  y
desarrollando procesos
metacognitivos  de

  STEM1, STEM3,
CD2, CD5,

CPSAA5, CE3

II.1, II.2 Observación
sistemática 

Análisis de
documentos,

producciones y
artefactos 

Escalas de
valoración

Lista de cotejo
Escala de
valoración

Prueba escrita 
Cuestionarios 

Informe 
Presentación de

productos

Prueba escrita 



retroalimentación  que
ayuden  en  el  proceso
de  construcción  del
conocimiento.

4. Desarrollar
soluciones

automatizadas a
problemas
planteados,

aplicando los
conocimientos
necesarios e
incorporando
tecnologías

emergentes, para
diseñar y construir
sistemas de control

programables y
robóticos.  

4.2.  Integrar  en  las
máquinas  y  sistemas
tecnológicos
aplicaciones
informáticas  y
tecnologías  digitales
emergentes  de  control
y simulación, como el
internet  de  las  cosas,
big data e inteligencia
artificial,  para  dar
soluciones  creativas  y
sostenibles  a
problemas  concretos,
manteniendo  un
sentido  crítico  que  le
permita  aprender  de
sus errores y favorecer
el  proceso  de
construcción  del
conocimiento.

STEM3,  CD2,
CD5,  CPSAA5,
CE3

III.1,  III.2,  III.3,
III.4 

Observación
sistemática 

Análisis de
documentos,

producciones y
artefactos 

Escalas de
valoración

Lista de cotejo
Escala de
valoración

Prueba escrita 
Cuestionarios 

Informe 
Presentación de

productos

Prueba escrita 

Productos Tipos de evaluación según el agente
Presentaciones de Google, Videos expositivo,... Heteroevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodología Expositiva, Investigación guiada, ... Trabajo individual, en 
parejas y en grupos 
heterogéneos

Aula de Informática y Aula 
de Taller

Apuntes de elaboración 
propia, EVAGD, Simulador 
TinkerCad (online), etc 



Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
A través de la presente Situación de Aprendizaje se desarrollarán elementos transversales como la Igualdad de género, la Convivencia, la
Interculturalidad y el buen uso de las TIC, a través del trabajo colaborativo y el trabajo en equipos a través del ABP. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Podemos relacionar esta SA, a través de los contenidos que se van a desarrollar y los procedimientos y actitudes que se van a trabajar con el eje
de Educación Ambiental y Sostenibilidad (reutilización de material en proyectos), y con el de Igualdad (mediante el trabajo en equipo de los
diferentes proyectos) de la red Innovas. 

Actividades complementarias y extraescolares
El equipo docente responsable de la aplicación de esta programación deberá revisar que este apartado se ajuste al correspondiente en la PGA.

Periodo implementación Desde la semana nº    22    a la semana nº    25     Nº de sesiones: 12 Trimestre: 2º y 3º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Esta SA se relaciona con la materia de Física y Química, a través de contenidos como las propiedades de los gases
y las magnitudes asociadas a estos. 

Valoración
del Ajuste

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

Propuesta
s de

Mejora

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

SA  N.º 5 : ¿Qué es un Robot? 
AÑADIR TÍTULO DE LA

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE
Descripción:
Un robot es una entidad virtual o mecánica artificial. En la práctica, esto es por lo general un sistema electromecánico que, por su apariencia o sus
movimientos, ofrece la sensación de tener un propósito propio. La independencia en sus acciones hace que sus acciones sean la razón de un estudio
razonable y profundo en el área de la ciencia y tecnología. La palabra puede referirse tanto a mecanismos físicos como a sistemas virtuales de software,
aunque suele aludirse a los segundos con el término de bots. No hay un consenso sobre qué máquinas pueden ser consideradas robots, pero sí existe
un acuerdo general entre los expertos y el público sobre que los robots tienden a hacer parte o todo lo que sigue: moverse, hacer funcionar un brazo
mecánico, sentir y manipular su entorno y mostrar un comportamiento inteligente, especialmente si ese comportamiento imita al de los humanos o a



otros animales. Actualmente podría considerarse que un robot es una computadora con la capacidad y el propósito de movimiento que en general es
capaz de desarrollar múltiples tareas de manera flexible según su programación; así que podría diferenciarse de algún electrodoméstico específico.  
En esta unidad se empezará exponiendo algunos ejemplos de lo  que se puede considerar un robot y de lo que no, con el propósito de que el
alumnado deduzca por si mismo, cuales serían los elementos principales que deberían tener un robot. Se expondrán dichos elementos y su
función en el conjunto, con el fin de que el alumnado llegue a realizar un diseño de su propio robot con una finalidad concreta que sea de
aplicación en su entorno. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4. Desarrollar
soluciones

automatizadas a
problemas
planteados,

aplicando los
conocimientos
necesarios e
incorporando
tecnologías

emergentes, para
diseñar y construir
sistemas de control

programables y
robóticos.  

4.1. Diseñar, construir,
controlar  o  simular
sistemas  automáticos
programables y robots
que  sean  capaces  de
realizar  tareas  de
forma  autónoma  para
resolver  problemas
planteados,  aplicando
conocimientos  de
mecánica,  electrónica,
neumática  y
componentes  de  los
sistemas  de  control,
así  como  otros
conocimientos
interdisciplinares,
analizando  las
soluciones  y
desarrollando procesos
metacognitivos  de
retroalimentación  que
ayuden  en  el  proceso
de  construcción  del
conocimiento.

STEM1,  STEM3,
CD2,  CD5,
CPSAA5, CE3

II.1, II.2 Observación
sistemática 

Análisis de
documentos,

producciones y
artefactos 

Escalas de
valoración

Lista de cotejo
Escala de
valoración

Prueba escrita 
Cuestionarios 

Informe 
Presentación de

productos

Prueba escrita 

4. Desarrollar
soluciones

automatizadas a

4.2.  Integrar  en  las
máquinas  y  sistemas
tecnológicos

STEM3,  CD2,
CD5,  CPSAA5,

III.1,  III.2,  III.3,
III.4 

Observación
sistemática 

Escalas de
valoración

Prueba escrita 
Cuestionarios 



problemas
planteados,

aplicando los
conocimientos
necesarios e
incorporando
tecnologías

emergentes, para
diseñar y construir
sistemas de control

programables y
robóticos.  

aplicaciones
informáticas  y
tecnologías  digitales
emergentes  de  control
y simulación, como el
internet  de  las  cosas,
big data e inteligencia
artificial,  para  dar
soluciones  creativas  y
sostenibles  a
problemas  concretos,
manteniendo  un
sentido  crítico  que  le
permita  aprender  de
sus errores y favorecer
el  proceso  de
construcción  del
conocimiento.

CE3 Análisis de
documentos,

producciones y
artefactos 

Lista de cotejo
Escala de
valoración

Informe 
Presentación de

productos



5. Aprovechar y
emplear de manera

responsable las
posibilidades de las

herramientas
digitales,

adaptándolas a sus
necesidades ,

configurándolas y
aplicando

conocimientos
interdisciplinares,
para la resolución
de tareas de una

manera más
eficiente. 

5.1.  Utilizar
aplicaciones  y
herramientas de su
entorno  personal
digital,  mostrando
interés  por  la
evolución  de  las
tecnologías
digitales  y
seleccionando
fuentes  fiables  de
conocimiento,
validando  y
contrastando  la
información  para
resolver  las  tareas
propuestas  de
manera eficiente.

CD1,  CD2,  CD5,
CPSAA4,
CPSAA5 

I.1.3,  I.3,  III.1,
III.2

Observación
sistemática 

Análisis de
documentos,

producciones y
artefactos 

Escalas de
valoración

Lista de cotejo
Escala de
valoración

Prueba escrita 
Cuestionarios 

Informe 
Presentación de

productos

Productos Tipos de evaluación según el agente
Presentaciones de Google, Proyecto de robótica, ... Heteroevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Se plantea una metodología de enseñanza directiva y 
expositiva, en las primeras fases de desarrollo de esta 
SA, para posteriormente pasa a la metodología de 
Aprendizaje Basado en Proyectos, en la segunda fase 
de la presente SA

Trabajo individual, en 
parejas y en grupos 
heterogéneos, según la 
fase en la que encuentre la
presente SA 

Aula de informática y aula-
Taller. 

Plataforma EVAGD, 
Plataforma de Google for 
Education, Apuntes de 
elaboración propia, 
Elementos de electrónica y
distintos tipos de 



herramientas propias del 
taller. 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

.A través de la presente Situación de Aprendizaje se desarrollarán elementos transversales como la Igualdad de género, la Convivencia, la
Interculturalidad y el buen uso de las TIC, a través del trabajo colaborativo y el trabajo en equipos a través del ABP. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Podemos relacionar esta SA, a través de los contenidos que se van a desarrollar y los procedimientos y actitudes que se van a trabajar con el eje
de Educación Ambiental y Sostenibilidad (reutilización de material en proyectos), y con el de Igualdad (mediante el trabajo en equipo de los
diferentes proyectos) de la red Innovas. 

Actividades complementarias y extraescolares
El equipo docente responsable de la aplicación de esta programación deberá revisar que este apartado se ajuste al correspondiente en la PGA.

Periodo implementación Desde la semana nº  26      a la semana nº   30 Nº de sesiones: 15 Trimestre: 3º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.

Propuesta
s de

Mejora

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE IMAGEN Y SONIDO
Centro educativo:  IES TEGUISE
Estudio (nivel educativo):  Imagen y Sonido 2º Bachillerato
Docentes responsables:  Elena Reguilón Álvarez

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)
El punto de partida de nuestra programación se establece a partir de la memoria del curso pasado y de la evaluación inicial del alum-
nado, obteniendo datos de los distintos niveles competenciales. 

El grupo clase está formado por alumnado de los diferentes bachilleratos y no muestran gran interés en la asignatura. Dicen haberla 
elegido por descarte de otras optativas. Por el contrario, el alumnado presenta un alto grado de comprensión y razonamiento.

Justificación de la programación didáctica:
La educación es el principal pilar para garantizar el bienestar individual y colectivo, la igualdad de oportunidades, la ciudadanía de-
mocrática y la prosperidad económica. La calidad y excelencia de un sistema educativo han de concebirse vinculadas a la equidad, la
personalización de la atención educativa y la autonomía de los centros con rendición de cuentas.

La LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre de Educación) establece que es función del profesorado, la programación y la
enseñanza de las áreas, materias que tengan encomendados, de acuerdo con los anteriores principios. Nos corresponde, por lo tan-
to, no simplemente enseñar sino también planificar el proceso de enseñanza- aprendizaje. 

Dicha programación se fundamenta también en la Orden de 31 de mayo de 2023, donde se regulan la evaluación y la promoción del 
alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato,
y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias.

La imagen y el sonido, y, por extensión, los productos audiovisuales, constituyen un elemento fundamental en los distintos canales 
de comunicación de la sociedad en la que vivimos, ya sea con la intención de informar, de entretener, de educar o de concienciar a 
distintos tipos de audiencia. A este hecho se suma la facilidad de contar con dispositivos de grabación de vídeo y sonido a través de 
teléfonos inteligentes y la posibilidad de difundir las creaciones a través de múltiples medios, generando, de este modo, una respues-
ta casi inmediata en las personas, y que con una utilización adecuada de ellos puede llegar a propiciar el desarrollo de una emocio-
nalidad competente. En este contexto, el creciente uso de Internet ha puesto de manifiesto la necesidad de que la ciudadanía desa-
rrolle la competencia informacional necesaria para aprender a gestionar la ingente cantidad de información disponible, por lo que se 
hace necesario desarrollar una competencia audiovisual que dote de las destrezas necesarias para una percepción y producción de 
contenido diverso de una manera más eficiente, contribuyendo así a una nueva dimensión de lo que supone ejercer una ciudadanía 



digitalmente activa, saludable, ecosostenible y respetuosa con la protección de datos y los derechos de autoría, e impulsora de la 
igualdad entre personas. 

Al cursar la materia de Imagen y Sonido, el alumnado debe emplear conocimientos y destrezas vinculadas a diversas competencias 
clave con una finalidad concreta, lo que contribuye al carácter competencial de la educación y profundiza en el carácter cultural de la 
misma. La propia metodología de trabajo de la materia, que parte del análisis de obras procedentes de fuentes cinematográficas, do-
cumentales..., para comprender el lenguaje audiovisual que subyace en las mismas y posteriormente ser capaz de utilizarlo en la pla-
nificación, grabación y edición de un discurso audiovisual libre de estereotipos sexistas, permite al alumnado adquirir una conciencia 
crítica que es transferible a otros contextos, contribuyendo de este modo a alcanzar los objetivos de madurez y espíritu crítico que se 
plantean como necesarios e imprescindibles para el alumnado al término de esta etapa. De forma explícita, conviene destacar tam-
bién la contribución que esta materia supone al desarrollo de la creatividad en el alumnado, puesto que le dota de herramientas para 
plasmar sus proyectos comunicativos con finalidades diversas, al tiempo que le ofrece nuevas posibilidades de representación en sus
producciones, en consonancia con la inclusión que debe impregnar la educación, sin olvidar la trascendencia que puede llegar a te-
ner en cuanto a la apertura de nuevos horizontes y salidas profesionales vinculadas a la creación audiovisual.

Los saberes propios de Canarias se han incluido en el currículo de la materia desde un enfoque centrado en la educación patrimo-
nial. Este enfoque presenta un carácter transversal y nace con la premisa de concienciar y sensibilizar al alumnado canario de la im-
portancia del cuidado, disfrute y transmisión del patrimonio, pone el acento en la identificación y puesta en valor del mismo como par-
te inseparable de la sociedad, y apuesta por la implicación de la ciudadanía para lograr su sostenibilidad y la de los valores que en él 
perduran.

En esta etapa, junto con su tratamiento como contextos de aprendizaje, se propone una profundización paulatina en aprendizajes es-
pecíficos relacionados con el patrimonio canario.

A. Orientaciones metodológicas:

A.1. Modelos metodológicos:
La programación didáctica se enmarcará en diversos modelos y métodos de enseñanza, favoreciendo el pensamiento crítico y creati-
vo del alumnado. Se priorizará un modelo de enseñanza dialógico (debates, simulaciones, exposiciones, etc.) con un fuerte peso del 
tratamiento de la información para transformarla en comunicación.

En un primer momento, el rol del profesorado tendrá un carácter directivo, pero, a medida que el grupo se vaya cohesionando, inte-



riorice distintas dinámicas y gane en autonomía, el profesorado servirá de orientador, promotor y facilitador del desarrollo competen-
cial del alumnado, y se encargará, durante todo el proceso, de supervisar, ayudar y guiar.

Partiendo de que la mejor metodología es usar varias metodologías y diversas estrategias dependiendo de lo que se vaya a enseñar 
y de las características del alumnado que va a aprender en un contexto determinado, esta propuesta tiene presentes los materiales y 
recursos disponibles, los diferentes agrupamientos de los alumnos/as y la respuesta educativa a la diversidad, desde el carácter fun-
damentalmente procedimental del área de Imagen y Sonido y desde el carácter comprensivo de la etapa.

A.2. Agrupamientos:
Siempre que sea posible, se realizarán distintos tipos de agrupamientos: individual, gran grupo, parejas y grupos de tres y cuatro 
alumnos/as, grupos homogéneos y heterogéneos donde se lleve a cabo trabajo colaborativo, favoreciendo los valores de solidaridad,
igualdad y respeto por las ideas propias y ajenas.

Aquellas actividades en las que se desarrollan aprendizajes procedimentales haciendo uso de las TIC (ordenadores, tablets, etc.)  re-
querirán, principalmente, una organización individual o en parejas.

A.3. Espacios:
Los espacios que se usarán durante el curso serán:

 Aula medusa

 Aula con oscuridad donde poder llevar a cabo labores de revelado de imágenes.

 Distintos espacios del centro para grabar y hacer fotografías.

A.4. Recursos:
Los recursos que se pretenden utilizar son:

 Equipos informáticos

 Cámaras analógicas



 Material de revelado

 Dispositivos de grabación de video

 Proyector

A.5 Actividades complementarias y extraescolares:

Se propone hacer una visita a una radio y televisión local, así como que nos visiten en el centro algún actor y/o actriz y algún
fotógrafo para que nuestro alumnado pueda interaccionar con ellos/as y preguntar todas aquellas inquietudes que pudieran tener.

B. Atención a la diversidad:

La atención a la diversidad debe ser entendida como el conjunto de actuaciones educativas dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, rit-
mos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, culturales, lingüísticas y de salud del alumnado.

En principio no hay alumnado NEAE, pero si durante el desarrollo del curso se detectara algún caso, desde esta programación se 
proponen las siguientes actuaciones:

 Alumnos de altas capacidades: Planificar temas de ampliación. Agrupamientos en función de capacidades e intereses. Propi-
ciar formas diferentes de aprendizaje y valorar los éxitos.

 Alumnos con TDAH: situarlos en el aula lejos de distracción, rodearlos de compañeros tranquilos. Reducir y fragmentar tareas,
combinando actividades motivadoras con otras que lo sean menos. Tener presente la dificultad de atención y mantener rutinas
en el desarrollo de la clase y reconocer cuando realizan un esfuerzo de atención o comportamiento positivo.

C. Evaluación:
La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado en esta etapa será continua para valorar su progreso a lo largo del perio-
do de aprendizaje y adoptar, en cualquier momento del curso y tan pronto como se detecten las dificultades, las medidas de refuerzo 
pertinentes.

La evaluación se centrará en el grado de desarrollo y adquisición de las competencias y en el logro de los objetivos de etapa.



La información que deberá recogerse se hará por una serie de procedimientos como: observación directa y sistemática, el análisis de
la producción de los alumnos/as (cuestionarios, trabajos, ejercicios a través del correo electrónico y de classroom etc) la interacción 
oral con ellos y las pruebas específicas. Todo ello quedará recogido en el cuaderno del profesor. Observación sobre las actividades 
realizadas en el aula.

Las técnicas de evaluación empleadas por el profesorado serán la observación sistemática, las encuestas y el análisis de documen-
tos, producciones y artefactos del alumnado. Las herramientas de evaluación que se proponen para recoger y analizar la información
obtenida serán acordes a las técnicas empleadas y tienen como referencia fundamental las rúbricas de la CEU y los descriptores de 
la competencia incluyendo cuestionarios, registros anecdóticos, listas de control, escalas de valoración, portafolio o carpeta de evi-
dencia, entre otros.

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:
Se  aplicarán  medidas  de  refuerzo  educativo  y  recuperación  de  aprendizajes  no  alcanzados  por  el  alumnado  que  presente
dificultades, se reforzarán mediante el empleo recurrente de los criterios de evaluación en diferentes unidades de programación,
permitiendo la evaluación continua y global del área, conforme a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado.

Concreción de los objetivos de etapa al curso:
El carácter interdisciplinar y eminentemente práctico de la materia de Imagen y Sonido de segundo de Bachillerato, cuyo propósito es
facilitar el proceso de comprensión y creación de contenido audiovisual, partiendo, en la mayoría de las ocasiones, del estudio de 
obras cinematográficas y artísticas ya existentes (h, l) y analizando la influencia del contexto social y técnico (j) que facilitó la creación
de dichas obras, propicia el desarrollo del espíritu crítico y permite reflexionar, entre otras cosas, sobre la importancia de fomentar 
una igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres (c), no siempre vista a través de las producciones artísti-
cas o documentales vinculadas a la producción multimedia y audiovisual.

Al mismo tiempo, contribuye a que el alumnado deba dominar tanto la expresión oral, escrita, signada y multimodal (e), puesto que 
debe generar, desde la autonomía y el propio emprendimiento (k), productos audiovisuales, previa investigación y realización de los 
correspondientes guiones literarios y técnicos, expresando a través de sus producciones valores cívicos responsables y comprometi-
dos (a) con el bienestar de las personas y con el cuidado del medioambiente (o); además, para poder realizarlos debe acudir a la lec-
tura y reflexión de guiones ajenos (d) que le sirvan como modelos y fomenten las nuevas creaciones.

Es importante tener en cuenta, además, que esta materia, que se concretará en la creación de productos audiovisuales variados, le 
permitirá consolidar su madurez personal, a través de la reflexión de manera crítica y respetuosa sobre obras ajenas y la expresión 
de las propias (b); así como ofrecer la oportunidad de gestionar adecuadamente los conflictos personales que pudieran surgir durante



las relaciones de trabajo en equipo para el abordaje conjunto de propuestas.

Asimismo, una parte crucial del desarrollo de la materia se asienta en el conocimiento científico y técnico (i) de elementos de graba-
ción y edición con herramientas digitales, tanto para la búsqueda de soluciones a problemas y retos durante las creaciones, como pa-
ra la consecución de estas, a través del dominio de diversas aplicaciones, muchas de ellas comunes a múltiples entornos digitales de
aprendizaje (g).

SA N.º 1
¡Evolucionamos!

Descripción: En esta situación de aprendizaje el alumnado aprenderá a diferenciar y analizar críticamente, tanto de manera individual como
colaborativa,  las  características,  las  cualidades,  las  tipologías  y  la  intencionalidad comunicativa  del  lenguaje  audiovisual,  haciendo uso de
herramientas digitales adecuadas, respetando la protección de datos y los derechos de autoría, evitando sesgos de género y aplicando las
técnicas de este tipo de lenguaje, a partir del visionado y audición de diferentes obras y productos visuales, sonoros y audiovisuales y de su
evolución histórica, de manera que reconozca y comprenda la funcionalidad estética y narrativa de sus diferentes elementos y su coherencia con
el montaje final. También aprenderá a reconocer e identificar la tipología y la intencionalidad comunicativa de los diferentes géneros.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1
1.2

CCL1, CCL2,
CCL3, STEM4,

CD2, CD3, CD4,
CPSAA3.1,
CPSAA3.2,

CPSAA4, CCEC1,
CCEC2

I. 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9

- Observación 
sistemática.
Análisis de 
documentos.
-Análisis de 
producciones.

- Registro 
anecdótico
- Registro 
descriptivo
- Listas de control
- Diario de clase 

- Actividades de 
clase
- Actividades a 
través de 
Classroom
- Valoración de los
proyectos 



del profesorado
- Cuestionarios
- Formularios
- Rúbricas
- Listas de cotejo

realizados

Productos Tipos de evaluación según el agente
Análisis de imágenes y vídeos.
Realización de fotografías con diferentes encuadres y planos.
Revelado de fotografías analógicas
Realización de un anuncio

Autoevaluación
Coevaluación
Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

 Aprendizaje cooperativo
 Aprendizaje basado en problemas
 Aprendizaje basado en el pensamiento: Rutinas y

destrezas de pensamiento

Trabajo individual (TIND)
Pequeños grupos (PGRU)
Grupos heterogéneos
(GHET)

● Aula
● Aula con recursos 

TIC
● Centro 

(Laboratorios 
audiovisuales.

● Públicos (parque, 
plaza, biblioteca 
pública, museos...)

Recursos web
Dispositivos móviles
Ordenadores
Sistema de proyección
Materiales específicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se fomentará el trabajo colaborativo del alumnado desarrollando actitudes básicas para la convivencia, la democracia, la libertad y la solidaridad,
respetando la diversidad de opiniones. En el uso de las Tic se fomentará un uso responsable, adoptando conductas seguras y rechazando
cualquier actitud discriminatoria, respetando siempre a los demás usuarios, sus ideas y sus culturas. Habrá de usarse siempre un lenguaje
inclusivo y no sexista.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Desde la asignatura de Imagen y Sonido se potenciará el uso responsable de las TIC y se trabajará el Eje Temático “Arte y Acción Cultural” y
“Comunicación Lingüística, bibliotecas y Radios Escolares” de la Red InnovAs.

Actividades complementarias y extraescolares
Como actividad complementaria se solicita acudir a la 13 Muestra de cine de Lanzarote en la Sala Buñuel.

Periodo implementación Desde la semana nº  1         a la semana nº    8     Nº de sesiones: 21 Trimestre: 1º



Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Lengua Castellana y Literatura
Digitalización

Valoración
del Ajuste

Desarrollo Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.

Propuestas
de Mejora

Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.

SA N.º 2
¡Vamos a crear!

Descripción:  el  alumnado aprenderá  a  elaborar  de  manera  individual  y  colaborativa  guiones  literarios  de  ficción  que  sigan  una  narrativa
coherente, añadiendo sonidos e imágenes en un producto audiovisual o programa de radio. También aprenderá a elaborar guiones técnicos
teniendo en cuenta el tratamiento del tiempo, del espacio y de la idea o del contenido con el fin de que el producto presente una estructura
narrativa completa y coherente con las intenciones comunicativas.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

2 2.1 CCL1, CCL2,
CCL5, CD2, CD3,
CD4, CPSAA3.2,
CPSAA5, CE3,

CCEC3.1,
CCEC3.2,
CCEC4.1,
CCEC4.2

II 1, 2, 3, 4, 5, 6  - Observación 
sistemática.
Análisis de 
documentos.
-Análisis de 
producciones.

- Registro 
anecdótico
- Registro 
descriptivo
- Listas de control
- Diario de clase 
del profesorado
- Cuestionarios
- Formularios
- Rúbricas

- Actividades de 
clase
- Actividades a 
través de 
Classroom
- Valoración de los
proyectos 
realizados



- Listas de cotejo
2.2

Productos Tipos de evaluación según el agente
Creación de guiones literarios
Creación de Storyboards

Autoevaluación
Coevaluación 
Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

 Aprendizaje cooperativo
 Aprendizaje basado en problemas
 Aprendizaje basado en el pensamiento: Rutinas y

destrezas de pensamiento

Trabajo individual (TIND)
Pequeños grupos (PGRU)
Grupos heterogéneos
(GHET)

● Aula
● Aula con recursos 

TIC

Recursos web
Dispositivos móviles
Ordenadores
Sistema de proyección
Materiales específicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se fomentará el trabajo colaborativo del alumnado desarrollando actitudes básicas para la convivencia, la democracia, la libertad y la solidaridad,
respetando la diversidad de opiniones. En el uso de las Tic se fomentará un uso responsable, adoptando conductas seguras y rechazando
cualquier actitud discriminatoria, respetando siempre a los demás usuarios, sus ideas y sus culturas. Habrá de usarse siempre un lenguaje
inclusivo y no sexista.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Desde la asignatura de Imagen y Sonido se potenciará el uso responsable de las TIC y se trabajará el Eje Temático “Arte y Acción Cultural” y
“Comunicación Lingüística, bibliotecas y Radios Escolares” de la Red InnovAs.

Actividades complementarias y extraescolares
No se proponen actividades complementarias o extraescolares en esta SA, pero esteremos dispuestos a participar en aquellas actividades que
proponga el centro y que guarden relación con la materia.

Periodo implementación Desde la semana nº   9        a la semana nº     19    Nº de sesiones:24 Trimestre: 1º- 2º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Lengua y Literatura
Digitalización

Valoración
del Ajuste

Desarrollo Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.

Propuestas
de Mejora

Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.



SA N.º 3
¡Grabamos!

Descripción: En esta SA el alumnado aprenderá a reconocer las cualidades técnicas de las cámaras fotográficas y de vídeo, equipos de sonido,
micrófonos  etc  con  la  finalidad  de  utilizarlos  para  grabar  piezas  audiovisuales  variadas.  También  aprenderán  a  identificar  dispositivos  y
aplicaciones para hacer una retrasmisión audiovisual en directo a través de internet.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

3 3.1
3.2
3.3

STEM3, CD3,
CD4, CPSAA1.1,
CPSAA5, CE1,
CE3, CCEC4.1,

CCEC4.2

III 1, 2, 3, 4, 5. - Observación 
sistemática.
Análisis de 
documentos.
-Análisis de 
producciones.

- Registro 
anecdótico
- Registro 
descriptivo
- Diario de clase 
del profesorado
- Cuestionario
- Rúbricas
- Listas de cotejo

- Actividades de 
clase
- Actividades a 
través de 
Classroom
- Valoración de los
proyectos 
realizados

Productos Tipos de evaluación según el agente
Grabación de piezas audiovisuales y sonoras
Realización de un streaming

Autoevaluación
Coevaluación
Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje cooperativo,
Aprendizaje basado en proyectos
Aprendizaje basado en problemas

Pequeños grupos (PGRU)
Gran grupo (GGRU)

 Aula con recursos 
TIC

 Centro 
(Laboratorios, 
biblioteca, talleres, 

Recursos web
Dispositivos móviles
Ordenadores
Sistema de proyección
Aplicaciones de grabación 



audiovisuales, 
canchas...)

 Espacios públicos 
(parque, plaza, 
biblioteca, 
museos...)

de video y audio.

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se fomentará el trabajo colaborativo del alumnado desarrollando actitudes básicas para la convivencia, la democracia, la libertad y la solidaridad,
respetando la diversidad de opiniones. En el uso de las Tic se fomentará un uso responsable, adoptando conductas seguras y rechazando
cualquier actitud discriminatoria, respetando siempre a los demás usuarios, sus ideas y sus culturas. Habrá de usarse siempre un lenguaje
inclusivo y no sexista.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Desde la asignatura de Imagen y Sonido se potenciará el uso responsable de las TIC y se trabajará el Eje Temático “Arte y Acción Cultural” y
“Comunicación Lingüística, bibliotecas y Radios Escolares” de la Red InnovAs.

Actividades complementarias y extraescolares
Durante esta SA se solicitará la visita a la radio del municipio.

Periodo implementación Desde la semana nº  20         a la semana nº        25 Nº de sesiones: 18 Trimestre: 2º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Digitalización

Valoración
del Ajuste

Desarrollo Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.

Propuestas
de Mejora

Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.

SA N.º 4 
Vamos a montar nuestro proyecto

Descripción: en esta SA el alumnado aprenderá a realizar montajes audiovisuales y sonoros empleando técnicas de edición y combinando
nuestras propias grabaciones con otras que encontremos en la red de manera legítima respetando siempre los derechos de autor.
Para poder realizar correctamente el montaje, el alumnado deberá conocer las características del equipo técnico y de las aplicaciones que vamos



a utilizar, y deberemos obtener como producto final un proyecto audiovisual que cumpla con la estructura narrativa, favorezca la inclusividad y
que cumpla con unas intenciones comunicativas coherentes.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4 4.1
4.2
4.3

CD2, CD3, CD4,
CD5, CPSAA1.1,

CPSAA3.2,
CPSAA5, CE3,

CCEC4.1

IV 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8.

- Observación 
sistemática.
Análisis de 
documentos.
-Análisis de 
producciones.

- Registro 
anecdótico
- Registro 
descriptivo
- Diario de clase 
del profesorado
- Rúbricas
- Listas de cotejo

- Actividades de 
clase
- Actividades a 
través de 
Classroom
- Valoración de los
proyectos 
realizados.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Creación y edición de un producto audiovisual completo Autoevaluación

Coevaluación
Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje cooperativo,
Aprendizaje basado en proyectos
Aprendizaje basado en problemas

Pequeños grupos (PGRU)
Gran grupo (GGRU)

 Aula con recursos 
TIC

 Centro 
(Laboratorios, 
biblioteca, talleres, 
audiovisuales, 
canchas...)

 Espacios públicos 
(parque, plaza, 
biblioteca, 
museos...)

Recursos web
Dispositivos móviles
Ordenadores
Sistema de proyección
Aplicaciones de edición de 
video y audio.



Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se fomentará el trabajo colaborativo del alumnado desarrollando actitudes básicas para la convivencia, la democracia, la libertad y la solidaridad,
respetando la diversidad de opiniones. En el uso de las Tic se fomentará un uso responsable, adoptando conductas seguras y rechazando
cualquier actitud discriminatoria, respetando siempre a los demás usuarios, sus ideas y sus culturas. Habrá de usarse siempre un lenguaje
inclusivo y no sexista.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Desde la asignatura de Imagen y Sonido se potenciará el uso responsable de las TIC y se trabajará el Eje Temático “Arte y Acción Cultural” y
“Comunicación Lingüística, bibliotecas y Radios Escolares” de la Red InnovAs.

Actividades complementarias y extraescolares
Durante esta última SA se recibirá la visita de un actor de cine, teatro y televisión y una actriz de teatro con los que el alumnado mantendrá una
charla sobre los aspectos de la profesión.

Periodo implementación Desde la semana nº  26         a la semana nº  36       Nº de sesiones: 28 Trimestre: 3º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Digitalización

Valoración
del Ajuste

Desarrollo Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.

Propuestas
de Mejora

Se llevará a cabo una vez finalice la unidad.



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE INFORMÁTICA Y DIGITALIZACIÓN I 
Centro educativo:  IES Teguise 
Estudio (nivel educativo):  1º Bachillerato
Docentes responsables:  Epifanio Concepción González 

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje) 
     
         En este punto, comentar que al ser una materia optativa común a los tipos de bachillerato, se tiene, por un lado,  alumnos que están
realizando el  Bachillerato Científico-Tecnológico,  y por otro lado alumnos que están realizando el  bachillerato de Humanidades y Ciencias
Sociales. Dar una respuesta adecuada a cada alumnado se puede antojar una tarea difícil. Por tanto, para llegar a este fin, debemos ofrecer al
alumnado una serie de actividades que desarrollen  competencias propias del ámbito Científico para aquellos alumnos del Bachillerato Científico,
y  actividades  que  desarrollen  competencias  más  propias  del  ámbito  de  las  Humanidades  y  Ciencias  Sociales  para  los  alumnos  de  este
Bachillerato. No se quiere decir con esto, que en cada tipo de alumnos, habría que desarrollar tal o cual competencia, pero si que se debería dar
respuesta a los diversas motivaciones del alumnado. Dicho lo cual , debemos decir también, que se tiene un grupo de 9 alumnos, en el que
aparte de la clasificación anteriormente reseñada, se tiene alumnos con distintas capacidades y actitudes frente al trabajo constante que requiere
la materia. Al ser una materia eminentemente procedimental, el alumnado debe tener claro de antemano y al comienzo de cada Situación de
Aprendizaje, el conjunto de actividades que constituyen la SA y las fechas de entrega de cada actividad, aunque para algunas actividades,
debido a su carácter mucho más práctico, las fechas de entrega pueden estar dentro de una horquilla de tiempo. 
          Por otro lado, también tenemos que comentar las propuestas de mejora del año anterior, de las que destacamos las siguientes: 
- Necesidad de revisar el lenguaje inclusivo o no de los libros de texto: En este sentido solo se deber revisar los libros de 1ºde ESO y de 2º de
ESO, que son el mismo.
- Mejorar la participación en las redes.
- Agrupamiento del alumnado de NEAE y siempre que sea posible aplicar docencia compartida.
- Acciones para mejorar el abandono escolar temprano: Actividades más …
- Mejorar la motivación, autoestima y las expectativas del alumnado, mediante el uso de refuerzo positivo principalmente en 1ºESO.
- Mejorar las habilidades comunicativas básicas, mediante lectura diaria fuera del horario escolar, potenciar el plan lector y el uso de la biblioteca
y fomentar un plan de mejora de la ortografía.
- Mejorar el clima del aula, trabajando la resolución de conflictos de forma transversal.
- Formación para la familias sobre organización del estudio de sus hijos e hijas.
- Adquisición de hábitos responsable con las tareas y fomento de la autonomía del alumnado.

        El marco normativo actual se caracteriza por la convivencia de las leyes orgánicas, Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de  mayo, de Educación (LOMLOE). En Canarias, para la educación secundaria, tras la concreción a nivel
estatal de su estructura y la definición de su currículo básico por los siguientes reales decretos: Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que
se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, concretados a nivel autonómico por el DECRETO 30/2023, de 16 de marzo,



por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma
de Canarias; en lo que respecta a la evaluación se tiene como referencia la Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan la evaluación y la
promoción  del  alumnado  que  cursa  las  etapas  de  la  Educación  Infantil,  la  Educación  Primaria,  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  el
Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 110,
de 8 de junio)
  Los aspectos anteriores se matizan con las siguientes dos normas: la Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria, que
concreta  el  marco global  de  referencia  para  las  enseñanzas  no  universitarias  en  la  Comunidad Autónoma de  Canarias  a  efectos  de  definir,
contextualizar y desarrollar un sistema educativo de calidad para responder así a la realidad de Canarias.

 
Justificación de la programación didáctica:
     
         Los avances en tecnología digital que se han desarrollado a lo largo de este primer cuarto de siglo han supuesto un cambio radical en la manera de analizar
y entender el mundo a través de sus repercusiones sociales, políticas y económicas, propiciando el paso de una cultura de la información hacia una cultura del
conocimiento. Consecuentemente, esta materia tiene como finalidad que el alumnado desarrolle competencias vinculadas a la digitalización y la informática para
poder  ejercer  una ciudadanía  digital  activa.  Esta  presencia  digital  exige el  conocimiento de los  riesgos y bondades  que  supone el  uso de los  diferentes
dispositivos digitales a través de la huella digital, de forma que se pueda adoptar una actitud proactiva y crítica frente a las situaciones de diversa índole que
puedan aparecer en la red, reflejo de la sociedad en la que vivimos, como son los distintos tipos de odios y violencias, que se ven muchas veces catapultados a
través de las redes sociales y que precisa de las habilidades necesarias para prevenirlas, afrontarlas y mitigarlas contribuyendo también al bienestar emocional de
las personas y de las sociedades que integran, siendo consciente de la importancia de adoptar la perspectiva de género y de potenciar la coeducación. Conviene
tener  presente  también  los  riesgos  de  la  desinformación,  intencionada  o  no,  por  lo  que  es  fundamental  desarrollar  estrategias  que  permitan  avanzar  en
competencia informacional. De esta manera, se promoverá al mismo tiempo el desarrollo de la autonomía y las destrezas necesarias para abordar un aprendizaje
permanente en un mundo en constante cambio, donde la información se acerca a los usuarios y usuarias a través de plataformas y entornos de teleformación,
adaptándose a las demandas de las personas y facilitando su desarrollo continuado. Resulta imprescindible destacar también el papel que el desarrollo de las
destrezas digitales vinculadas a esta materia pueden jugar en un territorio como el canario, donde las condiciones de ultraperificidad y la especial ortografía, que
en ocasiones crea islas dentro de islas, se ve atenuada a través de la comunicación digital que facilita trámites y servicios de diversa índole que abarcan desde
gestiones administrativas y sociales hasta médicas, permitiendo simultáneamente superar la brecha digital.
      Entre los justificantes económicos, cabe destacar la importancia de que los ciudadanos y ciudadanas de Canarias se formen en competencias digitales que le
permitan aspirar a puestos y formaciones posteriores que contribuyan a mejorar la riqueza de las islas, siendo consciente del papel que el archipiélago juega
como plataforma de comunicación entre América, África y Europa y de la importancia que los procesos de digitalización de los diferentes sectores empresariales
pueden suponer,  en consonancia con una cultura  de sostenibilidad y tomando como referencia  la  Agenda Canaria 2030 para los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.
         El carácter instrumental de esta materia proporciona soporte a otras y al mismo tiempo ofrece la capacitación en el uso de herramientas digitales que
suponen un factor clave a la hora de extender y hacer accesible la educación para todos y todas, atendiendo entre otros a los principios del diseño universal del
aprendizaje. Al mismo tiempo, la propia metodología empleada en esta materia, en la que se recurre al trabajo en equipos para afrontar los retos propuestos,
permite el desarrollo de habilidades blandas cada vez más demandadas como son la buena comunicación, la empatía, el pensamiento crítico y la creatividad,
elementos clave para afrontar los desafíos del siglo XXI. A estas habilidades hay que sumar el desarrollo de estrategias de pensamiento computacional, de



aplicación en todos los campos del conocimiento, por cuanto supone una forma de abordar los nuevos retos ante los que nos enfrentamos. De igual forma, la
creación de contenidos digitales y su difusión en diferentes formatos y sitios web, como acciones a desarrollar dentro de la propia materia, ofrece la posibilidad
de profundizar y difundir el patrimonio cultural canario.
      En Bachillerato, la materia de Informática y digitalización aportará las claves para completar el Perfil de salida del alumnado, aunando
conocimientos prácticos de abordaje de problemas técnicos con estrategias de trabajo resolutivas, al tiempo que debe propiciar la consolidación de
una cultura digital sólida, indispensables tanto para la incorporación a la vida profesional como para continuar estudios superiores.
Los saberes propios de Canarias se han incluido en el currículo de la materia desde un enfoque centrado en la educación patrimonial. Este enfoque presenta un
carácter transversal y nace con la premisa de concienciar y sensibilizar al alumnado canario de la importancia del cuidado, disfrute y transmisión del patrimonio,
pone el acento en la identificación y puesta en valor del mismo como parte inseparable de la sociedad, y apuesta por la implicación de la ciudadanía para lograr
su sostenibilidad y la de los valores que en él perduran. En esta etapa, junto con su tratamiento como contextos de aprendizaje, se propone una profundización
paulatina en aprendizajes específicos relacionados con el patrimonio canario.

A. Orientaciones metodológicas:

A.1. Modelos metodológicos: 
El modelo pedagógico canario se nutre de una premisa crucial: la necesaria integración de la evaluación en el proceso de planificación
y diseño de estas situaciones de aprendizaje, para asegurar una evaluación competencial del alumnado. Es necesario, por tanto, que el
profesorado utilice variedad de instrumentos, técnicas y herramientas de evaluación, en diferentes contextos, con soportes y formatos
diversos, que permitan que el alumnado pueda demostrar lo que sabe, lo que siente y piensa, lo que puede hacer…, atendiéndose así, de
manera inclusiva, a la diversidad del alumnado, a su ritmo de aprendizaje y a su forma de aprender.
La metodología empleada en la materia de Informática y Digitalización debe fomentar el pensamiento creativo en el aprendizaje del
alumnado como elemento imprescindible que garantice y refuerce la innovación en nuestra sociedad mediante la aplicación de una
actitud crítica, responsable y ética en el uso de las tecnologías de la información y comunicación que permita abordar de forma
integrada todas las dimensiones del conocimiento,  favoreciendo el  desarrollo de hábitos de trabajo en grupo y la capacidad de
comunicarse  eficazmente  con  otras  personas  de  manera  respetuosa,  manteniendo  un  compromiso  con  la  igualdad  de  género,
rechazando cualquier tipo de discriminación, siendo tolerante con las opiniones ajenas y aplicando estrategias para la resolución
pacífica de los conflictos que puedan surgir. Además, se debe abordar la metodología de aprendizaje-servicio dado el impacto de los
dispositivos digitales en la sociedad, con la finalidad de integrar las herramientas digitales para potenciar la mejora de su entorno
social con el desarrollo de una adecuada ciudadanía digital activa estableciendo vínculos emocionales con las personas y teniendo en
cuenta criterios de accesibilidad, sostenibilidad e impacto social y ambiental.
Asimismo, las diferentes estrategias de aprendizaje se planificarán de manera que den respuesta a la diversidad y el respeto por las
características individuales del alumnado, a las necesidades educativas específicas del mismo, a los condicionantes socioculturales
presentes,  a  los  contextos  actuales,  etc.  Es  por  ello  imprescindible  tener  en  cuenta  los  principios  del  Diseño  Universal  para  el
Aprendizaje (DUA), que favorecen la capacidad inclusiva de la educación.



Por tanto, la materia de Informática y Digitalización se debe plantear desde una metodología activa, práctica y contextualizada a la condición del
territorio fragmentado en Canarias, posibilitando la difusión de su patrimonio cultural, valorando las señas de identidad y riqueza de tradiciones
canarias, que sea participativa, cooperativa y colaborativa, que fomente el trabajo por grupos, permitiendo el enfoque práctico y competencial del
aprendizaje, considerando al profesorado como guía del proceso de enseñanza-aprendizaje y permitiendo que el alumnado sea el agente activo de
este proceso, aplicando estrategias relacionadas con el aprendizaje por proyectos (ABP), proyectos interdisciplinares, etc. A partir del enfoque
competencial de esta materia, los saberes básicos se integran en situaciones de aprendizaje contextualizadas, que permitan el desarrollo de las
competencias específicas asociadas a los criterios de evaluación, y a partir de las inquietudes planteadas por el alumnado durante el uso de sus
dispositivos tecnológicos.
Este enfoque competencial se tiene en cuenta en todos los elementos del currículo, en la redacción de los criterios de evaluación como referente del
nivel de desempeño esperado en el alumnado para la adquisición de la competencia específica correspondiente, en los saberes básicos y en los
descriptores del Perfil de salida hacia los que apunta dicha competencia. De este modo, se facilitará la evaluación del grado de desarrollo y la
adquisición de dichas  competencias  a  través  del  uso de técnicas  de evaluación como la  observación sistemática,  el  análisis  de  documentos,
producciones, etc.; de herramientas tanto para evaluar los criterios de evaluación como para valorar el nivel de adquisición de las competencias,
como los registros anecdóticos y descriptivos, diario de clase del profesorado,… e instrumentos de evaluación que permiten evidenciar el desarrollo
y adquisición de los aprendizajes esperados y de sus competencias vinculadas, teniendo presente en todo momento la dimensión formativa de la
evaluación. Estas técnicas, instrumentos y herramientas, deben ser diversos, estar dotados de capacidad diagnóstica y de mejora y, por supuesto,
adaptados  a  las  distintas  situaciones  de  aprendizaje  y  que  permitan  una  valoración  objetiva.  Por  último,  también  se  valorará  el  proceso  de
coevaluación y autoevaluación del alumnado como una oportunidad para aprender, de modo que le permita reflexionar para valorar sus logros y
dificultades, contribuyendo a la mejora de la autonomía del alumnado.
En definitiva, debido al carácter eminentemente práctico de la materia de Informática y Digitalización, se tendrá que desarrollar con metodologías
activas, como por ejemplo, “el Aprendizaje basado en Problemas, el “aprendizaje basado en Proyectos”; metodologías que se consideran muy
adecuadas para este tipo de materias. También, cabe mencionar el modelo conocido como “Aprendiendo haciendo” o “Learn to doining”, en el
planteamos al alumnado una serie de retos que deben conseguir. Esta metodología, se torna, muy adecuada a la hora de evaluar el criterio que se
refiere a la instalación de Sistemas Operativos. 

A.2. Agrupamientos: 
La mayor parte de las actividades que se desarrollen serán de forma individual, aunque también habrá alguna actividad en parejas, e incluso, alguna
actividad que requiere la participación del Gran grupo (actividades referidas al criterio de evaluación de gestión de redes informáticas). 

A.3. Espacios: 
Para la adecuada impartición de la materia se requiere del aula Medusa o aula de Informática (Aula 102, de nuestro centro) al disponer de equipos
informáticos adecuados y con los suficientes requisitos de memoria RAM y velocidad de procesador). Además hay suficientes equipos, para realizar
un trabajo individual (Un equipo por alumno). 

A.4. Recursos: 
Se dispone de como mínimo un equipo Informático por alumno, con los suficientes requisitos de hardware y software, para el trabajo propio de esta



materia. Además el seguimiento de la materia se realiza a través de la plataforma EVAGD, en la que se pondrá tanto los apuntes de la materia como
las diferentes actividades que debe realizar el alumnado con las indicaciones de cada actividad y los requisitos que se pide para cada actividad. 

A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 
No se propone actividades complementarias y extraescolares, aunque se matiza el hecho, de que si alguna entidad pública, como por ejemplo, el
Cabildo, organizase una actividad que tuviese relación con la materia, se estudiaría la conveniencia de asistir. 

B. Atención a la diversidad:

       Como medidas de atención a la diversidad se propone que el alumnado con dificultades realicen las actividades propuestas al grupo-clase con
un grado menor de dificultad o asignar alumnado-tutor a aquellos alumnos que presentan dificultades. Además se ha reportado la existencia de un
alumno con TAE, al que se atenderá con las medidas para este tipo de alumnado que se nos ha dado desde el Departamento de orientación.  

C. Evaluación:

         En el currículo de Informática y Digitalización se han establecido cuatro competencias específicas que se concretan en un total de veinticuatro
criterios de evaluación para los dos cursos de bachillerato, once criterios en 1º de bachillerato y 13 criterios en 2º de bachillerato. Estos criterios de
evaluación presentan una marcada naturaleza competencial, de manera que se relacionan directamente con los descriptores operativos del perfil de
salida a los que contribuye la competencia específica, expresando tanto las capacidades y los saberes a adquirir, como el contexto y modo de
aplicación de dichos aspectos.
Los criterios de evaluación de la materia de Informática y Digitalización I en 1º de Bachillerato son los que se exponen a continuación y son el
referente fundamental que debe regir en el proceso de enseñanza-aprendizaje: 
1.1. Identificar los principales elementos que componen la arquitectura de los dispositivos digitales, describiendo sus principales características y
funciones para analizar y valorar la influencia de la evolución de la informática en la sociedad en sus distintas etapas.
1.2. Aplicar criterios de reutilización de materiales y ahorro energético y utilizando de manera segura, responsable y respetuosa con el medio
ambiente los elementos que componen la arquitectura de los dispositivos digitales para resolver problemas técnicos sencillos de hardware.
1.3. Instalar y mantener sistemas operativos y software de propósito general, analizando su funcionamiento y aplicando estrategias que permitan la
configuración de  operaciones  básicas  para  la  restauración  de  equipos  y gestión  de  archivos  y  carpetas  que  den respuesta  a  sus  necesidades
personales.
1.4. Gestionar una adecuada conexión, configuración y mantenimiento de redes informáticas locales, analizando sus elementos constituyentes y
aplicando estrategias adecuadas para la resolución de problemas técnicos utilizando criterios de reutilización de materiales y ahorro energético.
2.1. Crear, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva, seleccionando las aplicaciones informáticas de escritorio o
web más apropiadas para generar contenidos digitales y resolver problemas específicos utilizando las posibilidades que ofrecen las plataformas de
trabajo colaborativo, respetando los derechos de autoría y licencias de uso.



3.1. Identificar y analizar de manera crítica en las interacciones comunicativas en la red, la importancia de la gestión óptima del hardware y el
software, del contenido y de las conductas inapropiadas o de riesgo para aplicar medidas de corrección en el que propicien el bienestar emocional y
digital propio y del resto de las personas y faciliten la resolución dialogada y democrática de los conflictos.
3.2.  Identificar  acciones que contribuyen a la generación de la  huella  digital  en la  red durante la  navegación y a  través del  intercambio de
información en redes sociales o foros, distinguiendo entre huellas digitales activas y pasivas para desarrollar estrategias que permitan administrarla,
de manera crítica, siendo consciente de las implicaciones personales, sociales y laborales de la misma.
4.1. Analizar, a través del estudio de casos específicos, los problemas de tratamiento de la información más frecuentes que se presentan al trabajar
con estructuras de datos, para extrapolar nuevas soluciones a los retos planteados.
4.2.  Definir  y  aplicar  algoritmos que faciliten la  resolución de los  problemas de tratamiento de datos,  dividiéndolos en subproblemas como
estrategia de trabajo relacionada con la programación y el pensamiento computacional.
4.3. Conocer y comprender la sintaxis y la semántica de las construcciones básicas de un lenguaje de programación, analizando su estructura e
identificando y relacionando sus elementos característicos para aplicarla al diseño de programas informáticos y hacerlos más eficientes.
4.4. Diseñar e implementar programas en un lenguaje de programación determinado para aplicarlos a la solución de problemas técnicos, trabajando
de manera individual o colaborativa.
Teniendo en cuenta que los criterios de evaluación son el referente que debe guiar el proceso de enseñanza-aprendizaje a través de la elaboración y/o diseño de
las diferentes Situaciones de Aprendizaje se debe tener presente que cada criterio de evaluación que queramos evaluar lleva implícito de alguna manera los
productos y/o actividades que se deben elaborar para la propia evaluación de dichos criterios. Teniendo en cuenta lo anterior, se establecen diferentes productos
y/o instrumentos de evaluación: exámenes y/o pruebas escritas, cuestionarios en la plataforma EVAGD, Elaboración de proyectos con toda la documentación
pertinente, etc. En la totalidad de los productos evaluables se realizará una calificación sobre un máximo de 10, siendo necesario obtener una nota mínima de 5
para considerarse aprobado ese producto. Para expresar la nota de cada trimestre, se procederá de la siguiente forma: cada criterio de evaluación trabajado en ese
trimestre tendrá una nota que será la media de las notas de los productos realizados que estén relacionado con dicho criterio, finalmente la nota del trimestre será
la nota media de las notas de todos los criterios trabajados. Para el segundo y tercer trimestre se procederá de igual forma, pero teniendo en cuenta que al ser la
evaluación sumativa, se tendrá que tener en cuenta todos los criterios trabajados hasta ese momento, es decir, que se deberá incluir los criterios de evaluación de
los trimestres anteriores. 
De forma extraordinaria, se podrán realizar pruebas escritas o la elaboración de una serie de trabajos ( que pueden ser la repetición de alguno de los trabajos ya
realizados y que no han sido superados), a mitad del 2º trimestre o mitad del 3º trimestre, para recuperar los criterios no superados. La prueba extraordinaria de
septiembre  se  diseñará  de  tal  modo  que  aparezcan  todos  los  criterios  de  evaluación,  en  mayor  o  menor  medida,  y  estableciéndose  como  referente  las
competencias específicas. 

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación: 
El carácter práctico de la materia hace necesario que todo plan de recuperación y refuerzo lleve implícito la realización de actividades similares a las realizadas
en el transcurso normal de las Situaciones de Aprendizaje. Por todo lo cual, las actividades que se propongan como actividades de refuerzo y de recuperación
deberán ser similares a las realizadas con anterioridad y con un nivel algo menor de complejidad `para el caso de las actividades de recuperación. 

Concreción de los objetivos de etapa al curso: 
       



       La materia de Informática y Digitalización contribuye a la adquisición de las competencias clave y a la consecución de los objetivos de la
etapa de Bachillerato, favoreciendo el desarrollo integral del alumnado que le permitirá, junto a las contribuciones del resto de materias, alcanzar
el  Perfil  de  salida.  Así,  esta  materia  permite  que  el  alumnado,  haciendo  un  uso  responsable  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación (g) pueda adquirir una conciencia cívica responsable, ejerciendo una ciudadanía democrática, fomentando la construcción de una
sociedad justa y equitativa (a). Además, aporta las destrezas básicas para afianzar el espíritu emprendedor creativo y la participación del trabajo
en equipo (k), fomentando la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre todas las personas mediante la no discriminación (c) actuando
de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollando su espíritu crítico (b) y fomentando hábitos de reutilización de materiales y ahorro
energético en la elección de los dispositivos digitales (o) También permite acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales
(i) para conocer sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución (h) y de esta forma valorar la contribución de la ciencia y la
tecnología en el cambio de las condiciones de vida afianzando el respeto hacia el medio ambiente (j), y despertando el interés hacia estas ramas
del conocimiento. Además, esta materia contribuye a afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina en el desarrollo personal del alumnado
(d), fomentando el uso adecuado de la lengua castellana en tanto en su expresión oral como escrita (e) y desarrollando el criterio estético a partir
de las producciones (l).

SA N.º  1. Hardware y software 

Descripción:
       Se  profundiza en conocimientos de hardware y software que el alumnado adquiere en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria,
incluyendo la gestión de la conectividad entre los dispositivos digitales y las redes informáticas valorando sus beneficios para compartir recursos
e intercambiar información. De esta manera, en primero de Bachillerato se hace referencia al análisis de la arquitectura de los dispositivos
digitales, así como a la gestión de la conexión de dichos dispositivos en las redes informáticas y entre ellos para la resolución de problemas
técnicos, reflexionando sobre su importancia dada la fragmentación del territorio canario y teniendo en cuenta la influencia de la evolución de la
informática en la sociedad en sus distintas etapas. En este bloque también se abordan problemas relacionados con la gestión y configuración de
sistemas operativos y la realización de operaciones básicas fundamentales para una adecuada gestión de los mismos, fomentando la adquisición
de hábitos de reutilización de materiales y ahorro energético. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1 CCL3, STEM2, I.2 Análisis de Escala de Cuestionarios  en



CD1 documentos
Cuestionarios 

valoración 
Lista de Cotejo 

EVAGD 
Trabajos en
LibreOffice

1 1.2 STEM1, STEM2,
STEM5, CD4,

CD5, CPSAA1.1,
CE3

I.2 Análisis de
documentos

Cuestionarios 

Escala de
valoración 

Lista de Cotejo 

Cuestionarios  en
EVAGD 

Trabajos en
LibreOffice

Productos Tipos de evaluación según el agente
Documento en LibreOffice Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Se propone una metodología basada en Proyectos de 
investigación, con ligera intervención del profesor, para 
exponer los puntos a tratar en el trabajo a realizar. El 
profesor dará las pautas sobre el contenido de dicho 
trabajo. 

Gran grupo Aula medusa o aula de 
Informática 

Equipos informáticos 
Apuntes de elaboración 
propia
Elementos de un 
ordenador
Plataforma EVAGD

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En este punto cabe mencionar la relación de esta SA con la Educación Ambiental y la Educación para un consumo responsable. Para la primera,
la Educación Ambiental se observa la relación, cuando se plantea que hacer con los equipos informáticos obsoletos, que se debe realizar con los
equipos que se desechan por estar averiados. Se planteará al alumnado que averigüe los puntos de recogida de residuos selectiva y que hacen
estos en las posteriores etapas. Para la segunda, la Educación en consumo responsable, se planteará el dar una “segunda vida” a los equipos
obsoletos que funcionen, a través de por ejemplo la instalación en esos equipos de Sistemas Operativos “ligeros”, que consuman pocos recurso
Hardware. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Los aprendizajes que se trabajarán se vinculan con el Programa de Educación Ambiental y la Red Canaria de Centros Educativos para la
Sostenibilidad (RedECOS) al fomentar entre el alumnado la adquisición de equipos informáticos atendiendo a sus necesidades reales y con
criterios técnicos y económicos. Esto permitirá reflexionar sobre la necesidad de reducir la huella ecológica, a través de un consumo responsable
de dispositivos electrónicos, cuyos desechos contribuyen al aumento de la basura tecnológica.
Asimismo, esta situación de aprendizaje se vincula con el Programa Educar para la Igualdad y la Red Canaria de Escuelas para la Igualdad
(RCEI) tanto a través del área de conocimiento que subyace tras la situación de aprendizaje, el hardware y el uso del software para aplicaciones
concretas, como por el funcionamiento de los grupos de trabajo. En primer lugar, las ciencias de la computación y la electrónica constituyen un
ámbito de conocimiento que en muchas ocasiones está asociado con preferencia al género masculino, por lo que esta situación de aprendizaje



es una oportunidad de fomentar el aspecto de la educación en valores relacionado con la igualdad de trato y la no discriminación. En segundo
lugar, en el funcionamiento de los grupos de trabajo se prestará especial atención a que el reparto de tareas y la asunción de responsabilidades
se realicen de forma igualitaria.

Actividades complementarias y extraescolares
No se proponen.

Periodo implementación Desde la semana nº 1     a la semana nº   3      Nº de sesiones: 6 Trimestre: 1º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora

SA N.º 2. La Sociedad de la información

Descripción: 
Se  aborda  la  configuración  y  gestión  del  entorno  personal  de  aprendizaje,  interactuando  y  aprovechando  los  recursos  del  ámbito  digital,
fomentando el uso de un lenguaje inclusivo libre de estereotipos sexistas y el respeto a las licencias de uso. En primero de Bachillerato se
profundiza en la edición y creación de contenidos para la búsqueda creativa de soluciones mediante aplicaciones informáticas de escritorio o web
más apropiadas de su entorno personal  digital,  respetando las licencias de uso,  tales como documentos en formato pdf,  bases de datos,
presentación de contenidos, hojas de cálculo, edición de imagen, sonido y vídeo e iniciación al modelado 3D.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación



2 2.1 CCL1, CCL3,
CD1, CD2, CD3,
CPSAA5, CE3,

CCEC4.

I.1
II.1.1.2

Análisis de
documentos

Cuestionarios 

Escala de
valoración 

Lista de Cotejo

Cuestionarios  en
EVAGD 

Trabajos en
LibreOffice

Productos Tipos de evaluación según el agente
Doocumento en Writer 
Presentación en Impress

Heteroevaluación, Coevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Se propone una metodología basada en Proyectos de 
investigación, con ligera intervención del profesor, para 
exponer los puntos a tratar en el trabajo a realizar. El 
profesor dará las pautas sobre el contenido de dicho 
trabajo.

Gran grupo Aula medusa o aula de 
Informática 

Equipos informáticos 
Apuntes de elaboración 
propia
Plataforma EVAGD

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En cuanto a la contribución de esta SA al tratamiento de los elementos transversales y estrategias para desarrollar la educación en valores,
tenemos que la comprensión lectora será indispensable para resolver la investigación guiada que se propondrá en esta situación de aprendizaje.
Asimismo, la redacción de la información que contendrá las páginas del sitio web fomentarán el uso correcto de nuevo vocabulario relacionado
con  las  tecnologías  de  la  información  y  comunicación  permitiendo  enriquecer  la  expresión  escrita  del  alumnado.  Lanvestigación  sobre  la
seguridad de las personas y de los dispositivos que se conectan a la red permitirá conocer y concienciar sobre los riesgos derivados de la
inadecuada  utilización  de  las  Tecnologías  de  la  Información  y  la  Comunicación.  La  formación  de  los  grupos  teniendo  como  criterios  la
heterogeneidad y la paridad resultará fundamental para fomentar la igualdad de género en el trabajo con equipos informáticos. De esta forma
evitaremos comportamientos y estereotipos que supongan discriminación, sobre todo en el manejo de las herramientas TIC.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA se vincula con el Programa Educar Para la Igualdad y la Red Canaria de Escuelas Para la Igualdad (RCEI) tanto a través del área de
conocimiento que subyace tras la situación de aprendizaje, que es la seguridad en internet como por el funcionamiento de los grupos de trabajo.
En primer lugar, la ciencia de la computación y sus aplicaciones constituyen un ámbito de conocimiento que en muchas ocasiones se relaciona
con el  género masculino, por lo que esta situación de aprendizaje es una oportunidad de fomentar el  aspecto de la educación en valores
relacionado con la igualdad de trato y la no discriminación. En segundo lugar, en el funcionamiento de los grupos de trabajo se prestará especial
atención a que el reparto de tareas y la asignación de responsabilidades se realice de manera igualitaria.
Esta UP se vincula con la red educativa Red de Salud, pues permitirá reflexionar sobre las consecuencias negativas del uso y abuso de los
dispositivos electrónicos a través de vídeos sobre la tecnoadicción.



Actividades complementarias y extraescolares
No se proponen. 

Periodo implementación Desde la semana nº  4     a la semana nº  6       Nº de sesiones: 6 Trimestre: 1º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Esta SA tiene vinculación con la materia de Geografía e Historia y con la materia de Lengua y Literatura. 

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuesta
s de

Mejora

SA N.º 3. Estructura de los Sistemas Operativos

Descripción: 
Se abordara en esta SA los elementos de un Sistema Operativo y la función de cada uno de ellos en el conjunto. Además el alumnado, a través
de un programa de Virtualización ( como puede ser VMWare Player o Virtual Box, aunque se recomienda el primero) realizará una máquina
virtual en la que instalará un Sistema Operativo como Linux, de licencia libre y gratuita. Se propone que el alumnado elija un sistema operativo
“ligero” ( que consuma pocos recursos hardware), como puede ser Linux Lite. Una vez realizada la máquina, se propone además que creen dos
usuarios, además del Administrador,  y en el  que uno de ellos solo se pueda conectar un número determinado de horas y en un número
determinado de días a la semana. Además deberán instalar una serie de aplicaciones básicas como pueden ser: Suite ofimática, Editor de
imágenes, editor de audio, editor de video y antivirus, con el fin último de que el alumnado vaya creando un entrono  Virtual de aprendizaje para
su posterior desarrollo en las demás SA.   

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.3 STEM1, STEM2, I.3 Análisis de Escala de Cuestionarios  en



CD5, CPSAA1.1,
CPSAA5

I.4
I.5

documentos
Cuestionarios 

valoración 
Lista de Cotejo

EVAGD 
Trabajos en
LibreOffice

Productos Tipos de evaluación según el agente
Documento en LibreOffice Writer o Presentación en Impress
Evidencia de creación de máquina Virtual

Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Se propone una metodología basada en Proyectos de 
investigación, con ligera intervención del profesor, para 
exponer los puntos a tratar en el trabajo a realizar. El 
profesor dará las pautas sobre el contenido de dicho 
trabajo.

Gran grupo Aula medusa o aula de 
Informática 

Equipos informáticos 
Apuntes de elaboración 
propia
Plataforma EVAGD

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En este punto cabe mencionar la relación de esta SA con la Educación Ambiental y la Educación para un consumo responsable. Para la primera,
la Educación Ambiental se observa la relación, cuando se plantea que hacer con los equipos informáticos obsoletos, que se debe realizar con los
equipos que se desechan por estar averiados. Se planteará al alumnado que averigüe los puntos de recogida de residuos selectiva y que hacen
estos en las posteriores etapas. Para la segunda, la Educación en consumo responsable, se planteará el dar una “segunda vida” a los equipos
obsoletos que funcionen, a través de por ejemplo la instalación en esos equipos de Sistemas Operativos “ligeros”, que consuman pocos recurso
Hardware. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA se vincula con el Programa Educar Para la Igualdad y la Red Canaria de Escuelas Para la Igualdad (RCEI) tanto a través del área de
conocimiento que subyace tras la situación de aprendizaje, que es la seguridad en internet como por el funcionamiento de los grupos de trabajo.
En primer lugar, la ciencia de la computación y sus aplicaciones constituyen un ámbito de conocimiento que en muchas ocasiones se relaciona
con el  género masculino, por lo que esta situación de aprendizaje es una oportunidad de fomentar el  aspecto de la educación en valores
relacionado con la igualdad de trato y la no discriminación. En segundo lugar, en el funcionamiento de los grupos de trabajo se prestará especial
atención a que el reparto de tareas y la asignación de responsabilidades se realice de manera igualitaria.
Esta UP se vincula con la red educativa Red de Salud, pues permitirá reflexionar sobre las consecuencias negativas del uso y abuso de los
dispositivos electrónicos a través de vídeos sobre la tecnoadicción.

Actividades complementarias y extraescolares
No se proponen. 



Periodo implementación Desde la semana nº  7    a la semana nº  10       Nº de sesiones: 8 Trimestre: 1º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuesta
s de

Mejora

SA N.º 4. Trabajando con aplicaciones de escritorio básicas en Linux

Descripción: Se realizará unas serie de trabajos, uno por cada aplicación instalada en la máquina virtual, con el fin de que el alumnado se
familiarice con su máquina virtual,  a la  vez,  que interiorice que el  trabajo en una máquina con un Sistema Operativo distinto al  que está
acostumbrado a usar, puede ser igual de efectivo o incluso que puede ser mayor su efectividad. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.3 STEM1, STEM2,
CD5, CPSAA1.1,

CPSAA5

I.3
I.4
I.5

Análisis de
documentos

Cuestionarios 

Escala de
valoración 

Lista de Cotejo

Cuestionarios  en
EVAGD 

Trabajos en
LibreOffice

2 2.1 II.1 CCL1, CCL3, CD1,
CD2, CD3,

CPSAA5, CE3,
CCEC4.1

Escala de
valoración 

Lista de Cotejo

Cuestionarios  en
EVAGD 

Trabajos en
LibreOffice

Productos Tipos de evaluación según el agente
Documento en LibreOffice Writer o Presentación en Impress
Evidencia de Instalación de diferentes aplicaciones

Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos



Se propone una metodología basada en Proyectos de 
investigación, con ligera intervención del profesor, para 
exponer los puntos a tratar en el trabajo a realizar. El 
profesor dará las pautas sobre el contenido de dicho 
trabajo.

Gran grupo Aula medusa o aula de 
Informática 

Equipos informáticos 
Apuntes de elaboración 
propia
Plataforma EVAGD

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En este punto cabe mencionar la relación de esta SA con la Educación Ambiental y la Educación para un consumo responsable. Para la primera,
la Educación Ambiental se observa la relación, cuando se plantea que hacer con los equipos informáticos obsoletos, que se debe realizar con los
equipos que se desechan por estar averiados. Se planteará al alumnado que averigüe los puntos de recogida de residuos selectiva y que hacen
estos en las posteriores etapas. Para la segunda, la Educación en consumo responsable, se planteará el dar una “segunda vida” a los equipos
obsoletos que funcionen, a través de por ejemplo la instalación en esos equipos de Sistemas Operativos “ligeros”, que consuman pocos recurso
Hardware. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Los aprendizajes que se trabajarán se vinculan con el Programa de Educación Ambiental y la Red Canaria de Centros Educativos para la
Sostenibilidad (RedECOS) al fomentar entre el alumnado la adquisición de equipos informáticos atendiendo a sus necesidades reales y con
criterios técnicos y económicos. Esto permitirá reflexionar sobre la necesidad de reducir la huella ecológica, a través de un consumo responsable
de dispositivos electrónicos, cuyos desechos contribuyen al aumento de la basura tecnológica.
Asimismo, esta situación de aprendizaje se vincula con el Programa Educar para la Igualdad y la Red Canaria de Escuelas para la Igualdad
(RCEI) tanto a través del área de conocimiento que subyace tras la situación de aprendizaje, el hardware y el uso del software para aplicaciones
concretas, como por el funcionamiento de los grupos de trabajo. En primer lugar, las ciencias de la computación y la electrónica constituyen un
ámbito de conocimiento que en muchas ocasiones está asociado con preferencia al género masculino, por lo que esta situación de aprendizaje
es una oportunidad de fomentar el aspecto de la educación en valores relacionado con la igualdad de trato y la no discriminación. En segundo
lugar, en el funcionamiento de los grupos de trabajo se prestará especial atención a que el reparto de tareas y la asunción de responsabilidades
se realicen de forma igualitaria.

Actividades complementarias y extraescolares
No se proponen. 

Periodo implementación Desde la semana nº       11    a la semana nº       13  Nº de sesiones: 6 Trimestre: 2º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:



Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuesta
s de

Mejora

SA N.º 5. Principales topologías en el diseño de redes de ordenadores

Descripción:
En primer lugar se propondrá al alumnado que realice una pequeña investigación sobre los componentes que conforman una red de ordenadores
y de las principales topologías que se pueden encontrar, su características y las ventajas y desventajas de cada una de ella. Además, para
finalizar, se propone que se realice una red, con un equipo que actúe como Servidor. Cada alumno se deberá poder conectar al Servidor y
realizar alguna operación válida en el, como por ejemplo, el editar cualquier documento en LibreOffice Writer. Para su comprobación, el alumnado
deberá enviar una evidencia de la conexión al Servidor, como por ejen¡mplo una captura de pantalla.  

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.4 STEM1, STEM2,
STEM5, CD5,

CPSAA1.1,
CPSAA5, CE3

I.6 Análisis de
documentos

Cuestionarios 

Escala de
valoración 

Lista de Cotejo

Cuestionarios  en
EVAGD 

Trabajos en
LibreOffice

Productos Tipos de evaluación según el agente
Documento en Writer y/o Presentación en Impress 
Evidencia de conexión a servidor Virtual

Heteroevaluación, Coevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Se propone una metodología basada en el Aprendizaje 
basado en retos, con ligera intervención del profesor, 
para exponer los puntos a tratar en el trabajo a realizar. 

Gran grupo Aula medusa o aula de 
Informática

Equipos informáticos 
Apuntes de elaboración 
propia



El profesor dará las pautas sobre el contenido de dicho 
trabajo.

Plataforma EVAGD

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En este punto cabe mencionar la relación de esta SA con la Educación Ambiental y la Educación para un consumo responsable. Para la primera,
la Educación Ambiental se observa la relación, cuando se plantea que hacer con los equipos informáticos obsoletos, que se debe realizar con los
equipos que se desechan por estar averiados. Se planteará al alumnado que averigüe los puntos de recogida de residuos selectiva y que hacen
estos en las posteriores etapas. Para la segunda, la Educación en consumo responsable, se planteará el dar una “segunda vida” a los equipos
obsoletos que funcionen, a través de por ejemplo la instalación en esos equipos de Sistemas Operativos “ligeros”, que consuman pocos recurso
Hardware. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Los aprendizajes que se trabajarán se vinculan con el Programa de Educación Ambiental y la Red Canaria de Centros Educativos para la
Sostenibilidad (RedECOS) al fomentar entre el alumnado la adquisición de equipos informáticos atendiendo a sus necesidades reales y con
criterios técnicos y económicos. Esto permitirá reflexionar sobre la necesidad de reducir la huella ecológica, a través de un consumo responsable
de dispositivos electrónicos, cuyos desechos contribuyen al aumento de la basura tecnológica.
Asimismo, esta situación de aprendizaje se vincula con el Programa Educar para la Igualdad y la Red Canaria de Escuelas para la Igualdad
(RCEI) tanto a través del área de conocimiento que subyace tras la situación de aprendizaje, el hardware y el uso del software para aplicaciones
concretas, como por el funcionamiento de los grupos de trabajo. En primer lugar, las ciencias de la computación y la electrónica constituyen un
ámbito de conocimiento que en muchas ocasiones está asociado con preferencia al género masculino, por lo que esta situación de aprendizaje
es una oportunidad de fomentar el aspecto de la educación en valores relacionado con la igualdad de trato y la no discriminación. En segundo
lugar, en el funcionamiento de los grupos de trabajo se prestará especial atención a que el reparto de tareas y la asunción de responsabilidades
se realicen de forma igualitaria.

Actividades complementarias y extraescolares
No se proponen. 

Periodo implementación Desde la semana nº   14   a la semana nº     16   Nº de sesiones: 6 Trimestre: 2º y 3º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo



Propuesta
s de

Mejora

SA N.º 6. Problemas sobre el tratamiento de la  Información y Algoritmos que lo resuelven 

Descripción: Se hace referencia a la creación de aplicaciones digitales que faciliten la gestión de actividades o resolución de problemas del
entorno. En el caso de primero de Bachillerato, la atención se centra el conocimiento y diseño de algoritmos utilizando pseudocódigos que
permitan posteriormente emplear lenguajes de programación adecuados para implementar soluciones informáticas para dispositivos diversos.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4 4.1 CCL2, STEM1,
STEM2, STEM3,

CD2

IV.1.1
IV.1.2

Análisis de
documentos

Cuestionarios 

Escala de
valoración 

Lista de Cotejo

Cuestionarios  en
EVAGD 

Trabajos en
LibreOffice

4 4.2 CCL1, CCL2,
STEM1, STEM2,
STEM3, STEM4,

CD2, CD5

IV.1.2
IV.1.3

Análisis de
documentos

Cuestionarios 

Escala de
valoración 

Lista de Cotejo

Cuestionarios  en
EVAGD 

Trabajos en
LibreOffice

Productos Tipos de evaluación según el agente
Programas y Código fuente Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Se propone una metodología basada en el Aprendizaje 
basado en retos, con ligera intervención del profesor, 
para exponer los puntos a tratar en el trabajo a realizar. 
El profesor dará las pautas sobre el contenido de dicho 

Gran grupo Aula medusa o aula de 
Informática

Equipos informáticos 
Apuntes de elaboración 
propia
Plataforma EVAGD



trabajo.

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En cuanto a la contribución de esta SA al tratamiento de los elementos transversales y estrategias para desarrollar la educación en valores,
tenemos:
- El desarrollo de estrategias de comprensión y expresión oral y escrita será tratado al trabajar la comprensión de textos, como por ejemplo en el
trabajo del documento Conocer un ordenador. Asimismo, la exposición oral de contenidos a sus compañeros y compañeras de grupo de trabajo,
al aplicar la técnica de El rompecabezas en dicha actividad, permitirá el uso de expresión oral con la inclusión del vocabulario técnico adquirido.
- El uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a través de la elaboración de documentos digitales mediante procesadores de
texto y hojas de cálculo.
-  El  desarrollo  de  la  igualdad  efectiva  entre  hombres  y  mujeres,  así  como  los  valores  inherentes  al  principio  de  igualdad  de  trato  y  no
discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social mediante la formación de grupos de trabajo heterogéneos y paritarios en
la medida de lo posible.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Los aprendizajes que se trabajarán se vinculan con el Programa de Educación Ambiental y la Red Canaria de Centros Educativos para la
Sostenibilidad (RedECOS) al fomentar entre el alumnado la adquisición de equipos informáticos atendiendo a sus necesidades reales y con
criterios técnicos y económicos. Esto permitirá reflexionar sobre la necesidad de reducir la huella ecológica, a través de un consumo responsable
de dispositivos electrónicos, cuyos desechos contribuyen al aumento de la basura tecnológica.
Asimismo, esta situación de aprendizaje se vincula con el Programa Educar para la Igualdad y la Red Canaria de Escuelas para la Igualdad
(RCEI) tanto a través del área de conocimiento que subyace tras la situación de aprendizaje, el hardware y el uso del software para aplicaciones
concretas, como por el funcionamiento de los grupos de trabajo. En primer lugar, las ciencias de la computación y la electrónica constituyen un
ámbito de conocimiento que en muchas ocasiones está asociado con preferencia al género masculino, por lo que esta situación de aprendizaje
es una oportunidad de fomentar el aspecto de la educación en valores relacionado con la igualdad de trato y la no discriminación. En segundo
lugar, en el funcionamiento de los grupos de trabajo se prestará especial atención a que el reparto de tareas y la asunción de responsabilidades
se realicen de forma igualitaria.

Actividades complementarias y extraescolares
No se proponen. 

Periodo implementación Desde la semana nº       17     a la semana nº      20 Nº de sesiones: 8 Trimestre: 3º



Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuesta
s de

Mejora

SA N.º  7. Introducción a la Programación 

Descripción:
Se hace referencia a la creación de aplicaciones digitales que faciliten la gestión de actividades o resolución de problemas del entorno. En el caso
de primero de Bachillerato, la atención se centra el conocimiento y diseño de algoritmos utilizando pseudocódigos que permitan posteriormente
emplear lenguajes de programación adecuados para implementar soluciones informáticas para dispositivos diversos. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4 4.3 CCL1, CCL2,
STEM2, STEM4

IV.2.1 Análisis de
documentos

Cuestionarios 

Escala de
valoración 

Lista de Cotejo

Cuestionarios  en
EVAGD 

Trabajos en
LibreOffice

4 4.4 CCL1, STEM1,
STEM2, STEM3,

STEM4, CD2,
CD5, CPSAA1.1,

CPSAA3.2,
CPSAA5, CE1,

CE3

IV.2.2 Análisis de
documentos

Cuestionarios 

Escala de
valoración 

Lista de Cotejo

Cuestionarios  en
EVAGD 

Trabajos en
LibreOffice

Productos Tipos de evaluación según el agente



Programas y Código fuente Heteroevaluación
FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos
Se propone una metodología basada en el Aprendizaje 
basado en retos, con ligera intervención del profesor, 
para exponer los puntos a tratar en el trabajo a realizar. 
El profesor dará las pautas sobre el contenido de dicho 
trabajo.

Gran grupo Aula medusa o aula de 
Informática

Equipos informáticos 
Apuntes de elaboración 
propia
Plataforma EVAGD

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En cuanto a la contribución de esta SA al tratamiento de los elementos transversales y estrategias para desarrollar la educación en valores,
tenemos:
- El desarrollo de estrategias de comprensión y expresión oral y escrita será tratado al trabajar la comprensión de textos, como por ejemplo en el
trabajo del documento Conocer un ordenador. Asimismo, la exposición oral de contenidos a sus compañeros y compañeras de grupo de trabajo,
al aplicar la técnica de El rompecabezas en dicha actividad, permitirá el uso de expresión oral con la inclusión del vocabulario técnico adquirido.
- El uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a través de la elaboración de documentos digitales mediante procesadores de
texto y hojas de cálculo.
-  El  desarrollo  de  la  igualdad  efectiva  entre  hombres  y  mujeres,  así  como  los  valores  inherentes  al  principio  de  igualdad  de  trato  y  no
discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social mediante la formación de grupos de trabajo heterogéneos y paritarios en
la medida de lo posible.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Los aprendizajes que se trabajarán se vinculan con el  Programa de Educación Ambiental  y la Red Canaria de Centros Educativos para la
Sostenibilidad (RedECOS) al fomentar entre el alumnado la adquisición de equipos informáticos atendiendo a sus necesidades reales y con
criterios técnicos y económicos. Esto permitirá reflexionar sobre la necesidad de reducir la huella ecológica, a través de un consumo responsable
de dispositivos electrónicos, cuyos desechos contribuyen al aumento de la basura tecnológica.
Asimismo, esta situación de aprendizaje se vincula con el Programa Educar para la Igualdad y la Red Canaria de Escuelas para la Igualdad
(RCEI) tanto a través del área de conocimiento que subyace tras la situación de aprendizaje, el hardware y el uso del software para aplicaciones
concretas, como por el funcionamiento de los grupos de trabajo. En primer lugar, las ciencias de la computación y la electrónica constituyen un
ámbito de conocimiento que en muchas ocasiones está asociado con preferencia al género masculino, por lo que esta situación de aprendizaje es
una oportunidad de fomentar el aspecto de la educación en valores relacionado con la igualdad de trato y la no discriminación. En segundo lugar,
en el funcionamiento de los grupos de trabajo se prestará especial atención a que el reparto de tareas y la asunción de responsabilidades se
realicen de forma igualitaria.



Actividades complementarias y extraescolares
No se proponen. 

Periodo implementación Desde la semana nº   21    a la semana nº   26 Nº de sesiones: 12 Trimestre: 3º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuesta
s de

Mejora


